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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Convención sobre los Derechos del Niño, desde su creación promueve y protege los derechos de la 
infancia, a raíz de ello se han producido importantes avances en temas como la supervivencia, la salud y la 
educación así como el establecer un entorno protector que los defienda de la explotación, los malos tratos y la 
violencia física y psicológica, por ello la Convención en su cuerpo normativo ha establecido reglas que tienen 
como finalidad proteger los derechos de los menores en el entorno donde se desarrollen y es el propio Estado el 
garante quien a través de las instituciones y cuerpos normativos brindan la protección de tales derechos. En 
consecuencia de ello la Convención sobre los Derechos del Niño, señala en su artículo 3, numeral 2, “que los 
Estados están obligados a asegurar a las personas menores de edad, la protección y el cuidado necesarios para 
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 
de las niñas, niños y/o adolescentes ante la ley.” 
 

Por su parte, el artículo 27 del ordenamiento en cita reconoce el derecho a un nivel de vida adecuado para el 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social de la niñez, agregando que tanto el Estado como los padres o 
tutores y quienes tengan bajo su cuidado algún menor, tienen la obligación y la responsabilidad primordial de 
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias 
para el desarrollo de los niños, lo cual incluye la crianza positiva e integral, incluyendo su contexto inmediato. 
 

2. Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos también establece que la familia es el elemento 
natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el Estado, derivado de ello debe entenderse que 
dicha protección  también involucra a las niñas, niños y adolescentes dentro del núcleo familiar, por lo que la 
Convención señala en su Artículo 19 que “Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición 
de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado”, es decir, que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 

Con base en lo anterior los Estados Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptarán 
todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda 
forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 
 

3. Que por su parte el Estado Mexicano también establece disposiciones y prohibiciones legales para proteger 
los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes, con la finalidad de propiciar los más altos 
estándares al cuidado de los menores y sobre todo a que se encuentren en entornos benéficos, que contribuyan 
a una crianza y desarrollo integral, como se establece en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el párrafo noveno del Artículo 4o., el cual dispone que: “En todas las decisiones y actuaciones del 
Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”.  
 

Además, en este mismo artículo 4o. de la Constitución, en su párrafo quinto, se consagra el derecho humano a 
un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, siendo un primer paso el renacimiento para garantizarlo. 
 

4. Que por su parte, el 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual tiene como objeto garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección 
y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte. 
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Este ordenamiento establece en su  artículo 125, por medio del cual se crea el Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), como instancia encargada de establecer instrumentos, 
políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, con 
el objeto de implementar acciones para procurar la participación de los sectores público, privado y social en la 
definición e instrumentación de políticas públicas destinadas a garantizar los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y su protección integral.  
 

5. Que el 14 de abril de 2017 se publicó en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que crea el Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio 
de Querétaro, como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 
acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes; y se aprueba el Reglamento de dicho 
Sistema, el cual tiene como objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema de Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro, para asegurar una adecuada 
protección de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes en este Municipio, dentro de cuyas 
atribuciones se encuentra el integrar la participación de los sectores público, social y privado y de la sociedad civil 
en la definición e instrumentación de políticas para la garantía y protección integral de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes.  
 

6. Que de igual forma, en  el Articulo 1, fracción III, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Querétaro, se establece que se creará y regulará la integración, organización y funcionamiento del 
Sistema Estatal y de los Sistemas Municipales de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, siendo que 
este, estará conformado por las dependencias y entidades de la administración local vinculadas con la protección 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, siendo el eje rector de este, proteger de forma integral los derechos 
de niñas, niños y adolescentes de esta Entidad, resaltando la importancia de integrar a los sectores público, social 
y privado en la definición e instrumentación de políticas para la protección de niñas, niños y adolescentes, en la 
medida que favorezca su interés superior, siendo en su Artículo 121, párrafo tercero, que señala que el Diputado 
o Diputada que presida la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado de Querétaro será invitado permanente a 
las sesiones del Sistema Estatal de Protección, quienes intervendrán con voz pero sin voto, siendo que el idóneo 
debería de ser, el que presida la Comisión de Familia y Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en atención 
a dos razones prioritarias, primero el contexto de conocimiento de la Presidenta de la Comisión, que tiene la 
constancia del conocimiento de la agenda legislativa relacionada con el tema y segundo, que el tiempo en el 
cargo de la Mesa Directiva es solo de seis meses, lo que repercute de manera negativa, al no tener una constancia 
en el desempeño de la figura dentro del Sistema. 
 

7. Que la presente reforma radica su importancia, en dar un enfoque de mayor seguimiento a los acuerdos que 
ya se tienen en el Sistema Estatal y de los Sistemas Municipales de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, potenciándolos, con la persona que tiene bajo su presidencia la agenda legislativa sobre los temas 
que versan sobre este grupo etario. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 121 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 121. El Sistema Estatal ... 
 

A. al F. … 
 

Para efectos de … 
 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Estatal de Protección, el Presidente o Presidenta de la 
Comisión de Familia y Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Legislatura del Estado de Querétaro, 
así como las asociaciones de municipios, legalmente constituidas, quienes intervendrán con voz pero sin voto. 
 

El Gobernador del … 
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Los integrantes del … 
 

El Presidente del … 
 

En las sesiones … 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la 
presente Ley. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

 
ATENTAMENTE 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

Rúbrica 

DIP. LIZ SELENE SALAZAR PÉREZ 
PRESIDENTA 

 
 

Rúbrica 
DIP. LAURA ANDREA TOVAR SAAVEDRA 

SECRETARIA 
 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día catorce del mes de abril del año dos mil veintitrés; para su debida publicación 
y observancia. 
 
 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL  
 

 



Pág. 11928 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11929 



Pág. 11930 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11931 



Pág. 11932 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11933 



Pág. 11934 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11935 



Pág. 11936 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11937 



Pág. 11938 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11939 

  



Pág. 11940 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
 
 

Resultado Anual 2022 
de la Gestión Ambiental 

en el Estado de Querétaro 
 
 
 
1. Introducción 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro establece en su artículo 5, que toda persona 
tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar integral, siendo obligación de las 
autoridades y de los habitantes protegerlo, en tanto que serán actividades prioritarias del Estado, la protección, 
conservación, restauración y sustentabilidad de los recursos naturales con que éste cuenta. 
 
En este contexto, El Código Ambiental del Estado de Querétaro (CAEQ), publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 03 de diciembre de 2021, dispone en sus 
artículos 6 fracción I, 7 fracción XXVI y 22, que el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, es la autoridad responsable de aplicar dicho ordenamiento, detentando entre otras atribuciones, 
tramitar la publicación en el citado medio de difusión oficial y en su portal de internet, del Resultado Anual de la 
Gestión Ambiental en la entidad, tomando en consideración:  
 

I. El diagnóstico ambiental que incluya las causas y efectos del deterioro existente;  
 

II. El grado de avance en relación con el Plan Estatal de Desarrollo y con los programas especiales 
correspondientes; 

 

III. Las recomendaciones y programas emergentes para corregirlo y evitarlo;  
 

IV. Los proyectos ejecutados durante la administración y durante el año corriente para el cumplimiento de lo 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo; y  

 

V. El resultado de la regulación ambiental a cargo de la Secretaría. 
 
Por lo anterior y con el propósito de dar cumplimiento a los preceptos legales invocados, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo a través de la Subsecretaría del Medio Ambiente, emite el presente 
documento a partir de datos registrados al mes de diciembre del año 2022. 
 
I. Diagnóstico Ambiental del Estado de Querétaro.  
 
El Estado de Querétaro se localiza en el centro-este del territorio nacional, comprendido entre los 20.017 y los 
21.621 grados de latitud norte con respecto al Ecuador, y los -99.056 y los -100.567 grados de longitud oeste 
respecto al Meridiano de Greenwich; limita al norte y noroeste con el estado de San Luis Potosí, al este con 
Hidalgo, al sur con Michoacán, al sureste con el Estado de México y al norte y oeste con Guanajuato (Figura 1). 
Representa el 0.6% de la superficie del territorio nacional, siendo uno de los estados más pequeños con una 
superficie de 11,709 km2 (1,170,900 ha).  Sin embargo, también es de los más heterogéneos en términos de sus 
ecosistemas, actividades económicas y cultura.1 
 

 
1 Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, en fecha 05 de septiembre de 2022. 
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El Estado de Querétaro está conformado por 18 municipios que administrativamente se han agrupado en cuatro 
regiones, con el objeto de dirigir estrategias de desarrollo a nivel estatal en los diferentes programas que atañen 
al territorio (Figura 1). 
 

1. Región Centro: Corregidora, El Marqués, Huimilpan y Querétaro. 
 

2. Región Sur: Amealco de Bonfil, Ezequiel Montes, Pedro Escobedo, San Juan del Río y Tequisquiapan. 
 

3. Región del Semidesierto: Cadereyta de Montes, Colón, Peñamiller, San Joaquín y Tolimán. 
 

4. Región Sierra Gorda: Arroyo Seco, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros y Pinal de Amoles. 
 
El conocimiento histórico de los elementos sociales, económicos y ambientales y el diagnóstico de su situación 
actual, nos permiten determinar su comportamiento futuro con la finalidad de generar la Política Ambiental 
necesaria para prevenir, mitigar y disminuir los problemas ambientales derivados de la apropiación y 
aprovechamiento de los recursos naturales del Estado de Querétaro. 
 

Figura 1. Regiones administrativas del Estado de Querétaro 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base en el Anuario Económico del Estado de Querétaro 2018. (INEGI) 

 
En el año de 2020, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) registró en el Estado de Querétaro, 
una población de 2’368,467 habitantes. De la población total, 1’211,647 habitantes que representan el 51.2% son 
mujeres y 1’156,820 que equivale al 48.5% de los habitantes, son hombres. De acuerdo a las proyecciones de 
crecimiento generadas por el Consejo Estatal de Población de Querétaro (COESPO) publicadas en su Breviario 
demográfico 2021, en 2050 se espera una población de 3’133,237 habitantes en el estado, lo cual representa un 
reto importante para la planeación de un desarrollo sustentable de la entidad, siendo los principales desafíos las 
altas tasas de inmigración a la zona metropolitana; la dinámica atomizada de dispersión de la población en el 
estado; la generación de empleo; el acceso tanto a la vivienda como a los bienes y servicios públicos y privados; 
y las mismas oportunidades de crecimiento de los sectores productivos en el estado, al mismo tiempo que se 
mantienen las políticas de conservación y protección al ambiente para garantizar y mantener la calidad de vida 
que hasta ahora se identifica en la Entidad, a través de políticas ambientales y planeación urbana y ambiental 
ordenada del territorio. 
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El deterioro ambiental se define como cualquier cambio o alteración del medio ambiente que se percibe como 
perjudicial o indeseable. Asimismo, puede definirse como el conjunto de procesos que deterioran o impiden la 
utilización de un determinado recurso, por parte de la humanidad.  
 

El deterioro ambiental está directamente relacionado con la forma en que un país o región desarrolla sus 
actividades económicas, los mecanismos y procesos que emplea para explotar sus recursos naturales, la 
ocupación de su territorio y la falta de conciencia entre los habitantes del territorio en cuestión.  
 

Los principales elementos naturales deteriorados en el estado de Querétaro son el agotamiento y contaminación 
de recursos como el aire, el agua y el suelo; la destrucción y fragmentación de los ecosistemas y la pérdida de 
especies, o en caso extremo, la extinción de la vida silvestre; pérdida de servicios ambientales; y falta de 
educación y sensibilización ambiental. 
 
I.1. Biodiversidad 
 

Respecto a la biodiversidad entendida como la variabilidad que existe entre los organismos vivos en un 
ecosistema (terrestres y acuáticos), a nivel de genética, especies y de ecosistemas; en el Estado de Querétaro 
se cuenta con una considerable biodiversidad, a pesar de su reducida extensión territorial y al impacto de las 
actividades humanas; misma que resulta tanto de la interacción entre las provincias fisiográficas (Sierra Madre 
Oriental, Eje Volcánico Transversal y Altiplanicie Mexicana), como de la presencia de distintas formaciones 
geográficas, que propician el desarrollo de una gran variedad de ecosistemas. Adicionalmente, la flora presente 
en el territorio está estimada con alrededor de 2,421 especies de plantas vasculares, incluidas en 170 familias y 
937 géneros. La base de datos de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro identifica que, de las especies mencionadas, 64 están bajo alguna categoría de riesgo de acuerdo con 
la NOM-059-SEMARNAT-2010 “Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo”, de 
las cuales, 26 pertenecen a la familia cactácea, siendo endémicas, 24 de ellas. 
 

En lo que respecta a la diversidad faunística, se tienen los registros reportados hasta el año 2017, los cuales, al 
2022 no han tenido modificaciones, siendo un total de 717 especies de vertebrados. De todas ellas, las aves son 
el grupo más numeroso con 431 especies (entre nativas y migratorias); seguidas por el grupo de reptiles con 104; 
los mamíferos con 101; los peces con 47 y 34 especies de anfibios. De las 717 especies de vertebrados 
registradas en el Estado de Querétaro, 122 de ellas están incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 bajo alguna 
categoría de riesgo. El grupo más vulnerable es el de los reptiles, con 43% (56 especies, 24 de ellas endémicas) 
del total registrado.  
 

En lo que concierne a los invertebrados, es un grupo poco estudiado; sin embargo, se tienen registros de al menos 
107 especies de insectos; 23 especies de parásitos de peces y ocho especies de crustáceos decápodos.  
 
I.2. Fragmentación del hábitat y antropización del paisaje. 
 

Uno de los problemas ambientales más preocupantes en la Entidad, es la pérdida de la cobertura vegetal forestal 
de los diferentes ecosistemas con que se cuenta y de los servicios ambientales que éstos proporcionan, debido 
a las actividades humanas generadas por el acelerado crecimiento urbano e industrial, donde los municipios de 
Corregidora, Querétaro, San Juan del Río, El Marqués y Pedro Escobedo, son los municipios que han modificado 
más del 60% de su superficie territorial con fines de urbanización. 
 

Así mismo, se aprecia un proceso muy marcado de antropización de la cobertura vegetal, es decir, el grado de 
modificación de un ecosistema original por efecto de las actividades humanas, es clara la afectación en los 
municipios del sur de la Entidad, en donde se ubican las principales ciudades, zonas industriales y distritos 
agropecuarios. A pesar de ello, el 63.7% de la Entidad, aún presenta cobertura vegetal con buenas condiciones 
de conservación o en un estado que permite su restauración mediante la implementación de prácticas diversas. 
Sin embargo, el riesgo de modificación de la estructura del paisaje del territorio está expuesto a diferentes factores 
de perturbación y especulación por cambios de uso en el suelo, principalmente donde la pendiente del suelo es 
baja, donde hay suelos productivos agropecuarios y donde ya existe infraestructura principalmente de 
comunicación y algunos servicios. 
 
I.3. Agua 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11943 

 
Otra de las problemáticas ambientales del Estado se refiere a la disponibilidad del agua y su contaminación, ya 
que este recurso es vital para el desarrollo de cualquier actividad humana. El Estado de Querétaro se encuentra 
ubicado en la confluencia de 11 acuíferos, los cuales, históricamente han registrado tendencias hacia la 
sobreexplotación y abatimiento, lo cual es determinante para el futuro de la Entidad ya que el agua subterránea 
constituye la principal fuente de abastecimiento en el Estado. 
 
Con base en el “Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas 
que se indican” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2020, se desprende que 
de los 11 acuíferos que conforman el territorio queretano, ocho se encuentran en condición de déficit, siendo los 
más sobreexplotados: el acuífero del Valle de San Juan del Río y el acuífero del Valle de Querétaro, en términos 
de la siguiente tabla: 
 

Clave Acuífero R DNC VCAS VEALA VAPTYR VAPRH POSITIVA DÉFICIT 

2201 
VALLE DE 

QUERÉTARO 
70.0 4.0 129.412000 0.000000 0.312840 0.000000 0.000000 -63.724840 

2202 
VALLE DE 

AMAZCALA 
34.0 2.8 54.141000 0.000000 0.306000 0.000000 0.000000 -23.247000 

2204 
VALLE DE 

BUENAVISTA 
11.0 0.1 22.605500 0.000000 0.734352 0.000000 0.000000 -12.439852 

2208 
VALLE DE 

HUIMILPAN 
20.0 2.0 20.605100 1.256220 0.053460 0.000000 0.000000 -3.914780 

2203 
VALLE DE SAN 
JUAN DEL RÍO 

191.5 0.0 325.958000 0.800000 1.004000 0.000000 0.000000 
-

136.262000 

2205 
VALLE DE 

TEQUISQUIAPAN 
108.1 2.6 106.242000 0.000000 1.823650 0.000000 0.000000 -2.565650 

2206 
VALLE DE 

CADEREYTA 
4.1 0.0 4.142000 0.000000 0.000000 0.000000 0.000000 -0.042000 

2207 TOLIMÁN 8.4 2.9 6.201070 3.258050 0.000000 0.000000 0.000000 -3.959120 

2209 
VALLE DE 
AMEALCO 

22.5 0.8 18.878800 0.969043 0.990000 0.000000 0.862157 0.000000 

2210 MOCTEZUMA 50.0 6.5 0.072900 0.000000 0.000000 0.000000 43.427100 0.000000 

2211 
TAMPAÓN-ZONA 

DE SIERRA 
49.0 13.6 1.773580 0.022258 0.592561 0.000000 33.011601 0.000000 

Cifras en millones de metros cúbicos anuales. R: recarga total media anual; DNC: descarga natural 
comprometida; VEAS: volumen de extracción de aguas subterráneas; VCAS: volumen concesionado/asignado de aguas 
subterráneas; VEALA: volumen de extracción de agua en las zonas de suspensión provisional de libre alumbramiento y los 
inscritos en el Registro Nacional Permanente; VAPTYR: volumen de extracción de agua pendiente de titulación y/o registro en el 
REPDA; VAPRH: volumen de agua correspondiente a reservas, reglamentos y programación hídrica; DMA: disponibilidad media 
anual de agua del subsuelo. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales "3" (fracciones 3.10, 3.12, 
3.18 y 3.25), y "4" (fracción 4.3), de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2015. 

Tabla 1. Disponibilidad media anual de agua subterránea 
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I.4. Suelo 
 

El suelo es un recurso natural resultado de una serie de procesos físicos y bióticos que, a través del tiempo, han 
transformado la roca original en sustrato y fuente de nutrientes para las plantas que a través del proceso de la 
fotosíntesis, sustentan la vida en el planeta, además de ser un elemento filtrante, amortiguador y transformador 
que regula el ciclo del agua y los ciclos biogeoquímicos. Éste también constituye el soporte para las actividades 
humanas, cuyas prácticas de manejo pueden contribuir significativamente a su deterioro. Las principales causas 
de degradación del suelo son la erosión, la contaminación y su eliminación para satisfacer los requerimientos del 
crecimiento urbano e industrial. 
 

En Querétaro existen más de 10 grupos de tipos de suelo dominantes de acuerdo con el INEGI; entre los más 
representativos por ocupar mayor porcentaje de la superficie en el territorio se encuentran: leptosol (30.6%), 
phaeozem (23.5%), vertisol (20.6%), luvisol (13.9%), y regosol (5.4%), entre otros. 
 

  
Figura 2. SEDESU, 2020 

 
De acuerdo a la Cartografía de Erosión del Suelo Serie I generada por la Dirección General de Geografía y Medio 
Ambiente de INEGI (INEGI, 2014), aproximadamente el 31.4% de la superficie nacional presenta pérdidas de 
suelo; mientras que de acuerdo a esta misma cartografía en el Estado de Querétaro 60% de su superficie presenta 
diferentes grados de erosión, principalmente hídrica, aunque 7.3% de los suelos de la entidad se encuentran 
afectados también por erosión eólica (SEDESU, 2020). 
 

La contaminación de los suelos se origina en los hogares y en la industria por el uso de sustancias sintetizadas 
y, frecuentemente, no biodegradables que tienen un mal manejo e inapropiada disposición final. 
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En la agricultura, por la utilización inadecuada de plaguicidas o sustancias no biodegradables, así como por la 
incorrecta disposición final de sus recipientes, aunado al uso excesivo de maquinaria agrícola que favorece la 
compactación de los suelos; mientras que, en la ganadería se da por el manejo impropio de las descargas de 
desechos orgánicos.  
 

Otra contribución al problema es la disposición inadecuada de residuos sólidos urbanos en bancos de material 
abandonados, las descargas de los escombros de la construcción a orillas de las carreteras, la basura, los 
animales muertos, los bancos de material en desuso, las fosas sépticas y las descargas directas de aguas 
residuales en arroyos intermitentes. 
 

I.5. Aire 
 

El aire es una mezcla de diferentes gases, que componen la atmósfera y es esencial para el desarrollo de la vida. 
En estado puro el aire se compone principalmente de nitrógeno (78%) y oxígeno (21%), sin embargo, ciertas 
actividades pueden generar la emisión de diferentes sustancias y partículas que puede llegar a mezclarse con el 
aire, esto se conoce como contaminación atmosférica. 
 

La contaminación puede generarse de manera natural, sin embargo, se ha demostrado que las actividades 
humanas representan una importante aportación en la contaminación atmosférica y por lo tanto en la calidad del 
aire que respiramos. 
 

El deterioro en la calidad del aire debido a la contaminación se ha convertido en un problema de salud pública, 
ya que se ha demostrado que existe una relación entre las enfermedades respiratorias y la presencia de 
contaminantes en el aire. 
 

En el Estado de Querétaro desde el año 2015 se cuenta con un Inventario de Emisiones de Contaminantes 
Criterio, el cual es un instrumento que permite identificar las fuentes de emisión de contaminantes y su 
contribución, además de que permite conocer las tendencias en la emisión de contaminantes, esto resulta de 
gran utilidad para la toma de decisiones y la evaluación de políticas públicas.  
 

Los resultados de acuerdo al inventario de emisiones de contaminantes criterio, año base 2015, en el Estado de 
Querétaro, nos dicen que se generaron un total de 8,596.07 ton/año de PM10, 6,469.5 ton/año de PM2.5, 3,784.7 
ton/año de SOX, 183,219.06 ton/año de CO, 42,761.48 ton/año de NOX, 118,442.02 ton/año de COV, 33,131.85 
ton/año de NH3, además de 499.56 ton/año de carbono negro.  
 

 
 

Figura 3. Distribución porcentual de las emisiones de los contaminantes criterio en el Estado, año base 2015. PM10: Material particulado con diámetro 
aerodinámico menor o igual que 10 micrones; PM2.5: Material particulado con diámetro aerodinámico menor o igual que 2.5 micrones; SOX: Óxido 
de Azufre; CO: Monóxido de Carbono; NOx: Óxidos de Nitrógeno; COV: Compuestos Orgánicos Volátiles; NH3: Amoníaco. 
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De acuerdo al gráfico anterior, se observa que las fuentes fijas, son las principales contribuyentes de emisiones 
de SOx (83.39%); las fuentes de área son las principales contribuyentes de emisiones de PM10 (73.29%), PM2.5 
(68.52%) y NH3 (99.02 %); en tanto que las fuentes de área y fuentes naturales contribuyen con el mayor 
porcentaje de emisiones de COV (43.27%) y (41.21 %) respectivamente y las fuentes móviles, principales 
aportantes de emisiones de CO (81.83%) y NOX (57.83%). 
 
En cuanto a los municipios, la siguiente tabla indica las principales emisiones por municipio: 
 

Municipio Principales contaminantes 

Querétaro PM10 (22%) 

PM2.5 (19%) 

SOx (54%) 

CO (45%) 

NOx (37%) 

COV (25%) 

San Juan del Río PM10 (11%) 

PM2.5 (11%) 

SOx (29%) 

CO (13%) 

NOx (12%) 

COV (10%) 

NH3 (15%) 

Pedro Escobedo PM2.5 (11%) 

SOx (9%) 

NOx (13%) 

NH3 (13%) 

Amealco de Bonfil NH3 (20%) 

El Marqués PM10 (12%) 

Jalpan COV (13%) 

Corregidora CO (7%) 

Tabla 2. Principales emisiones de contaminantes criterio por municipio 

 
I.6. Calidad del aire 
 
Para el monitoreo de la calidad del aire, se cuenta con el Centro de Monitoreo de la Calidad del Aire del Estado 
de Querétaro (CEMCAQ), el cual tiene como objetivo proporcionar información veraz y oportuna sobre la calidad 
del aire e informar a la población sobre los niveles de exposición a la contaminación atmosférica y los posibles 
riesgos a la salud asociados.  
 
En el 2022, el Sistema de Monitoreo de Calidad de Aire del Estado de Querétaro (SMCAQ) continuó con su 
operación y reporte de información, con 6 estaciones de monitoreo distribuidas de la siguiente manera: 
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Estación Clave Ubicación 
Coordenadas 

Latitud Longitud 

Carrillo Puerto CAP 
Centro cultural comunitario Felipe Carrillo 
Puerto, Alfonso Reyes NO. 500, Col. 
Plutarco Elías Calles, Querétaro, Qro. 

20°36'38.15"N 100°26'15.35"O 

Corregidora COR 
Palacio y servicios municipales de 
Corregidora, Ex Hacienda el Cerrito No. 
100. El Pueblito, Corregidora, Qro. 

20°33'10.05"N 100°26'43.95"O 

Epigmenio 
González 

EPG 
Delegación Municipal Epigmenio González. 
Tláloc No. 102, Col. Desarrollo San Pablo. 
Santiago de Querétaro, Qro. 

20°37'38.48"N 100°24'30.89"O 

Félix Osores FEO 
Estación de monitoreo Félix Osores. 
CECyTEQ campus 5, kiliwas s/n, Col. 
Cerrito Colorado, Querétaro, Qro. 

20°38'9.82"N 100°27'49.94"O 

Josefa 
Vergara 

JOV 
Delegación Municipal Josefa Vergara, Calle 
21, No. 1000, Col. Lomas de Casa Blanca, 
Santiago de Querétaro, Qro. 

20°33'57.11"N 100°23'21.07"O 

San Juan del 
Río 

SJR 
UAQ Campus San Juan del Río, Av. Río 
Moctezuma 249, Z/O Secc. 8, San 
Cayetano, 76807 San Juan del Río, Qro. 

20°23'21.06"N 99°58'25.01"O 

Tabla 3. Reporte de Información CEMCAQ 

 
De esta manera se continúa con la cobertura en la Zona Metropolitana de Querétaro (ZMQ) y San Juan del Río 
(SJR). 
 
En cuanto a la calidad del aire en la Zona Metropolitana de Querétaro y San Juan del Río, ésta fue 
predominantemente buena y aceptable, lo que indica niveles buenos para protección de la salud de la población 
en general, sobre todo grupos que son vulnerables. 
 
En 2022 en la ZMQ se observaron niveles de preocupación en dos contaminantes criterio: ozono (O3) y partículas 
(tanto PM10 como PM2.5). En el caso del ozono en su promedio móvil se registraron varios días con calidad del 
aire mala, conforme al Índice Aire y Salud establecido en la NOM-172-SEMARNAT-2019, entre los meses de 
marzo y mayo, esto en gran parte por las altas temperaturas registradas durante estos meses, lo que propicia la 
llamada “Temporada de Ozono”. 
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Figura 4. Calendario de calidad de aire por O3, en la Zona Metropolitana de Querétaro en el año 2022. 

 
En cuanto a PM10, se registraron 102 días con calidad del aire mala o superior en la estación Carrillo Puerto, que 
es la única estación que mide este tipo de partículas, se observó que en las épocas frías del año es dónde se 
presenta una mayor concentración de material particulado en el aire, esto debido a la presencia de fuertes vientos 
y la sequía que presenta la vegetación en estas épocas, lo que propicia la aparición de grandes cantidades de 
polvo en el ambiente. 
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Figura 5. Calendario de calidad de aire por PM10 en la Zona Metropolitana de Querétaro en el año 2022. 

 
También PM2.5 constituyó un contaminante con un alto nivel de preocupación presentándose 81 días con una 
calidad del aire mala o superior, durante los primeros y últimos meses del año, lo cual también indica que las 
festividades de fin de año afectan en gran medida la calidad del aire por la presencia de pirotecnia. 
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Figura 6. Calendario de calidad de aire por PM2.5 en la Zona Metropolitana de Querétaro en el año 2022. 

 
En San Juan del Río, el principal contaminante conforme a la calidad del aire fueron las PM2.5, en dónde se 
registraron 26 días de mala calidad de aire o superior, conforme al Índice Aire y Salud establecido en la NOM-
172-SEMARNAT-2019, de igual forma presentándose estas concentraciones durante los primeros y últimos 
meses del año. 
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Figura 7. Calendario de calidad de aire por PM2.5 en San Juan del Río en el año 2022. 

 
I.7. Residuos 
 

En materia de residuos durante 2022, la generación diaria estimada de residuos sólidos urbanos en el estado alcanzó 
2 mil 604 toneladas, de las cuales el 80% corresponden a la Zona Metropolitana de Querétaro. La proyección de la 
aportación estatal per cápita es de 1.183 kilogramos, cifra mayor a la media nacional que es de 0.944 kilogramos de 
acuerdo a datos del Diagnóstico básico para la gestión integral de los residuos, realizado por la SEMARNAT. Los 
residuos de la entidad contribuyen con el 3% del total de emisiones de gases de efecto invernadero.  
  

En relación a los residuos de manejo especial, se estima aproximadamente una generación de 7 mil toneladas al 
día de residuos de manejo especial, de los cuales se valorizan el 58.2 % aproximadamente y el resto es confinado 
en los rellenos sanitarios. En el año 2022, se autorizaron para el manejo integral de estos residuos 489 
Prestadores de Servicios Ambientales en materia. 
 

Actualmente existen en el Estado 12 sitios de disposición final en operación, los cuales, de acuerdo a la 
construcción y operación de los mismos, 8 son considerados rellenos sanitarios, 4 aunque hayan sido construidos 
como rellenos sanitarios por incumplimiento en características operativas del sitio son considerados sitios 
controlados. Además, por logística y con el objetivo de optimizar la recolección y transporte, 4 municipios cuentan 
con estaciones de transferencia para su posterior depósito en los sitios de disposición final. Por su parte, existen 
6 municipios que depositan sus residuos sólidos urbanos en otro municipio diferente al que los generó, 2 
municipios cuentan con sitios de disposición final administrados por ellos que por cuestiones administrativas están 
cerrados. El 97% de los residuos sólidos urbanos generados en el estado son confinados en rellenos sanitarios 
y 3% en sitios controlados. 



Pág. 11952 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 

 

Municipio 
generador 

Estación de 
transferencia 

Estatus del Sitio Clasificación 
Municipio donde se 

encuentra el Sitio al que 
Deposita 

Amealco de Bonfil N.A. Operando Sitio Controlado Amealco de Bonfil 

Arroyo Seco N.A. Operando 
Relleno 

Sanitario 
Arroyo Seco 

Cadereyta de 
Montes 

N.A. 
Sin operación por 

parte del 
municipio 

N.A. Colón 

Colón N.A. Operando 
Relleno 

Sanitario 
Colón 

Corregidora N.A. Operando 
Relleno 

Sanitario 
Corregidora 

El Marqués SI N.A. N.A. Colón 

Ezequiel Montes N.A. Cerrado N.A. Colón 

Huimilpan N.A. Operando Sitio Controlado Huimilpan 

Jalpan de Serra N.A. Operando 
Relleno 

Sanitario 
Jalpan de Serra 

Landa de 
Matamoros 

SI Operando 
Relleno 

Sanitario 
Landa de Matamoros 

Pedro Escobedo N.A. N.A. N.A. San Juan del Río 

Peñamiller N.A. Operando Sitio Controlado Peñamiller 

Pinal de Amoles SI N.A. N.A. Colón 

Querétaro N.A. Operando 
Relleno 

Sanitario 
Querétaro 

San Joaquín N.A. Operando Sitio Controlado San Joaquín 

San Juan del Río N.A. Operando 
Relleno 

Sanitario 
San Juan del Río 

Tequisquiapan N.A. Operando 
Relleno 

Sanitario 
Tequisquiapan 

Tolimán SI N.A. N.A. Colón 

 
Tabla 4.                  Fuente: SEDESU, febrero 2022 
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I.8 Cambio climático 
 
I.8.1. Comisión Estatal de Cambio Climático del Estado de Querétaro  
 
1° Sesión Ordinaria 2022 de La Comisión Estatal de Cambio Climático. 
 

El 29 de julio del 2022 se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria de La Comisión Estatal de Cambio Climático 
del Estado de Querétaro, en el “Salón Gobernadores” de Palacio de Gobierno. Se realizó la presentación de los 
coordinadores de los grupos de trabajo en Adaptación, Mitigación, Agenda 2030, Consejo consultivo especialista, 
Órgano de consulta ciudadana y Organismo Auxiliar conformado por los Municipios de Querétaro. Todos estos 
nombramientos fueron de acuerdo a como lo estipula la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y 
conforman el equipo de apoyo a la Comisión para llevar a cabo las acciones para cumplir con los objetivos medio 
ambientales del Estado. 
 

El Coordinador General de La Comisión Estatal de Cambio Climático del Estado de Querétaro presentó:   
 

● Ejes y metas de la agenda ambiental. Los dos ejes de la agenda ambiental son Economía Circular y la 
Descarbonización de la Economía, el primer eje está enfocado a la gestión de materiales que son los 
responsables del 50% de las emisiones Gases de Efectivo Invernadero y la generación de un nuevo 
paradigma que desvincula el uso de los Recursos Naturales. El eje de descarbonización de la Economía, 
es la tendencia internacional ya que el objetivo de las naciones es afrontar los retos al 2030 y 2050 que 
se fijaron en París como es el mantener la temperatura por debajo del 1.5 ºC y transitar de una agenda 
gris a una agenda verde.  

 

● Proyectos y acciones para la descarbonización. Se presentó a los integrantes que conforman a la 
Comisión Estatal de Cambio Climático del Estado de Querétaro los compromisos establecidos dentro del 
Plan de Desarrollo Estatal de Querétaro 2021-2027, en su Eje Rector 4. Medio Ambiente e Infraestructura 
Sostenible. Para la creación en conjunto de proyectos y acciones que lleven la descarbonización del estado. 

 

● Sello de Bajas Emisiones de Carbono y Sistema de Compensación de Emisiones. El proyecto de 
“Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para obtener el Sello Estatal de Bajas Emisiones de 
Carbono y Bases del Sistema Estatal de Compensación de Emisiones”; cuyo objetivo principal versaba 
en establecer una guía metodológica para las fuentes fijas, a fin de cuantificar, reducir y/o compensar las 
emisiones de Compuestos y Gases de Efecto Invernadero generadas en sus instalaciones de 
organizaciones, personas físicas o morales, así como identificar aquellos proyectos de reducción y 
absorción de carbono elegibles para ejecutar dicha compensación. Dicho proyecto estaba dirigido a las 
fuentes fijas de competencia estatal y federal que se encuentren instaladas en el Estado de Querétaro y 
que generen emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero.  

 
2° Sesión Ordinaria 2022 de La Comisión Estatal de Cambio Climático. 
 

El 21 de diciembre del 2022 se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria de La Comisión Estatal de Cambio 
Climático del Estado de Querétaro, en el “Salón Gobernadores” de Palacio de Gobierno. En esta oportunidad el 
Coordinador General hizo un recuento de las actividades que el Estado realizó en el año como fueron: 
 

● Estrategias para la Adaptación y Mitigación al cambio climático; las estrategias en mitigación son 1) 
Movilidad Sustentable, 2) Eficiencia Energética, 3) Mejoramiento de las prácticas agrícolas y 
agropecuarias, 4) Incrementar la capacidad de captura de carbono y 5) Mitigación de emisiones de Gases 
de efecto Invernadero por la generación de Residuos Sólidos Urbanos. En materia de Adaptación las 
acciones a realizar son 1) Salud y gestión de riesgo por desastres, 2) Seguridad alimentaria, 3) 
Aprovechamiento y uso eficiente del Agua, 4) Ordenamiento ecológico y ambiental, 5) Conservación y 
protección de los recursos naturales y 6) Entorno urbano e infraestructura. 

 

● Presencia del Estado de Querétaro en los diferentes foros de cambio climático a nivel nacional e 
internacional; durante el año del 2022: 

 

● Participo en la New York Climate Week, en la Asamblea General de la Under2 Coalition en la que 
presentó los impuestos ecológicos y esquema de compensación de Emisiones del Estado, se contó 
con  la presencia de los gobiernos subnacionales de las regiones de África, Asia-Pacífico, Europa, 
América Latina y América del Norte.  
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● Participación del Carbon Forum 2022 donde en varios foros se presentaron los Mecanismos de 
Descarbonización y sus instrumentos financieros.  
 

● En el Latin American Climate Summit 2022 en Río de Janeiro se tuvo la participación en la mesa 
redonda con gobiernos subnacionales con el tema “Como las jurisdicciones subnacionales están 
impulsando la ambición climática y atrayendo el capital privado”. 

 

Asimismo, en fecha 07 de diciembre de 2022, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” Sello de Bajas Emisiones de Carbono y Sistema de Compensación de 
Emisiones. El proyecto de “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para obtener el Sello Estatal de 
Bajas Emisiones de Carbono y Bases del Sistema Estatal de Compensación de Emisiones”; cuyo objetivo 
principal consiste en establecer una guía metodológica para las fuentes fijas, a fin de cuantificar, reducir y/o 
compensar las emisiones de Compuestos y Gases de Efecto Invernadero generadas en sus instalaciones de 
organizaciones, personas físicas o morales, así como identificar aquellos proyectos de reducción y absorción de 
carbono elegibles para ejecutar dicha compensación. Dicho instrumento está dirigido a las fuentes fijas de 
competencia estatal y federal que se encuentren instaladas en el Estado de Querétaro y que generen emisiones 
de gases y compuestos de efecto invernadero.  
 

El citado acuerdo, establece que se otorgarán 3 sellos, el primero es para quienes realicen proyectos de mitigación 
dentro de las instalaciones de la organización y como resultado se genere la reducción de emisiones de CO2e, 
el segundo se otorgará a quienes realicen la compensación de sus emisiones directas de CO2e a través de la 
adquisición de unidades de reducción o absorción de CO2e realizadas por proyectos de compensación 
registrados en el sistema estatal de compensación de emisiones, finalmente el tercer sello es para aquellas 
organizaciones que realicen la compensación de sus emisiones indirectas.  
 

Dentro de esta misma publicación se encuentran las bases del Sistema Estatal de Compensación de Emisiones, 
cuyo objetivo es poner a disposición de las empresas que deseen adquirir el Sello Estatal de Bajas Emisiones de 
Carbono los proyectos de compensación elegibles y dictar las normas para su selección.  
 

Para la obtención del Sello bajo las modalidades de compensación, el proyecto deberá estar registrado en el 
Registro de Proyectos de Compensación ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

1. Las compensaciones deben ser generadas por proyectos cuyas reducciones no sean anteriores 
al año 2020, considerando únicamente las reducciones generadas a partir del año en que se 
incluya en el Registro de proyectos de la Secretaría. 

 

2. Las reducciones deben de estar validadas por un verificador o revisor técnico de tercera parte 
elegible bajo el estándar o protocolo correspondiente. 

 

Finalmente, las compensaciones elegibles para participar en la reducción de la base gravable, respecto de los 
impuestos establecidos en las secciones II, III y IV del capítulo noveno del Título Tercero de la Ley de Hacienda 
del Estado de Querétaro podrán reducirse para proyectos relacionados con actividades de conservación de zonas 
forestales, ganadería sustentable y reducción de emisiones en el manejo de residuos. 
 
I.9 Planificación Territorial y Ordenamiento Ecológico 
 
De acuerdo con el CAEQ, el Ordenamiento Ecológico (OE), es un instrumento de política ambiental consistente en 
la planeación y aplicación de medidas, cuyo objeto es regular, inducir y evaluar el uso del suelo y programar el 
manejo de los recursos naturales y de las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio 
ambiente, así como la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis 
de las tendencias de deterioro, su posible recuperación y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 
 
El objetivo del OE es regular e inducir el uso del suelo fuera de los centros de población y el aprovechamiento de 
los recursos naturales, con el fin de lograr la protección del medio ambiente a través del desarrollo sustentable. 
Maximizando el consenso entre los sectores y minimizando los conflictos ambientales por el uso del territorio. 
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Proceso de Ordenamiento Ecológico 
 
El proceso de ordenamiento ecológico es el conjunto de acciones y actividades, realizadas por etapas, para la 
generación del programa de ordenamiento ecológico, las cuales consisten en: 
 

 
Figura 8. Etapas principales del proceso de ordenamiento ecológico. 

 
I. Formulación: Se plantean los mecanismos e instrumentos para generar el Programa de Ordenamiento 

Ecológico; 
II. Expedición: Procedimiento legal que sigue la autoridad competente para decretar el Programa de 

Ordenamiento Ecológico; 
III. Ejecución: Acciones técnicas, administrativas y financieras llevadas a cabo por la autoridad competente, 

desde el ámbito de sus atribuciones, para aplicar y dar seguimiento al Programa; 
IV. Evaluación: Etapa orientada a valorar el grado de cumplimiento del Programa, así como la efectividad de 

los lineamientos y estrategias ecológicas en la solución de los conflictos ambientales; y 
V. Modificación: Actualización o reorientación del Programa de Ordenamiento Ecológico, adecuando los 

lineamientos, las estrategias o los límites de las Unidades de Gestión Ambiental, mediante el mismo 
procedimiento que se sigue para su formulación, como resultado de su evaluación. 

 

El OE del territorio del Estado se realizará a través de los Programas de OE, que serán:   
 

● Regionales cuando abarquen la totalidad o una parte que implique más de un municipio del territorio del 
Estado; y 

● Locales cuando abarquen la totalidad o una parte del territorio de un municipio.  
 
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ) 
 

El POEREQ resulta de la observancia del Programa de Ordenamiento General del Territorio expedido por la 
SEMARNAT Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2012; del POEREQ publicado en 
2009; de la integración de las Áreas Naturales Protegidas expedidas en el Estado; las Unidades de Gestión Ambiental 
de los Programas de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) expedidos por los ayuntamientos municipales del Estado; 
y lo expuesto en el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PEOTDU). 
 

Se integra por la regionalización del territorio en 327 Unidades de Gestión Ambiental (UGA), cada una de ellas 
cuenta con una política ambiental, lineamientos y estrategias ecológicas para la protección, conservación, 
restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales aplicables a esta regionalización y los 
criterios de regulación ambiental para asegurar el desarrollo sustentable en el aprovechamiento del territorio y los 
asentamientos humanos. 
 

Imagen Objetivo del POEREQ: Querétaro es un Estado ordenado y equilibrado en su desarrollo que, sustentado 
en la protección y conservación de su patrimonio natural y cultural, ha mejorado los niveles de bienestar de sus 
pobladores. Su desarrollo urbano es integral, equitativo y eficiente, centrado en las personas que lo habitan, en 
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apego al respeto del medio natural del territorio y en las necesidades de sus regiones, que mantienen una relación 
suficiente entre la base de los recursos naturales, las áreas verdes y la población. Es una entidad altamente 
competitiva, con una diversificación productiva y económica que, bajo principios de sustentabilidad y equilibrio 
regional, con medidas de adaptación y acción ante el cambio climático, y la integración sistemática de la economía 
circular, se ha proyectado como confiable y próspera. 
 

 Política 
Núm. total 
de UGA 

Superficie Ha % del Territorio 

PP Protección 108 577,346.04 49.31% 

PC Conservación 86 117,740.54 10.06% 

PR Restauración 53 110,587.40 9.44% 

PAS Aprovechamiento Sustentable 51 241,918.66 20.66% 

PDU Desarrollo Urbano 29 123,356.07 10.53% 

TOTALES 327 1,170,948.7 100% 
Tabla 5. Unidades de Gestión Ambiental del POEREQ por Política Ambiental 

 
 

 
 
Figura 9. Unidades de Gestión Ambiental del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ vigente, 
con datos de SEDESU 2022). 
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 Primicias del POEREQ 
 

1. Regular, fuera de los centros de población, las actividades del territorio con el propósito de proteger, conservar 
y preservar el ambiente; restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos.  

2. Fortalecimiento y establecimiento de Áreas Naturales Protegidas y otros instrumentos para la conservación. 
3. Restaurar los ecosistemas perturbados y las zonas degradadas. 
4. Conservar las zonas productivas para las actividades agrícolas, pecuarias y forestales.  
5. Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro del territorio ecológicamente ordenado y de 
los centros de población. 

 

Vigencia del POEREQ  
 

El POEREQ fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
el 05 de septiembre de 2022; e inscrito en el Registro Público de la Propiedad de folio registral 00000100/0003, 
en fecha 20 de octubre de 2022. 
 

Programas de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) 
 

El objetivo de los Programas de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) como una herramienta de ejecución 
municipal, es regular estratégicamente los usos de suelo y sus destinos fuera de los centros de población 
reconocidos en los instrumentos de planeación urbana, a través de políticas ambientales (Protección, Conservación, 
Restauración y Aprovechamiento Sustentable), lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológica, al 
previo dictamen de la Secretaría, en los casos que afecte la política o los lineamientos ambientales, atributos y 
zonificación de una o varias Unidades de Gestión Ambiental del Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio.  
 

Actualmente, existen trece Programas de Ordenamiento Ecológico Locales vigentes, que corresponden a los 
municipios de Amealco de Bonfil, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, El Marqués, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro Escobedo, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán. Esta 
planeación ecológica representa el 67.18% de la superficie del territorio estatal que corresponde al espacio donde 
habita el 94.4% de la población del estado. 
 

Municipio Aprobación en Cabildo Sombra de Arteaga 

Amealco de Bonfil 22/04/2016 24/06/2016 

Cadereyta de Montes 14/11/2017 09/05/2018 

Colón 08/02/2018 23/02/2018 

Corregidora 14/12/2016 10/02/2017 

El Marqués 11/04/2018 01/06/2018 

Ezequiel Montes 16/01/2020 31/03/2020 

Huimilpan 28/03/2018 12/04/2018 

Pedro Escobedo 12/01/2017 17/02/2017 

Querétaro 29/04/2014 16/05/2014 

San Joaquín 06/09/2018 21/09/2018 

San Juan del Río 13/10/2017 12/01/2018 

Tequisquiapan 28/09/2015 30/10/2015 

Tolimán 13/09/2018 25/09/2018 

 
Tabla 6. POEL en el Estado de Querétaro (SEDESU 2022). 
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Con los trece programas de ordenamiento ecológico local aprobados y publicados, más la consideración de las 
áreas naturales protegidas en el territorio, Querétaro se convierte en el primer Estado a nivel nacional con 
instrumentos ambientales para la planeación y gestión de los recursos naturales, y los usos y destinos de suelo 
bajo un enfoque de sustentabilidad. 
 
La siguiente tabla menciona las unidades de gestión ambiental, superficie territorial por hectárea y el porcentaje 
que le corresponde por municipio, de acuerdo a la planeación establecida en los Programas de Ordenamiento 
locales.    
 

Clave Política Unidades de Gestión 
Ambiental 

Porcentaje del territorio 
municipal 

 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE 
BONFIL 

PP Protección 7 29.44 

PC Conservación 17 6.06 

PR Restauración 7 10.16 

PAS Aprovechamiento sustentable 12 48.11 

PU Urbano 38 6.23 

Total 81 100 

 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE 
MONTES 

PP Protección 8 32.64 

PC Conservación 15 20.21 

PR Restauración 16 19.39 

PAS Aprovechamiento Sustentable 27 25.94 

PDU Desarrollo urbano 2 1.81 

Total 68 100 

 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE COLÓN 

PP Protección 6 17.43 

PC Conservación 7 13.69 

PR Restauración 14 27.79 

PAS Aprovechamiento sustentable 9 29.36 

PU Urbana 2 11.73 

Total 38 100 
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  PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 

PP Protección 14 16.46 

PCF Conservación Forestal 3 0.84 

PR Restauración 1 6.56 

PAS Aprovechamiento Sustentable 9 44.15 

PU Urbano 4 31.99 

Total 31 100 

  PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS 

PP Protección 30 29.93 

PCF Conservación Forestal 3 1.56 

PR Restauración 3 5.52 

PAS Aprovechamiento Sustentable 10 32.52 

PU Desarrollo Urbano 5 30.47 

Total 51 100 

  PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES 

PP Protección 5 15.69 

PCF Conservación Forestal 4 6.29 

PR Restauración 7 15.59 

PAS Aprovechamiento Sustentable 10 53.54 

PU Desarrollo Urbano 2 8.89 

Total 28 100 

  PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN 

PP Protección 10 17.74 

PCF Conservación 5 11.95 

PR Restauración 6 17.86 

PAS Aprovechamiento Sustentable 4 40.653 

PU Desarrollo Urbano 1 11.8 

Total 26 100 
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  PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

PP Protección 2 19.51 

PC Conservación 10 10.15 

PR Restauración 1 0.22 

PAS Aprovechamiento Sustentable 20 55.24 

PDU Desarrollo urbano 16 14.87 

Total 49 100 

  PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

PP Protección 36 32.62 

PSR A salvaguarda y Riesgo 4 1.46 

PR Restauración 2 1.88 

PAS Aprovechamiento Sustentable 17 24.22 

PU Urbano 54 39.82 

Total 113 100 

  PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN 

PP Protección 2 20.81 

PC Conservación 4 37.96 

PR Restauración 5 28.15 

PAS Aprovechamiento Sustentable 3 12.43 

PDU Desarrollo urbano 1 0.65 

Total 15 100 

  PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO 

PP Protección 4 12.19 

PC Conservación 14 13.96 

PR Restauración 11 5.94 

PAS Aprovechamiento Sustentable 19 53.97 

PDU Desarrollo urbano 1 13.94 

Total 49 100 
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  PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN 

PP Protección 2 8.16 

PC Conservación 7 26.11 

PR Restauración 5 4.68 

PAS Aprovechamiento sustentable 14 51.46 

PU Urbano 19 9.59 

Total 47 100 

  PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN 

PP Protección 4 26.48 

PC Conservación 6 35.82 

PR Restauración 2 32.19 

PAS Aprovechamiento Sustentable 3 3.4 

PDU Desarrollo urbano 1 2.1 

Total 16 100 

 
Tabla 7. Políticas y superficies de acuerdo a los Programas de Ordenamiento Ecológico Local en el Estado de Querétaro (SEDESU 2020, 
con base en las publicaciones de los decretos de cada Programa de Ordenamiento Ecológico Local en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.) 

 
I.10. Áreas Naturales Protegidas 
 
De acuerdo al CAEQ, las áreas naturales protegidas se definen como las zonas de la entidad que han quedado 
sujetas al régimen de protección a través de un decreto, para preservar y conservar ambientes naturales y 
salvaguardar la biodiversidad, lograr el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, preservar y 
mejorar la calidad del entorno y los servicios ambientales que los ecosistemas otorgan. El Estado cuenta con un 
registro de 15 áreas naturales protegidas, de las cuales: cuatro son federales, seis son estatales y cinco son 
municipales, distribuyéndose en 13 de los 18 municipios que lo conforman. Las áreas decretadas suman una 
superficie total de 434,928.56 ha, que representa el 37.21% de la superficie total estatal. 
 

Áreas Naturales Protegidas del Estado de Querétaro 

Total Tipo Nombre Categoría Fecha de 
Publicación de 
la Declaratoria 

Municipios Superficie 
(ha) 

% Estatal 

4 FEDERAL Sierra Gorda Reserva de la 
Biósfera 

19 de mayo de 
1997 (DOF) 

Arroyo Seco, 
Jalpan de 

Serra, Landa 
de Matamoros, 

Pinal de 
Amoles, 

Peñamiller 

383,567.44 32.82 
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Cerro de las 
Campanas 

Parque Nacional 7 de julio de 
1937 (DOF) 

Querétaro 3.80 0.00 

El Cimatario Parque Nacional 21 de julio de 
1982 (1era) y 
27 de julio de 
1982 (2da) 

(DOF) 

Querétaro, 
Corregidora, 

Huimilpan 

2,447.87 0.21 

Zona 
Protectora 
Forestal 

Área de 
Protección de 

Recursos 
Naturales 

4 de noviembre 
de 1941 (DOF) 

San Juan del 
Río y Amealco 

de Bonfil 

23,255.00 1.99 

6 ESTATAL Mario Molina 
Pasquel "El 

Pinalito" 

Reserva Estatal 7 de febrero de 
2003 (La 

Sombra de 
Arteaga) 

El Marqués 1,592.52 0.14 

El Tángano Zona Sujeta a 
Conservación 

Ecológica 

22 de marzo del 
2005 (La 

Sombra de 
Arteaga) 

Querétaro, El 
Marqués y 
Huimilpan 

717.68 0.06 

Bordo Benito 
Juárez 

Zona de 
Preservación 
Ecológica de 
Centros de 

Población con 
subcategoría de 

Parque 
Intraurbano 

13 de febrero 
de 2009 (La 
Sombra de 
Arteaga) 

Querétaro 27.61 0.00 

Tángano II Zona de 
Reserva 

Ecológica 

22 de mayo de 
2009 (La 

Sombra de 
Arteaga) 

Huimilpan y El 
Marqués 

137.59 0.01 

Peña de 
Bernal 

Paisaje 
Protegido 

5 de junio de 
2009 (La 

Sombra de 
Arteaga) 

Ezequiel 
Montes y 
Tolimán 

263.91 0.02 

El Batán Zona de 
Reserva 

Ecológica 

6 de junio de 
2013 (La 

Sombra de 
Arteaga) 

Corregidora 3,341.57 0.29 

5 MUNICIPAL Zona 
Occidental de 
Microcuencas 

Zona Sujeta a 
Conservación 

Ecológica 

30 de agosto 
del 2006 

(Acuerdo de 
Cabildo del H. 
Ayuntamiento 
de Querétaro) 

Querétaro 12,234.05 1.05 

Jurica 
Poniente 

Zona de 
Preservación 
Ecológica de 
Centros de 

Población con 
subcategoría de 

25 de 
septiembre del 
2006 (Gaceta 

Municipal) 

Querétaro 224.11 0.02 
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Parque 
Intraurbano 

Cañada 
Juriquilla 

Zona de 
Preservación 
Ecológica de 
Centros de 

Población con 
subcategoría de 

Parque 
Intraurbano 

19 de mayo de 
2009 (Gaceta 

Municipal) 

Querétaro 22.06 0.00 

Sierra del 
Raspiño 

Zona de 
Preservación 
Ecológica de 
Centros de 

Población con 
subcategoría de 

Parque 
Intraurbano 

12 de 
septiembre de 
2014 (Gaceta 

Municipal) 

Querétaro 4,104.17 0.35 

Cerro Grande Zona de 
Preservación 
Ecológica de 
Centros de 

Población con 
subcategoría de 

Parque 
Intraurbano 

12 de 
septiembre de 
2014 (Gaceta 

Municipal) 

Querétaro 2,989.18 0.26 

15 TOTAL 434,928.56 37.21 

 
Tabla 8.  Áreas naturales protegidas del Estado de Querétaro (SEDESU 2017). 

 
Nota: La superficie del área natural protegida de “El Batán”, decretada mediante Declaratoria emitida por el Poder 
Ejecutivo y publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 
06 de junio de 2013, fue actualizada de conformidad con el “Acuerdo por el que se ordena modificar el polígono que 
comprende el área natural protegida con categoría de reserva ecológica denominada “El Batán”, Corregidora, 
Querétaro, así como el plano oficial que contiene la descripción limítrofe de éste, y el cuadro de construcción que 
obre en el índice del expediente administrativo SEDESU/ANP/BATÁN/02/2008”, publicado en el citado medio oficial 
en fecha 31 de julio de 2015.  Asimismo, la superficie del área natural protegida de “El Tángano”, decretada mediante 
Declaratoria emitida por el Poder Ejecutivo y publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” en fecha 22 de marzo del 2005, fue modificada en virtud de diversas sentencias definitivas 
emitidas por el Poder Judicial de la Federación en diversos juicios de amparo. 
 
I.11. Programas de manejo de las áreas naturales protegidas. 
 
Actualmente, se tienen publicados en forma oficial, cinco Programas de Manejo, de los cuales cuatro 
corresponden a áreas naturales protegidas de régimen estatal y una federal. 
 

Régimen Área Natural Protegida Fecha de Publicación del Programa de Manejo 

ESTATAL Bordo Benito Juárez Resumen - 4 de junio de 2010 
(La Sombra de Arteaga) 

El Batán Resumen - 3 de junio de 2016 
(La Sombra de Arteaga) 
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El Tángano Resumen - 21 de septiembre de 2005 (La Sombra de 
Arteaga) 

Peña de Bernal Resumen - 24 de junio de 2011 
(La Sombra de Arteaga) 

FEDERAL Reserva de la Biosfera Sierra 
Gorda 

Septiembre 1999 (Instituto Nacional de Ecología) 

Tabla 9. Programas de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas.  

 
II. El grado de avance en relación con el Plan Estatal de Desarrollo y con los programas especiales 
correspondientes. 
 

En el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro (PED) 2021-2027, como un instrumento rector que incluye tanto la 
visión y la filosofía del actual gobierno, como los instrumentos concretos para potenciar el desarrollo sostenible 
del estado a corto, mediano y largo plazo. 
 

En este contexto, la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro llevó a 
cabo actividades de su competencia dentro del Eje Rector denominado “Medio Ambiente e Infraestructura 
Sostenible”, en el cual busca ordenar, cuidar y vigilar el equilibrio ecológico, así como proyectar la infraestructura 
y el desarrollo para la prosperidad del presente y el futuro del estado, en un marco de sustentabilidad. 
 

Los compromisos que el PED 2021-2027 contempla, están enfocados en satisfacer las necesidades de la 
población queretana, sin comprometer los recursos de las futuras generaciones. Toda política pública que se 
desprenda de este documento deberá contemplar una perspectiva de sostenibilidad, atendiendo, además, a los 
ODS de la Agenda 2030, al que este documento se alineará en todo momento. Las estrategias y acciones deberán 
propiciar el desarrollo social, medioambiental y económico; para ello, se adoptarán tendencias internacionales 
vigentes en la materia, como la economía circular y el uso de energías renovables a nivel local. 
 

De forma particular, las principales líneas estratégicas realizadas corresponden a transitar hacia una economía 
circular y baja en emisiones contaminantes; fortalecer y aplicar el marco regulatorio ambiental en Querétaro y 
conservar el patrimonio natural del Estado de Querétaro. A continuación, se describen los avances realizados 
durante el ejercicio 2022 en relación a dichas líneas de acción: 
 
2.2.1. Transitar hacia una economía circular y baja en emisiones contaminantes  
 
Sistema de economía circular fase I 
 

El Sistema de economía circular permitió dar cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2021-2027, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 21 de 
febrero de 2022, específicamente por cuanto ve a los Ejes Rectores 3 “Economía, Dinámica y Prosperidad 
Familiar” y 4 “Medio Ambiente e Infraestructura Sostenible” a través del desarrollo de capacidades en 
organizaciones ubicadas en el Estado en la formulación de iniciativas para contar con una producción más limpia, 
optimización de procesos, ahorro en costos y prevención de residuos; además, mediante estrategias de 
circularidad como reciclaje, reúso, eco-diseño, se favorecerá la optimización energética, intercambio de 
productos, uso compartido de infraestructura y colaboración en la cadena de valor y finalmente se abonará a la 
implementación de modelos de negocio que contemplen el consumo sostenible, inversión de impacto y 
tecnologías de la información. Esto contribuye a prevenir y controlar la contaminación a los diferentes medios: 
agua, aire y suelo generado por las diferentes actividades que se realizan en el Estado. 
 

Los impactos sociales de la economía circular se muestran en el cambio cultural hacia una nueva lógica de 
circularidad en la producción y consumo, así ́como en la conciencia sobre el manejo de residuos, los desperdicios 
y el consumo sostenible, involucra la generación de nuevos empleos por el desarrollo de nuevas actividades y 
modelos de negocios, así como el fortalecimiento de capacidades por el uso de productos y servicios. A partir de 
referentes internacionales, se estima la generación de empleo a partir de la economía circular para Querétaro, 
que podría oscilar entre 0,5 – 5% del total del empleo formal. 
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El Sistema de Economía Circular, está proyectado para escalar a una masa crítica de clústeres, empresas e 
instituciones participantes, comenzó en el 2021 con 55 organizaciones y busca consolidar en el 2027 a cerca de 
mil actores que impulsen la competitividad empresarial a través de iniciativas de Economía Circular. 
 

 
Figura 10. Líneas estratégicas y acciones del Sistema de Economía Circular.2 

 
Resultados Fase I 
 
En el 2022 se desarrolló la fase 1 de escalamiento del Sistema de Economía Circular Querétaro con 10 cadenas 
empresariales que reunieron 114 empresas y 210 participantes, quienes formularon juntos 135 proyectos con 
importantes beneficios económicos y ambientales. Los beneficios económicos de los proyectos ascienden a cerca 
de $662 millones MXN, los materiales y residuos evitados y aprovechados equivalen a 117,065 toneladas/año, el 
agua ahorrada o recirculada equivale a 369,328 m3/año, la energía ahorrada o generada a partir de fuentes 
renovables equivale a 71,5 millones de kWh/año, y las emisiones de carbono evitadas equivalen a 37,639 ton 
CO2eq/año. 
 
Adicionalmente, se desarrolló una cadena institucional con 50 representantes de 19 instituciones de gobierno 
estatal, municipal, academia, centros de investigación, asociaciones empresariales y sociedad civil. Juntos 
formularon 9 mecanismos de innovación en normatividad, generación de incentivos e instrumentos económicos, 
y sistemas de información y generación de capacidades para incentivar la economía circular y levantar barreras 
a su implementación. 
 
La cadena institucional que tiene el objetivo de fomentar capacidades y mecanismos para promover la economía 
circular desde instituciones de gobierno, de la academia, de la sociedad civil y de asociaciones y clústeres 
empresariales. 
  

 
2 www.economiacircularqro.mx 
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Beneficios Totales 

 
Figura 11. Resultados cuantitativos del Sistema de Economía Circular de Querétaro3. 

 
● Campaña de sensibilización pública para la reducción de huella de carbono. 

 
Campaña dirigida a los empresarios de Querétaro para que remedien sus emisiones a través de un esquema de 
compensaciones, orientado a incrementar las áreas forestales de la Sierra Gorda y su protección a través del 
pago de incentivos a los dueños de los bosques por el retiro de ganado, para que el ecosistema se recupere por 
sí mismo, como una gran opción de regenerar el capital natural del Estado e incrementar los servicios de los 
bosques, mediante la captura de bióxido de carbono, reduciendo la huella de carbono del estado y valorizando 
económicamente el capital natural. El objetivo principal es capacitar a las empresas de la capital del Estado para 
dar respuesta a la emergencia climática mediante la sensibilización del sector industrial y corporativo, para que 
se involucren con una mayor responsabilidad empresarial compensando la huella de carbono e incentivando a 
propietarios forestales por la captura de éste por regeneración natural.  
 

● Programa de apoyo a proyectos de instalación de sistemas fotovoltaicos de generación distribuida sin 
inyección a la red. 

 
Con este proyecto se pretende diseñar e implementar un programa de apoyo a proyectos de instalación de 
sistemas solares fotovoltaicos en instalaciones industriales o edificios en el Estado de Querétaro, bajo el concepto 
de generación distribuida sin inyección a la red, desarrollando las bases de participación de empresas 
instaladoras y usuarios de la electricidad generada con los sistemas fotovoltaicos, para apoyar las iniciativas 
dirigidas a la reducción de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero mediante soluciones 
tecnológicas. El objetivo principal es generar estrategias y mecanismos que permitan la implementación de 
acciones y proyectos orientados al fomento de una cultura de desarrollo humano sustentable, mediante el 
cuidado, prevención, protección, conservación y aprovechamiento del patrimonio natural del Estado de Querétaro, 
a través de la instalación de sistemas solares fotovoltaicos.   

 
3 www.economiacircularqro.mx 
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● Acción climática desde las comunidades de la Reserva de la Biósfera Sierra Gorda, regeneración del 
capital natural del Estado de Querétaro. 

 
Esta acción propuesta es una respuesta a las restricciones implementadas por la pandemia, con soluciones 
viables, activando a la sociedad y vinculando acciones para la transferencia de conocimiento y destrezas 
diversificadas dirigidas a la sociedad serrana. El objetivo es promover una enérgica acción climática que involucre 
a todos los actores de la Reserva de la Biósfera Sierra Gorda, fortaleciendo la valorización de los servicios de la 
naturaleza, extendiéndose a diversos sectores de la sociedad. 
 
2.2.2 Fortalecer y aplicar el marco regulatorio en materia ambiental en el Estado de Querétaro.   
 
El 18 de noviembre del 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, el Acuerdo por el que se expide la “Norma técnica ambiental estatal, en materia de desmonte y 
limpieza de terrenos, derribo, poda, trasplante y restitución de vegetación en zonas urbanas y urbanizables del 
estado de Querétaro (NTAE-001-QRO-2022), la cual tiene como objetivo establecer los criterios generales y 
especificaciones para las actividades de desmonte, limpieza, poda, rescate, trasplante y restitución de vegetación 
que se pretendan realizar o realicen en zonas urbanas y urbanizables en el territorio del Estado de Querétaro, así 
como las condicionales y procedimientos para la restitución y compensación de algunos de sus beneficios 
ambientales. La presente Norma es aplicable para la vegetación arbórea y arbustiva, que se ubique en zonas 
urbanas y urbanizables y aquellas que, por exclusión, no corresponden a la competencia de la federación dentro 
de la Entidad.  
 
En el apartado de fuentes móviles se realizó la campaña de condonación de multas de verificación vehicular 
durante los meses de noviembre y diciembre del año 2022, con el objeto de incentivar a la ciudadanía y así 
conocer el panorama general con base en los resultados obtenidos sobre el Programa Estatal de Verificación 
Vehicular vigente, logrando los siguientes resultados: 
  

 
Tabla 10. Número total de verificaciones por condonación de multa en el período noviembre y diciembre de 2022.4 

 
4 Sedesu, 2022. 
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Con el propósito de que los establecimientos industriales estuvieran en posibilidades de informar adecuadamente 
su emisión anual de contaminantes, se capacitó a un total de 150 empresas en materia de cumplimiento legal 
ambiental. Asimismo, a fin de regular los impactos generados por la operación del sector industrial, se otorgaron 
79 licencias ambientales, que permiten controlar los niveles normados de emisiones a la atmósfera, así como el 
otorgamiento de 56 autorizaciones de combustión a cielo abierto a diversas empresas.  
 

Finalmente se ingresaron un total de 441 Cédulas de Operación Anual de Industrias a través de la plataforma de 
trámites en línea, en materia de emisiones a la atmósfera cuya información ha sido analizada e integrada en el 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, el cual será publicado en el año en curso.  
 
2.2.3 Conservar el patrimonio natural del Estado de Querétaro.   
 

● Corredor Regional de Formación Integral para la Sustentabilidad en el Estado de Querétaro. 
 

El acelerado crecimiento poblacional en el Estado, aunado a las estrategias de explotación de los recursos 
naturales sin una visión a largo plazo, han producido una gran presión sobre los ecosistemas, poniendo en riesgo 
la riqueza biológica de la Entidad, por lo que es necesario implementar medidas de mitigación para evitar el 
cambio climático. Una acción de mitigación es la realización de un Corredor Regional de Formación Integral para 
la Sustentabilidad en el Estado de Querétaro. Actualmente varias regiones de Querétaro no producen los 
alimentos necesarios para su población, lo que conlleva a niveles altos de dependencia. Con el crecimiento 
industrial que se ha dado en el Estado, ha provocado el abandono del campo, la especulación inmobiliaria y 
cambios de uso del suelo que han dado como resultado un deterioro ambiental constante que se refleja en el 
incremento de la frecuencia de conflictos ambientales, por lo cual es necesario identificar la vulnerabilidad actual 
en los municipios de Arroyo Seco, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Cadereyta de Montes, Tolimán, Pinal 
de Amoles, Peñamiller. Con el establecimiento de este corredor regional se pretende tener una formación integral 
para la sustentabilidad en la parte centro y norte del Estado de Querétaro, mediante la articulación y puesta en 
operación de centros nodales y sus unidades demostrativas didácticas que lideren esfuerzos multisectoriales para 
la formación integral hacia la sustentabilidad en territorios de alta desigualdad social y degradación socioambiental 
en beneficio de la población vulnerable del Estado de Querétaro.  Este proyecto estará a cargo de la Universidad 
Autónoma de Querétaro. 
 
2.2.4 Educación Ambiental 
 

En el Estado de Querétaro es importante fomentar la sensibilización ambiental para lograr cambiar usos y 
costumbres relacionados con el cuidado de nuestros recursos naturales y con ellos generar una conciencia 
ambiental.  
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Durante el año realizamos el Simposio de Apicultores, la Semana del Medio Ambiente, la Feria del Cactus y la 
Semana de la Conciencia Ambiental, así como 38 pláticas en diferentes sectores (fraccionamientos, primarias, 
secundarias, preparatorias e industrias) en los municipios de Querétaro, El Marqués, Tequisquiapan, Corregidora, 
San Juan del Río y Colón alcanzando la participación de 9825 personas. 
 

 
Figura 12. Inauguración de la Semana de la Conciencia Ambiental en el municipio de Corregidora.5 

 

 
Figura 13. Número de personas que participaron en las distintas actividades llevadas a cabo por el Departamento de Educación Ambiental 

de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Y la creación de dos centros de acopio de cartón y Polietilenotereftalato (PET) en Zona Viva huerto urbano y 
Museo interactivo de la UAQ en Juriquilla ubicados en el municipio de Querétaro. 
 
Se publicaron en las redes sociales de SEDESU (Facebook, Instagram y Twitter) 78 infografías alusivas a temas 
y fechas de relevancia ambiental sumando un total de 1,972 interacciones.  
 

 
5 SEDESU, 2022. 
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Figura 14. Infografía publicada en las redes sociales de la Secretaría de Desarrollo Sustentable con motivo de la educación ambiental. 

 
II.5. Impulsar el ordenamiento ecológico en los municipios del Estado.   
 

Las acciones enfocadas a impulsar el ordenamiento ecológico como política ambiental en el Estado se engloban 
en cuatro categorías: a) El impulso a los ordenamientos ecológicos; b) participación en la ejecución de los 
programas de ordenamiento a través de su comité; c) Opiniones Técnicas para las manifestaciones de impacto 
ambiental y Dictámenes Ambientales en cambios de uso de suelo, en Materia de Ordenamiento Ecológico; y d) 
acciones de socialización y difusión del ordenamiento ecológico.  
 
a) El impulso al ordenamiento ecológico regional y locales 
 

El Ordenamiento Ecológico del Estado de Querétaro se realiza a través de los Programas de Ordenamiento 
Ecológico, mismos que son de dos tipos, el Regional, que abarca la totalidad del Estado y los Locales que abarcan 
respectivamente, a cada municipio; para este componente se logró un avance del 100% toda vez que contamos 
con la totalidad del territorio ordenado ecológicamente. 
 

El POEREQ fue actualizado mediante acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 05 de septiembre de 2022; e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
de folio registral 00000100/0003 el 20 de octubre de 2022. 
 

A nivel local, contamos con 13 POEL expedidos y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “la Sombra de Arteaga” que representan el 67.2% del territorio y el 95.53% de la población total. El 
resto de los municipios forman parte de áreas naturales protegidas.  
 
b) Ejecución de los programas de ordenamiento a través de su comité. 
 

Como parte del seguimiento de las acciones del proceso de los ordenamientos ecológicos locales en los 
diferentes municipios, el Estado de Querétaro ha buscado mantener activo dichos procesos en sus diferentes 
etapas a través de la realización de sesiones técnicas y ejecutivas de diversos órganos colegiados en los que se 
fomente la participación ciudadana, sectorial y de las diferentes instancias involucradas en la planeación del 
territorio. 
 
c) Opiniones técnicas para las manifestaciones de impacto ambiental y cambios de uso de suelo en 

Materia de Ordenamiento Ecológico. 
 

Como autoridad responsable de la planeación estratégica en el Estado de Querétaro y como parte de la ejecución 
del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro, la SEDESU emitió en 2022, 119 
opiniones técnicas para las manifestaciones de impacto ambiental, cambios de uso de suelo forestales en materia 
de OE, y dictámenes ambientales para nuevos usos y destinos de suelo. Con estas acciones, la SEDESU se 
asegura de que los proyectos consultados incluyan las estrategias y acciones correspondientes. 
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d) Acciones de socialización y difusión del ordenamiento ecológico. 
 
Como parte de las acciones de socialización de los instrumentos de planeación ambiental en el Estado, se 
atendieron 2,201 solicitudes de información de los Ordenamientos Ecológicos vigentes en la entidad. 
 
II.6. Implementar programas enfocados a la conservación y aprovechamiento del patrimonio natural de 
Querétaro.   
 
Durante el año 2022, conforme a las Reglas de Operación del Fondo para la Protección Ambiental y el Desarrollo 
Sustentable en Querétaro, publicadas el 17 de junio de 2022 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, se llevaron a cabo diversas acciones en materia de conservación y 
aprovechamiento del patrimonio natural del Estado. A través de la Subsecretaría del Medio Ambiente se apoyaron 
diversos proyectos de gran impacto e importancia, los cuales fueron: 
 

- Mecanismo local de pago por servicios ambientales a través de fondos concurrentes 2022. El 
objetivo del proyecto consistió en proveer incentivos económicos a dueños de terrenos forestales (ejidos, 
comunidades y pequeños propietarios) a cambio de que adopten prácticas de manejo sustentable que 
mantengan o mejoren los servicios ambientales que sus tierras proveen. La ejecución del proyecto 
permite la conservación de ecosistemas forestales como Bosque de Encino, Bosque de Pino-Encino, 
Bosque de Táscate, Selva Baja Caducifolia y Matorral Submontano, principalmente, en una superficie de 
3,209.89 hectáreas. 
 

- Apoyo para el Mantenimiento y reubicación de Planta en el Estado de Querétaro. Este proyecto 
tiene como objetivo desarrollar una estrategia para revegetar zonas degradadas, zonas susceptibles a 
restauración y áreas verdes en el Estado de Querétaro, a través de la rehabilitación de espacios 
productivos de planta nativa en la Entidad, producción y mantenimiento de la supervivencia de plántula y 
el establecimiento de una estrategia comunitaria de reforestación. 
 

- Diseño y Edición de la Obra la Biodiversidad en Querétaro. Estudio de Estado, el proyecto consiste 
en el diseño, retoque de fotografías, elaboración de gráficas y figuras y formación (maquetación) del 
Estudio de Estado sobre la Biodiversidad del Estado de Querétaro. Esta obra constituye un diagnóstico 
general de la biodiversidad presente en la entidad, que aborda aspectos físicos, biológicos, ambientales, 
sociales y políticos que están relacionados directamente con la conservación de la riqueza natural en la 
escala local, lo que hará posible identificar las prioridades en materia de biodiversidad y las necesidades 
de capacitación, creación y desarrollo de capacidades institucionales en el ámbito estatal, para la 
elaboración de su Estrategia para la Conservación y Uso Sustentable de la Biodiversidad del Estado 
(ECUSBE), en congruencia con la Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENBIOMEX) y el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica (CDB); considerando que el Estado es rico en biodiversidad (738 especies de 
fauna y más de 3,000 especies de flora). 
 

- Parque Ecológico El Batán, Corregidora, el proyecto consiste en diseñar un parque ecológico que permite 
proteger y conservar la riqueza de su flora y su fauna, así como el rescate del valor y la importancia de 
interactuar con el paisaje natural en un lugar que presenta diversa biodiversidad con la finalidad de integrar 
el parque a una red de zonas de conservación que incluyan áreas con valor ambiental. 
 

- Proyecto Ejecutivo Modernización Vivero Municipal, proyecto ejecutivo de la rehabilitación total del 
Vivero del Municipio de Huimilpan, Querétaro,  ubicado  en la localidad de Ceja de Bravo, mediante la 
elaboración y diseño de planos que reflejen el mejoramiento y ampliación de las instalaciones existentes, 
así mismo se pretende considerar en estos diseños la estrategia para ampliar la producción de árboles 
para  reforestación de todas las localidades, además de que en el diseño se aproveche  el espacio en su 
totalidad para la proyección y diseño de Instalación de módulos demostrativos para cultivo de hongos 
seta, forraje verde hidropónico, lombricultura, gallinas ponedoras, codornices y huevos orgánicos, 
acuicultura, huerto traspatio, productos deshidratados, invernaderos, túneles de malla sombra, modelos 
de sistema de captación pluvial y de riego por goteo, áreas de capacitación y turismo enfocados a la 
educación didáctica ambiental para niños y jóvenes del municipio y sus alrededores. 
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- Turismo alternativo, Reserva Ecológica del Tlacuache, el proyecto contempla la construcción de 

infraestructura para la conservación del medio ambiente y la vinculación social. El predio donde se ubica 
el proyecto es propiedad del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), 
el cual, funciona como estrategia Municipal para la Conservación del Capital Natural del Municipio de 
Querétaro. El presente proyecto se vincula estrechamente con al menos cuatro objetivos del Fondo 
Ambiental, como incrementar, conservar y promocionar el patrimonio natural de Querétaro, la reducción 
de la presencia de contaminantes en los ecosistemas, el aprovechamiento racional, equitativa y 
sustentable de los recursos naturales y la sensibilización a la población sobre la importancia de fomentar 
una cultura para el desarrollo humano sostenible. Además, de la forestación de zonas periurbanas, 
generación de espacios verdes para el esparcimiento, desarrollo de proyectos para la cultura, 
restauración y cuidado del medio ambiente entre otros. 
 

- Tercer Congreso EAS 2022 Educación Ambiental Para la Sustentabilidad.   Se realizó en el 
Querétaro Centros de Congreso durante los días 17 y 18 de noviembre de 2022, en colaboración con la 
Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior (COEPES) y la Universidad Tecnológica 
de Santa Rosa Jáuregui, donde se llevaron a cabo conferencias, talleres, mercado solidario, actividades 
culturales, museo interactivo y pasarelas.  
 

 
 

 
Figura 15. Tercera edición del Congreso Internacional de Educación Ambiental para la Sustentabilidad.6 

 

- Agua en movimiento, ecotecnias para el aprovechamiento sustentable de los recursos. El proyecto 
contempla la construcción de cisternas ferroviarias de 15 m3 de capacidad para la cosecha de agua de 
lluvia mediante permite a los beneficiarios contar con agua suficiente para sus actividades cotidianas. 

 
- Zona Viva Huerto Urbano. El proyecto tiene como intención consolidar la primer etapa del proyecto Zona 

Viva Huerto Urbano busca promover una cultura de la paz  a través de cuatro ejes rectores (Educación, 
medio ambiente, economía y salud) Por medio del rescate de un espacio urbano en desuso, con una 
metodología participativa y convertirlo en un huerto urbano que ponga al alcance de la población urbana 
el conocimiento teórico y práctico que en torno a la permacultura y educación ambiental como guía para 
alcanzar la sostenibilidad. 

 
6 SEDESU, 2022. 
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Figura 16. Camas de cultivo de hortalizas (izquierda) y plántulas (derecha) dentro del huerto urbano Zona Viva. 

 

- Museo Interactivo científico- tecnológico /La casa de la Ecología. En San Joaquín actualmente no 
se cuenta con ningún lugar para desarrollar las actividades lúdicas para fomentar el cuidado y la 
preservación del medio ambiente Por Medio de un lugar donde se imparten talleres pláticas Para fomentar 
la sensibilización ambiental.  
 

- Elaboración de materiales y estrategias de educación ambiental para fortalecer la conciencia 
ambiental en el Estado. Este proyecto del Centro de extensión e innovación regional fortalece el acervo 
documental y estadísticos, así como la sensibilización a la población sobre la importancia de fomentar 
una cultura para el desarrollo humano sustentable. 
 

- Elaboración de Proyecto de Mejoramiento de Áreas Verdes en Parque La Pila, Colonia Centro del 
Municipio de Tequisquiapan, consistente en la elaboración de Proyecto Ejecutivo para la Obra: 
Mejoramiento de Áreas Verdes en Parque La Pila, que busca lograr, de manera posterior, el 
financiamiento para el rescate de espacios deportivos y principalmente de espacios verdes a través del 
mejoramiento y rehabilitación de canchas deportivas, mejoramiento de espacios recreativos, así como 
reforestación y ampliación de áreas verdes, mantenimiento y mejoramiento de la imagen a través de la 
plantación de vegetación ornamental y de especies vegetales endémicas, preservando por consecuencia 
a la fauna local que consiste principalmente en aves. 

 
- Análisis Geológico, Geohidrológico e Hidrológico regional para la selección de un sitio de 

disposición final de residuos del Municipio de Querétaro. Consiste en la realización de un análisis 
integral de información geográfica multicriterio, así como de campo en los lugares más aptos, para conocer 
las opciones de territorio que cumplan con las especificaciones para la selección de sitios de disposición 
final de conformidad la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003 Especificaciones de 
Protección Ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y 
obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
considerando el análisis en los municipios de Huimilpan, Corregidora, El Marqués y Querétaro. 

 
- Elaboración de Reglamentos en materia ambiental. Consiste en la elaboración de 6 proyectos de 

Reglamentos: 
 

o Reglamento de la Ley para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del 
Estado de Querétaro; 

o Reglamento en materia de Emisiones a la Atmosfera; 
o Reglamento en materia de Impacto Ambiental; 
o Reglamento en materia de Prestadores de Servicios Ambientales; 
o Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes; y  
o Reglamento en materia de Verificación Vehicular. 
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Lo anterior dado que el pasado 3 de diciembre de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” El Código Ambiental del Estado de Querétaro y la Ley 
para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del Estado de Querétaro, 
instrumentos que derogaron las anteriores leyes en materia, sus reglamentos, acuerdos y demás 
regulaciones derivadas de las mismas. 

 
- Consolidación y operación del Sistema de Economía Circular de Querétaro - Fase I Complemento. 

Para poder consolidar el Sistema de Economía Circular en el Estado de Querétaro, es necesario 
establecer las bases para su primera fase de operación, que incluye: (i) fortalecer las capacidades en las 
organizaciones para la formulación de iniciativas de economía circular, (ii) fortalecer las capacidades 
técnicas de facilitadores locales para acompañamiento de las organizaciones participantes, (iii) mantener 
actualizada la plataforma virtual para la diseminación, gestión y seguimiento del conocimiento de 
iniciativas de economía circular en el Estado de Querétaro. 

 
Debido a que se solicitó en el 2021 recurso para 70 organizaciones, se contempló como meta para el 
2022 a 100 organizaciones, por lo que es necesario contar con recursos económicos para sumar a otras 
30 organizaciones. 

 
- Consolidación y operación del Sistema de Economía Circular de Querétaro - Fase II. Consiste en el 

proyecto de continuación del Sistema de Economía Circular de Querétaro para la formación y 
capacitación de organizaciones para identificar iniciativas que permitan la reducción y valorización de 
residuos la descarbonización y el ahorro y uso eficiente del agua, alineado al cumplimiento de las 
estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, mediante el establecimiento de 4 cadenas 
empresariales. 

 
- Apoyos a los municipios en materia de Gestión Integral de Residuos. Se apoyaron a los municipios 

en la materia mediante los siguientes proyectos: 
 

Municipio Nombre del proyecto 

Municipio de El Marqués Fortalecimiento del Servicio de Recolección de Residuos 
Sólidos Urbanos 

Municipio de Colón Adquisición de camiones recolectores y para traslado de 
residuos sólidos 

Municipio de San Juan del 
Rio 

Adelante San Juan con la economía circular. Bases para la 
transición a una economía circular en el municipio de San 
Juan del Río, Querétaro  

Municipio de Querétaro Elaboración del Programa Municipal para la Prevención 
Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del 
Municipio de Querétaro 

Municipio de 
Tequisquiapan 

Solicitud de apoyo para adquisición unidades de recolección 
para residuos sólidos urbanos y unidades de limpieza en 
calles del municipio de Tequisquiapan 

 
- Implementación del Programa Regional para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos 

de la Sierra Gorda. Con el objetivo de acompañar en múltiples niveles la adopción y operación del 
Programa Regional, disminuyendo la producción desde el origen, así como la recuperación de mayor 
volumen de valorizables a través de una estrategia participativa que multiplique y articule el acopio, con 
la meta de Basura 0 entre la población. 

 
- Evaluación de la integridad ecológica del Río El Pueblito, Corregidora. Con el objetivo de  evaluar la 

integridad ecológica del Río El Pueblito, mediante el análisis de atributos físicos, químicos y biológicos. 
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 II.7. Fomentar el saneamiento, reúso e intercambio de las aguas residuales en el Estado. 
 
Querétaro trata el 87.8% del total de sus aguas residuales, cuenta con 40 plantas de tratamiento públicas 
operadas por la CEA con una capacidad de 1,706.85 litros por segundo. 
 
Anualmente el volumen de agua tratado asciende a 41’853,302.88 metros cúbicos. Los municipios con mayor 
número de plantas públicas son Querétaro y Huimilpan; El Marqués y Colón con 4 cada uno.   
 
III. Recomendaciones y programas emergentes para corregir y evitar el deterioro ambiental. 
 
Conforme al Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 21 de febrero de 2022, específicamente por lo que respecta a su Eje 
rector 4, denominado “Medio Ambiente e Infraestructura Sostenible” que contempla como imperativo, ordenar, cuidar 
y vigilar el equilibrio ecológico, proyectar la infraestructura y el desarrollo para la prosperidad del presente y el futuro 
de la entidad, en un marco de sostenibilidad, se contemplan como recomendaciones y programas emergentes para 
corregir y evitar el deterioro ambiental, la implementación de acciones que tengan como propósito: 
 
- Promover el desarrollo urbano sustentable y el ordenamiento territorial, enfocados al equilibrio urbano, rural y 
ecológico. 
 
- Implementar planes y estrategias de descarbonización en los sectores económicos. 
 
- Establecer y gestionar un sistema de compensación de emisiones para el pago de servicios ambientales y 
ecológicos en las áreas naturales. 
 
- Crear cinturones verdes urbanos para la conservación y protección de áreas naturales. 
 
- Implementar acciones para el uso eficiente de recursos y preservación de ecosistemas en las viviendas; y 
 
- Promover el acceso y el uso eficiente de la energía, con énfasis en las energías renovables. 
 
IV. Los proyectos aprobados durante el año 2022 para el cumplimiento de lo establecido en el Plan Estatal 
de Desarrollo son: 
 

NOMBRE DEL PROYECTO BENEFICIARIO LÍNEA ESTRATEGIA (PED) TEMA 

Diseño y edición de la Obra "La 
biodiversidad en Querétaro" 
Estudio de Estado 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
QUERÉTARO 

Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Áreas Naturales 

Ayuda para el mantenimiento y 
reubicación de planta en el Estado 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
QUERÉTARO 

Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Áreas Naturales 

EAS 2022 Educación Ambiental 
para la Sustentabilidad, 3er 
Congreso Internacional 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE SANTA ROSA JAUREGUI 

Transitar hacia una economía 
circular y baja en emisiones 
contaminantes 

Educación Ambiental 

Kit de paneles solares para el 
Municipio de Querétaro 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO Transitar hacia una economía 
circular y baja en emisiones 
contaminantes 

Cambio Climático 

Análisis Geológico, Geohidrológico 
e Hidrológico regional para la 
selección de un sitio de disposición 
final de residuos del Municipio de 
Querétaro 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

Fortalecer y aplicar el marco 
regulatorio ambiental en 
Querétaro. 

Gestión Integral de Residuos 
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Mecanismo Local de Pago por 
Servicios Ambientales a través de 
Fondos Concurrentes 2022 

COMISIÓN NACIONAL 
FORESTAL 

Conservar el patrimonio natural 
del estado de Querétaro 

Áreas Naturales 

Uso de Licencia del Sistema Digital 
de Verificación (SDV) 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

Fortalecer y aplicar el marco 
regulatorio ambiental en 
Querétaro. 

Gestión Integral de la Calidad 
del Aire 

Actualización de Inventarios de 
Emisiones de contaminantes 
criterio con fines de modelación e 
inventario de gases y compuestos 
de efecto invernadero 
georreferenciado para el Estado de 
Querétaro 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

Fortalecer y aplicar el marco 
regulatorio ambiental en 
Querétaro. 

Gestión Integral de la Calidad 
del Aire 

Elaboración de proyectos de 
Reglamentos en materia ambiental 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

Fortalecer y aplicar el marco 
regulatorio ambiental en 
Querétaro. 

Fortalecimiento del Marco 
Regulatorio 

Fortalecimiento de la inspección y 
vigilancia ambiental 

EXODO SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V. 

Fortalecer y aplicar el marco 
regulatorio ambiental en 
Querétaro. 

Fortalecimiento del Marco 
Regulatorio 

Qrotectores SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Áreas Naturales 

Desarrollo de Cadenas de 
Aprovisionamiento inclusivas y de 
mayor valor agregado de especies 
aromáticas y piñón para la 
conservación de la región del 
semidesierto en el Estado de 
Querétaro 

GRUPO ECOLOGICO SIERRA 
GORDA 

Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Educación Ambiental 

Agua en movimiento, ecotécnias 
para el aprovechamiento 
sustentable de los recursos 

CÁRITAS DE QUERÉTARO IAP Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Educación Ambiental 

Elaboración de materiales y 
estrategias de educación 
Ambiental para Fortalecer la 
conciencia ambiental en el Estado 
de Querétaro 

CENTRO DE EXTENSIÓN E 
INNOVACIÓN REGIONAL AC 

Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Educación Ambiental 

Fortalecimiento del proceso de 
revisión y evaluación de estudios y 
manifestaciones en materia de 
impacto ambiental 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

Fortalecer y aplicar el marco 
regulatorio ambiental en 
Querétaro. 

Fortalecimiento del Marco 
Regulatorio 

Consolidación y operación del 
sistema de economía circular de 
Querétaro - Fase I Complemento 

CLÚSTER AUTOMOTRIZ, A.C. Transitar hacia una economía 
circular y baja en emisiones 
contaminantes 

Economía Circular 

Zona viva Huerto Urbano INTERACCIÓN SUSTENTABLE, 
A.C. 

Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Educación Ambiental 

Fortalecimiento del Servicio de 
Recolección de Residuos Sólidos 
Urbanos 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS Transitar hacia una economía 
circular y baja en emisiones 
contaminantes 

Gestión Integral de Residuos 

Adquisición de camiones 
recolectores y para traslado de 
residuos sólidos 

MUNICIPIO DE COLÓN Transitar hacia una economía 
circular y baja en emisiones 
contaminantes 

Gestión Integral de Residuos 
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Adelante San Juan con la 
economía circular. Bases para la 
transición a una economía circular 
en el municipio de San Juan del 
Río, Querétaro 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RIO 

Transitar hacia una economía 
circular y baja en emisiones 
contaminantes 

Gestión Integral de Residuos 

Elaboración del Programa 
Municipal para la Prevención 
Gestión Integral y Economía 
Circular de los Residuos del 
Municipio de Querétaro 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO Transitar hacia una economía 
circular y baja en emisiones 
contaminantes 

Gestión Integral de Residuos 

Implementación del Programa 
Regional para la Prevención y 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos de la Sierra Gorda 

GRUPO ECOLOGICO SIERRA 
GORDA I.A.P. 

Transitar hacia una economía 
circular y baja en emisiones 
contaminantes 

Gestión Integral de Residuos 

Turismo alternativo, reserva 
ecológica del Tlacuache 

FIQMA Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Áreas Naturales 

Consolidación y operación del 
sistema de economía circular de 
Querétaro - Fase II 

CLÚSTER AUTOMOTRIZ, A.C. Transitar hacia una economía 
circular y baja en emisiones 
contaminantes 

Economía Circular 

Evaluación de la integridad 
ecológica del Río El Pueblito, 
Corregidora. 

GRUPO TIERRA LEVITA S.A. 
DE C.V. 

Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Otros 

Elaboración de proyecto de 
mejoramiento de áreas verdes en 
parque la pila, colonia Centro 

MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN 

Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Ordenamiento Ecológico 

Parque Ecológico El Batán 
Corregidora 

MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA 

Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Áreas Naturales 

Solicitud de apoyo para adquisición 
unidades de recolección para 
residuos sólidos urbanos y 
unidades de limpieza en calles del 
municipio de Tequisquiapan 

MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN 

Transitar hacia una economía 
circular y baja en emisiones 
contaminantes 

Gestión Integral de Residuos 

Museo interactivo científico-
tecnológico/la casa de la ecología. 

MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Educación Ambiental 

Proyecto Ejecutivo Modernización 
de Vivero Municipal 

MUNICIPIO DE HUIMILPAN Conservar el patrimonio natural 
del Estado de Querétaro 

Áreas Naturales 

 
Tabla 11. Lista de proyectos aprobados durante el 2022. 

 
 

Figura 13. Porcentaje de proyectos aprobados durante el 2022 por línea estratégica. 
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V. El resultado de la regulación ambiental a cargo de la Secretaría. 
 

ELEMENTO NATURAL NOMBRE DEL INDICADOR variable RESULTADO 

Economía Circular 

Sumatoria de procedimientos de 
supervisión y control a sitios de 

disposición final realizados 

Número de procedimientos de supervisión y 
control a sitios de disposición final realizados 

5 

Sumatoria de toneladas de residuos 
especiales canalizadas en bancos 

autorizados. 

Número de toneladas de residuos especiales 
canalizadas en bancos autorizados. 

35204.03 

Sumatoria de toneladas de residuos 
aprovechadas. 

Número de toneladas de residuos 
aprovechadas. 

222001.59 

Áreas Naturales 
Protegidas 

Porcentaje de superficie del Estado 
bajo protección 

Porcentaje de superficie del Estado bajo 
protección 

37.21% 

Educación Ambiental 

Sumatoria de ciudadanas y 
ciudadanos capacitados en el Curso 

de Formación de Promotores 
Ambientales 

Número de ciudadanas y ciudadanos 
capacitados en el Curso de Formación de 

Promotores Ambientales 
7527 

Sumatoria de materiales educativos 
e informativos distribuidos 

Número de materiales educativos e 
informativos distribuidos 

58 

Calidad del Aire Sumatoria de vehículos verificados Número de vehículos verificados 512859 

Ordenamiento Ecológico 
del Territorio 

Sumatoria de Acciones dirigidas al 
seguimiento de los procesos de 

Ordenamiento Ecológico del 
territorio realizadas respecto del 
total de acciones proyectadas a 

realizar. 

Número de acciones dirigidas al seguimiento 
de los procesos de Ordenamiento Ecológico 
del territorio respecto del total de acciones 

proyectadas a realizar. 

 
52 

Cambio Climático 

Sumatoria de proyectos de energías 
limpias en unidades económicas 

implementados 

Número de proyectos de energías limpias en 
unidades económicas implementados 

93 

Sumatoria de sistemas MRV y de 
compensación de emisiones 

implementados 

Número de sistemas MRV y de compensación 
de emisiones implementados 

1 

Sumatoria de cédulas de operación 
anual revisadas. 

Número de cédulas de operación anual 
revisadas. 

671 

Marco regulatorio y su 
aplicación para el 
cuidado del medio 

ambiente 

Sumatoria de permisos emitidos 
bajo los criterios y lineamientos 

base. 

Número de permisos emitidos bajo los criterios 
y lineamientos base. 

139 

Sumatoria de estudios de impacto 
ambiental evaluados 

Número de estudios de impacto ambiental 
evaluados 

114 

 

Tabla 12. Resultados obtenidos mediante la regulación ecológica en sus distintos elementos naturales. 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 

Rúbrica 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO  



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11979 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

 
ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR, Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 6 fracción IV, 14, 16, 17 y 56 de la Ley 
de Planeación del Estado de Querétaro; 54 primer y segundo párrafo y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 19 fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; 1, 2 y 6 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1.- En fecha 10 (diez) de diciembre de 1948 (mil novecientos cuarenta y ocho), se llevó a cabo en París la 
ratificación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, mediante la resolución 217A (III), asimismo en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, adoptada en la Ciudad de San José de Costa Rica, el 22 (veintidós) de noviembre 1969 (mil 
novecientos sesenta y nueve), publicada en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 07 (siete) de mayo de 
1981 (mil novecientos ochenta y uno), documentos de los cuales se destaca que los estados parte, entre ellos 
México, deberán custodiar y respetar los derechos y libertades proclamados en dichos documentos; sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición, así como el derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure 
a cada individuo y a su familia, el bienestar, salud y en especial la alimentación, así como los derechos sociales 
necesarios para su debido desarrollo, lo anterior, en términos de los artículos 1, 2 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos antes descrita. 
 
2.- El pasado 20 (veinte) de febrero del 2020 (dos mil veinte), se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Convención Interamericana contra toda forma de discriminación e intolerancia, asimismo, en esta misma fecha 
fue ratificada por el Estado Mexicano, a través del Poder Ejecutivo Federal, en la cual, contempla que la dignidad 
inherente a toda persona humana y la igualdad entre los seres humanos, son principios básicos consagrados en 
la Declaración Universal de los Derechos Humano, Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconociendo la obligación de adoptar medidas 
en el ámbito nacional y regional para fomentar y estimular el respeto y la observancia de los Derechos Humanos 
y las Libertades Fundamentales de todos los individuos y grupos de su jurisdicción, sin distinción alguna por 
motivos de sexo, edad, orientación sexual, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra naturaleza, 
origen social, posición económica, condición de migrante, refugiado o desplazado, nacimiento, condición 
infectocontagiosa estigmatizada, característica genética, discapacidad, sufrimiento psíquico incapacitante o 
cualquier otra condición social, así como, los principios de la igualdad y de la no discriminación entre los seres, a 
fin de promover condiciones equitativas de igualdad de oportunidades y combatir la discriminación e intolerancia 
en todas sus manifestaciones individuales, estructurales e institucionales. 
 
3.- De dichos documentos, se desprende la participación del Estado Mexicano como integrante de la Organización 
de la Naciones Unidas, destacando que los estados que forman parte, al día de hoy han ratificado al menos un 
tratado internacional en materia de derechos humanos, enfatizando el “Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 12 (doce) de mayo 
de 1981 (mil novecientos ochenta y uno), el cual establece que de conformidad a lo establecido en la Carta de 
las Naciones Unidas, la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades 
humanas, asimismo, se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos, sin discriminación alguna por 
motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen, posición 
económica, de nacimiento o cualquier otra condición, por lo que en concordancia con dichos documentos de 
carácter internacional, así como de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, ha tenido a bien certificarse bajo la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación NMX-
R-025-SCFI-2015, a través del certificado con número FS-5820621. 
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4.- De conformidad a lo establecido en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución, en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo las excepciones que la propia ley fundamental establezca. 
Todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, en consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la normatividad, con la finalidad de generar 
un estado de derecho sólido y evitar la discriminación en todos sus aspectos. 
 
5.- Que, el artículo 27 fracción XX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el 
Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar 
a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional y fomentará la 
actividad del sector agroalimentario, rural y forestal, para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, 
insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria 
para planear y organizar la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas de 
interés público. 
 
El desarrollo rural integral y sustentable tiene como finalidad que el Estado garantice el abasto suficiente y 
oportuno de los alimentos básicos que la ley establezca. 
 
6.- Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo 2 párrafos 
primero, segundo y tercero, establece que las normas relativas a los Derechos Humanos, se interpretarán en 
favor de las personas, otorgando la protección más amplia, quedando prohibido todo tipo de discriminación por 
origen étnico, lugar de nacimiento, género, edad, identidad cultural, condición social, discapacidad, religión, 
opiniones, preferencias políticas o sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas; asimismo el Estado 
garantizará el respeto y protección a la persona y a los derechos humanos, promoverá su defensa así como las 
condiciones necesarias para su ejercicio, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 
 
7.- De conformidad con lo establecido en los artículos 19 Fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, es la Dependencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, encargada de fomentar la producción agrícola, pecuaria, forestal y pesquera e impulsar el 
desarrollo integral del sector rural en el Estado, correspondiéndole entre otras atribuciones, la de determinar y 
conducir la política, programas y organización de los productores en el sector agropecuario estatal, en torno a los 
programas y planes de desarrollo en la materia, que tengan por objeto difundir y fomentar la producción y obtener 
mayores rendimientos; participar en toda clase de programas y proyectos que tiendan a elevar el nivel de vida de 
los campesinos y el mejoramiento de las zonas menos favorecidas del Estado; así como, definir, aplicar y difundir 
los métodos y procedimientos técnicos destinados a obtener mayores rendimientos en los procesos productivos 
del campo; planear, patrocinar y organizar congresos, ferias, exposiciones, concursos y demás eventos, que 
tengan por objeto fomentar la producción agropecuaria en el Estado, así como apoyar a los productores del sector 
con asesoría técnica constante en materia de comercialización. 
 
8.- En observancia a los numerales 6 fracción IV, 10, 11 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro expidió y publicó el 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil 
veintidós) en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Plan Estatal 
de Desarrollo Querétaro 2021-2027, sustentado en los principios de corresponsabilidad, participación, equidad y 
legalidad, que deberán regir la interrelación de los grupos sociales y las dependencias públicas, atendiendo los 
procesos del sistema estatal de planeación para el desarrollo.  
 
Bajo ese contexto, las atribuciones, funciones, programas, subprogramas, proyectos, componentes, metas y 
demás acciones que por mandato de Ley le corresponden a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, entre ellas, el presente Programa Institucional “PROTECCIÓN Y 
DESARROLLO AGROALIMENTARIO”, se encuentra alineado a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 
Querétaro 2021-2027, particularmente con lo que establece su Eje Rector 3, denominado “Economía Dinámica y 
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Prosperidad Familiar”, enfocado a propiciar condiciones, oportunidades y apoyos para mantener el ritmo de 
crecimiento económico dinámico, sostenible, equilibrado y equitativo que incremente la prosperidad de las familias 
queretanas y estimule la competitividad de los sectores económicos, como lo es, en el sector agroalimentario. 
 
Dicho Eje Rector describe dentro de su Objetivo 4, identificado como “Fortalecimiento del Sector Agroalimentario”, 
cuyo Reto 39, consiste en “incrementar la tasa de cambio sexenal del valor de la producción del sector primario”, 
contemplando para su cumplimiento las siguientes 3 Líneas Estratégicas: 
 
a) Desarrollar las capacidades, infraestructura y transferencia de tecnologías del sector primario; 
 
b) Impulsar la capitalización y comercialización de cadenas productivas de alto valor; y 
 
c) Fomentar la concurrencia de recursos para el impulso a proyectos estratégicos. 
 
9.- Atendiendo a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, en sus numerales 14, 16 y 17, 
es preciso expedir instrumentos normativos, como es el caso de los programas institucionales, que permitan 
atender las necesidades y requerimientos del sector agrícola, pecuario, forestal y pesquero del Estado, que 
otorguen certeza jurídica a la población objetivo y faciliten el acceso a sus beneficios en un plano de igualdad de 
oportunidades, estableciendo para ello las Reglas y Esquemas de Operación de cada Subprograma que más 
adelante se desarrollarán, dentro del marco normativo aplicable, así como lo dispuesto en las prioridades y líneas 
estratégicas del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, e incluir en ellos, la transversalidad y la 
perspectiva de familia; y se promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos, en el ámbito de 
competencia de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
10.- Que, para el presente Programa, corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, gestionar la suficiencia presupuestal correspondiente a todas y cada uno de 
los Subprogramas y sus Componentes que integran el presente Programa, a efecto de que se lleve a cabo la 
ejecución de los recursos públicos, conforme a la disponibilidad presupuestal y con base en los criterios de 
legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición 
de cuenta, garantizando su correcta y adecuada ejecución, en el entendido de que no podrá realizarse gasto 
alguno que no se encuentre contemplado en el Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro del ejercicio fiscal 2023, y supeditado al techo presupuestal que para tal efecto se cuente. 
 
11.- De conformidad con el artículo 76 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
una vez analizados los requerimientos del sector agroalimentario y forestal en el Estado, surge la necesidad de 
crear programas institucionales por parte de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para que atendiendo a los criterios de objetividad, equidad, selectividad, transparencia y 
temporalidad, establezca en ellos el mecanismo de operación para garantizar que los recursos públicos se 
canalicen debidamente a la población objetivo, y con ello, se genere su óptimo aprovechamiento, para que su 
dispersión sea más eficiente y eficaz, focalizada en especial al sector más vulnerable, con mayor índice de 
marginación, o bien, a aquel sector que pueda propiciar un mayor crecimiento y desarrollo productivo en la 
Entidad, para atender de una manera más ordenada el desarrollo agroalimentario y forestal, con el objeto de 
propiciarles una mejor calidad de vida. 
 
12.- Que, conforme al artículo 54 primer y segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, los titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de gasto, serán 
responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos 
programas, así como, de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o 
asignados. De igual manera, los ejecutores de gasto, al tener a su cargo fondos públicos, tienen la responsabilidad 
de realizar las acciones que correspondan con la finalidad de acreditar y demostrar el origen, destino, aplicación, 
erogación, registro, documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, conforme 
a las disposiciones y normatividad específica de que se trate. 
 
13.- Que de conformidad con lo estipulado por los numerales 80 y 80 bis de la Ley para el Manejo de Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, refiere que los titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de 
gasto, conforme a lo dispuesto en la ley en cita, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
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los Municipios y los demás ordenamientos aplicables, serán responsables del ejercicio presupuestal y del 
cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, así como de cumplir con el destino 
y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o asignados; de igual manera dicha normativa que 
regula y define las ayudas sociales como los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y 
diversos sectores de la población, para propósitos sociales, en correlación con lo establecido por la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable. A su vez, dicha 
compilación normativa establece que las ayudas sociales podrán otorgarse en dinero, en especie, en servicios o 
en vales canjeables por bienes o servicios, ya sea de manera directa o indirecta a los beneficiarios. 
 
Con base en lo expuesto y fundamentado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL “PROTECCIÓN Y 
DESARROLLO AGROALIMENTARIO” 

 
Único. Se aprueba y autoriza el Programa Institucional denominado “PROTECCIÓN Y DESARROLLO 
AGROALIMENTARIO”, así como los Subprogramas que lo componen, para el otorgamiento de ayudas sociales, 
en los términos siguientes: 
 
Presentación. 
 
El Estado de Querétaro tiene una población de 2,368,467 (dos millones trescientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos sesenta y siete) habitantes, de los cuales 498,607 (cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos 
siete) personas, que representan el 21 % (veintiún por ciento) de la población total, forman parte del sector rural. 
Dentro de población que forma parte del sector rural, se cuenta con 397,902 (trescientos noventa y siete mil 
novecientos dos) habitantes, vinculados a actividades agroalimentarias, de los cuales, 354,133 (trescientos 
cincuenta y cuatro mil ciento treinta y tres), se dedican a la agricultura, 35,811 (treinta y cinco mil ochocientos 
once), se dedican a la ganadería y 7,958 (siete mil novecientos cincuenta y ocho) se dedican a la acuacultura y 
pesca, lo que representa el 89 % (ochenta y nueve por ciento), 9 % (nueve por ciento) y 2 % (dos por ciento), 
respectivamente (INEGI, 2020). 
 
La superficie total del Estado cuenta con 1,169,060 (un millón ciento sesenta y nueve mil sesenta) hectáreas, de 
estas, el 60 % (sesenta por ciento) se utiliza para actividades pecuarias, la mayoría en agostaderos, 20 % (veinte 
por ciento) para agrícolas, 17 % (diecisiete por ciento) para forestales y solo el 3 % (tres por ciento) son zonas 
urbanas. La superficie agrícola sembrada comprende 139,768 (ciento treinta y nueve mil setecientos sesenta y 
ocho) hectáreas, de las cuales 57,189 (cincuenta y siete mil, ciento ochenta y nueve) hectáreas son de riego y 
82,579 (ochenta y dos mil quinientos setenta y nueve) hectáreas de temporal (SIAP, 2021/INEGI, 2020). 
 
Los principales productos agrícolas del Estado en volumen de producción son: el maíz forrajero, la alfalfa, el maíz 
grano, la avena forrajera y el jitomate, con 665 (seiscientos sesenta y cinco), 567 (quinientos sesenta y siete), 
222 (doscientos veintidós), 135 (ciento treinta y cinco) y 85 (ochenta y cinco) miles de toneladas, respectivamente, 
mientras que, en valor de la producción destacan el maíz grano, el jitomate, el chile verde, el maíz forrajero y la 
alfalfa, con 1,207 (mil doscientos siete), 859 (ochocientos cincuenta y nueve), 511 (quinientos once), 459 
(cuatrocientos cincuenta y nueve) y 400 (cuatrocientos) millones de pesos, respectivamente; los principales 
municipios en producción de productos agrícolas son Pedro Escobedo, Colón, El Marqués y San Juan del Río. 
Respecto a la producción pecuaria, en volumen de producción tenemos en primer lugar a la leche de bovino, 
seguida de ave para carne, bovino para carne, porcino para carne y huevo para plato con 396 (trescientos noventa 
y seis), 371 (trescientos setenta y uno), 35 (treinta y cinco), 27 (veintisiete) y 20 (veinte) miles de toneladas, 
respectivamente. Por otro lado, en valor de la producción destaca ampliamente la carne de ave con 13,653 (trece 
mil seiscientos cincuenta y tres), seguido de leche de bovino, bovino para carne, porcino para carne y huevo para 
plato con 2,663 (dos mil seiscientos sesenta y tres), 2,634 (dos mil seiscientos treinta y cuatro), 1,249 (mil 
doscientos cuarenta y nueve), y 448 (cuatrocientos cuarenta y ocho), millones de pesos, respectivamente. Los 
principales municipios en producción de productos pecuarios son Tequisquiapan, El Marqués, Ezequiel Montes y 
Querétaro. (SIAP, 2021). 
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El Valor de la producción agropecuaria en el Estado de Querétaro fue de 25,573 (veinticinco mil quinientos setenta 
y tres) millones de pesos, los municipios colaboraron para alcanzar esta cifra en el siguiente orden: Colón, 
Ezequiel Montes, Tequisquiapan, El Marqués, Pedro Escobedo, Querétaro, San Juan del Río, Amealco de Bonfil, 
Huimilpan, Cadereyta de Montes, Tolimán, Corregidora, Jalpan de Serra, Arroyo Seco, Peñamiller, Landa de 
Matamoros, Pinal de Amoles y, por último, San Joaquín (SIAP, 2021). 
 
Por su importancia en la clasificación nacional, sobresalen por el valor de la producción los siguientes productos 
pecuarios: carne de ave en tercer lugar; carne de porcino, onceavo lugar; en productos agrícolas: rosa, tercer 
lugar; esparrago, quinto lugar y zanahoria, sexto lugar. Por volumen de producción el Estado ocupa, en el sector 
pecuario, el cuarto lugar en carne de ave y el décimo lugar en carne de porcino, mientras que, en el sector agrícola 
ocupa el cuarto lugar en producción de rosa, el quinto en esparrago y el sexto en zanahoria (SIAP, 2021). 
 
El Estado de Querétaro forma parte de 02 (dos) cuencas, la Lerma-Chapala con agua superficial (presas) con un 
volumen de 42,360,868 m3 (cuarenta y dos millones, trescientos sesenta mil ochocientos sesenta y ocho metros 
cúbicos), y agua subterránea (pozos) con un volumen de 107,905,978 m3 (ciento siete millones, novecientos 
cinco mil novecientos setenta y ocho metros cúbicos); y la cuenca del Pánuco, con un volumen de agua superficial 
de 160,160,531 m3 (ciento sesenta millones ciento sesenta mil quinientos treinta y un metros cúbicos) y agua 
subterránea por 254,149,632 m3 (doscientos cincuenta y cuatro millones ciento cuarenta y nueve mil seiscientos 
treinta y dos metros cúbicos). Asimismo, contamos 1,230 (mil doscientos treinta) pozos agrícolas en el Estado. 
La distribución de agua disponible en los diferentes municipios es como sigue: San Juan del Río 27 % (veintisiete 
por ciento), El Marqués 15 % (quince por ciento), Colón 11 % (once por ciento), Pedro Escobedo 10 % (diez por 
ciento), Amealco de Bonfil 8 % (ocho por ciento), Tequisquiapan 8 % (ocho por ciento) y el resto del Estado con 
21 % (veintiuno por ciento). De la superficie total de riego que comprende 68,259.95 (sesenta y ocho mil 
doscientas cincuenta y nueve, punto noventa y cinco) hectáreas, 18,630.97 (dieciocho mil seiscientos treinta, 
punto noventa y siete) corresponden a aguas superficiales repartidas en el distrito de riego 023, el módulo III del 
distrito de riego 033 y las unidades de riego, mientras que 49,628.98 (cuarenta y nueve mil seiscientos veintiocho, 
punto noventa y ocho) hectáreas pertenecen a aguas subterráneas repartidas en el distrito de riego 023 y las 
unidades de riego. (INEGI / CONAGUA). 
 
De 1996 (mil novecientos noventa y seis) a 2022 (dos mil veintidós) se han tecnificado 59,930 (cincuenta y nueve 
mil novecientos treinta) hectáreas, de las cuales, el 42 % (cuarenta y dos por ciento) es multicompuertas, 27 % 
(veintisiete por ciento) goteo, 18 % (dieciocho por ciento) línea de conducción y 13 % (trece por ciento) aspersión. 
(SEDEA,2022). 
 
Marco Legal. 
 
El Programa Institucional denominado “PROTECCIÓN Y DESARROLLO AGROALIMENTARIO” encuentra 
sustento legal de elaboración, instrumentación, seguimiento, ejecución y evaluación, de conformidad con lo 
establecido en la Carta de las Naciones Unidas; Declaración Universal de los Derechos Humanos; artículos 2 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; Convención Interamericana contra toda forma de 
discriminación e intolerancia; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; artículos 1, 27 
fracción XX y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 y 6 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1 y 11 Ley General de Comunicación Social; 67 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículos 1, 7 y 22 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 1, 2, 6 y 70 fracciones XXVII y XXXIII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; artículo 2 párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; artículos 6 fracción IV, 10, 11, 14, 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro; artículos 54, 76, 80, 80 Bis y 81 Ter de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; artículos 1, 3 y 5 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; artículos 1, 7 y 16 Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 4, 6 inciso a), 66 fracciones XXVI y XXXII, 
67 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; artículos 19 
fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; Plan Estatal de Desarrollo 
Querétaro 2021-2027 en su Eje Rector 3, objetivo 4, reto 39; y los artículos 1, 2 y 6 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 
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Estructura del Programa Institucional. 
 
El presente Programa tiene como objetivo fortalecer la competitividad agropecuaria e impulsar el desarrollo 
integral del sector agroalimentario, rural y forestal de la población objetivo. 
 
Para lo cual, se autoriza el Programa Institucional denominado “PROTECCIÓN Y DESARROLLO 
AGROALIMENTARIO”, así como los Subprogramas que lo componen y que se enuncian como: (I) 
“DESARROLLO DE CAPACIDADES E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA” y (II) “ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS DEL SECTOR AGROALIMENTARIO”, mismos que conformarán una de las políticas en materia de 
desarrollo humano de este gobierno estatal para el ejercicio fiscal 2023, para el fortalecimiento de las condiciones, 
oportunidades y apoyos para mantener el ritmo de crecimiento económico dinámico, sostenible, equilibrado y 
equitativo que incremente la prosperidad de las familias queretanas y estimule la competitividad de los sectores 
económicos, como lo es el agroalimentario. 
 
Misión. 
 
Hacer frente a los principales retos del campo queretano, apoyando a los productores agroalimentarios mediante 
acciones que incidan en el desarrollo de sus capacidades productivas y la transferencia de tecnología en el sector 
primario, así como, el impulso a la comercialización de sus productos. 
 
Visión. 
 
Elevar al campo queretano al siguiente nivel, con procesos productivos eficientes que coadyuven a lograr un 
sector primario competitivo. 
 
Objetivo. 
 
Con el presente programa se busca apoyar a los productores agroalimentarios del Estado de Querétaro, a través 
de un Programa Institucional, para desarrollar proyectos para impulsar la sanidad y la administración de riesgos, 
brindar asistencia técnica y capacitación para la producción, así como apoyar la comercialización y promoción 
agropecuaria. 
 

PROGRAMA INSTITUCIONAL “PROTECCIÓN Y DESARROLLO AGROALIMENTARIO” 
 
1. Diagnóstico. 
 
1.1.- Los principales retos que enfrenta el sector agroalimentario en el Estado son: 1) Costo de los insumos para 
la producción, derivado principalmente del aumento en el costo de los energéticos para fabricar fertilizantes 
nitrogenados y por afectaciones en su suministro causadas por la guerra en Ucrania, también afecta en el 
aumento de la Inflación, debido a que hay más demanda contra menos oferta y aumento en el valor de las 
materias primas. 2) Sequía en el Estado, al 31 (treinta y uno) de enero de 2023 (dos mil veintitrés), 9 (nueve) 
municipios se encontraban con sequía severa, 8 (ocho) con sequía moderada y 1 (uno) anormalmente seco, en 
comparación con el mismo periodo en 2022 (dos mil veintidós), en el cual se tenían 13 (trece) municipios 
anormalmente secos, 2 (dos) con sequía moderada y 3 (tres) sin sequía. El Pico de sequía fue en octubre del año 
2022 (dos mil veintidós), con 16 (dieciséis) municipios con sequía severa y 2 (dos) con sequía moderada. 3) 
Disponibilidad de agua subterránea para riego, debida al abatimiento de acuíferos, de los 11 (once) mantos 
acuíferos en el Estado, 8 (ocho) presentan déficit de agua por 246 (doscientos cuarenta y seis) millones de metros 
cúbicos de agua anuales; el de Valle de San Juan del Río y el de Querétaro son los que presentan mayor déficit 
de aguas subterráneas, otra causa de afectación a la disponibilidad de agua es la competencia del sector 
agropecuario con el crecimiento urbano, industrial y de servicios. 4) Problemas de comercialización, se requiere 
adaptar los productos a las necesidades del mercado y explorar nichos específicos, además el no cumplir con las 
medidas fitozoosanitarias y de inocuidad es causa de restricciones en la movilización de productos y subproductos 
agropecuarios. 5) Disminución de la frontera agrícola, la cual pasó de 191,084 (ciento noventa y un mil ochenta 
y cuatro) hectáreas, de las cuales 72,050 (setenta y dos mil cincuenta) eran de riego y 119,034 (ciento diecinueve 
mil treinta y cuatro) de temporal a 152,606 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos seis) hectáreas, de las cuales 
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59,598 (cincuenta y nueve mil quinientos noventa y ocho) hectáreas son de riego y 93,008 (noventa y tres mil 
ocho) de temporal; la superficie disminuyó en un 20.1% (veinte punto uno) como consecuencia de cambios de 
uso de suelo, crecimientos urbanos o inactividad de las tierras de cultivo. 6) Edad de los productores en el sector 
primario, en el Estado de Querétaro el promedio de edad de los responsables de las Unidades Económicas 
Rurales es de 54 (cincuenta y cuatro) años, aunque existe una fuerte presencia de aquellos que cuentan con más 
de 60 (sesenta) años. (SIAP / CONAGUA / SEDEA). 
 
I.2.- Para hacer frente a los principales retos del campo queretano y elevarlo al siguiente nivel, se plantean 02 
(dos) estrategias: 1) Desarrollo de capacidades e innovación tecnológica, para proporcionar asistencia técnica y 
capacitación a los productores agroalimentarios y fomentar los esquemas agroempresariales y de innovación; y 
2) Administración de riesgos del sector agroalimentario, en el cual, se busca minimizar las perdidas en caso de 
siniestros climatológicos y las ocasionadas por enfermedades exóticas mediante la contratación de seguros e 
implementar proyectos para prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades en animales, peces y 
vegetales, y en consecuencia, mejorar la situación sanitaria del Estado de Querétaro. 
 

2. Definiciones. 
 

a) Alimento básico: Es aquello que los seres vivos comen y beben para su subsistencia; 
b) Apoyo: Beneficio otorgado a la población objetivo, el cual puede ser de manera económica o en especie, 

de manera directa o indirecta y de conformidad con el presente Programa Institucional, Reglas y 
Esquemas de Operación de sus Subprogramas; 

c) Ayuda social: Son los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos 
sectores de la población, para propósitos sociales, mismos que podrán otorgarse en dinero, en especie, 
en servicios, o en vales canjeables por bienes o servicios, ya sea de manera directa o indirecta a los 
beneficiarios; 

d) Beneficiario: Personas físicas mujeres y hombres o personas morales sin fines de lucro, así como grupos 
de productores integrados por personas físicas, dedicadas a las actividades productivas del sector 
agroalimentario, rural y forestal en la entidad, que sean acreedoras del apoyo; 

e) Comité de Contraloría Social: Conjunto de ciudadanos elegidos a través de una asamblea democrática, 
que tiene por objeto representar a los beneficiarios del Programa Institucional, Reglas y Esquemas de 
Operación de sus Subprogramas, a través de un conjunto de acciones de control, vigilancia y evaluación 
que realizan las personas de manera organizada e independiente, en un modelo de derechos y 
compromisos ciudadanos, con el propósito de contribuir a que la gestión gubernamental y el manejo de 
los recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia y honradez; 

f) Comité Técnico Dictaminador: Órgano Colegiado instituido e integrado por servidores públicos de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, encargado de 
autorizar los proyectos a favor de los beneficiarios, en el marco del Programa Institucional, Reglas y 
Esquemas de Operación de sus Subprogramas; 

g) CONAGUA: Comisión Nacional del Agua; 
h) Estado: Estado de Querétaro; 
i) Enfermedades Exóticas: Enfermedades infecciosas, transmisibles, que normalmente no existen en el 

territorio nacional o en una región del mismo porque nunca ha estado presente o porque ha sido 
erradicada; 

j) Grupo de Productores: Conjunto de personas sin estar legalmente constituidas, cuya unión deriva de 
la necesidad de atender asuntos en beneficio del sector que representen: 

k) INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
l) Padrón de Beneficiarios: Base de datos elaborada por las Instancias Operativas, que contiene la 

información de todas las personas de la Población Objetivo del Programa Institucional, Reglas y 
Esquemas de Operación de sus Subprogramas, que cumplan con la normatividad aplicable, la cual se 
proporciona a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

m) Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027: Documento incluyente en todos sus apartados y pone 
como centro de toda política pública la dignidad de la persona, así como las políticas públicas que integran 
el marco de referencia con el que se habrá de cumplir la Visión 2021-2027, publicado el 21 (veintiuno) de 
febrero de 2022 (dos mil veintidós) en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”; 

n) Poder Ejecutivo: Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
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o) Programa Institucional: Programa Institucional “Protección y Desarrollo Agroalimentario”; 
p) Proyecto: Propuesta de un interesado para realizar actividades del sector agroalimentario, rural y forestal 

en el Estado, previamente validada y dictaminada por las Instancias Operativas y autorizada por el Comité 
Técnico Dictaminador, a través del cual se otorgará un beneficio a la población objetivo, contemplada en 
el Programa Institucional, Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas; 

q) Reglamento Interior del Comité Técnico Dictaminador: Documento que establece la integración y 
funcionamiento del Órgano Colegiado, emitido por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

r) Reglas y Esquemas de Operación: Directrices que contemplan los mecanismos de distribución, 
operación y administración del Programa Institucional “Protección y Desarrollo Agroalimentario” y sus 
Subprogramas; 

s) Secretaría: Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
t) Sector Agroalimentario: Aquellas actividades productivas agrícolas, ganaderas, acuícolas y de pesca; 
u) Sector Primario: Sector de la economía en el que se llevan a cabo actividades que implican la 

explotación de recursos naturales, para la extracción de materias primas; 
v) SIAP: Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera; 
w) Siniestros Climatológicos: Es cualquier evento catastrófico causado por la naturaleza, o los procesos 

naturales de la tierra; 
x) Subproductos: Es todo aquel bien que se obtiene de manera secundaria dentro del proceso productivo, 

es decir, que se consigue al mismo tiempo que el producto principal, pero tiene un valor de venta mucho 
menor que este; y 

y) Subprogramas: Administración de Riesgos del Sector Agroalimentario y Desarrollo de Capacidades e 
Innovación Tecnológica. 
 

3. Autoridades competentes y/o responsables en la ejecución de los Subprogramas con base a su 
competencia. 

 
Son autoridades del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, competentes en la ejecución del presente 
Programa Institucional, sus Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas: 
 
3.1. Instancia normativa. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la autoridad 
responsable encargada de la emisión del presente Programa Institucional, así como de sus Reglas y Esquemas 
de Operación de sus Subprogramas, así mismo, es la instancia encargada de emitir los requisitos de elegibilidad, 
así como los plazos y condiciones, que para tal efecto se establezcan en los procesos respectivos en cada 
proyecto o acción a ejercer, cuya procedencia será integrada y aplicada a través de sus instancias ejecutoras 
correspondientes. 
 
3.2. Instancias ejecutoras. 
 
Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, Direcciones 
Regionales y Departamento Forestal, todos ellos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; instancias que recibirán las peticiones de los solicitantes del beneficio, 
analizarán, dictaminarán y verificarán la procedencia o rechazo de las mismas, asimismo serán las responsables 
de emitir y aplicar los criterios, requisitos de elegibilidad y mecánica operativa, en el caso que así proceda; para 
la debida ejecución de los proyectos o acciones hasta su comprobación. 
 
3.3. Instancias auxiliares. 
 
Las demás Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y cualquier otra que, por las particularidades de cada caso y en el ámbito de sus 
atribuciones, intervengan en la ejecución del presente Programa Institucional, en sus Reglas y Esquemas de 
Operación de sus Subprogramas. 
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3.4. Instancia responsable. 
 
Serán instancias responsables de la Vigilancia y Cumplimiento del presente Programa Institucional y sus 
Subprogramas, la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, 
Direcciones Regionales y Departamento Forestal, todos ellos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
3.5. Instancias fiscalizadoras. 
 
3.5.1. Aquellas encargadas de verificar la correcta ejecución, asignación y aplicación del recurso, hasta su 
comprobación, cumpliendo los procesos del presente programa institucional, así como, de sus respectivas Reglas 
y Esquemas de Operación de sus Subprogramas, que contienen los criterios, requisitos de elegibilidad y mecánica 
operativa, siendo las siguientes: 
 
a). El Órgano Interno de Control de la Secretaría. 
b). La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
3.5.2.- El Órgano Interno de Control de la Secretaría, en forma anual elaborará su programación de auditoría y 
actividades que realizará durante el presente ejercicio fiscal, a través de un Proyecto Ejecutivo. 
 
4. De la población objetivo. 
 
Personas físicas mujeres y hombres, personas morales sin fines de lucro y grupos de productores integrados por 
personas físicas, relacionados con las actividades productivas del sector agroalimentario, rural y forestal del 
Estado de Querétaro, considerando un total de hasta 22,369 (veintidós mil trescientos sesenta y nueve) 
beneficiarios. 
 
5. Padrón de Beneficiarios. 
 
La Secretaría, con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, llevará el registro del padrón y el control de los beneficiarios del presente Programa y de los recursos 
que se otorguen para el cumplimiento de los objetivos del mismo. 
 
6. Lineamientos para la instrumentación, supervisión, seguimiento y evaluación del Programa. 
 
6.1. La instrumentación del Programa Institucional, de sus Reglas y Esquemas de Operación de sus 
Subprogramas, estará a cargo de las autoridades mencionadas en el punto 3 y sus subpuntos. 
 
6.2. La supervisión del desarrollo de las actividades del Programa Institucional, de sus Reglas y Esquemas de 
Operación de sus Subprogramas, será responsabilidad del Órgano Interno de Control, o en su caso, de la 
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables. 
 
6.3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá contratar a Terceros Especializados que 
se encarguen de revisar la información derivada de las actividades del Programa. 
 
7. Coordinación Institucional. 
 
La autoridad responsable de la ejecución del Programa Institucional, de sus Reglas y Esquemas de Operación 
de sus Subprogramas, implementará los mecanismos y medidas necesarias para potenciar el impacto y ejercicio 
de los recursos, así como fortalecer la cobertura de las acciones, a través de la colaboración institucional con las 
diversas autoridades del ámbito Federal, Estatal y Municipal que por materia les competa, misma que se efectuará 
en el marco de la normatividad aplicable. 
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8. Interpretación de las disposiciones del Programa Institucional. 
 
La interpretación para efectos administrativos de las disposiciones del presente Programa Institucional, de sus 
Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas, estará a cargo de las autoridades citadas como 
responsables, quienes emitirán dentro de su ámbito de competencia, opinión técnica no vinculante, respecto del 
asunto de que se trate. 
 
9. Vigencia del Programa. 
 
El presente Programa Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas, 
entrarán en vigor el día siguiente de publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2023 (dos mil veintitrés) o hasta que se cuente 
con suficiencia presupuestal. 
 
10. Suficiencia presupuestal. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, los recursos públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 
El presente Programa cuenta con la suficiencia presupuestal y se identifica con el número de proyecto 2023-
00094 conforme al oficio número 2023GEQ00211, de fecha 10 (diez) de abril de 2023 (dos mil veintitrés) emitido 
por el L.C.P. y F. José Ramón Hernández Trejo, Jefe del Departamento de Control Presupuestal por ausencia de 
la Directora de Gasto Social adscrita a la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que los alcances del mismo, serán ejecutados de acuerdo a la 
suficiencia presupuestal autorizada.  
 
Es importante mencionar que, el contenido del presente Programa Institucional, de sus Reglas y Esquemas de 
Operación de sus Subprogramas, será ejecutado, siempre y cuando exista suficiencia presupuestal para tal 
efecto. 
 
11. Método de pago o entrega del beneficio otorgado: 
 
De conformidad con lo estipulado por los numerales 54 primero y segundo párrafo, 80 y 80 Bis de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los apoyos que se otorguen al amparo del presente 
Programa Institucional, sus Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas, serán Ayudas Sociales, 
considerándose como tal a aquellos recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos 
sectores de la población, en correlación con lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
los Acuerdos del Consejo Nacional de Amortización Contable. 
 
A su vez dicha compilación normativa establece que las Ayudas Sociales podrán ser en especie y se podrán 
otorgar de manera directa o indirecta a los beneficiarios. 
 
La asignación y entrega de las Ayudas Sociales se realizará en diversas modalidades, de acuerdo a la naturaleza 
del proyecto y de conformidad con la determinación emitida por el Comité Técnico Dictaminador, de conformidad 
con los criterios de objetividad, equidad, selectividad, transparencia y temporalidad, y tomando en consideración 
el análisis y/o dictaminación previa, emitida por la instancia operativa que tenga a su cargo la ejecución de cada 
proyecto que integra cada uno de los subprogramas y componentes respectivos. 
 
Sin perjuicio de la modalidad con la que se determine la entrega del apoyo, el Comité Técnico Dictaminador, 
deberá garantizar que se cuente con el análisis realizado por la instancia ejecutora que tenga a su cargo la 
ejecución de cada proyecto, que contemple el otorgamiento de bienes o servicios o de recurso económico, sujetos 
al otorgamiento de Ayudas Sociales, según corresponda, siempre que se justifique el otorgamiento de los mismos. 
 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11989 

Los apoyos podrán otorgarse de manera económica y/o en especie a los beneficiarios del Programa Institucional, 
en los términos de sus Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas respectivamente. y se realizará 
de la siguiente manera: 
 
11.1. Apoyo económico: 
 
1.- Los apoyos podrán ser de manera económica, mediante transferencia electrónica a la cuenta del beneficiario, 
o bien, a través de órdenes de pago de dispersión masiva, dicha condición será establecida en cada proyecto 
dentro de los criterios, requisitos de elegibilidad y mecánica operativa de los Subprogramas. 
 
11.2. Apoyo en especie: 
 
2.- Los apoyos podrán ser en especie, mediante la adquisición de bienes o servicios, a través del procedimiento 
respectivo de adquisiciones, con base a los montos y demás disposiciones establecidas en la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, dicha 
condición será establecida en cada proyecto dentro de los criterios, requisitos de elegibilidad y mecánica operativa 
de los Subprogramas. 
 
12. Consideraciones generales de la operación del Programa Institucional “PROTECCIÓN Y 
DESARROLLO AGROALIMENTARIO”. 
 
12.1. Los solicitantes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad del mismo. 
 
12.2. En caso de que el solicitante del apoyo no cuente con alguno de los documentos requeridos, la instancia 
ejecutora del Programa Institucional, determinará el documento idóneo con el que acredite su interés legal para 
poder gozar del beneficio del Programa Institucional. 
 
12.3. La instancia ejecutora de los subprogramas “ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEL SECTOR 
AGROALIMENTARIO” y “DESARROLLO DE CAPACIDADES E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA”, deberá dar 
contestación a la solicitud del apoyo, emitiendo su resolución al ciudadano en un plazo máximo de 30 (treinta) 
días hábiles. 
 
12.4. El apoyo a los beneficiarios en los Subprogramas “ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEL SECTOR 
AGROALIMENTARIO” y “DESARROLLO DE CAPACIDADES E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA”, se otorgará 
dentro de los primeros 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se obtuvo la autorización del 
mismo, cuestión que debe de suceder a más tardar el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
12.5. En caso de detectar alguna irregularidad o falsedad en los datos de la información proporcionada por el 
solicitante y/o beneficiario, a la instancia ejecutora en los documentos requeridos, así como en el uso del apoyo 
entregado, se dará parte a las autoridades competentes por la posible conducta desplegada y la persona no será 
sujeta del beneficio del Programa Institucional. 
 
12.6. La instancia ejecutora deberá integrar un Expediente Único por cada persona solicitante. 
 
12.7. La instancia ejecutora, podrá requerirle al solicitante la documentación adicional que se considere necesaria, 
para instrumentar el otorgamiento del apoyo solicitado. 
 
12.8. El solicitante no podrá ser beneficiario de cualquier otro tipo de apoyo de gobierno estatal, igual o similar a 
los previstos en el presente Programa Institucional. 
 
12.9. Los servidores públicos que laboren en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades 
Paraestatales, así como las personas con las que tengan un parentesco por consanguinidad y/o afinidad hasta el 
cuarto grado, no podrán ser beneficiarios del presente Programa Institucional. 
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12.10. Para la entrega de los apoyos se habrá de observar lo dispuesto en el Apartado 11 identificado como 
“Método de pago o entrega del beneficio otorgado”, asimismo se deberá observar lo dispuesto en el Apartado 12 
identificado como “Consideraciones Generales de la operación del Programa Institucional, PROTECCIÓN Y 
DESARROLLO AGROALIMENTARIO”, asimismo se deberá observar lo establecido en las Reglas y Esquemas 
de Operación de sus Subprogramas, así como lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
13. Operatividad del Programa Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de Operación de sus 
Subprogramas. 
 
La Secretaría constituirá un Comité Técnico Dictaminador, que se integrará por el Titular de la misma, los Titulares 
de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, Dirección 
Administrativa, Direcciones Regionales, Departamento Jurídico, Departamento de Finanzas y Contabilidad, 
Departamento Forestal y de un representante del Órgano Interno de Control, todos con voz y voto, con adscripción 
a la Secretaría. 
 
Éste Órgano Colegiado será el responsable de autorizar las solicitudes y los proyectos presentados, previa 
valoración técnica realizada por las instancias ejecutoras. 
 
La recepción de las solicitudes, se llevará a cabo en la Secretaría y a través de las instancias ejecutoras, dichas 
solicitudes deberán estar firmadas o en su defecto con huella digital del solicitante. 
 
Las instancias ejecutoras, deberán verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de cada proyecto por 
parte de los beneficiarios, serán las responsables de la recepción de solicitudes, su análisis, asimismo, deberá 
acreditar y demostrar el origen, destino, aplicación, erogación, registro y documentación comprobatoria. 
 
Una vez recibidas y autorizadas las solicitudes y/o el proyecto, cuando proceda, se seguirá la siguiente Mecánica 
Operativa: 
 
a). - Recepción de solicitudes en la Secretaría, a través de sus instancias ejecutoras; 
 
b). - Revisión del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y visto bueno por parte de las instancias 
ejecutoras; 
 
c). - Autorización del apoyo; y 
 
d). - Entrega del apoyo, según su naturaleza, conforme a los criterios, requisitos de elegibilidad y mecánica 
operativa, cuando así proceda. 
 
14. Indicadores de Desempeño. 
 
La instancia ejecutora del Programa Institucional deberá informar a la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación 
del Desempeño subordinada a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dentro de 
los primeros 30 (treinta) días naturales posterior a la aprobación del Programa Institucional, sobre el contenido, 
ejecución y los indicadores de desempeño que brindarán seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas del 
mismo, de igual forma, deberá remitir la información que de conformidad con la naturaleza del presente 
instrumento, le sea requerida por parte de dicha Unidad, con la finalidad de que ésta última cuente con los 
elementos necesarios para generar y establecer los indicadores correspondientes al mismo, logrando así, la 
valoración objetiva del desempeño de los Programas y de las políticas públicas, a través del seguimiento, 
verificación y evaluación del grado de cumplimiento de sus objetivos y metas. 
 
15. Derechos y Obligaciones comunes para los Beneficiarios del Programa Institucional, así como de sus 
Reglas y Esquemas de Operación de los Subprogramas. 
 
15.1. Derechos: Los Beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 
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✓ Los solicitantes y beneficiarios deberán recibir un trato digno y no discriminatorio y una adecuada atención, 
por parte de los servidores públicos adscritos a la Secretaría; 

✓ Obtener por parte de los servidores públicos adscritos a la Secretaría, información completa y eficaz respecto 
del Programa Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas y sus 
requisitos de elegibilidad; 

✓ Recibir de manera oportuna los apoyos a los que hayan sido sujetos los beneficiarios del Programa 
Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas, previo al cumplimiento 
íntegro de los requisitos de elegibilidad, salvo que deban ser suspendidos por disposición legal o resolución 
judicial ejecutoriada; y  

✓ Presentar quejas y/o denuncias ante las instancias competentes, al considerar que sus derechos han sido 
vulnerados. 

 
15.2. Obligaciones: Los Beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones: 
 
✓ Presentar las solicitudes con los requisitos de elegibilidad señalados en el Programa Institucional, así como 

sus Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas; 
✓ Utilizar los recursos públicos entregados única y exclusivamente para los propósitos para el cual se otorguen; 
✓ Reintegrar a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, los recursos y productos 

financieros no ejercidos, no comprometidos y/o no comprobados fehacientemente en los plazos establecidos, 
sin que medie declaración judicial al respecto y en términos de la normatividad aplicable; 

✓ Brindar las facilidades que sean necesarias, en el marco de la normatividad aplicable, al personal de cualquier 
ente fiscalizador competente, para efectuar las revisiones y/o auditorias, que, de acuerdo a la legislación 
vigente y a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar; 

✓ Reportar las irregularidades que se presenten en la operación del Programa Institucional, así como sus Reglas 
y Esquemas de Operación de sus Subprogramas; y 

✓ En general, cumplir y observar en todo momento la legislación y normatividad aplicable. 
 
16. Propaganda y Publicidad. El presente Programa Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de 
Operación de sus Subprogramas, se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, y además estarán disponibles para su consulta a través del portal de internet: 
www.plataformadetransparencia.org.mx, en el sitio: http://www.queretaro.gob.mx/transparencia. 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 81 Ter, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda sobre el Programa 
Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas, se sujetará a lo previsto en 
las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 
En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 11 de la Ley 
General de Comunicación Social, la difusión en medios impresos y propaganda que bajo cualquier modalidad de 
comunicación social se realice en relación al Programa Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de 
Operación de sus Subprogramas, deberá contener la siguiente leyenda: 
 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda  
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

 
17. Protección de Datos Personales: En cumplimiento con lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Querétaro, los datos personales requeridos para trámites, servicios y programas que son solicitados a 
través de las instancias ejecutoras y administrativas de la Secretaría, son tratados conforme al aviso de privacidad 
integral correspondiente, mismo que se puede consultar en la página http://bit.ly/2zqyiGf y demás avisos 
simplificados relativos y aplicables a diversas unidades de la propia Secretaría, los cuales se podrán consultar en 
la Página http://sedea.queretaro.gob.mx. 
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Por lo anterior, se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos 
personales (derechos ARCO), directamente ante la Unidad de Transparencia, ubicada en Calle Luis Pasteur No. 
5, Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 
El procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede consultarse en http://bit.ly/2z7HBf6, acudir a la Unidad 
de Transparencia, requerir la información vía correo electrónico a la dirección utpe@queretaro.gob.mx, o 
comunicarse al teléfono (442) 238 5000 extensiones 5187, 5543 o 5544.  
 
18. Aviso de Privacidad: Los datos personales que se deriven del Programa Institucional, así como sus Reglas 
y Esquemas de Operación de sus Subprogramas, serán tratados, de acuerdo con lo establecido por los artículos 
1, 7 y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 1, 7 y 16 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación 
con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como por los artículos 70 fracciones 
XXVII y XXXIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 66 fracciones XXVI y 
XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1, 2 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se fomentará, observará y promoverá la transparencia, en el ejercicio de los recursos en 
base a las obligaciones comunes; asimismo se deberá observar lo dispuesto en los numerales 1, 2, 4, 6 inciso 
a), 66, 67 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
19. Enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de Género: 
 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones del Programa Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de Operación 
de sus Subprogramas, se implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información 
gubernamental y se asegurará que el acceso a las ayudas sociales y servicios se realice sin discriminación alguna. 
 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del Programa Institucional, así como sus 
Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas, deben promover, respetar, proteger y garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del mismo, con base en los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro persona, brindando en todo momento un 
trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad y no discriminación. 
 
En la aplicación del Programa Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de Operación de sus 
Subprogramas, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias, tomando en consideración los factores 
de desigualdad interseccional que pudieran poner en mayor riesgo de vulnerabilidad a personas que pertenecen 
a grupos históricamente discriminados, como lo son personas con discapacidad, personas en situación de calle, 
en situación de desplazamiento interno, personas migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afro 
mexicanas, entre otros, tomando en consideración sus circunstancias y necesidades. De igual forma, se velará y 
cumplirá en todo momento con el principio del interés superior de la niñez. 
 
En la ejecución del Programa Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas, 
se incorporará el enfoque de perspectiva de género, a fin de garantizar el acceso de las mujeres a sus beneficios 
en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal 
(acciones afirmativas), para solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la 
población objetivo. 
 
Las referencias o alusiones del Programa Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de Operación de sus 
Subprogramas hechas hacia un género, se entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 
20. Quejas, denuncias y solicitudes de información: 
 
Aquellas personas que consideren que sus derechos hayan sido vulnerados, podrán acudir ante las instancias 
que aquí se señalan, a presentar sus consideraciones correspondientes:  
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• Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, en el domicilio ubicado en: Avenida Ignacio Zaragoza Número 334 Poniente, Colonia Niños 
Héroes, C.P. 76010, Santiago de Querétaro, Querétaro. 

 
• Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el domicilio ubicado en: 

Avenida Corregidora Sur Número 16, Colonia Cimatario Primera Sección C.P. 76030, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 

 
Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la prevención y 
combate a la corrupción, los beneficiarios del Programa Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de 
Operación de sus Subprogramas, de manera libre y voluntaria, podrán realizar las actividades de contraloría 
social, las cuales serán ejecutadas por los beneficiarios del Programa Institucional, así como sus Reglas y 
Esquemas de Operación de sus Subprogramas, a través de los Comités de Contraloría Social para vigilar el 
recurso público ejercido. La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
coordinación con la Instancia Normativa y/o Ejecutora, podrá determinar los casos en los cuales por la naturaleza 
del programa, obra o acción del que se trate, llevará a cabo las actividades de contraloría social sin que sea 
necesario integrar comités, entregando el material informativo al beneficiario para que conozca de qué manera 
puede verificar y vigilar la correcta aplicación del recurso público, a través del correo institucional 
contralorsocial@queretaro.gob.mx. 
 
21. Composición del Programa: El Programa Institucional de beneficio social “PROTECCIÓN Y DESARROLLO 
AGROALIMENTARIO”, está compuesto por los siguientes: 
 
SUBPROGRAMAS: 
 
I. Desarrollo de capacidades e innovación tecnológica, y 

 
II. Administración de riesgos del sector agroalimentario. 
 

REGLAS Y ESQUEMAS DE OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS 
 

SUPROGRAMA I. “DESARROLLO DE CAPACIDADES E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA”: 
 
Composición del Subprograma: El subprograma está compuesto por los siguientes componentes: 
 
I. Asistencia Técnica y Capacitación Agroalimentaria, y 
 
II. Fomento a los Esquemas Agroempresariales y de Innovación. 
 
“Componente I. Asistencia Técnica y Capacitación Agroalimentaria”. 
 
Propósito o destino principal: Desarrollar capacidades técnicas, organizativas y/o en producción de alimentos 
en productores que lleven a cabo actividades productivas en el sector agroalimentario del Estado de Querétaro, 
contribuyendo a la mejora de los procesos productivos en sus unidades de producción y/o a garantizar la 
seguridad alimentaria, preferentemente, en localidades de alto o muy alto grado de marginación, a través de la 
contratación de técnicos especializados. 
 
Área o Unidad encargada: La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y las Direcciones Regionales, 
todas adscritas a la Secretaría. 
 
a) Beneficiarios: Grupos de productores integrados por personas físicas, mujeres y hombres, que lleven a cabo 

actividades productivas del sector agroalimentario, preferentemente, ganadería sustentable, granos básicos, 
acuacultura y pesca, o se encuentren en condición de pobreza alimentaria, preferentemente, en localidades 
de alto y muy alto grado de marginación en el Estado de Querétaro, considerando un total de hasta 1,000 (mil) 
beneficiarios. 
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b) Cobertura: La cobertura será en los 18 (dieciocho) municipios del Estado de Querétaro. 
 
c) Beneficio: Apoyo económico para la contratación de técnicos especializados para brindar servicios de 

asistencia técnica y desarrollo de capacidades en las unidades de producción; con un monto máximo mensual 
de hasta $23,645.00 (Veintitrés mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por técnico especializado, 
durante el periodo de contrato, lo que se determinará de acuerdo al programa de trabajo autorizado. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Dichos apoyos serán determinados de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 
d) Procedimiento y requisitos: 
 
1. Mecánica operativa: 
 
✓ Ingreso de solicitudes. Presentación de solicitud y de los requisitos de elegibilidad por parte de los 

solicitantes, a partir de la Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, del presente Programa Institucional, Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas, 
así como los requisitos de elegibilidad de los técnicos especializados, en la Dirección de Fomento y Desarrollo 
Agropecuario y/o en las Direcciones Regionales, todas adscritas a la Secretaría; 

✓ Dictaminación de solicitudes. Análisis y dictaminación de las solicitudes por personal de la Dirección de 
Fomento y Desarrollo Agropecuario, adscrita a la Secretaría, considerando las cadenas productivas prioritarias 
y las necesidades técnicas en cada una de las regiones del Estado; 

✓ Autorización de solicitudes. Integración de la relación de solicitudes con dictamen positivo por parte de la 
Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, adscrita a la Secretaría, para su presentación, y en su caso, 
autorización por parte del Comité Técnico Dictaminador; 

✓ Publicación de beneficiarios autorizados. Publicación de los beneficiarios de los servicios de asistencia 
técnica y desarrollo de capacidades en la página web de la Secretaría: https://sedea.queretaro.gob.mx; 

✓ Notificación de aviso de autorización. El beneficiario recibe aviso de autorización por parte del personal de 
la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o de las Direcciones Regionales, todas adscritas a la 
Secretaría, en el cual se le notifica que su solicitud ha sido autorizada; 

✓ Contratación de técnicos especializados. Se procederá a la contratación del técnico especializado, 
propuesto para otorgar los servicios de asistencia técnica y desarrollo de capacidades, a través de la Dirección 
Administrativa de la Secretaría y de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 

✓ Seguimiento a técnicos especializados. El personal de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario 
y/o de las Direcciones Regionales, todas adscritas a la Secretaría, darán seguimiento al proceso de ejecución 
de los programas de trabajo de los técnicos especializados; 

✓ Informes mensuales de los técnicos especializados. El técnico especializado, con el visto bueno del 
representante de grupo, entregará a la Dirección Regional correspondiente o a la Dirección de Fomento y 
Desarrollo Agropecuario, todas adscritas a la Secretaría, informes mensuales de actividades y avances de su 
programa de trabajo, así como la documentación necesaria para el trámite de dispersión de recursos por sus 
servicios; 

✓ Dispersión de recursos a técnicos especializados. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, 
adscrita a la Secretaría, integrará expediente y tramitará la dispersión de recurso autorizado al técnico 
especializado, ante el Departamento Finanzas y Contabilidad, adscrito a la Secretaría, para la continuación 
del trámite de dispersión de recursos. 

✓ Presentación de informes finales. Al término del contrato de prestación de servicios, el representante del 
grupo presentará informe final de los servicios recibidos por el técnico especializado a la Dirección de Fomento 
y Desarrollo Agropecuario, adscrita a la Secretaría, y por su parte, el técnico especializado presentará el 
informe final para la conclusión de sus servicios, a la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o a la 
Dirección Regional correspondiente, todas adscritas a la Secretaría; 
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✓ Encuesta de satisfacción. Una vez concluidos los servicios del técnico especializado, el personal de la 
Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, adscrita a la Secretaría, realizará una encuesta de 
satisfacción a los beneficiarios del proyecto, sobre los servicios del técnico especializado contratado; e 

✓ Integración de expediente final. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, adscrita a la Secretaría, 
integrará el expediente final de los servicios (informes mensuales e informes finales). Con este proceso se 
concluye administrativamente el apoyo con el servicio de asistencia técnica y desarrollo de capacidades. 

 
2. Criterios y requisitos de acceso. 
 
2.1 Criterios de elegibilidad: 
 
Para ser beneficiarios del Componte “Asistencia técnica y capacitación agroalimentaria”, los solicitantes deberán 
ser grupos de productores integrados por personas físicas, mujeres y hombres, dedicadas a las actividades 
productivas del sector agroalimentario en el Estado de Querétaro, que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
dentro de los plazos y condiciones que para tal efecto se soliciten en el Componente, focalizado en especial al 
sector más vulnerable, con mayor índice de marginación, o bien, a aquel sector que pueda propiciar un mayor 
crecimiento y desarrollo productivo en la entidad, para atender de manera más ordenada el desarrollo 
agroalimentario, con el objeto de propiciarles una mejor calidad de vida. 
 
2.2 Requisitos de acceso: 
 
Para aquellos grupos de productores integrados por personas físicas, mujeres y hombres, que quieran ser 
beneficiarios del componente, será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos y presentar la siguiente 
documentación en copia y en original para cotejo: 
 
Requisitos para Grupo de Productores que soliciten servicio de asistencia técnica: 
 
✓ Solicitud en formato libre que incluya propuesta del técnico especializado que brindará servicio de asistencia 

técnica en sus unidades de producción; 
✓ Programa de trabajo de asistencia técnica, firmada por el representante del grupo y por el técnico 

especializado propuesto, en el cual se identifique la problemática prevaleciente y su necesidad de intervención, 
la estrategia de atención y los impactos esperados; 

✓ Acta de asamblea de integración del grupo y/o donde se designe a su representante; 
✓ Identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional) del representante grupo; 
✓ Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante del grupo; 
✓ Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a 3 (tres) meses de la fecha de la solicitud (luz, teléfono, 

predial, agua, constancia de residencia expedida por autoridad competente) del representante del grupo; 
✓ Listado de integrantes del grupo, anexando de cada uno de ellos identificación oficial vigente (credencial de 

elector, pasaporte o cédula profesional), Clave Única de Registro de Población (CURP) y comprobante de 
domicilio con una vigencia no mayor a 3 (tres) meses de la fecha de la solicitud (luz, teléfono, predial, agua, 
constancia de residencia expedida por autoridad competente); 

✓ Solicitantes de grupos que se dediquen a la producción pecuaria, deberán presentar constancia de 
actualización de la Unidad de Producción Pecuaria (UPP) registrada en el Padrón Ganadero Nacional 
(vigencia no mayor a un año al momento de la solicitud); y 

✓ Solicitantes de grupos que se dediquen a la producción agrícola, deberán entregar comprobante que acredite 
la legal propiedad y/o posesión del predio donde se desarrollará el proyecto (título de propiedad, certificado 
parcelario, adjudicación por herencia, contrato de arrendamiento, contrato de comodato, contrato de usufructo, 
contrato de donación, entre otros, que autorice el Comité Técnico Dictaminador del Programa Institucional, 
previamente dictaminado por la instancia ejecutora. En caso de contratos deberán de estar notariados y/o 
certificados por el Fedatario Público, además de adjuntar copia de documento de origen. 

 
Requisitos para el técnico especializado propuesto por el grupo de productores para brindar servicio de 
asistencia técnica: 
 
✓ Título profesional en Agronomía, Biología, Veterinaria, Nutrición, Sociología o Recursos Naturales, 

dependiendo de la naturaleza del proyecto; 
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✓ Cédula profesional; 
✓ Currículum Vitae, donde demuestre experiencia comprobable, mínima de 2 (dos) años con grupos de trabajo 

relacionados con temas del proyecto a desarrollar; 
✓ Acta de nacimiento; 
✓ Identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional); 
✓ Clave Única de Registro de Población (CURP); 
✓ Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
✓ Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a 3 (tres) meses de la fecha de la solicitud (luz, teléfono, 

predial, agua, constancia de residencia expedida por autoridad competente); y 
✓ Estado de cuenta bancaria o documento oficial (vigencia no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de solicitud) a 

nombre del técnico especializado, donde se muestre la CLABE interbancaria. En caso de ser autorizado el 
apoyo, el técnico especializado deberá asegurarse que la cuenta esté vigente y que tenga capacidad de 
recepción del monto autorizado. 

 
e) Consideraciones generales: 
 
✓ Los grupos de trabajo de productores atendidos, deberán contar con al menos 30 (treinta) integrantes y 

máximo 50 (cincuenta) integrantes, para recibir los servicios técnicos especializados en las cadenas 
productivas prioritarias en cada región del Estado; y 

✓ El técnico especializado podrá atender necesidades de asistencia técnica adicionales al grupo asignado, ya 
sea a otros grupos de productores o de productores en lo individual, preferentemente en temas relacionados 
con la cadena productiva atendida o con el perfil profesional del propio técnico, esto en coordinación con la 
Dirección Regional correspondiente, adscrita a la Secretaría; estas actividades se deberán describir en el 
informe final del técnico especializado. 

 
“Componente II. Fomento a los Esquemas Agroempresariales y de Innovación”. 
 
Propósito o destino principal: Apoyar económicamente la organización de eventos comerciales y ferias, para 
el fortalecimiento de la comercialización agroalimentaria, rural y forestal; así como la organización de eventos que 
propicien la difusión de innovación tecnológica y el fortalecimiento organizativo para mejorar los procesos y 
actividades en los sistemas y unidades de producción en el Estado de Querétaro; además de apoyar procesos 
de análisis y generación de estadísticas de información que ayuden a la toma de decisiones y a la evaluación de 
la actividad del sector agroalimentario, rural y forestal. 
 
Área o Unidad encargada: La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, de acuerdo a la naturaleza del proyecto o a la 
designación del Titular de la Secretaría. 
 
a) Beneficiarios: Personas físicas, mujeres y hombres o personas morales sin fines de lucro, dedicadas a la 

producción, relacionados con las actividades del sector agroalimentario, rural y forestal en el Estado de 
Querétaro, considerando un total de hasta 1,000 (mil) beneficiarios. 

 
b) Cobertura: La cobertura será en los 18 (dieciocho) municipios del Estado de Querétaro. 
 
c) Beneficio: Apoyo económico de hasta el 100% (cien por ciento) del costo total del proyecto, para lo cual se 

considerará un monto máximo de $25,000,000.00, (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.), tales proyectos 
podrán consistir en: 

 
✓ Promoción, organización y asistencia a eventos relacionados con el sector agroalimentario, rural y forestal;  
✓ Eventos de agronegocios e innovación comercial que faciliten la comercialización de productos 

agroalimentarios; y 
✓ Elaboración y apoyo a proyectos para la generación de estadística y análisis de información del sector 

agroalimentario, rural y forestal. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11997 

 
Dichos apoyos serán determinados de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 
d) Procedimiento y requisitos: 
 
1. Mecánica operativa: 
 
✓ Recepción de solicitud y requisitos de elegibilidad. Se recibirán las solicitudes y requisitos de elegibilidad 

por parte de los solicitantes, en las Oficinas de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o en la 
Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, a partir de la publicación del 
presente Programa Institucional, Reglas y Esquemas de Operación de los Subprogramas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; 

✓ Revisión de solicitudes. El personal de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o de la Dirección 
Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, llevará a cabo el análisis técnico y documental 
de las solicitudes presentadas; 

✓ Dictamen de solicitudes. Integración de la relación de las solicitudes con dictamen positivo, por parte de la 
Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ambas 
adscritas a la Secretaría, para su presentación, y en su caso, autorización por parte del Comité Técnico 
Dictaminador; 

✓ Formalización del apoyo. Formalización de los apoyos entre el beneficiario y la Secretaría, mediante la 
elaboración del Instrumento Jurídico, por parte del Departamento Jurídico de la Secretaría; 

✓ Dispersión de recursos. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, dependiendo de la naturaleza del proyecto, 
integrarán expediente y tramitarán la dispersión de recursos autorizados al beneficiario, a través del 
Departamento de Finanzas y Contabilidad, adscrito a la Secretaría, para la continuación del trámite de 
dispersión de recursos; 

✓ Seguimiento. El personal de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, darán seguimiento a la aplicación del recurso 
autorizado; 

✓ Presentación del Informe Final. Al término de la vigencia del Instrumento Jurídico suscrito, el beneficiario 
presentará informe final físico y financiero sobre la ejecución del proyecto, a la Dirección de Fomento y 
Desarrollo Agropecuario y/o a la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, 
las cuales revisarán dicho informe y en su caso, emitirán sus observaciones para su solventación; 

✓ Cierre de Proyecto. Suscripción del documento que acredite el cierre del proyecto, por parte del beneficiario 
y la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ambas 
adscritas a la Secretaría; y 

✓ Expediente final del proyecto. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, según corresponda, integrarán el expediente 
final del proyecto, con el fin de acreditar la debida aplicación del recurso autorizado. 

 
2. Criterios y requisitos de acceso. 
 
2.1 Criterios de elegibilidad: 
 
Para ser beneficiarios del Componte “Fomento a los esquemas agroempresariales y de innovación”, los solicitantes 
deberán ser Personas físicas, mujeres y hombres o personas morales sin fines de lucro, relacionadas con las 
actividades productivas del sector agroalimentario, rural y forestal en el Estado de Querétaro, que cumplan con los 
criterios de elegibilidad, dentro de los plazos y condiciones que para tal efecto se soliciten en el Componente, 
focalizado en especial, al sector más vulnerable, con mayor índice de marginación, o bien, a aquel sector que pueda 
propiciar un mayor crecimiento y desarrollo productivo en la entidad, para atender de manera más ordenada el 
desarrollo agroalimentario, rural y forestal, con el objeto de propiciarles una mejor calidad de vida. 
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2.2 Requisitos de acceso: 
 
Para aquellas personas físicas, mujeres y hombres, o personas morales sin fines de lucro que quieran ser 
beneficiarios del componente, será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos y presentar la siguiente 
documentación en copia y en original para cotejo: 
 
Requisitos de acceso para personas físicas: 
 
✓ Solicitud en formato libre que incluya el proyecto justificativo, objetivo del mismo y el monto solicitado; 
✓ Identificación oficial vigente con fotografía (Credencial de Elector y/o Pasaporte y/o Cédula Profesional); 
✓ Clave Única de Registro de Población (CURP); 
✓ Constancia de situación fiscal; 
✓ Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a 3 (tres) meses de la fecha de la solicitud (Recibo de 

Luz, teléfono, agua, comprobante de pago del predial o constancia de residencia expedida por autoridad 
competente); y 

✓ Estado de cuenta bancario o documento oficial (vigencia no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de solicitud) a 
nombre del solicitante, donde se muestre la Clave Bancaria (CLABE). En caso de ser autorizado el apoyo, el 
beneficiario deberá asegurarse que la cuenta esté vigente y que tenga capacidad de recepción del monto 
apoyado. 

 
Requisitos de acceso para personas morales sin fines de lucro: 
 
✓ Solicitud en formato libre que incluya el proyecto justificativo, objetivo del mismo y el monto solicitado; 
✓ Instrumento público protocolizado ante fedatario público de su acta constitutiva, y en su caso, su última 

modificación; 
✓ Instrumento público protocolizado ante fedatario público, que acredite al representante legal de la persona 

moral, con facultades vigentes a la fecha de la celebración del instrumento jurídico; 
✓ Identificación oficial vigente del representante legal de la persona moral (credencial de elector, pasaporte y/o 

cédula profesional); 
✓ Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal de la persona moral; 
✓ Constancia de situación fiscal de la persona moral; 
✓ Comprobante de domicilio de la persona moral, con una vigencia no mayor a 3 (tres) meses de la fecha de la 

solicitud, (recibo de luz, agua o teléfono, comprobante de pago del predial); y 
✓ Estado de cuenta bancario o documento oficial (vigencia no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de solicitud) a 

nombre de la persona moral, donde se muestre la CLABE interbancaria. En caso de ser autorizado el apoyo, 
el beneficiario deberá asegurarse que la cuenta esté vigente y que tenga capacidad de recepción del monto 
apoyado. 

 
f) Consideraciones generales: 
 
✓ Podrán ser sujetos de apoyo a este componente aquellas solicitudes cuyos proyectos se ejecuten o se hayan 

ejecutado en el presente ejercicio fiscal. 
 

SUBPROGRAMA II. “ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEL SECTOR AGROALIMENTARIO”: 
 
Composición del Subprograma: El subprograma está compuesto por los siguientes componentes: 
 

I. Seguro Agropecuario Catastrófico; 
 

II. Desarrollo Productivo en Agostaderos; 
 

III. Seguro Porcícola Contra Enfermedades Exóticas; 
 

IV. Sanidad Agroalimentaria; 
 

V. Reforestación y Restauración Integral, y 
 

VI. Brigadas Comunitarias para Sanidad Forestal. 
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“Componente I. Seguro Agropecuario Catastrófico”. 
 
Propósito o destino principal: Apoyo a productores agrícolas y pecuarios, que sean afectados por siniestros 
climatológicos en sus actividades, con la finalidad de prevenir y disminuir el impacto económico resultante e 
incentivar el desarrollo y la reincorporación a sus actividades económicas-productivas, a través del pago de 
primas para la contratación de esquemas de aseguramiento. 
 
Área o Unidad encargada: La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, de acuerdo a la naturaleza del proyecto o a la 
designación del Titular de la Secretaría, así como las Direcciones Regionales, todas adscritas a la Secretaría. 
 
a) Beneficiarios: Personas físicas, mujeres y hombres, productores agrícolas y pecuarios, preferentemente, del 

sector social y/o pequeños productores, que se vean afectados en sus actividades productivas por siniestros 
climatológicos durante la vigencia del seguro catastrófico, considerando hasta un total de 10,000 (diez mil) 
beneficiarios. 

 
b) Cobertura: La cobertura será en los 18 (dieciocho) municipios del Estado de Querétaro. 
 
d) Beneficio: Apoyo económico de hasta el 100% (cien por ciento) del costo total de las primas para la 

contratación de seguros catastróficos agrícolas y pecuarios, el cual será definido mediante un procedimiento 
de licitación pública nacional estatal, en términos de lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Dichos apoyos serán determinados de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 
e) Procedimiento y requisitos: 
 
1. Mecánica operativa: 
 
✓ Análisis justificativo. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de Infraestructura 

Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, integrará el esquema justificativo, así como la estrategia de 
implementación en el Estado, respecto a la necesidad de contar con instrumentos de protección para las 
actividades agropecuarias, mediante la contratación de seguros catastróficos. 

✓ Autorización del esquema de aseguramiento. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la 
Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, presentarán ante el Comité 
Técnico Dictaminador, la propuesta del esquema de aseguramiento para la autorización correspondiente. 

✓ Definición de proveedor del servicio de seguro catastrófico. Para definir al proveedor del servicio del 
seguro catastrófico, deberá realizarse un proceso para su contratación, debiendo cumplir con las bases para 
el concurso, emitidas por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en términos de lo establecido por la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 

✓ Integración de expediente. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, integrarán el expediente para el trámite de 
proceso para la contratación del servicio del seguro catastrófico y enviarán al Departamento de Finanzas y 
Contabilidad adscrito a la Secretaría; 

✓ Inicio de trámite de contratación. El Departamento de Finanzas y Contabilidad adscrito a la Secretaría, 
realiza el trámite para inicio del proceso para la contratación del servicio de seguro catastrófico, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 

✓ Contratación del servicio de seguro catastrófico. Se realizará el proceso para contratación del servicio de 
seguro catastrófico, en términos de lo dispuesto en Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 
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✓ Formalización de contrato con el proveedor. El proveedor seleccionado, firmará contrato, en términos de 
lo dispuesto en Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro; y 

✓ Entrega de Póliza. El proveedor entrega la póliza, en los términos establecidos en el contrato del servicio de 
seguro catastrófico. 

 
2. Criterios y requisitos de acceso. 
 

2.1 Criterios de elegibilidad: 
 

Para ser beneficiario del Componte “Seguro Agropecuario Catastrófico”, los solicitantes deberán ser personas 
físicas, mujeres y hombres, dedicadas a las actividades productivas del sector agroalimentario en el Estado de 
Querétaro, que cumplan con los criterios de elegibilidad, dentro de los plazos y condiciones que para tal efecto 
se soliciten en el Componente, focalizado en especial al sector más vulnerable, con mayor índice de marginación, 
o bien, a aquel sector que pueda propiciar un mayor crecimiento y desarrollo productivo en la entidad, para atender 
de manera más ordenada el desarrollo agroalimentario, con el objeto de propiciarles una mejor calidad de vida. 
 
2.2 Requisitos de acceso: 
 

Para ser beneficiario del servicio de seguro catastrófico, las personas físicas, mujeres y hombres, deben cumplir 
con los siguientes requisitos: 
 

✓ Para producción agrícola: Que sus Unidades de Producción se encuentren preferentemente en núcleos 
agrarios en el Estado de Querétaro, que cuenten con menos de 20 (veinte) hectáreas y que sean afectados 
en sus actividades productivas por siniestros climatológicos durante la vigencia de la póliza del seguro 
catastrófico; y 

 

✓ Para producción pecuaria: Que sus procesos productivos se desarrollen en condiciones extensivas en el 
Estado de Querétaro, que preferentemente cuenten con menos de 25 (veinticinco) unidades animal y que sus 
actividades productivas sean afectadas por siniestros climatológicos durante la vigencia de la póliza del seguro 
catastrófico. 

 
“Componente II. Desarrollo Productivo en Agostaderos” 
 
Propósito o destino principal: Apoyar a personas físicas, mujeres y hombres, a través de personas morales sin 
fines de lucro para su debida dispersión, dedicadas a la explotación de especies de importancia zootécnica en el 
Estado de Querétaro, preferentemente en sistemas de producción extensiva y que sus actividades productivas 
sean vulnerables de manera coyuntural a factores naturales diversos que ponga en riesgo su patrimonio, 
buscando disminuir el impacto económico y social resultante e incentivar el desarrollo y la reincorporación a sus 
actividades económico productivas.  
 
Área o unidad encargada: La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, de acuerdo a la naturaleza del proyecto o a la designación del 
Titular de la Secretaría, así como las Direcciones Regionales, todas adscritas a la Secretaría. 
 

a) Beneficiarios: Apoyar a personas físicas, mujeres y hombres, a través de personas morales sin fines de lucro 
para su debida dispersión, a productores pecuarios del Estado de Querétaro, preferentemente con procesos 
productivos en condiciones extensivas, y que sus actividades se hayan visto afectadas, de manera coyuntural, 
por factores naturales, considerando hasta un total de 2,850 (dos mil ochocientos cincuenta) personas físicas. 

 

b) Cobertura: La cobertura será en los 18 (dieciocho) municipios del Estado de Querétaro. 
 

c) Beneficio: Apoyo económico de hasta el 100 % (cien) del costo, para la adquisición y distribución de insumos 
para la producción pecuaria que contribuyan al mantenimiento de las diferentes especies zootécnicas de 
importancia económica, afectadas por factores naturales. Apoyos que serán otorgados hasta por un monto 
máximo de $ 5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), siempre y cuanto se cuente con suficiencia 
presupuestal. Los apoyos, serán prioritariamente, para: 
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✓ Forraje; 
✓ Abastecimiento de agua para uso pecuario; 
✓ Alimentos concentrados; 
✓ Suplementación mineral; y 
✓ Suplementos alimenticios apícolas. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Dichos apoyos serán determinados de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 
d) Procedimiento y requisitos: 
 
1. Mecánica operativa: 
 
✓ Recepción de solicitud y requisitos de elegibilidad. Se recibirán las solicitudes y requisitos de elegibilidad 

por parte de los interesados, en las Oficinas de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o de la 
Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, de acuerdo a la naturaleza del 
proyecto; 

✓ Revisión de solicitudes. El personal de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o de la Dirección 
de Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, de acuerdo a la naturaleza del proyecto, 
llevará a cabo el análisis técnico y documental de las solicitudes presentadas; 

✓ Dictamen de solicitudes. Integración de la relación de las solicitudes con dictamen positivo, por parte de la 
Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ambas 
adscritas a la Secretaría, de acuerdo a la naturaleza del proyecto, para su presentación, y en su caso, 
autorización por parte del Comité Técnico Dictaminador; 

✓ Formalización del apoyo. Será mediante la Suscripción del Instrumento Jurídico entre el beneficiario y la 
Secretaría; 

✓ Dispersión de recursos. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, de acuerdo a la naturaleza del proyecto, 
integrarán expediente y tramitarán la dispersión de recursos autorizados al beneficiario, a través del 
Departamento de Finanzas y Contabilidad, adscrito a la Secretaría, para la continuación del trámite de 
dispersión de recursos. 

✓ Ejecución del proyecto. El beneficiario ejecuta el proyecto de acuerdo a las cláusulas y anexos del 
instrumento jurídico suscrito con la Secretaría; 

✓ Seguimiento. El personal de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, en coordinación con la Direcciones Regionales, todas adscritas a la Secretaría, 
darán seguimiento a la aplicación del recurso autorizado; 

✓ Presentación del Informe Final. Al término de la vigencia del Instrumento Jurídico suscrito, el beneficiario 
presentará informe final físico y financiero sobre la ejecución del proyecto, ante la Dirección de Fomento y 
Desarrollo Agropecuario y/o a la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, 
quien revisará dicho informe y en su caso, emitirán sus observaciones para su solventación; 

✓ Cierre de Proyecto. Suscripción del documento que acredite el cierre del proyecto, suscrito por del 
beneficiario y la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, y 

✓ Expediente final del proyecto. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario y/o la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ambas adscritas a la Secretaría, integrará el expediente final del proyecto, con 
el fin de acreditar la debida aplicación del recurso autorizado. 

 
2. Criterios y requisitos de acceso. 
 
2.1 Criterios de elegibilidad: 
 
Para ser beneficiario del Componte “Desarrollo Productivo en Agostaderos”, los solicitantes deberán ser personas 
físicas, mujeres y hombres, a través de persona moral sin fines de lucro para su debida dispersión, dedicadas a 
actividades productivas del sector agroalimentario en el Estado de Querétaro, que cumplan con los criterios de 
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elegibilidad, dentro de los plazos y condiciones que para tal efecto se soliciten en el Componente, focalizado en 
especial al sector más vulnerable, con mayor índice de marginación, o bien, a aquel sector que pueda propiciar 
un mayor crecimiento y desarrollo productivo en la entidad, para atender de manera más ordenada el desarrollo 
agroalimentario, con el objeto de propiciarles una mejor calidad de vida. 
 
2.2 Requisitos de acceso: 
 

Para aquellas personas morales sin fines de lucro que participen en la dispersión del beneficio del presente 
componente, será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos y presentar la siguiente documentación 
en copia y en original para cotejo: 
 
Requisitos de acceso para personas morales sin fines de lucro: 
 

✓ Solicitud en formato libre que incluya el objetivo del mismo y el monto solicitado, además deberá presentar 
proyecto ejecutivo en el que justifique de manera detallada la problemática a atender, el calendario de 
ejecución del proyecto, identificando a los beneficiarios a atender; 

✓ Instrumento público protocolizado ante fedatario público de su acta constitutiva, y en su caso, su última 
modificación; 

✓ Instrumento público protocolizado ante fedatario público, que acredite al representante legal de la persona 
moral, con facultades vigentes a la fecha de la celebración del instrumento jurídico; 

✓ Identificación oficial vigente del representante legal de la persona moral (credencial de elector, pasaporte y/o 
cédula profesional); 

✓ Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal de la persona moral; 
✓ Constancia de situación fiscal de la persona moral; 
✓ Comprobante de domicilio de la persona moral, con una vigencia no mayor a 3 (tres) meses de la fecha de la 

solicitud, (recibo de luz, agua o teléfono, comprobante de pago del predial); y 
✓ Estado de cuenta bancario o documento oficial (vigencia no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de solicitud) a nombre 

de la persona moral, donde se muestre la CLABE interbancaria. En caso de ser autorizado el apoyo, el beneficiario 
deberá asegurarse que la cuenta esté vigente y que tenga capacidad de recepción del monto apoyado. 

 
Requisitos de acceso para personas físicas: 
 

✓ Identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional); 
✓ Clave única de registro de población (CURP); 
✓ Comprobante de domicilio, (recibo de luz, agua, predial, constancia de residencia expedida por autoridad 

competente); con una vigencia no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de la solicitud; 
✓ Croquis de localización del predio con referencias; y 
✓ Constancia de actualización de la Unidad de Producción Pecuaria registrada en el Padrón Ganadero Nacional 

(vigencia no mayor a un año al momento de la solicitud). 
 
“Componente III. Seguro Porcícola Contra Enfermedades Exóticas” 
 

Propósito o destino principal: Contribuir a asegurar el patrimonio de los porcicultores del Estado, a través del 
pago de primas para la contratación de un seguro contra afectaciones causadas por la presencia de enfermedades 
exóticas en cerdos, considerándose como tal a aquellas que (normalmente no existen en un país porque nunca han 
estado presentes o que previamente hayan sido erradicadas) y que sean reconocidas por el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), incluida la Peste Porcina Africana. 
 
Área o unidad encargada: la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, adscrita a la Secretaría. 
 

a) Beneficiarios: Se apoyará a personas físicas, mujeres y hombres, a través de persona una moral sin fines de 
lucro para su debida dispersión, y que sean representantes de productores porcícolas,  a través del pago de 
primas para la contratación de un seguro contra afectaciones causadas por enfermedades exóticas en cerdos, 
reconocidas por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), que 
pudieran presentarse en la porcicultura del Estado de Querétaro, en beneficio de una población de hasta 430 
(cuatrocientos treinta) personas físicas. 
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b) Cobertura: La cobertura será en los 18 (dieciocho) municipios del Estado de Querétaro. 
 
c) Beneficio: Apoyo económico con un monto máximo de hasta $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 

M.N.) o hasta el 50% (cincuenta) del costo para la contratación de prima de seguro contra enfermedades 
exóticas en cerdos, reconocidas por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA). 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 

Dichos apoyos serán determinados de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 
e) Procedimiento y requisitos: 
 
1. Mecánica operativa: 
 

✓ Solicitud. Presentación de solicitud en escrito libre y requisitos de elegibilidad por parte de los solicitantes en 
las Oficinas de la Secretaría; 

✓ Análisis de solicitud. Personal de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario adscrita a la Secretaría, 
llevará a cabo análisis técnico y documental de las solicitudes presentadas; 

✓ Presentación de solicitud. Personal de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario adscrita a la 
Secretaría, presenta las solicitudes que cumplan con los requisitos de elegibilidad ante el Comité Técnico 
Dictaminador; 

✓ Autorización de solicitud. Autorización de las solicitudes que resulten procedentes en el seno del Comité 
Técnico Dictaminador, previa dictaminación positiva por parte de la instancia ejecutora; 

✓ Formalización apoyos. Será mediante la Suscripción del Instrumento Jurídico entre el beneficiario y la 
Secretaría; 

✓ Dispersión de recursos. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario adscrita a la Secretaría, genera 
el expediente para trámite de dispersión de recursos autorizados al beneficiario y envía al Departamento de 
Finanzas y Contabilidad adscrito a la Secretaría, para la continuación del trámite de dispersión de recursos. 

✓ Ejecución del proyecto. El beneficiario recibe el apoyo y lo ejecuta conforme a los compromisos formalizados 
en el instrumento jurídico; 

✓ Presentación Informe final. Al término de la vigencia del instrumento jurídico, la persona moral representante 
de productores porcícolas que corresponda, presentará el informe final físico y financiero sobre la ejecución 
del proyecto, a la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, adscrita a la Secretaría; 

✓ Revisión informe final. Personal de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario adscrita a la 
Secretaría, revisará el informe final físico y financiero y en su caso, emitirá sus observaciones para su 
solventación; y 

✓ Cierre de proyecto. Firma de acta de cierre del proyecto y/o suscripción del documento que acredite el cierre 
del proyecto, por parte de la persona moral representante de productores porcícolas que corresponda y la 
Secretaría. 

✓ Expediente final del Proyecto. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario adscrita a la Secretaría, 
integrarán el expediente final del proyecto, con el fin de acreditar la debida aplicación del recurso autorizado, 
anexando los documentos fiscales o aquellos idóneos que acrediten fehacientemente su correcta aplicación. 

 
2. Criterios y requisitos de acceso. 
 

2.1 Criterios de elegibilidad: 
 

Para ser beneficiario del Componte “Seguro porcícola contra enfermedades exóticas”, los solicitantes deberán 
ser personas físicas, mujeres y hombres, a través de una persona moral sin fines de lucro para su debida 
dispersión, representantes de productores porcícolas, relacionadas con las actividades productivas del sector 
agroalimentario en el Estado de Querétaro, que cumplan con los criterios de elegibilidad, dentro de los plazos y 
condiciones que para tal efecto se soliciten en el Componente, focalizado en especial al sector más vulnerable, 
con mayor índice de marginación, o bien, a aquel sector que pueda propiciar un mayor crecimiento y desarrollo 
productivo en la entidad, para atender de manera más ordenada el desarrollo agroalimentario, con el objeto de 
propiciarles una mejor calidad de vida. 
 



Pág. 12004 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 

2.2 Requisitos de acceso: 
 
Para aquellas personas morales sin fines de lucro, representantes de productores porcícolas, que quieran ser 
beneficiarios del componente, será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos y presentar la siguiente 
documentación en copia y en original para cotejo: 
 
✓ Solicitud en formato libre que incluya el proyecto justificativo, objetivo del mismo y el monto solicitado, con la 

respectiva cotización, propuesta de porcicultores a ser beneficiados y la cantidad de cabezas a ser cubiertas 
por el seguro, así como la distribución de la cobertura en el Estado; 

✓ Instrumento público protocolizado ante fedatario público de su acta constitutiva, y en su caso, su última 
modificación; 

✓ Instrumento público protocolizado ante fedatario público, que acredite al representante legal de la persona 
moral, con facultades vigentes a la fecha de la celebración del instrumento jurídico; 

✓ Identificación oficial vigente del representante legal de la persona moral (credencial de elector, pasaporte y/o 
cédula profesional); 

✓ Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal de la persona moral; 
✓ Constancia de situación fiscal de la persona moral; 
✓ Comprobante de domicilio de la persona moral, con una vigencia no mayor a 3 (tres) meses de la fecha de la 

solicitud, (recibo de luz, agua o teléfono, comprobante de pago del predial); y 
✓ Estado de cuenta bancario o documento oficial (vigencia no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de solicitud) a 

nombre de la persona moral, donde se muestre la CLABE interbancaria. En caso de ser autorizado el apoyo, 
el beneficiario deberá asegurarse que la cuenta esté vigente y que tenga capacidad de recepción del monto 
apoyado. 

 
f) Consideraciones generales: 
 
La cobertura de la póliza de seguro debe incluir: 
 
✓ A los porcicultores del Estado de Querétaro en general, pudiendo ser productores tecnificados o de traspatio; 

y 
✓ La vigencia de la cobertura deberá ser por al menos de un año. 
 
“Componente IV. Sanidad Agroalimentaria” 
 
Propósito o destino principal: Controlar, proteger y en su caso, erradicar plagas y enfermedades que afectan 
a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca y por lo tanto a la producción agroalimentaria en el Estado de 
Querétaro; detectar e implementar acciones contra plagas y enfermedades emergentes o reemergentes de 
manera oportuna; implementar medidas que reduzcan y prevengan la presencia de contaminantes en los 
alimentos; lo anterior con el objeto de mantener y mejorar las condiciones fitozoosanitarias y de inocuidad del 
sector primario en el Estado. 
 
Área o unidad encargada: La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, adscrita a la Secretaría. 
 
a) Beneficiarios: Apoyar a personas físicas, mujeres y hombres, a través de personas morales sin fines de lucro 

para su debida dispersión, dedicadas a la producción agroalimentaria en el Estado, a través de los servicios 
prestados por Organismos Auxiliares de Sanidad Agroalimentaria en el Estado, autorizados por el Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), en beneficio de una población de 
hasta 7,000 (siete mil) personas físicas. 

 
b) Cobertura: La cobertura será en los 18 (dieciocho) municipios del Estado de Querétaro. 
 
c) Beneficio: Apoyo económico de hasta el 100% (cien por ciento) del costo total de los proyectos a ejecutarse 

por cada Organismo Auxiliar de Sanidad en el Estado, otorgándose apoyos máximos por la cantidad de $ 
10,500,000.00 (Diez millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo a programas de trabajo para 
llevar a cabo acciones de: 
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✓ Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 
✓ Campañas Fitozoosanitarias; e 
✓ Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 

Dichos apoyos serán determinados de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 
d) Procedimiento y requisitos: 
 
1. Mecánica operativa: 
 

✓ Solicitud. Presentación de solicitud en escrito libre, programas de trabajo propuestos, así como los requisitos 
de elegibilidad por parte de los solicitantes en las oficinas de la Secretaría; 

✓ Análisis de solicitud. Personal de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario adscrita a la Secretaría, 
lleva a cabo análisis técnico y documental de las solicitudes y los programas de trabajo presentados; 

✓ Presentación de solicitud. Personal de la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario adscrita a la 
Secretaría, presenta las solicitudes que cumplan con los requisitos de elegibilidad y los programas de trabajo 
ante el Comité Técnico Dictaminador; 

✓ Autorización de solicitud. Autorización de las solicitudes y los programas de trabajo que resulten 
procedentes en el seno del Comité Técnico Dictaminador del Programa Institucional, previa dictaminación 
favorable por la Instancia Ejecutora; 

✓ Formalización de apoyos. Será mediante la Suscripción del Instrumento Jurídico entre el beneficiario y la 
Secretaría; 

✓ Trámite dispersión de recursos. La Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario adscrita Secretaría, 
genera el expediente para trámite de dispersión de recursos autorizados al beneficiario y envía al 
Departamento de Finanzas y Contabilidad adscrito a la Secretaría, para la continuación del trámite de 
dispersión de recursos; 

✓ Ejecución de programas de trabajo. El beneficiario recibe el apoyo y lo ejecuta conforme a los programas 
de trabajo autorizados; 

✓ Seguimiento de programas de trabajo. Seguimiento de los avances en los programas de trabajo por el 
personal designado por la Secretaría, como representante ante la Comisión de Sanidad e Inocuidad 
Agropecuaria, así como el seguimiento físico financiero en coordinación con cada uno de los Organismos 
Auxiliares; 

✓ Presentación Informe final. Al término de la vigencia del instrumento jurídico, el Organismo Auxiliar que 
corresponda, presentará el informe final físico y financiero sobre la operación de los programas de trabajo; 

✓ Revisión informe final. El personal designado como responsable del proyecto revisa informe final físico y 
financiero sobre la ejecución del proyecto ante el personal designado por la Secretaría, quien revisará dicho 
informe y en su caso, emitirá sus observaciones para su solventación; y 

✓ Cierre de proyecto. Firma de acta y/o documento que acredite el cierre del proyecto por parte del beneficiario 
y la Secretaría. 

 
2. Criterios y requisitos de acceso. 
 

2.1 Criterios de elegibilidad: 
 

Para ser beneficiario del Componte “Sanidad Agroalimentaria”, los solicitantes deberán ser personas físicas, 
mujeres y hombres, a través de personas morales sin fines de lucro para su debida dispersión, como lo son, los 
Organismos Auxiliares de Sanidad Agroalimentaria en el Estado, debidamente constituidos y autorizados por el 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), que tengan por objeto el 
desarrollo de medidas de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 
Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera y que brinden servicios a personas dedicadas 
a las actividades productivas del sector agroalimentario en el Estado de Querétaro, que cumplan con los criterios 
de elegibilidad, dentro de los plazos y condiciones que para tal efecto se soliciten en el Componente; focalizado 
en especial al sector más vulnerable, con mayor índice de marginación, o bien, a aquel sector que pueda propiciar 
un mayor crecimiento y desarrollo productivo en la entidad, para atender de manera más ordenada el desarrollo 
agroalimentario, con el objeto de propiciarles una mejor calidad de vida. 
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2.2 Requisitos de acceso: 
 

Para aquellos Organismos Auxiliares en sanidad agroalimentaria que deseen participar en el componente, será 
necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos y presentar la documentación que a continuación se 
describe en copia y en original para cotejo: 
 

✓ Solicitud en escrito libre; 
✓ Autorización oficial vigente emitida por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA), que lo acredite para fungir como Organismo Auxiliar de Sanidad Agroalimentaria; 
✓ Programas de trabajo de los proyectos a ejecutar por el solicitante en el Estado, durante el presente ejercicio 

fiscal; 
✓ Instrumento público protocolizado ante fedatario público, de su acta constitutiva, y en su caso, sus 

modificaciones; 
✓ Instrumento Público protocolizado ante fedatario público, que acredite al representante legal de la persona 

moral, con facultades vigentes a la fecha de la celebración del acto jurídico; 
✓ Constancia de situación fiscal de la persona moral; 
✓ Comprobante de domicilio fiscal de la persona moral con una vigencia no mayor a 3 (tres) meses de la fecha 

de la solicitud (recibo de luz, agua o teléfono, comprobante de pago del predial); 
✓ Identificación oficial vigente del representante legal de la persona moral (credencial de elector, pasaporte, 

cédula profesional); 
✓ Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal de la persona moral; y  
✓ Estado de cuenta bancaria o documento oficial (vigencia no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de solicitud) a 

nombre de la persona moral solicitante donde se muestre la CLABE interbancaria. En caso de ser autorizado 
el apoyo, el beneficiario deberá asegurarse que la cuenta este vigente y que tenga capacidad de recepción 
del monto apoyado. 

 

“Componente V. Reforestación y Restauración Integral” 
 
Propósito o destino principal: Apoyo para el establecimiento o mantenimiento de módulos demostrativos en 
los que se consideren actividades de reforestación y restauración integral, acordes a las características de los 
sitios a intervenir, a efecto de recuperar la capacidad y el potencial natural de los suelos forestales y de la 
cobertura forestal, bajo condiciones de deterioro, además de la recuperación gradual de la capacidad de provisión 
de bienes y servicios ambientales. 
 

Entendiéndose como módulo demostrativo, aquel predio con aptitud forestal, de una superficie aproximada de 10 
(diez) hectáreas, que presenta procesos de deterioro de vegetación y suelo en grado medio y alto; en el cual se 
realizarán actividades de restauración integral (reforestación, obras de suelo y protección), ello con la finalidad 
de demostrar que, en el mediano plazo, dicho predio puede recuperar sus funciones productivas y mejorar la 
calidad de los servicios ambientales que brinda, debiendo considerarse para su operación la integración de una 
brigada y su supervisión, herramientas e insumos. 
 

Área o unidad encargada: El Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría. 
 

a) Beneficiarios: Personas físicas mujeres y hombres o grupo de productores integrado por hasta 5 (cinco) 
personas, beneficiando finalmente a la colectividad al propiciar condiciones para un ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar, consagrado en nuestra Carta Magna, atendiendo terrenos que presenten procesos de 
deterioro por la degradación de suelos, pérdida de cobertura de vegetación forestal o áreas perturbadas por 
incendios, enfermedades o plagas forestales y desastres naturales, que se encuentren ubicados en micro-
cuencas prioritarias por su importancia ambiental y/o forestal; detectándose dicha degradación del ecosistema 
dentro de los municipios de Amealco de Bonfil y Cadereyta de Montes, en beneficio de una población de hasta 
80 (ochenta) personas. 

 

b) Cobertura: La cobertura será en los Municipios de Amealco de Bonfil y Cadereyta de Montes correspondientes 
al Estado de Querétaro. Municipios en los que se ha detectado la necesidad de priorizar su atención, por 
contar con terrenos con procesos de deterioro por la degradación de suelos, pérdida de cobertura de 
vegetación forestal o áreas perturbadas por incendios, enfermedades o plagas forestales y desastres 
naturales, que se encuentran ubicados en micro-cuencas prioritarias por su importancia ambiental y/o forestal. 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12007 

 

c) Beneficio: Apoyo económico con un monto máximo de hasta $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) por módulo demostrativo, para los siguientes conceptos: 

 
✓ Pago de jornales a brigadistas para ejecutar trabajos de reforestación, actividades de restauración de suelo y 

de protección del área reforestada. Hasta $8,500.00 (Ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, por 
brigadista y, hasta $9,500.00 (Nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por Jefe de Brigada; 

✓ Pago de jornales a asesor técnico para coordinar y supervisar la ejecución de las obras. Hasta $12,000.00 
(Doce mil pesos 00/100 M.N.) mensuales, por asesor técnico por módulo demostrativo establecido; 

✓ Apoyo en especie, con artículos que técnicamente se justifiquen en el proyecto, para realizar actividades de 
protección de las áreas reforestadas (alambre de púas, poste metálico para cerco de protección, alambre 
galvanizado, grapas, poste metálico para retenidas); 

✓ Apoyo en especie, con herramientas que técnicamente se justifiquen en el proyecto, necesarias para realizar 
actividades de reforestación y restauración de suelos (carretilla, marro, barreta, pala forestal, entre otros); 

✓ Apoyo en especie, con productos textiles que se justifiquen en el proyecto, necesarios para actividades de 
restauración de suelos (geocostales, hilo, entre otros); 

✓ Apoyo en especie para la adquisición de fertilizante o abono de cualquier tipo de sustancia orgánica o 
inorgánica, que contiene nutrientes en formas asimilables por las plantas, para mantener o incrementar el 
contenido de sus elementos para los árboles reforestados; 

✓ Apoyo en especie, para traslado de materiales e insumos que se utilicen durante la ejecución del proyecto; 
✓ Apoyo en especie para diseño e impresión de lona y estructura metálica para difusión de obra; y 
✓ Las entregas en especie se realizarán en el sitio donde se ejecutarán las actividades contempladas en el 

proyecto y las cantidades de herramientas, insumos y materiales serán de acuerdo a las hectáreas que se 
consideren en cada obra. 

 

Dentro de los apoyos en especie, se considera combustible, mismo que será entregado al beneficiario para 
realizar el traslado de los materiales y el personal que realizará los trabajos. 
 

Las entregas en especie se realizarán durante la ejecución del proyecto en el periodo de lluvias, que comprende 
de julio a septiembre. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 

Dichos apoyos serán determinados de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 
d) Procedimiento y requisitos: 
 
1. Mecánica operativa: 
 
✓ Presentación de solicitud. Mediante escrito libre y requisitos de elegibilidad por parte del solicitante en las 

oficinas de la Secretaría; 
✓ Análisis Técnico. El Departamento Forestal adscrito a la Secretaría, llevará a cabo análisis técnico y 

documental de las solicitudes presentadas y dictaminará su procedencia, así como el apoyo que se justifique 
en cada módulo demostrativo, para establecimiento o mantenimiento; 

✓ Autorización de solicitud. Personal del Departamento Forestal adscrito a la Secretaría, determina aquellas 
solicitudes que previamente haya calificado como viables y cumplan con los requisitos de elegibilidad, así 
como los programas de trabajo correspondientes, posteriormente los presenta ante el Comité Técnico 
Dictaminador, el cual autoriza las solicitudes que resulten procedentes; 

✓ Publicación de beneficiarios. A través de la página web de la Secretaría: https://sedea.queretaro.gob.mx; 
✓ Seguimiento a proyecto. Personal del Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría, da seguimiento y 

supervisión a la ejecución de las actividades previstas en los módulos demostrativos; 
✓ Expediente para contratación de servicios y adquisiciones. El Departamento Forestal, adscrito a la 

Secretaría, genera expediente para autorización de recursos para brigadistas, asesores técnicos, contratación 
de servicios y adquisiciones y lo envía a la Dirección Administrativa, adscrita a la Secretaría; 

✓ Solicitud de servicios y adquisiciones. El Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría, genera solicitud 
para trámite de contratación de servicios y adquisiciones y envía al Departamento de Finanzas y Contabilidad, 
adscrito a la Secretaría; 
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✓ Solicitud de contratación de servicios y adquisiciones. El Departamento de Finanzas y Contabilidad, 
adscrito a la Secretaría, realiza trámite para inicio del proceso de contratación de servicios y adquisiciones 
ante la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  

✓ Contratación de servicios y adquisiciones. La Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, realiza proceso de contratación de servicios y adquisiciones; 

✓ Entrega de apoyos por parte de proveedores. Los proveedores de servicios y adquisiciones entregan al 
Departamento de Finanzas y Contabilidad, adscrito a la Secretaría los apoyos en especie para los 
beneficiarios; 

✓ Entrega de apoyos al Departamento Forestal. El Departamento de Finanzas y Contabilidad, adscrito a la 
Secretaría, entrega apoyos en especie al Departamento Forestal adscrito a la Secretaría quien a su vez 
entrega dichos apoyos a los beneficiarios; 

✓ Pago a proveedores. La Dirección de Adquisiciones, adscrita a Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, realiza pago a los proveedores de servicios y adquisiciones; 

✓ Informe Mensual. Presentación de informes mensuales por parte de los asesores técnicos al Departamento 
Forestal, adscrito a la Secretaría; 

✓ Pago a Brigadistas. Dispersión mensual de recursos autorizado a los brigadistas y asesores técnicos vía 
transferencia electrónica por parte de la Dirección de Gasto Social, adscrita a la Subsecretaría de Egresos de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

✓ Entrega del Informe Final. Presentación por parte de los asesores técnicos del informe final físico al 
Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría; 

✓ Revisión Informe Final. El Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría, revisa informe final físico, y en su 
caso, emite observaciones; y 

✓ Cierre del proyecto. Firma de acta de entrega recepción por parte del beneficiario, el asesor técnico y 
personal del Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría. 

 
2. Criterios y requisitos de acceso. 
 

2.1 Criterios de elegibilidad: 
 

Para ser beneficiario del Componte “Reforestación y Restauración Integral”, los solicitantes deberán ser personas 
físicas, mujeres y hombres o grupos de productores integrados por hasta 5 (cinco) personas mujeres y hombres, 
dedicadas a las actividades productivas del sector agroalimentario y forestal en el Estado de Querétaro, que 
cumplan con los criterios de elegibilidad, dentro de los plazos y condiciones que para tal efecto se soliciten en el 
Componente, focalizado en especial al sector más vulnerable, con mayor índice de marginación, o bien, a aquel 
sector que pueda propiciar un mayor crecimiento y desarrollo productivo en la entidad, para atender de manera 
más ordenada el desarrollo agroalimentario y forestal, con el objeto de propiciarles una mejor calidad de vida. 
 
2.2 Requisitos de acceso: 
 

Para aquellas personas físicas, mujeres y hombres o grupos de productores integrados por hasta 5 (cinco) 
personas mujeres y hombres, que quieran ser beneficiarios del componente, será necesario el cumplimiento de 
los siguientes requisitos y presentar la siguiente documentación en copia y en original para cotejo: 
 
Requisitos para persona física: 
 

✓ Solicitud en escrito libre; 
✓ Identificación oficial vigente (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional); 
✓ Clave Única de Registro de Población (CURP); 
✓ Estado de cuenta o documento oficial que contenga el número de cuenta y CLABE interbancaria (en su caso); 
✓ Comprobante de domicilio del solicitante (Luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia expedida por 

autoridad competente, con una vigencia no mayor a tres meses); 
✓ Cotización vigente del apoyo solicitado (en su caso); 
✓ Propuesta de integración de brigada de trabajo, compuesta por 5 (cinco) personas (brigadistas); 
✓ Propuesta de asesor técnico, preferentemente, certificado en “reforestación y suelos” o que demuestre 

experiencia en dichas actividades y con formación profesional en restauración forestal o carreras afines; y 
✓ Presentar proyecto de reforestación y restauración. 
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Requisitos para grupo de productores: 
 
✓ Solicitud en escrito libre; 
✓ Acta de integración del grupo de productores y/o donde se designe a su representante; 
✓ Listado de integrantes del grupo de productores; 
✓ Clave Única de Registro de Población (CURP), del total de los integrantes del grupo; 
✓ Identificación Oficial vigente (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional), del total de los 

integrantes del grupo; 
✓ Registro Federal de Contribuyentes (RFC), del total delos integrantes del grupo; 
✓ Comprobante de domicilio (luz, teléfono, predial, agua con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a 

la fecha de solicitud del total de integrantes del grupo); 
✓ Estado de cuenta del total de integrantes del grupo, que contenga número de cuenta y CLABE interbancaria 

(en su caso), dicha cuenta no deberá tener límite para los depósitos y contar con una vigencia no mayor a 
tres meses anteriores a la fecha de solicitud; 

✓ Propuesta de asesor técnico, preferentemente, certificado en “reforestación y suelos” o que demuestre 
experiencia en dichas actividades y con formación profesional en restauración forestal o carreras afines; y 

✓ Presentar proyecto de reforestación y restauración. 
 
e) Consideraciones generales: 
✓ Los módulos demostrativos podrán ser de hasta 10 (diez) hectáreas de terreno forestal; 
✓ Los apoyos en servicios y en especie, se podrán destinar para el establecimiento y mantenimiento de módulos; 
✓ No contar con subsidios vigentes de la Federación, Estado o Municipio, para ejecutar actividades similares en 

el mismo terreno forestal; 
✓ La planta forestal requerida por los módulos demostrativos, será donada a los beneficiarios por la Secretaría; y 
✓ Cada asesor técnico podrá atender un máximo de 2 (dos) módulos demostrativos. 
 
“Componente VI. Brigadas Comunitarias para Sanidad Forestal” 
 
Propósito o destino principal: Apoyo para la integración y operación de brigadas comunitarias de sanidad 
forestal que lleven a cabo acciones de monitoreo, detección, diagnóstico, control y combate de plagas y 
enfermedades forestales para disminuir los riesgos de afectación de los recursos forestales, esto con la finalidad 
de salvaguardar y mantener la salud de los recursos forestales presentes en áreas rurales y zonas urbanas en el 
Estado de Querétaro. 
 
Área o Unidad encargada: El Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría. 
 
a) Beneficiarios: Personas físicas mujeres y hombres o grupo de productores integrados hasta por 4 (cuatro) 

personas, para el establecimiento de aproximadamente 2 (dos) brigadas comunitarias de sanidad forestal, 
beneficiando finalmente a la colectividad al propiciar condiciones para un ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar consagrado en nuestra Carta Magna, atendiendo terrenos forestales que presenten plagas y 
enfermedades forestales o que presenten problemas de salud forestal, detectándose dicha necesidad de 
monitoreo y saneamiento prioritariamente en los municipios de Huimilpan y Querétaro, en beneficio de una 
población aproximada de 9 (nueve) personas, considerando hasta un total de hasta 9 (nueve) beneficiarios. 

 
b) Cobertura: La cobertura será en los municipios de Huimilpan y Querétaro, ambos correspondientes al Estado 

de Querétaro. Municipios en los que se ha detectado la necesidad de priorizar su atención, en términos del 
diagnóstico fitosanitario de los ecosistemas forestales en el Estado, elaborado por la Comisión Nacional 
Forestal para el presente ejercicio fiscal, lo anterior de conformidad al artículo 112 (ciento doce) de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 
c) Beneficio: Apoyo económico con un monto máximo de hasta $300,000.00 (Trecientos mil pesos 00/100 M.N.), 

por brigada comunitaria de sanidad forestal, para los siguientes conceptos:  
 
✓ Pago de jornales a brigadistas para ejecutar trabajos de saneamiento forestal; hasta $9,000.00 (Nueve mil 

pesos 00/100 M.N.) mensuales por brigadista; 
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✓ Pago de jornales a asesor técnico para coordinar y supervisar la ejecución de las actividades de saneamiento 
forestal; hasta $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) mensuales por asesor técnico; 

✓ Contratación de póliza de seguro individual contra accidentes personales para brigadistas y asesores técnicos; 
✓ Apoyo en especie, para atender actividades de saneamiento forestal durante la ejecución del proyecto;  
✓ Apoyo en especie, para uniforme, prendas de seguridad y protección, herramientas, equipo agropecuario, 

equipo de cómputo, fertilizantes, pesticidas e insumos que técnicamente se justifiquen para realizar las 
actividades de saneamiento forestal; y 

✓ Apoyo en especie para difusión de obra. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Dichos apoyos serán determinados de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 
d) Procedimiento y requisitos: 
 
1. Mecánica operativa: 
 
✓ Presentación de solicitud. En escrito libre y requisitos de elegibilidad por parte del solicitante en las Oficinas 

de la Secretaría; 
✓ Análisis Técnico. El Departamento Forestal adscrito a la Secretaría, llevará a cabo análisis técnico y 

documental de las solicitudes presentadas y dictaminará su procedencia, así como el apoyo en especie que 
se justifique en cada brigada comunitaria de sanidad forestal; 

✓ Autorización de solicitud. Personal del Departamento Forestal adscrito a la Secretaría, presenta las 
solicitudes que cumplan con los requisitos de elegibilidad y los programas de trabajo ante el Comité Técnico 
Dictaminador, el cual autoriza las solicitudes que resulten procedentes; 

✓ Publicación de beneficiarios. Publicación de los beneficiarios autorizados en la página web de la Secretaría, 
https://sedea.queretaro.gob.mx; 

✓ Seguimiento al proyecto. Personal del Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría, da seguimiento y 
supervisión a la ejecución de las actividades previstas en las brigadas comunitarias de sanidad forestal; 

✓ Expediente para contratación de servicios y adquisiciones. El Departamento Forestal, adscrito a la 
Secretaría, genera expediente para autorización de recursos para brigadistas, asesores técnicos, contratación 
de servicios y adquisiciones, envía a la Dirección Administrativa, adscrita a la Secretaría; 

✓ Solicitud de servicios y adquisiciones. El Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría, genera solicitud 
para trámite de contratación de servicios y adquisiciones y envía al Departamento de Finanzas y Contabilidad, 
adscrito a la Secretaría; 

✓ Solicitud de contratación de servicios y adquisiciones. El Departamento de Finanzas y Contabilidad, 
adscrito a la Secretaría, realiza trámite para inicio del proceso de contratación de servicios y adquisiciones 
ante la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

✓ Contratación de servicios y adquisiciones. La Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, realiza proceso de contratación de servicios y adquisiciones; 

✓ Entrega de apoyos por parte de proveedores. Los proveedores de servicios y adquisiciones entregan al 
Departamento de Finanzas y Contabilidad, adscrito a la Secretaría, los apoyos en especie para los 
beneficiarios; 

✓ Entrega de apoyos al Departamento Forestal. El Departamento de Finanzas y Contabilidad, adscrito a la 
Secretaría, entrega apoyos en especie al Departamento Forestal adscrito a la Secretaría, quien a su vez 
estrega dichos apoyos a los beneficiarios; 

✓ Pago a proveedores. La Dirección de Adquisiciones, adscrita a Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, realiza pago a los proveedores de servicios y adquisiciones; 

✓ Informe Mensual. Presentación de informes mensuales por parte de los asesores técnicos al Departamento 
Forestal, adscrito a la Secretaría; 

✓ Pago a Brigadistas. Dispersión mensual de recursos autorizados a los brigadistas y asesores técnicos vía 
transferencia electrónica por parte de la Dirección de Gasto Social, adscrita a la Subsecretaría de Egresos de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

✓ Entrega del Informe Final. Presentación por parte de los asesores técnicos del informe final físico al 
Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría; 
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✓ Revisión Informe Final. El Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría, revisa informe final físico y en su 
caso, emite observaciones para su solventación; y 

✓ Cierre del proyecto. Firma de acta de entrega recepción por parte del beneficiario, el asesor técnico y 
personal del Departamento Forestal, adscrito a la Secretaría. 

 
2. Criterios y requisitos de acceso. 
 
2.1 Criterios de elegibilidad: 
 
Para ser beneficiario del Componente “Brigadas Comunitarias para Sanidad Forestal”, los solicitantes deberán ser 
Personas físicas mujeres y hombres o grupos de productores integrados por personas físicas mujeres y hombres, 
dedicadas a las actividades productivas del sector agroalimentario y forestal en el Estado de Querétaro, que cumplan 
con los criterios de elegibilidad, dentro de los plazos y condiciones que para tal efecto se soliciten en el Componente, 
focalizado en especial al sector más vulnerable, con mayor índice de marginación, o bien, a aquel sector que pueda 
propiciar un mayor crecimiento y desarrollo productivo en la entidad, para atender de manera más ordenada el 
desarrollo agroalimentario o forestal, con el objeto de propiciarles una mejor calidad de vida. 
 
2.2 Requisitos de acceso: 
 
Para aquellas personas físicas, mujeres y hombres o grupos de productores integrados por personas físicas, 
mujeres y hombres, que quieran ser beneficiarios del componente, será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos y presentar la siguiente documentación en copia y en original para cotejo: 
 
Requisitos para persona física: 
 
✓ Solicitud en escrito libre; 
✓ Identificación oficial vigente (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional); 
✓ Clave Única de Registro de Población (CURP); 
✓ Estado de cuenta o documento oficial que contenga el número de cuenta y CLABE interbancaria (en su caso); 
✓ Comprobante de domicilio del solicitante (Luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia expedida por 

autoridad competente, con una vigencia no mayor a tres meses); 
✓ Cotización vigente del apoyo solicitado, (en su caso); 
✓ Propuesta de integración de brigada de trabajo, compuesta por 4 (cuatro) personas (brigadistas); y 
✓ Propuesta de asesor técnico, preferentemente, certificado en “saneamiento forestal” o que demuestre 

experiencia en dichas actividades y con formación profesional en carreras afines. 
 
Requisitos para grupos de productores: 
 
✓ Solicitud en escrito libre; 
✓ Acta de integración del grupo de productores y/o donde se designe a su representante; 
✓ Listado de integrantes del grupo; 
✓ Clave Única de Registro de Población (CURP), del total de integrantes del grupo; 
✓ Identificación Oficial vigente (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional), del total de integrantes 

del grupo; 
✓ Registro Federal de Contribuyentes (RFC), del total de integrantes del grupo; 
✓ Comprobante de domicilio del total de integrantes del grupo (Luz, teléfono, predial, agua o constancia de 

residencia expedida por autoridad competente, con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha 
de solicitud); 

✓ Estado de cuenta del total de integrantes del grupo, que contenga número de cuenta y CLABE interbancaria 
(en su caso), dicha cuenta no deberá tener límite para los depósitos y contar con una vigencia no mayor a 3 
(tres) meses anteriores a la fecha de solicitud; y 

✓ Propuesta de asesor técnico, preferentemente, certificado en “saneamiento forestal” o que demuestre 
experiencia en dichas actividades y con formación profesional en carreras afines. 
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f) Consideraciones generales: 
 
✓ Cada asesor técnico podrá atender un máximo de 2 (dos) brigadas; 
✓ Los brigadistas, preferentemente, deberán radicar en poblaciones cercanas a las áreas donde se ejecutarán 

los trabajos de saneamiento; 
✓ Los propietarios de los predios que reciban el servicio de saneamiento, de ser necesario, deberán gestionar 

ante las instancias correspondientes, el aviso de presencia de plagas y enfermedades, así como la 
autorización respectiva; 

✓ No deberán contar con subsidios vigentes de la Federación, Estado o Municipio, para ejecutar actividades 
similares en el mismo terreno forestal; y 

✓ Los predios factibles para prestar el servicio de saneamiento se determinarán en base al diagnóstico 
fitosanitario de los ecosistemas forestales del Estado de Querétaro, elaborado por la Comisión Nacional 
Forestal (CONAFOR) para el presente ejercicio fiscal, lo anterior en términos del artículo 112 (ciento doce) de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Programa Institucional, así como sus Reglas y Esquemas de Operación de sus 
Subprogramas, entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y estará vigente hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2023 (dos mil 
veintitrés), siempre y cuando exista suficiencia presupuestaria. 
 
Segundo. El presente Acuerdo concluirá su vigencia de acuerdo a los términos y condiciones indicados en sus 
Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas, no debiendo exceder del ejercicio fiscal 2023. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se opongan a las del presente 
Programa Institucional, así como a las de sus Reglas y Esquemas de Operación de sus Subprogramas. 
 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, el día 21(veintiuno) de abril del 2023 (dos mil veintitrés). 
 

 
 
 

Rúbrica 

ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO  

Y OBRAS PÚBLICAS 
 
 

CIRCULAR 
 
CIRCULAR POR LA QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE LA 
INHABILITACIÓN IMPUESTA POR DOS AÑOS A LA PERSONA MORAL DENOMINADA SOLUTINTEC S.A. DE 
C.V., PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN O CELEBRAR CONTRATOS 
REGULADOS POR LA LEY OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 14 de abril de 2023. 
 
Con fundamento en el artículo 37, fracciones XI y XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en concatenación con el artículo 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como lo 
establecido en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, es que, la suscrita, 
en mi carácter de Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, tiene a bien en hacer del conocimiento a todas las dependencias y 
entidades, que la persona moral denominada SOLUTINTEC S.A. DE C.V., fue sujeta a Procedimiento 
Administrativo Sancionador contemplado en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en virtud de ello es 
que en fecha 23 (veintitrés) de febrero de 2023 (dos mil veintitrés), se dictó sentencia definitiva, en la que se le 
impuso como Sanción Administrativa una inhabilitación por dos años, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente en el periódico oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, para participar 
en cualquier procedimiento de contratación y/o celebrar contratos regulados por la Ley Obra Pública del Estado 
de Querétaro, sentencia que causó ejecutoria el día 13 (trece) de abril de 2023 (dos mil veintitrés); por lo que se 
les exhorta a impedir la participación de la contratista antes mencionada en cualquier procedimiento de 
contratación que se encuentre regulado por la Ley Obra Pública del Estado de Querétaro durante el plazo que 
contempla su inhabilitación. 
 
Es importante hacer de su conocimiento que todo procedimiento de contratación y/o contrato celebrado con el 
contratista, previo a la imposición de la sanción administrativa referida líneas arriba correspondiente, no quedan 
comprendidos dentro de la presente circular. 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

____________________________________ 
ARQ. CINTHIA PÉREZ GONZÁLEZ 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: 
 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los 
quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen textualmente lo siguiente: 
 
“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 
132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario y demás 
prestaciones. 
  … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada la 
solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
12. Que el primer párrafo del artículo 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“Para determinar la cuantía del sueldo de jubilación, se tomará en cuenta únicamente el empleo de mayor 
jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir también los quinquenios…”. 
 
13. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, dispone 
que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  
 

“…III. Baja, por: 
…  
c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 

 
14. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
15. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio No. SSC/CSPCP/0266/2023, de fecha 07 de 
marzo de 2023, suscrito por la Licenciada Irma Morales Rivera, Coordinadora del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se aprobó el inicio 
de las gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del C. JOSÉ MARTÍN RUÍZ RAMÍREZ. 
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17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 08 de marzo de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. JOSÉ MARTÍN RUÍZ RAMÍREZ, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
18. Que el C. JOSÉ MARTÍN RUÍZ RAMÍREZ, actualmente se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $20,578.00 
(VEINTE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,135.66 (CINCO 
MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 66 /100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$25,713.66 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126,    127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 09 de marzo de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. JOSÉ MARTÍN RUÍZ 
RAMÍREZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 años y 15 días de servicio prestado al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

21/02/1998 08/03/2023 25 0 15 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 0 15 

 
20. Que en la solicitud realizada por el C. JOSÉ MARTÍN RUÍZ RAMÍREZ, se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 09 de marzo de 2023, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio número 
DRH/608/2023, de fecha 16 de marzo de 2023, se informó a la Dirección de Servicios Administrativos de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. JOSÉ MARTÍN RUÍZ 
RAMÍREZ inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la 
autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja 
como trabajador el 31 de marzo de 2023, y surtir efectos su prejubilación a partir del 01 de abril de 2023. 
 
21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JOSÉ MARTÍN RUÍZ RAMÍREZ, 
se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 18 
al 22 de marzo de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 
por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna 
observación. 
 
22. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. JOSÉ 
MARTÍN RUÍZ RAMÍREZ, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo 
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a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 
y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 25 años y 15 días 
de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo más quinquenios que se encuentra percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la 
cantidad total de $25,713.66 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 M.N.), más las 
prestaciones que en su caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ MARTÍN RUÍZ RAMÍREZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso 
c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JOSÉ MARTÍN RUÍZ RAMÍREZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICÍAL de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,713.66 (VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que se encuentra percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que en su caso correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. JOSÉ MARTÍN RUÍZ RAMÍREZ 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 13 de abril de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: 
 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los 
quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen textualmente lo siguiente: 
 
“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 
132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario y demás 
prestaciones. 
  … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada la 
solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
12. Que el primer párrafo del artículo 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“Para determinar la cuantía del sueldo de jubilación, se tomará en cuenta únicamente el empleo de mayor 
jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir también los quinquenios…”. 
 
13. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, dispone 
que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  
 

“…III. Baja, por: 
…  
c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 

 
14. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
15. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio número SSC/CSPCP/0212/2023, de fecha 22 
de febrero de 2023, suscrito por la Lic. Irma Morales Rivera, Coordinadora del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se aprobó el inicio 
de las gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del C. OMAR SOTO OLVERA. 
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17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 03 de marzo de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. OMAR SOTO OLVERA, mediante 
el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala el artículo 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
18. Que el C. OMAR SOTO OLVERA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA TERCERO, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA del 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $21,775.00 (VEINTIÚN 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,031.88 (CUATRO MIL 
TREINTA Y UN PESOS 88/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $25,806.88 
(VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 88/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 06 de marzo de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. OMAR SOTO OLVERA por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 26 años, 8 meses y 10 días de servicio prestado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

16/03/1996 07/10/1998 2 6 21 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

12/01/1999 03/03/2023 24 1 19 

ANTIGÜEDAD TOTAL 26 8 10 

 
20. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento 
de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 27 (veintisiete) años de servicio. 
 
21. Que en la solicitud realizada por el C. OMAR SOTO OLVERA, se requirió la Prejubilación que establece el 
artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de que el día 06 
de marzo de 2023, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. DRH/606/2023, de fecha 
16 de marzo de 2023, se informó al Director de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. OMAR SOTO OLVERA, inició su trámite de 
Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de su Prejubilación, 
debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 31 de marzo de 
2023, y surtir efectos su prejubilación a partir del 01 de abril de 2023. 
 
22. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. OMAR SOTO OLVERA, se publicó en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA MAYOR 
JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 23 al 27 de 
marzo de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por escrito 
las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna observación. 
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23. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. OMAR 
SOTO OLVERA, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada 
uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; articulo 36 primer 
párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 
fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 27 años de servicio para el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que se encuentra percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$25,806.88 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 88/100 M.N.), más las prestaciones que en su 
caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo 
que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. OMAR SOTO OLVERA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso 
c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. OMAR SOTO OLVERA quien se encuentra 
desempeñando el puesto de POLICÍA TERCERO, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICÍAL de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,806.88 (VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS SEIS PESOS 88/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que se encuentra percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos que en 
su caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. OMAR SOTO OLVERA de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 13 de abril de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: 
 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los 
quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen textualmente lo siguiente: 
 
“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 
132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario y 
demás prestaciones. 
… 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada la 
solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
12. Que si bien es cierto, el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
textualmente que: “El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que está se conceda, los 
porcentajes que especifica la tabla…”, también lo es, que en términos del párrafo tercero del artículo 126 del 
ordenamiento referido, resulta aplicable el Convenio Laboral del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y que en su artículo 18, fracción IX, señala lo siguiente: 
 
“Los Trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
… 
IX. …el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que especifica 
la tabla…” 
 
Es decir, que el monto de su pensión por vejez, se calculará de acuerdo al sueldo que se encuentra percibiendo 
el trabajador al momento de la solicitud de su pensión, al cual se le aplicará el porcentaje correspondiente que 
señale el artículo anterior.  
 
13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; …” 
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15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 24 de febrero de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. HÉCTOR RODRÍGUEZ 
PALOMARES, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos 
que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que el C. HÉCTOR RODRÍGUEZ PALOMARES, actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
OFICIAL ADMINISTRATIVO ENEQ, adscrito a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, ORGANISMO DESCONCENTRADO, SECTOR EDUCACIÓN, percibiendo un 
sueldo mensual de $16,537.00 (DIECISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,539.14 (TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 14/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $20,076.14 (VEINTE MIL SETENTA Y SEIS PESOS 14/100 M.N.) por 
concepto de salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
con fecha 06 de marzo de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Vejez a favor del C. HÉCTOR 
RODRÍGUEZ PALOMARES, por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 60 años de edad, 
información que se desprende del Acta de Nacimiento Número 132, Libro 1, Oficialía 4, con Fecha de Registro 
del 11 de febrero de 1964, suscrita por Godofredo Hernández Sánchez, entonces Director Estatal del Registro 
Civil de Querétaro, y con fecha de nacimiento del 23 de febrero de 1963, y con 21 años, 9 meses y 13 días de 
servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

11/05/2001 24/02/2023 21 9 13 

ANTIGÜEDAD TOTAL 21 9 13 

 
18. Que el párrafo segundo del artículo 140 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la pensión por vejez razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 22 (veintidós) 
años de servicio. 
 
19. Que en la solicitud realizada por el C. HÉCTOR RODRÍGUEZ PALOMARES, no se requirió la Prepensión 
que establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que el 
pago de su pensión empezará a correr a partir del día siguiente aquel en que el trabajador haya disfrutado el 
último salario, por haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del 
Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. HÉCTOR RODRÍGUEZ 
PALOMARES, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado 
de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 16 al 20 de marzo de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
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21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
trabajador C. HÉCTOR RODRÍGUEZ PALOMARES, resulta viable su petición para la obtención de su PENSIÓN 
POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los 22 años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 
70% (setenta por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que se encuentra percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $14,053.30 (CATORCE MIL CINCUENTA Y TRES 
PESOS 30/100 M.N.),  más las prestaciones que en su caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 

C. HÉCTOR RODRÍGUEZ PALOMARES 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción IX y X del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ al C. HÉCTOR RODRÍGUEZ PALOMARES, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de OFICIAL ADMINISTRATIVO ENEQ, adscrito a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ORGANISMO DESCONCENTRADO, SECTOR 
EDUCACIÓN, asignándosele por este concepto en forma vitalicia, la cantidad de $14,053.30 (CATORCE MIL 
CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (setenta por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que se encuentra percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que en su caso correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. HÉCTOR RODRÍGUEZ 
PALOMARES de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la pensión, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 10 de abril de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: 
 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los 
quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen textualmente lo siguiente: 
 
“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 
132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario y 
demás prestaciones. 
  … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada la 
solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
12. Que si bien es cierto, el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
textualmente que: “El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que está se conceda, los 
porcentajes que especifica la tabla…”, también lo es, que en términos del párrafo tercero del artículo 126 del 
ordenamiento referido, resulta aplicable el Convenio Laboral del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y que en su artículo 18, fracción IX, señala lo siguiente: 
 
“Los Trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
… 
IX. …el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que especifica 
la tabla…” 
 
Es decir, que el monto de su pensión por vejez, se calculará de acuerdo al sueldo que se encuentra percibiendo 
el trabajador al momento de la solicitud de su pensión, al cual se le aplicará el porcentaje correspondiente que 
señale el artículo anterior.  
 
13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable;…“ 
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15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 9 de febrero de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que señala el 
artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que la C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de CONCILIADOR, 
adscrita a la OFICINA DEL C. SECRETARIO DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DEL TRABAJO del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $21,642.00 (VEINTIÚN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $622.52 (SEISCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS 52/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hace un total de $22,264.52 (VEINTIDÓS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 52/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro con fecha 22 de febrero de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por 
Vejez a favor de la C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en 
la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 62 
años de edad, información que se desprende del acta de nacimiento número 54, Fecha de Registro 13 de marzo 
de 1972, Folio Q221616319624, suscrita por el Lic. Juan Carlos Castro Mendoza, Director del Registro Civil de  
Michoacán de Ocampo, con fecha de nacimiento 3 de diciembre de 1960 y 24 años, 11 meses y 3 días de servicio 
prestado para la extinta Procuraduría General de Justicia ahora denominada Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, para el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, siendo 
importante establecer que de la revisión exhaustiva realizada al cómputo de la antigüedad laboral acumulada de 
la C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ, se determina como antigüedad total 18 años, 1 mes y 20 días de servicio, y 
no así los 24 años, 11 meses y 3 días, que refiere el dictamen favorable de fecha 22 de febrero de 2023, en los 
periodos que se mencionan a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

En la extinta Procuraduría 
General de Justicia ahora 

denominada Fiscalía General 
del Estado de Querétaro 

01/04/1988 01/03/1995 6 11 0 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

05/04/2000 12/06/2000 0 2 7 

Municipio de San Juan del 
Río 

02/04/2008 31/01/2009 0 9 29 

Municipio de San Juan del 
Río 

01/02/2009 10/09/2010 1 7 9 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/06/2014 31/10/2015 1 4 30 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

04/12/2015 09/02/2023 7 2 5 

ANTIGÜEDAD TOTAL 18 1 20 
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18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio Fiscalía 
General Qro./DA/590/2023, de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito por la Jefa del Departamento de Personal 
Adscrita a la Dirección de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se dio respuesta al 
similar No. DRH/347/2023 emitido por la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, ratificando el periodo laboral en que la C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ prestó 
sus servicios para la extinta Procuraduría General de Justicia ahora denominada Fiscalía General del Estado de 
Querétaro y que quedó precisado en el considerando 17 del presente documento. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio 
DRH/204/2023, de fecha 21 de febrero de 2023, suscrito por el C.P Daniel Alberto Álvarez Matehuala Director de 
Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, se dio respuesta al similar No. DRH/349/2023 
emitido por la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
ratificando el periodo laboral en que la C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ prestó sus servicios para dicho Municipio y 
que quedó precisado en el considerando 17 del presente documento. 
 
20. Que en la solicitud realizada por la C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ, no se requirió la Prepensión que establece 
el artículo 18, fracción X, párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que el pago de su 
pensión empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del Dictamen Definitivo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ, 
se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 4 
al 8 de marzo de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por 
escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente.  
 
22. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la 
trabajadora C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ, resulta viable su petición para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133, 135, 138  y 139 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracciones 
IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de la antigüedad acumulada de 18 años, 
1 mes y 20 días de servicio para la extinta Procuraduría General de Justicia ahora denominada Fiscalía General 
del Estado de Querétaro, para el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo más quinquenio que 
percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $11,800.20 (ONCE MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 20/100 M.N.), más las prestaciones que en su caso correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A LA 

C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 138 y 139, 141, 147 fracción I y 148 primer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y el 
artículo 18 fracción IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la 
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C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ quien se encuentra desempeñando el puesto de CONCILIADOR, adscrita a la 
OFICINA DEL C. SECRETARIO DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DEL TRABAJO del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,800.20 
(ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 20/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 53% (cincuenta y tres por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenio que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que en su caso correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. ROSA RUÍZ VELÁZQUEZ 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago 
de la pensión, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 11 de abril de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “Para los efectos del 
pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, 
Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen textualmente lo siguiente: 
 
“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 
132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario y 
demás prestaciones. 
  … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada la 
solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
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antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
12. Que si bien es cierto, el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
textualmente que: “El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que está se conceda, los 
porcentajes que especifica la tabla…”, también lo es, que en términos del párrafo tercero del artículo 126 del 
ordenamiento referido, resulta aplicable el Convenio Laboral del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y que en su artículo 18, fracción IX, señala lo siguiente: 
 
“Los Trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
… 
IX. …el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que especifica 
la tabla…” 
 
Es decir, que el monto de su pensión por vejez, se calculará de acuerdo al sueldo que se encuentra percibiendo 
el trabajador al momento de la solicitud de su pensión, al cual se le aplicará el porcentaje correspondiente que 
señale el artículo anterior.  
 
13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; …” 

 
15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 23 de febrero de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. HIPÓLITO FIDEL URIBE 
MORALES, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos 
que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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16. Que el C. HIPÓLITO FIDEL URIBE MORALES, actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
CAJERO, adscrito a la DIRECCIÓN DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE FINANZAS del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $19,239.00 (DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,823.24 (TRES MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 24/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hacen un total de 
$23,062.24 (VEINTITRÉS MIL SESENTA Y DOS PESOS 24/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
con fecha 06 de marzo de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Vejez a favor del C. HIPÓLITO FIDEL 
URIBE MORALES por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 60 años de edad, información 
que se desprende del acta de nacimiento número 124, Fecha de Registro 24 de agosto de 1962, suscrita por el 
Lic. Lenin Alexander Álvarez García, Director del Registro Civil en el Estado de Michoacán, con fecha de 
nacimiento 13 de agosto de 1962, y 23 años, 2 meses y 10 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

13/12/1999 23/02/2023 23 2 10 

ANTIGÜEDAD TOTAL 23 2 10 

 
18. Que en la solicitud realizada por el C. HIPÓLITO FIDEL URIBE MORALES, se requirió la Prepensión que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 06 de marzo de 2023, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio número 
DRH/588/2023, de fecha 14 de marzo de 2023, se informó a la Dirección Administrativa de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. HIPÓLITO FIDEL URIBE MORALES inició su 
trámite de Pensión por Vejez, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de 
su Prepensión, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 
30 de marzo de 2023, y surtir efectos su Prepensión a partir del 01 de abril de 2023. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. HIPÓLITO FIDEL URIBE 
MORALES, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 16 al 20 de marzo de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador 
C. HIPÓLITO FIDEL URIBE MORALES, resulta viable su petición para la obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo 
que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 23 años, 
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2 meses y 10 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 75% (setenta y 
cinco por ciento) de la suma del sueldo, más quinquenios, que se encuentra percibiendo por el desempeño de su 
puesto, siendo esta la cantidad total de $17,296.68 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
68/100 M.N.), más las prestaciones que en su caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 

C. HIPÓLITO FIDEL URIBE MORALES 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción IX y X del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ al C. HIPÓLITO FIDEL URIBE MORALES quien se encuentra 
desempeñando el puesto de CAJERO, adscrito a la DIRECCIÓN DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $17,296.68 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 68/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que se 
encuentra percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que en su 
caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. HIPÓLITO FIDEL URIBE 
MORALES de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la pensión, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 12 de abril de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
  



Pág. 12040 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 

PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: 
 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los 
quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen textualmente lo siguiente: 
 
“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 
132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario y 
demás prestaciones. 
  … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada la 
solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
12. Que si bien es cierto, el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
textualmente que: “El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que está se conceda, los 
porcentajes que especifica la tabla…”, también lo es, que en términos del párrafo tercero del artículo 126 del 
ordenamiento referido, resulta aplicable el Convenio Laboral del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y que en su artículo 18, fracción IX, señala lo siguiente: 
 

“Los Trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
… 
IX. …el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 
que especifica la tabla…” 

 
Es decir, que el monto de su pensión por vejez, se calculará de acuerdo al sueldo que se encuentra percibiendo 
la trabajadora al momento de la solicitud de su pensión, al cual se le aplicará el porcentaje correspondiente que 
señale el artículo anterior.  
 
13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; …” 
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15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 21 de febrero de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. MA. YOLANDA RODRÍGUEZ 
GARCÍA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que 
señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

16. Que la C. MA. YOLANDA RODRÍGUEZ GARCÍA, actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
MENSAJERO, adscrita a la SECRETARÍA DE LA JUVENTUD del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $13,824.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,549.36 (DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
36/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $16,373.36 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 36/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
con fecha 22 de febrero de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Vejez a favor de la C. MA. YOLANDA 
RODRÍGUEZ GARCÍA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 64 años de edad, información 
que se desprende del acta de nacimiento número 148, Libro 1, Oficialía 4, Fecha de Registro 19 de abril de 1958, 
Folio A11 8273854, suscrita por la Licenciada Martha Salinas Dorado, Oficial del Registro Civil de San Luis de la 
Paz, Guanajuato, con fecha de nacimiento 19 de abril de 1958; y 18 años, 11 meses y 27 días de servicio prestado 
al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

25/02/2004 21/02/2023 18 11 27 

ANTIGÜEDAD TOTAL 18 11 27 

 
18. Que el párrafo segundo del artículo 140 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la pensión por vejez razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 19 
(diecinueve) años de servicio. 
 

19. Que en la solicitud realizada por la C. MA. YOLANDA RODRÍGUEZ GARCÍA, se requirió la Prepensión que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 22 de febrero de 2023, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/581/2023, de fecha 13 de marzo de 2023, se informó a la Unidad de Apoyo Administrativo de la Secretaría 
de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que la C. MA. YOLANDA RODRÍGUEZ GARCÍA 
inició su trámite de Pensión por Vejez, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento de la trabajadora la 
autorización de su Prepensión, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja 
como trabajadora el 31 de marzo de 2023, y surtir efectos su Prepensión a partir del 01 de abril de 2023. 
 

20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA. YOLANDA RODRÍGUEZ 
GARCÍA, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 15 al 19 de marzo de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
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21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la 
trabajadora C. MA. YOLANDA RODRÍGUEZ GARCÍA, resulta viable su petición para la obtención de su 
PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los 19 años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 
55% (cincuenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que se encuentra percibiendo por 
el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $9,005.35 (NUEVE MIL CINCO PESOS 35/100 
M.N.), más las prestaciones que en su caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A LA 

C. MA. YOLANDA RODRÍGUEZ GARCÍA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción IX y X del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la C. MA. YOLANDA RODRÍGUEZ GARCÍA quien se 
encuentra desempeñando el puesto de MENSAJERO, adscrita a la SECRETARÍA DE LA JUVENTUD del 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $9,005.35 (NUEVE MIL CINCO PESOS 35/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 55% (cincuenta y 
cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que se encuentra percibiendo por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que en su caso correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. MA. YOLANDA RODRÍGUEZ 
GARCÍA de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago 
de la pensión, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 12 de abril de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: 
 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los 
quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen textualmente lo siguiente: 
 
“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 
132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario y 
demás prestaciones. 
  … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada la 
solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
12. Que si bien es cierto, el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
textualmente que: “El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que está se conceda, los 
porcentajes que especifica la tabla…”, también lo es, que en términos del párrafo tercero del artículo 126 del 
ordenamiento referido, resulta aplicable el Convenio Laboral del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y que en su artículo 18, fracción IX, señala lo siguiente: 
 
“Los Trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
… 
IX. …el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que especifica 
la tabla…” 
 
Es decir, que el monto de su pensión por vejez, se calculará de acuerdo al sueldo que se encuentra percibiendo 
la trabajadora al momento de la solicitud de su pensión, al cual se le aplicará el porcentaje correspondiente que 
señale el artículo anterior.  
 
13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; …” 
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15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 6 de marzo de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. SABINA RAMÍREZ SOTO, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que señala el 
artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que la C. SABINA RAMÍREZ SOTO actualmente se encuentra desempeñando el puesto de COCINERA, 
adscrita a la AUTORIDAD DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL 
PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO ORGANISMO DESCONCENTRADO SECTOR 
GOBIERNO del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de 
$13,670.00 (TRECE MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,883.44 (TRES 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $17,553.44 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.) por concepto 
de salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
con fecha 6 de marzo de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Vejez a favor de la C. SABINA RAMÍREZ SOTO 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 60 años de edad, información que se desprende de la 
copia certificada del acta de nacimiento número 93, Fecha de Registro 1 marzo de 1963, Folio A220357866, 
suscrita por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro, con 
fecha de nacimiento 24 de febrero de 1963 y 22 años, 1 mes y 2 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

22/01/2001 24/02/2023 22 1 2 

ANTIGÜEDAD TOTAL 22 1 2 

 
18. Que en la solicitud realizada por la C. SABINA RAMÍREZ SOTO, no se requirió la Prepensión que establece 
el artículo 18, fracción X, párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que el pago de su 
pensión empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del Dictamen Definitivo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. SABINA RAMÍREZ SOTO, se publicó en 
la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA MAYOR 
JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 16 al 20 de 
marzo de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por escrito 
las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la 
trabajadora C. SABINA RAMÍREZ SOTO, resulta viable su petición para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
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Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los 22 años, 1 mes y 2 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 70% (setenta por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que se encuentra percibiendo 
por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $12,287.41 (DOCE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 41/100 M.N.), más las prestaciones que en su caso le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A LA 

C. SABINA RAMÍREZ SOTO 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción IX y X del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la C. SABINA RAMÍREZ SOTO quien se encuentra 
desempeñando el puesto de COCINERA, adscrita a la AUTORIDAD DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
ORGANISMO DESCONCENTRADO SECTOR GOBIERNO del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,287.41 (DOCE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 41/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 70% (setenta por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que se encuentra percibiendo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que en su caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. SABINA RAMÍREZ SOTO 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago 
de la pensión, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 12 de abril de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: 
 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los 
quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen textualmente lo siguiente: 
 
“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 
132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario y 
demás prestaciones. 
  … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada la 
solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 



Pág. 12052 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
12. Que si bien es cierto, el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
textualmente que: “El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que está se conceda, los 
porcentajes que especifica la tabla…”, también lo es, que en términos del párrafo tercero del artículo 126 del 
ordenamiento referido, resulta aplicable el Convenio Laboral del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y que en su artículo 18, fracción IX, señala lo siguiente: 
 
“Los Trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
… 
IX. …el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que especifica 
la tabla…” 
 
Es decir, que el monto de su pensión por vejez, se calculará de acuerdo al sueldo que se encuentra percibiendo 
el trabajador al momento de la solicitud de su pensión, al cual se le aplicará el porcentaje correspondiente que 
señale el artículo anterior.  
 
13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable;…“ 
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15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 22 de febrero de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. TERESITA ALVEAR SEVILLA, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que señala el 
artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que la C. TERESITA ALVEAR SEVILLA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
PROMOTOR, adscrita a la DIRECCIÓN DE APOYO A LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
percibiendo un sueldo mensual de $24,934.00 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,342.72 (TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
72/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $28,276.72 (VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 72/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
con fecha 6 de marzo de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Vejez a favor de la C. TERESITA ALVEAR 
SEVILLA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 60 años de edad, información que se 
desprende del acta de nacimiento número 41, Fecha de Registro 10 de diciembre de 1964, Libro 49, Oficialía 
0001, suscrita por la Lic. Crystel Guadalupe Arellano Moreno, Directora General del Registro Civil Ciudad de 
México, con fecha de nacimiento 20 de febrero de 1963 y 21 años, 2 meses y 18 días de servicio prestado al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

04/12/2001 22/02/2023 21 2 18 

ANTIGÜEDAD TOTAL 21 2 18 

 
18. Que en la solicitud realizada por la C. TERESITA ALVEAR SEVILLA se requirió la Prepensión que establece 
el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de que el día 6 
de marzo de 2023, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. DRH/567/2023, de fecha 
10 de marzo de 2023, se informó a la Dirección Administrativa de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que la C. TERESITA ALVEAR SEVILLA inició su trámite de Pensión 
por Vejez, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento de la trabajadora la autorización de su Prepensión, 
debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajadora el 31 de marzo de 
2023, y surtir efectos su Prepensión a partir del 1 de abril de 2023. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. TERESITA ALVEAR 
SEVILLA, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 14 al 18 de marzo de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente.  
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20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la 
trabajadora C. TERESITA ALVEAR SEVILLA, resulta viable su petición para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133, 135, 138  y 139 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracciones 
IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 21 años, 2 meses y 18 días de 
servicio para el Poder Ejecutivo le corresponde el 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $18,379.87 
(DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 87/100 M.N.), más las prestaciones que en su 
caso correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo 
que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A LA 

C. TERESITA ALVEAR SEVILLA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 138 y 139, 141, 147 fracción I y 148 primer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y el 
artículo 18 fracción IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la 
C. TERESITA ALVEAR SEVILLA quien se encuentra desempeñando el puesto de PROMOTOR, adscrita a la 
DIRECCIÓN DE APOYO A LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,379.87 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS 87/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que en su caso correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. TERESITA ALVEAR 
SEVILLA de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago 
de la pensión, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 11 de abril de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 
Lcdo. Iován Elías Pérez Hernández, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 9, párrafo segundo de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 12, fracciones VII y X de la Ley de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. El artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que 
la seguridad pública es una función concurrente a cargo de la federación, las entidades federativas y los 
municipios; cuyos fines consisten en salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de 
las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, en 
términos de las disposiciones constitucionales y las leyes de la materia. 

 

Incluso, el párrafo décimo tercero de la disposición constitucional de referencia, estipula que la formación 
y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás instituciones policiales, se 
regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los 
derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de género. 

 
2. En el ámbito nacional, el 2 de enero de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública que, en términos de su artículo 1°, tiene por objeto 
regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así 
como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, en esta materia. 

 
3. Al respecto, el artículo 85, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

señala que, para la promoción de los integrantes de las Instituciones Policiales, se deberán considerar, 
por lo menos, los resultados obtenidos en los programas de profesionalización, así como los méritos 
demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo. 

 

En consecuencia, el artículo 91, párrafo primero de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, establece que la promoción es el acto mediante el cual se otorga a los integrantes de las 
Instituciones Policiales, el grado inmediato superior al que ostenten, dentro del orden jerárquico previsto 
en las disposiciones legales aplicables. 

 
4. A nivel local, el 10 de junio de 2016 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro que, 
de acuerdo con su artículo 1°, tiene por objeto establecer las bases para la organización y funcionamiento 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como para el 
despacho de los asuntos de su competencia, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 17 y 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
demás disposiciones aplicables. 

 
5. De conformidad con el artículo 12, fracciones X y XVII de la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

del Estado de Querétaro, son facultades del titular de esta dependencia: 
 

X. Nombrar a los Directores, Coordinadores y demás personal de la Secretaría; 
 

XVII. Dirigir y supervisar por sí, o por los servidores públicos que él designe, la 
operación policial necesaria para mantener la seguridad pública en el Estado; 
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6. Además, el artículo 22 de la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, 
señala que el Secretario de Seguridad Ciudadana ostenta el cargo de Presidente de la Comisión de 
Carrera Policial de la corporación de dicha dependencia. 

 
7. Por su parte, el 12 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, 
Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro que, en términos del artículo 1°, precisa que su objeto consiste en regular los 
procedimientos que integran el Servicio Profesional de Carrera Policial, profesionalización y el régimen 
disciplinario policial. 

 
8. En esa tesitura, el artículo 65 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, 

Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, establece que la promoción es el acto administrativo que permite al personal 
operativo obtener plazas vacantes o de nueva creación del grado inmediato superior al que ostenten 
dentro de la Secretaría, conforme al orden jerárquico previsto en dicho reglamento y con el objetivo de 
satisfacer las expectativas de desarrollo dentro de la Carrera Policial. 

 
9. Bajo ese contexto, es preciso contar con un instrumento jurídico que legitime la obtención de grados 

jerárquicos al personal policial con motivo de los méritos demostrados en el desempeño de sus funciones 
por sus aptitudes de mando y liderazgo, en situaciones consistentes en la salvaguarda de vidas humanas 
o la protección del patrimonio de las personas o instituciones y constituya un riesgo o peligro comprobable 
contra la vida del personal policial interviniente. 

 
Por lo anteriormente expuesto, expido los siguientes: 
 
LINEAMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN DE GRADO POR MÉRITOS DEMOSTRADOS EN EL DESEMPEÑO 
DE SUS FUNCIONES POR SUS APTITUDES DE MANDO Y LIDERAZGO. 
 
Primero. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el procedimiento y los requisitos para la 
obtención al grado inmediato superior del personal policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes 
de mando y liderazgo. 
 
Segundo. Estos Lineamientos son de observancia general y obligatoria para las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que intervengan en el 
procedimiento de obtención de grado por méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes 
de mando y liderazgo. 
  
Tercero. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:  
 

I. Constancia de Grado: Documento validado y registrado por la Coordinación del Servicio Profesional 
de Carrera Policial, que acredita el Grado Jerárquico que ostenta el personal policial dentro de la Carrera 
Policial; 

 
II. Coordinación: la Coordinación del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
 
III. Corporación: A la Policía Estatal;  
 
IV. Jerarquía o grado: Al escalafón que ocupa un policía dentro de la organización jerárquica que 

establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
V. Lineamientos: A los presentes Lineamientos; 
 
VI. Personal policial: Al personal facultado para el uso legal de la fuerza adscrito a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
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VII. Promoción por méritos: A la obtención de grado jerárquico inmediato superior por méritos 

demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo, y 
 
VIII. Secretaría: A la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Cuarto. El Secretario podrá autorizar la promoción por méritos, al personal policial que efectúe actos relevantes 
en el desempeño de la función policial, cuando tengan como resultado la salvaguarda de vidas humanas o la 
protección del patrimonio de las personas o instituciones y constituya un riesgo o peligro comprobable contra la 
vida del personal policial interviniente. 
 
Quinto. La obtención del grado inmediato superior, estará sujeta a la disponibilidad de vacantes en los grados de 
la escala de jerarquías, así como a la suficiencia presupuestal existente.  
 
Sexto. La Subsecretaría de Policía Estatal integrará el expediente por cada uno de los aspirantes del personal 
policial a obtener la promoción por actos relevantes, el cual, deberá contener las documentales y elementos de 
prueba necesarios, para acreditar que se configura alguno de los supuestos previstos en el lineamiento cuarto. 
 
Posteriormente, la Subsecretaría de Policía Estatal remitirá a los candidatos a la Coordinación para que verifique 
con la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría, la suficiencia presupuestal para el otorgamiento 
de grados. 
 
Séptimo. Los candidatos deberán aprobar las evaluaciones correspondientes, conforme al grado inmediato 
superior a obtener, ante el Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro. 
 
Octavo. La Coordinación realizará los trámites necesarios ante la Comisión de Carrera Policial para la 
autorización de la Promoción por méritos y, una vez emitido el Acuerdo correspondiente, se procederá a la emisión 
de las Constancias de Grado. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 
 
Dado en Querétaro, Querétaro., a 05 (cinco) de abril de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 
 

Rúbrica 

Lcdo. Iován Elías Pérez Hernández 
Secretario de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN  
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: PAF/031/2023 
CONCESIÓN: TZ-1817 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 17 DE ABRIL DE 2023 

 
Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/035/2023, de fecha 31 de marzo de 2023, recibido 
en la Dirección Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro en esa misma fecha, suscrito por el 
Encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de 
beneficiarios que hiciera POMPEYO NIEVES VÁZQUEZ, en su carácter de titular de la concesión número TZ-
1817, para prestar el servició de transporte público en la modalidad de TAXI, en la Zona Metropolitana de 
Querétaro, en la que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 ROSA ROQUE GONZÁLEZ Esposa 

2 JAVIER NIEVES ROQUE Hijo 

3 MIGUEL ÁNGEL NIEVES ROQUE Hijo 

 
Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la 
concesión número TZ-1817, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de la 
Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro1, en lo sucesivo Ley de 
la Agencia de Movilidad; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad 
para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos 
de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de 
Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y, 
en su caso, acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las 
que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento 
de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales 
siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector.  
B. Cédula Profesional. 
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 
D. Pasaporte. 

 
1 La aplicación del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte 
y del Reglamento de Inspección del Instituto Queretano del Transporte, así como todas las referencias en otros ordenamientos legales al Instituto Queretano del 
Transporte o Instituto, se entenderán hechas a la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; se realiza de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
Tercero y Octavo Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 
21 de diciembre de 2022; precisión que se hace extensiva a los demás párrafos del presente documento. 
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3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá 
contar con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición 
al día de la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con 

una antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que 
se advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos 
contemplados en el artículo 127 de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 
II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por la Agencia de Movilidad del 
Estado de Querétaro. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con 
una antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que 
se advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo 
protesta de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 100 Bis, de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 
III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad 
del transporte público. 

 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de la Agencia de Movilidad; en relación con los artículos 
120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de 
la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del 
Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes citada; BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO CONCEDIDO, LA CONCESIÓN 
MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, siendo este 
quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la prestación del servicio de transporte 
público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro. 
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA”.  
Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad 
del Estado de Querétaro, lo anterior con fundamento en los artículos 12, fracción II, 21, 22, fracciones VII, XIII, 
XVI y XLVI, 27 Sexies, fracciones I, IV, XI y XV, 131 y 136 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado 
de Querétaro; 1, 120, 121, 122, 123, 124, 125 y 126 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro; 3, fracción II, 10, fracciones II, XVI y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Queretano 
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del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" 
de fecha 31 de agosto de 2018 y reformado mediante publicación en el mismo órgano de difusión el 11 de junio 
de 2021; en relación con el Acuerdo Único, fracción IV, VII y IX, del “Acuerdo Delegatorio de facultades que otorga 
el Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, a 
favor de la Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lcda. Columba Grizel Jiménez 
Gómez”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 
27 de enero de 2023; ante los testigos los Licenciados José Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno, 
Jefe del Área de lo Contencioso y Analista Jurídico del Área de lo Contencioso, adscritos a la Dirección Jurídica, 
respectivamente.- Conste. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 

 Rúbrica  
 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 
DIRECTORA JURÍDICA DE LA 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 
 
 

Rúbrica  Rúbrica 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 
JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO  ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 

 
 
  



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12061 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN  
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: PAF/032/2023 
CONCESIÓN: TSZ-021 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 17 DE ABRIL DE 2023 

 
Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/036/2023, de fecha 31 de marzo de 2023, recibido en la 
Dirección Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro en esa misma fecha, suscrito por el Encargado del 
Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que hiciera VICENTE 
MONDRAGÓN RICO, en su carácter de titular de la concesión número TSZ-021, para prestar el servició de transporte público 
en la modalidad de TAXI, en el municipio de El Marqués, en la que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 AMALÍA MOJICA ARREDONDO Esposa 

 
Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión número TSZ-
021, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de 
Transporte Público para el Estado de Querétaro1, en lo sucesivo Ley de la Agencia de Movilidad; en relación con los artículos 
120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, 
estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la 
Ley de la Agencia de Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y, en su 
caso, acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el 
titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una 
persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a continuación:  

A. Credencial de Elector.  
B. Cédula Profesional. 
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 
D. Pasaporte. 

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar con una 
vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de la presentación 
de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta que 
no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados en el 
artículo 127 de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

  

 
1 La aplicación del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte 
y del Reglamento de Inspección del Instituto Queretano del Transporte, así como todas las referencias en otros ordenamientos legales al Instituto Queretano del 
Transporte o Instituto, se entenderán hechas a la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; se realiza de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
Tercero y Octavo Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 
21 de diciembre de 2022; precisión que se hace extensiva a los demás párrafos del presente documento. 
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II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por la Agencia de Movilidad del Estado de 

Querétaro. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta que 
no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, en 
el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el 
operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, de la Ley de la Agencia de 
Movilidad. 

 
III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se encontrara 
a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 
deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de la Agencia de Movilidad; en relación con los artículos 120, fracción 
III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos 
ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia 
de Movilidad antes citada; BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN 
EL PLAZO CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la prestación del servicio 
de transporte público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro. 
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA DE 
ARTEAGA”.  
Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado 
de Querétaro, lo anterior con fundamento en los artículos 12, fracción II, 21, 22, fracciones VII, XIII, XVI y XLVI, 27 Sexies, 
fracciones I, IV, XI y XV, 131 y 136 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 1, 120, 121, 122, 123, 
124, 125 y 126 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 3, fracción II, 10, fracciones 
II, XVI y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" de fecha 31 de agosto de 2018 y reformado mediante publicación en el mismo 
órgano de difusión el 11 de junio de 2021; en relación con el Acuerdo Único, fracción IV, VII y IX, del “Acuerdo Delegatorio de 
facultades que otorga el Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo 
Santos, a favor de la Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lcda. Columba Grizel Jiménez 
Gómez”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 27 de enero 
de 2023; ante los testigos los Licenciados José Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno, Jefe del Área de lo 
Contencioso y Analista Jurídico del Área de lo Contencioso, adscritos a la Dirección Jurídica, respectivamente.- Conste. ------ 
 
 

 Rúbrica  
 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 
DIRECTORA JURÍDICA DE LA 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 
 

Rúbrica  Rúbrica 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 
JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO  ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN  
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: PAF/077/2022 
CONCESIÓN: TZ-1067 
ASUNTO: ACUERDO DE EXTINCIÓN 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 17 de abril de 2023 

 
Apreciando el estado procesal que guarda el expediente en que se actúa, se tienen por recibido el escrito 
ingresado en la Dirección Jurídica de esta Agencia el día 12 de abril de 2023, por medio del cual el C. MANUEL 
OSTENDI AGUILAR exhibe la defunción de ENRIQUE OSTENDI URIBE, beneficiario de la concesión TZ-1067, 
exhibiendo copia simple del acta de defunción número 1337, oficialía 1, libro 7, registrado en el municipio de 
Querétaro, Qro., en fecha 05 de abril de 2023. 
 
Derivado del informe del encargado del archivo de esta Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro CARLOS 
FLORES ACOSTA de fecha 01 de diciembre de 2022, con numero de memorándum IQT/DJ/ATC/AG/086/2022, 
recibido en el Área de lo Contencioso en misma fecha, a través del cual informa que de la búsqueda realizada al 
expediente formado con motivo de la concesión TZ-1067 a  nombre de MA. TERESA CELIA URIBE Y BALLEZA 
se advierte que la persona física únicamente designó como beneficiario a ENRIQUE OSTENDI URIBE, por ello 
en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte 
Público para el Estado de Querétaro1, en lo sucesivo Ley de la Agencia de Movilidad.  
 
En mérito de lo anterior, se Acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO. - Se tiene por recibido el oficio de mérito, mismo que se manda agregar a los autos del expediente en 
que se actúa. 
 
SEGUNDO.-Con fundamento en lo establecido por los artículos 14 fracción IV, 22 fracción XIII, 27 sexies, 
fracciones III, IV, XI, XV y XVI, 131, y 135 fracción I, de la Ley de la Agencia de Movilidad; 132 del Reglamento 
de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  7° fracciones XI y XII, 9° fracciones IV, XII y 
XVIII, 10 fracciones VI, X y XV, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, SE EXTINGUE 
LA CONCESIÓN TZ-1067, DE LA CUAL ERA TITULAR MA. TERESA CELIA URIBE Y BALLEZA toda vez que 
en fecha 12 de abril de 2023, el C. MANUEL OSTENDI AGUILAR exhibe  la defunción de ENRIQUE OSTENDI 
URIBE, único beneficiario de la concesión TZ-1067, lo que actualiza la causal de extinción contemplada en los 
artículos 135 fracción II de la Ley de la Agencia de Movilidad y 132 del Reglamento de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.-Mediante atento oficio que al efecto se gire al Director de Supervisión de la Agencia de Movilidad del 
Estado de Querétaro, hágase de su conocimiento el presente acuerdo, a fin de que, en caso de que sorprenda 
en flagrancia al vehículo ligado a la concesión TZ-1067, prestando el servicio público de transporte, sea 
sancionado de conformidad con el artículo 210, de la Ley de la Agencia de Movilidad, además de que deberá 
hacer el retiro de ambas placas y engomado para que los remitan al Área de lo Contencioso de la Dirección 
Jurídica, con el fin de dar cumplimiento a  la EXTINCIÓN antes decretada.  
  

 
1 La aplicación del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte 
y del Reglamento de Inspección del Instituto Queretano del Transporte, así como todas las referencias en otros ordenamientos legales al Instituto Queretano del 
Transporte o Instituto, se entenderán hechas a la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; se realiza de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
Tercero y Octavo Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 
21 de diciembre de 2022; precisión que se hace extensiva a los demás párrafos del presente documento. 



Pág. 12064 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 

 
CUARTO. - Mediante atento Memorándum que al efecto se gire, remítase copia del presente acuerdo de 
EXTINCIÓN de la concesión TZ-1067 a la Jefa del Área de Trámites y Concesiones, de la Dirección Jurídica, a 
fin de que sea agregado al expediente y se realicen las adecuaciones en el Registro Público del Transporte que 
al efecto se lleva ante esta Agencia.  
 
QUINTO. -Ahora bien, una vez señalado lo anterior, con fundamento en lo ordenado por el artículo 132 del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, se ordena la publicación del 
presente acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para que surta efectos 
jurídicos la presente resolución.   
 
Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad 
del Estado de Querétaro, lo anterior con fundamento en los artículos 12, fracción II, y 27 Sexies, fracciones I y IV, 
de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, fracción II, 8, 9, fracciones I, IV, VII y 
XVIII, 10, fracciones II, X, XVI, XVII y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte; así 
como lo dispuesto en el Acuerdo Único, fracciones VI y VIII del “Acuerdo Delegatorio de facultades que otorga el 
Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, a 
favor de la Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lcda. Columba Grizel Jiménez 
Gómez”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 
27 de enero de 2023; ante los testigos los Licenciados José Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno.  
 
 
 

Rúbrica 

LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DEL 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 
 

Rúbrica Rúbrica 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ 
JEFE DE ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

 

LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 
ANALISTA JURÍDICO 
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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Licda. Iridia Salazar Blanco, Directora General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
Representante Legal del mismo, en términos del artículo 13 Nonies, fracción II de la Ley por la que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Deporte del Estado De Querétaro, en ejercicio de las facultades 
que le confieren los artículos 128, 130, 132 bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;   
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 

no reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión;  

 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  

 
f) Copia certificada de la identificación oficial;  

 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 27 de enero de 2023, el C. JORGE MANUEL BARRALES MORENO, solicitó 
a la Dirección General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 14 
de febrero de 2023, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. 
JORGE MANUEL BARRALES MORENO, alta el día 20 de julio de 1994 y el cual cuenta al momento de la 
recepción de sus documentos en la Dirección General con 28 años, 08 meses y 11 días de servicio 
ininterrumpido para el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
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DEPENDENCIA INICIO TERMINO AÑOS MESES DIAS 

Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de 
Querétaro 

20/07/1994 31/03/2023 28 08 11 

ANTIGÜEDAD TOTAL 28 08 11 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 29 (VEINTINUEVE) 
años de servicio. 
 

14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Instituto del  Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES por un periodo de 5 días naturales (que corrieron del 14 al 18 de 
febrero del año en curso), el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JORGE MANUEL BARRALES 
MORENO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
Querétaro, al que se adhirió el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ), a partir 
del primero de enero del año 2018, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se obtuviera 
alguna para esos efectos.  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JORGE MANUEL BARRALES MORENO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los 28 años de servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JORGE MANUEL BARRALES MORENO, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de P205.INSTRUCTOR DE GIMNASIA OLIMPICA. adscrito al AUDITORIO GENERAL 
ARTEAGA asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,327.33 (DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 33/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo mensual de $9,309.00 (NUEVE MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la 
cantidad mensual de $8,018.33 (OCHO MIL DIECIOCHO PESOS 33/100 M.N.) por concepto de quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JORGE MANUEL BARRALES 
MORENO de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la nómina Pre-Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
  

Santiago de Querétaro, Qro., a 01 de abril de dos mil veintitrés, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE 
 

Rúbrica 

LICDA. IRIDIA SALAZAR BLANCO 
DIRECTORA GENERAL 

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
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PODER JUDICIAL 
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PODER JUDICIAL 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en ejercicio de la 
facultad que nos confiere los artículos 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 
140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, hemos tenido a bien expedir 
los Lineamientos a los que se refieren los artículos 4, 5, 18 TER, 25 y 28 de la Ley General de Comunicación 
Social, para el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, prevé en el artículo 30, que 
la carrera judicial, administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción de lo que corresponde 
al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, están a cargo del Consejo de la Judicatura dotado de independencia 
técnica y de gestión para emitir sus resoluciones. 
 
SEGUNDO. Que conforme al artículo 140, fracciones XXIII y LI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, en relación con el ordinal 9, fracción I del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, el Consejo tiene la facultad de expedir reglamentos, acuerdos y disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de las funciones de las dependencias administrativas y órganos jurisdiccionales. 
 
TERCERO. Que el 27 de diciembre de 2022, se publicó el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, vigente a partir del día siguiente de su publicación, de acuerdo con el artículo Primero Transitorio 
de dicho instrumento normativo. 
 
CUARTO. De acuerdo con los artículos 4 fracciones VII y X, 5, 14 BIS, 18 TER, 22, 23, 24, 25, 27, 27 BIS, 28, 
29, 31, 42 y 43 de la Ley General de Comunicación Social corresponde a la Unidad Administradora, regular el 
gasto en materia de Comunicación Social y vigilar que se cumpla con las disposiciones de la Ley General de 
Comunicación Social, así como emitir los Lineamientos en los que se regulen entre otros aspectos, los criterios 
de selección del medio de comunicación correspondiente, a fin de garantizar el cumplimiento de los principios 
Rectores de eficacia, eficiencia, transparencia y máxima publicidad, honradez, objetividad e imparcialidad, 
institucionalidad, necesidad, congruencia, veracidad de la información e interculturalidad. 
 
QUINTO. En ejercicio de la facultad normativa conferida al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, en el artículo 140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
mediante sesión del 13 de abril de 2023, dicho Órgano de Gobierno Judicial designó a la Dirección de Finanzas 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro como Unidad Administradora encargada de regular el gasto en materia 
de Comunicación Social y vigilar que se cumpla con las disposiciones de la  Ley General de Comunicación Social 
a la que se refiere la fracción X del artículo 4 de dicho ordenamiento legal. 
 
Acorde con lo dispuesto en la fracción XIII del artículo 172 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, corresponde a la Dirección de Finanzas realizar las funciones que le confieran esa ley 
orgánica y otras disposiciones aplicables. 
 
Por lo que dentro del plazo otorgado en el artículo Transitorio del Decreto federal referido y de conformidad con 
las disposiciones jurídicas invocadas, he tenido a bien emitir los  
  

Lineamientos a los que se refieren los artículos 4, 5, 18 TER, 
25 y 28 de la Ley General de Comunicación Social, 

para el Poder Judicial del Estado de Querétaro 
 
1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular las materias referidas en los artículos 4, 5, 18 TER, 25 y 
28 de la Ley General de Comunicación Social y son de observancia obligatoria en el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. 
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2. Para efectos de los presentes Lineamientos se usará el glosario previsto en el artículo 4 de la Ley General de 
Comunicación Social y el siguiente: 
 

I. Coordinación de Comunicación Social: Coordinación de Comunicación Social del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro o la persona servidora pública titular de la misma o encargada de su despacho. 

II. Dirección de Finanzas: Dirección de Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
III. Ley General: Ley General de Comunicación Social. 
IV. Lineamientos: Los presentes Lineamientos previstos en los artículos 4, 5, 18 TER, 25 y 28 de la Ley 

General de Comunicación Social, para el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
V. Poder Judicial: Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
VI. Principios Rectores: Los establecidos en el artículo 5 de la Ley General de Comunicación Social. 
VII. Reglas de Asignación: Las establecidas en el artículo 18-Bis de la Ley General de Comunicación Social. 
VIII. Unidad Administradora: Dirección de Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 
3. La Unidad Administradora tiene las responsabilidades establecidas para las unidades administradoras, en la 
Ley General de Comunicación Social y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
4. En la selección de los medios de comunicación social y de proveedores de estudios de pertinencia o efectividad, 
se deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 
 
a) Observar los Principios Rectores, las Reglas de Asignación y demás normatividad jurídica aplicable. 
 
b) Los medios de comunicación social que podrá utilizar el Poder Judicial, podrá ser cualquiera de los existentes, 
siempre y cuando su uso sea gratuito o que su contratación se ajuste a las disposiciones jurídicas en materia de 
manejo de recursos públicos, de contrataciones públicas y cuente con suficiencia presupuestaria de la Dirección 
de Finanzas. 
 
c) Coordinarse con la Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro en el cumplimiento de los 
presentes lineamientos. 
 
5. La Coordinación de Comunicación Social elaborará los Programas Anuales de Comunicación Social y los 
presentará en el mes de enero de cada ejercicio fiscal a la Unidad Administradora, con la correspondiente 
suficiencia presupuestaria expedida por la Dirección de Finanzas y la aprobación del Consejo de la Judicatura.  
 
6. En la elaboración de los Programas Anuales de Comunicación Social, se dará cumplimiento a lo establecido 
en la Ley General de Comunicación Social y contendrán por lo menos lo siguiente: 
 

a) Introducción; 
b) Antecedentes; 
c) Fundamentación jurídica; 
d) Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar con la ejecución del programa; 
e) Área responsable de su ejecución; y, 
f) En su caso, los anexos necesarios. 

 
7. La Coordinación de Comunicación Social someterá a la consideración y solicitará la aprobación de los 
Programas Anuales de Comunicación Social, al Consejo de la Judicatura. 
 
8. La Coordinación de Comunicación Social y la Unidad Administradora de forma conjunta presentarán los 
informes que requieran las instancias de auditoría, revisión o fiscalización superior competentes. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos entraran en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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SEGUNDO. Las consideraciones no previstas en los presentes lineamientos, serán resueltas por el Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. Se ordena publicar los presentes Lineamientos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la página oficial de internet del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
LOS PRESENTES LINEAMIENTOS FUERON APROBADOS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2023. EN 
LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. Rúbricas 
 
El Secretario Técnico, Víctor Manuel Romo Bonilla, con fundamento en el artículo 145, fracciones I y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, C E R T I F I C A que los “LINEAMIENTOS A LOS QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 4, 5, 18 TER, 25 Y 28 DE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA 
EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.”, fueron aprobados de manera unánime por el Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por la Magistrada Presidente Mariela Ponce 
Villa, así como por los Consejeros Edgardo Saúl Contreras Arias,  César Manuel Segura Tirado, Arturo Ugalde 
Rojas y Juan Manuel Vera Vázquez, en sesión del día 13 de abril de 2023. Santiago de Querétaro, Querétaro, a 
18 de abril de 2023. Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

TEEQ-AP-007/2023 
 
ACUERDO PLENARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUÉRETARO, POR EL QUE SE 
IMPLEMENTA EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EN SUS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y 
SENTENCIAS, ASÍ COMO EN SU ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 

CONSIDERANDO 
 
I. De los artículos 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 
párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; se desprende que el 
Tribunal Electoral del Estado de Querétaro está dotado de autonomía técnica y gestión en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. 
 
II. En los artículos 13, fracción IX, de la Ley Orgánica y 6, fracción III, del Reglamento Interior, ambos del Tribunal 
Electoral del Estado de Querétaro, se establece que este órgano jurisdiccional tiene facultades en cuestiones 
administrativas para dictar los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 
 
III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracciones I y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 
del Estado de Querétaro, las Magistraturas integrantes del Pleno del órgano jurisdiccional tienen la atribución de 
concurrir, participar y votar en las reuniones internas a las que sean convocadas por la Presidencia y las demás 
facultades que las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias en la materia o que sean necesarias 
para el correcto funcionamiento del Tribunal. 
 
IV. Los artículos 2º, párrafo 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, establecen que todas las personas tienen derecho a un recurso efectivo, 
el cual debe ser sencillo y rápido, por lo que todos los Estados parte deben desarrollar las posibilidades de un 
recurso judicial que ampare a las personas contra actos que violen sus derechos fundamentales. 
 
V. De conformidad con lo previsto en los artículos 1º, tercer párrafo, y 17, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados  Unidos Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en tanto que todas las personas tienen derecho 
a que se les administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
 
VI. Con base en el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se establece la garantía para que en el ejercicio de la función electoral sean principios rectores 
la certeza, imparcialidad, independencia, máxima publicidad, objetividad y legalidad. 
 
VII. El treinta y uno de marzo de dos mil quince, el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación firmaron un Convenio General de Colaboración, con el objeto de 
establecer las bases generales de colaboración entre ambas instituciones para participar en programas, proyectos 
y actividades académicas de interés recíproco, congruentes con sus objetivos y misiones en beneficio de sus 
políticas de desarrollo institucional. 
 
VIII. El diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación firmaron un convenio específico de colaboración institucional con el 
objeto de establecer las bases por las que, en apoyo a la función jurisdiccional estatal, se cede el uso del programa 
para la implementación y funcionamiento del software denominado Sistema de Información de la Secretaría 
General de Acuerdos “SISGA”. 
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En tal virtud, el uno de septiembre de dos mil dieciséis se firmó el acta formal de entrega-recepción del uso del 
programa para la implementación y funcionamiento del software denominado Sistema de Información de la 
Secretaría General de Acuerdos de los Tribunales Electorales Estatales (SISGA-E). 
 
IX. La Firma Electrónica Avanzada, presupone una innovación tecnológica y una herramienta de suma utilidad en 
las relaciones institucionales, lo que plantea una oportunidad para impulsar el desarrollo de la estructura técnica 
de la gestión pública, asimismo, permite potenciar el uso y aplicación de medios electrónicos con la finalidad de 
optimizar recursos, permitiendo que las gestiones que tradicionalmente necesitan la firma autógrafa puedan 
hacerse de manera electrónica. Por lo que, al establecerse sistemas que permitan el uso de medios electrónicos, 
favorece las actividades y procedimientos relativos a la función jurisdiccional y administrativa del Tribunal Electoral 
del Estado de Querétaro, incrementando el rendimiento de los servicios relacionados con las nuevas tecnologías, 
permitiendo una gestión rápida, segura y con altos estándares de calidad. 
 
X. En atención a lo previsto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, 
este podrá implementar los sistemas electrónicos de gestión o control que requiera para el ejercicio de sus 
atribuciones. 
 
XI. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, último párrafo de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado de Querétaro, los órganos autónomos observarán las disposiciones de la referida ley en lo que no 
se oponga a los ordenamientos legales propios. 
 
Asimismo, en el artículo 1 de la citada ley, se establece la necesidad de promover el uso de medios digitales, 
documentos electrónicos, sello electrónico y la Firma Electrónica Avanzada. 
 
XII. Con fundamento en el artículo 4, fracción XIII, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Querétaro, se entiende por firma electrónica avanzada como el conjunto de datos y caracteres que permite la 
identificación del firmante, que ha sido creada por medios digitales bajo su exclusivo control, de manera que está 
vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. 
 
XIII. De conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción XXIII y 32 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 17 y 18 del Reglamento de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, la Autoridad Certificadora en la Entidad es la Unidad de Firma 
Electrónica Avanzada, adscrita a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
En este sentido, con base en el artículo 14, fracciones I, II, III y V de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para 
el Estado de Querétaro, le corresponde a la Unidad de Firma Electrónica Avanzada entre otras atribuciones; la 
coordinación y administración de los servicios de Certificación Electrónica; la habilitación y utilización de la Firma 
Electrónica Avanzada con validez jurídica; el fomento y difusión de su uso en los actos previstos en la Ley de la 
materia; y en general, llevar a cabo todas las acciones necesarias para garantizar el adecuado manejo de la 
mencionada herramienta. 
 
XIV. El cinco de abril de dos mil veintitrés, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro aprobó la 
autorización para suscribir un convenio de colaboración con la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para establecer las bases, acciones y mecanismos necesarios para la implementación y 
uso de los Certificados Digitales emitidos por la Unidad Certificadora de esa dependencia gubernamental. 
 
XV. Con el fin de elevar la calidad de la impartición de justicia, modernizarla y hacerla accesible para todos y 
todas de forma más expedita, se considera necesario utilizar las Tecnologías de la Información (TIC'S) 
disponibles, para implementar la Firma Electrónica en los acuerdos de trámite y turno emitidos por la Presidencia, 
en los acuerdos emitidos por las magistraturas instructoras en la sustanciación de los medios de impugnación, 
así como en la emisión de sentencias y resoluciones de este Tribunal Electoral, además de todas las actuaciones 
jurisdiccionales en las que intervenga la Secretaría General de Acuerdos. 
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De igual forma, se considera necesario el uso de la Firma Electrónica en las actuaciones administrativas 
inherentes al propio Tribunal que lleven a cabo las magistraturas, la Oficialía Mayor y sus jefaturas, la Secretaría 
General de Acuerdos, la Subsecretaría General de Acuerdos y las distintas coordinaciones. 
 
Esto al considerar a la Firma Electrónica como una herramienta sencilla, rápida y efectiva, con la que, además, 
se realice un uso más adecuado y eficaz de los recursos públicos asignados a este órgano jurisdiccional, al 
permitir que las actuaciones se realicen de manera remota en cualquier momento y circunstancia. 
 

Es de señalarse que, para obtener la firma electrónica por parte de la entidad certificadora que corresponda, cada 
persona servidora pública debe realizar un escrupuloso mecanismo de autentificación de su identidad, por lo que 
la firma a través de este mecanismo refleja, sin lugar a dudas, la voluntad de ésta para pronunciarse en cualquier 
actuación judicial, sin perder la fiabilidad en cada una de ellas. 
 
Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se implementa como alternativa a la firma autógrafa la Firma Electrónica Avanzada la cual podrá 
ser utilizada, de manera enunciativa, más no limitativa, en los acuerdos de trámite y turno que emita la 
Presidencia; en los acuerdos emitidos por las magistraturas instructoras durante la sustanciación de los medios 
de impugnación y la integración de los procedimientos sancionadores, así como en las sentencias y resoluciones 
que dicte el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, además de todas las actuaciones jurisdiccionales en las 
que intervenga la Secretaría General de Acuerdos. 
 
SEGUNDO. La utilización alternativa de la Firma Electrónica Avanzada también se implementará en el trámite 
de toda la documentación que sea emitida en ejercicio de las funciones de las magistraturas y su Presidencia, la 
Secretaría General de Acuerdos y las áreas adscritas a esta, la Oficialía Mayor y sus jefaturas, las personas 
actuarias, las coordinaciones, así como todo el personal de este Tribunal que se estime necesario. 
 
TERCERO. La Firma Electrónica Avanzada producirá los mismos efectos que la firma autógrafa y, en 
consecuencia, el documento tendrá la naturaleza de ser público. 
 
CUARTO. La utilización de la Firma Electrónica Avanzada para los acuerdos colegiados y resoluciones por parte 
de las personas integrantes del Tribunal Electoral será acordada por el Pleno en la sesión y/o reunión que 
corresponda, debiendo precisar la autoridad certificadora cuya firma se utilizará y que deberá ser la misma para 
todas las personas firmantes, asentándose por parte de la Secretaría General de Acuerdos en el acta respectiva. 
 

En el caso de la Presidencia y de las magistraturas, tendrán la facultad de determinar, en los asuntos cuya 
instrucción o trámite sea de su competencia, la utilización de la Firma Electrónica Avanzada según la conveniencia 
de su uso. 
 
QUINTO. Cuando las magistraturas firmen de manera electrónica, ya sea los acuerdos de trámite o resoluciones, 
la persona titular de la Secretaría General de Acuerdos, así como la Secretaria o Secretario de Acuerdos y 
Proyectista que actúe con quien lleve la instrucción, deberá firmar de la misma manera, por lo que también 
deberán hacer los trámites correspondientes para obtener la Firma Electrónica Avanzada por parte de la entidad 
certificadora. 
 
SEXTO. En el caso de las notificaciones que se hagan de manera electrónica, las personas actuarias de este 
órgano jurisdiccional realizaran las mismas con la Firma Electrónica Avanzada. 
 
SÉPTIMO. Los documentos que sean emitidos mediante la Firma Electrónica Avanzada contendrán la leyenda 
de haberse firmado electrónicamente. 
 
OCTAVO. En el ámbito jurisdiccional, la utilización de la Firma Electrónica Avanzada se realizará por las 
magistraturas, por la Secretaría General de Acuerdos, por las y los Secretarios de Acuerdos y Proyectistas, así 
como por el personal que determine la Presidencia del Tribunal Electoral y las magistraturas de este órgano 
jurisdiccional, en el entendido de que cada titular será responsable de su utilización. 
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En el ámbito administrativo, la utilización de la Firma Electrónica Avanzada se realizará por parte de las 
magistraturas, la Secretaría y Subsecretaría General de Acuerdos, la Oficialía Mayor y el personal que estime 
pertinente, las coordinaciones que forman parte del Tribunal Electoral, así como por el funcionariado que 
determine el Pleno. 
 

NOVENO. La Secretaría General de Acuerdos, a petición de la Presidencia o las magistraturas, será la encargada 
de verificar que el funcionariado respectivo se encuentre facultado para firmar de forma electrónica, al ser el área 
encargada de administrar el registro del personal que se encuentra autorizado para utilizar la Firma Electrónica 
Avanzada y que cuente con certificado vigente.  
 

DÉCIMO. Cualquier situación no prevista en el presente acuerdo será resuelta por el Pleno del Tribunal Electoral. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

SEGUNDO. Cualquier situación no prevista relacionada con el contenido del presente acuerdo será resuelta por 
el Pleno del Tribunal electoral del Estado de Querétaro. 
 

TERCERO. El presente acuerdo podrá ser modificado por el Pleno de este órgano jurisdiccional. 
 

CUARTO. Publíquese en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 
como en los estrados de este órgano jurisdiccional, para los efectos legales conducentes y en la página oficial de 
internet del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro para el conocimiento público. 
 

QUINTO. Se instruye a la Oficialía Mayor de este Tribunal para que informe el contenido del presente Acuerdo 
Plenario al funcionariado de este órgano jurisdiccional. 
 

SEXTO. El funcionariado del Tribunal Electoral que se ubique en el supuesto de aplicación del presente acuerdo 
deberá realizar las gestiones para obtener la Firma Electrónica por parte de la entidad certificadora. 
 

El cinco de abril de dos mil veintitrés, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron el Magistrado Presidente 
Ricardo Gutiérrez Rodríguez, la Secretaria de Acuerdos y Proyectista en funciones de Magistrada Ma. Isabel 
Barriga Ruiz y el Magistrado Martín Silva Vázquez, integrantes del Pleno del Tribunal Electoral, ante la Secretaria 
General de Acuerdos, quien da fe. 
 
 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 

Rúbrica 

RICARDO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
 

MAGISTRADA EN FUNCIONES 
 

Rúbrica 
MA. ISABEL BARRIGA RUIZ 

 

MAGISTRADO 
 

Rúbrica 
MARTÍN SILVA VÁZQUEZ 

 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
 

Rúbrica 
MARTHA PAOLA CARBAJAL ZAMUDIO 

 
 

  
 
Con fundamento en el artículo 17, fracciones I y V, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, la 
suscrita Martha Paola Carbajal Zamudio, Secretaria General de Acuerdos, hago constar que las firmas que obran en la 
presente página forman parte del “Acuerdo plenario del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, por el que se 
implementa el uso de la Firma Electrónica Avanzada en sus acuerdos, resoluciones y sentencias, así como en su 
actuación administrativa”. Conste. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 

 
La que suscribe, Ciudadana, Licenciada María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, IV y V del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, 
Querétaro. 
 
En atención al Acuerdo de Cabildo de fecha 19 (diecinueve) de diciembre de 2022, mediante el cual el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización del Pago Parcial en Efectivo del monto 
equivalente al valor de la superficie de 1,785.20797 m2, correspondiente al 7% de donación por concepto de 
equipamiento urbano al que está obligado el Desarrollo Inmobiliario denominado “Privada Palermo”, consistente en 
2 viviendas y 36 áreas para vivienda, ubicado en fracción tomada de dos predios rústicos ubicada en el Municipio de 
Corregidora, Querétaro, que forma parte de la Ex Hacienda Balvanera, Fracción 221 de la Ex Hacienda Balvanera, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 25,502.971 m2, solicitado por la persona moral denominada 
“Grupo Desarrollador Balvanera, S.A. de C.V.”, hago de su conocimiento que se detectó un error involuntario, por lo que 
doy fe de la siguiente: 
 

FE DE ERRATAS 
 
En el apartado de “CERTIFICO”, en el primer párrafo del “ACUERDO POR EL CUAL SE EMITE AUTORIZACIÓN DEL PAGO 
PARCIAL EN EFECTIVO DEL MONTO EQUIVALENTE AL VALOR DE LA SUPERFICIE DE 1,785.20797 M2, 
CORRESPONDIENTE AL 7% DE DONACIÓN POR CONCEPTO DE EQUIPAMIENTO URBANO AL QUE ESTÁ OBLIGADO 
EL DESARROLLO INMOBILIARIO DENOMINADO “PRIVADA PALERMO”, CONSISTENTE EN 2 VIVIENDAS Y 36 ÁREAS 
PARA VIVIENDA, UBICADO EN FRACCIÓN TOMADA DE DOS PREDIOS RÚSTICOS UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, QUE FORMA PARTE DE LA EX HACIENDA BALVANERA, FRACCIÓN 221 DE LA EX 
HACIENDA BALVANERA, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 25,502.971 M2, 
SOLICITADO POR LA PERSONA MORAL DENOMINADA “GRUPO DESARROLLADOR BALVANERA, S.A. DE C.V.”, en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 (diecinueve) de diciembre de 2022 (dos mil veintidos),  
 

DICE: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 (quince) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós) el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro. 
 

Y DEBE DECIR: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 (diecinueve) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro. 
 
Por ser de interés público y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 fracción I, IV y V del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Qro., emito la presente Fe de Erratas, por lo tanto, las certificaciones que se expidan en lo sucesivo 
respecto del Acuerdo que se menciona deberán considerar las correcciones aquí señaladas.------------------------------------------- 
 
Así mismo se ordena la publicación de la presente en la Gaceta Municipal “La Pirámide” por una ocasión, a cargo del Municipio 
de Corregidora, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
EXPIDO LA PRESENTE FE DE ERRATAS, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO., A LOS  11 (ONCE) DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS).----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------ DOY FE  --------------------------------------------------------------------------- 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

Rúbrica 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 

 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26 VEINTISÉIS DE ENERO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, EL H. 
AYUNTAMIENTO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, APROBÓ EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE 
RELOTIFICACIÓN QUE OBEDECE A LA RECONFIGURACIÓN DE LAS 5 ETAPAS QUE CONFORMAN EL 
FRACCIONAMIENTO, QUEDANDO DE ESTA MANERA UN TOTAL DE 7 ETAPAS; MODIFICACIÓN DE LA 
LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DE 
LA ETAPA 1; MODIFICACIÓN DE LA NOMENCLATURA CALLES DE LA ETAPA 1; ASÍ MISMO, LA 
AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y NOMENCLATURA DE 
CALLES DE LA ETAPA 2, TODO LO ANTERIOR EN RELACIÓN AL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
“VALENCIA”, UBICADO SOBRE EL PREDIO IDENTIFICADO COMO LA FUSIÓN DE LAS PARCELAS 102, 
103, 106, 107, 109, 110, 111 Z-1 P3/3, 100 Z01 P3/3 Y FRACCIÓN 1 RESULTANTE DE LA PARCELA 112 Z-1 
P3/3, DEL EJIDO JOSEFA VERGARA, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., CON 
UNA SUPERFICIE DE 299,137.008 M2, MISMO QUE SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE A CONTINUACIÓN: 
 
 
“CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, DEL 121 AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 
FRACCIONES III Y V, 154, 156, 157, 163, 184, 185, 186, 189, 192, 193, 194, 195, 196, 197 y 198 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; y 62, 76 y 105 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, Y CON BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
I. Que en fecha 25 de noviembre de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, un escrito signado por 

la Arq. Abril Araceli León Velázquez, representante legal de Fomento Empresarial Inmobiliario, S.A. de C.V., 
relativo al predio identificado como la Fusión de las parcelas 102,  103,  106,  107,  109,  110,  111  Z-1  P3/3,  
100  Z01  P3/3  y Fracción  1 de la parcela 112  Z-1  P3/3, del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este 
municipio El Marqués, Querétaro, con una superficie total de 299, 137.008 m², mediante el cual, solicita: 

 
“1. Actualización de la Autorización del Fraccionamiento Valencia mediante el “Visto bueno a 
proyecto de Relotificación”, Oficio Número: VBPR-0008/2022, de fecha 20 de octubre de 2022. 
2. Modificación de la Licencia de Urbanización del Fraccionamiento Valencia, con base en el “Visto 
bueno a proyecto de Relotificación”, Oficio Número: VBPR-0008/2022, de fecha 20 de octubre de 2022. 
3. Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la etapa 1 y 2, una vez que sea aplicada la 
relotificación del Fraccionamiento Valencia 
4. Nomenclatura de Calles para la Etapa 1 y 2, una vez que sea aplicada la relotificación del Fraccionamiento 
Valencia. 
5. Venta de la Etapa 1 del Fraccionamiento Valencia, una vez que sea aplicada la relotificación del 
Fraccionamiento Valencia. 
6. Así como todas las modificaciones que apliquen derivadas de la Relotificación comentada.” 

 
Mismo que se inserta a continuación: 
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II. Que en fecha 09 de diciembre de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, un escrito signado por 

la Arq. Abril Araceli León Velázquez, representante legal de Fomento Empresarial Inmobiliario, S.A. de C.V., 
en vía de alcance a su escrito mencionado en el antecedente anterior, con el que, presenta “Visto Bueno de 
Obra en Construcción”, expedido por el Director de Protección Civil del Municipio El Marqués, Querétaro. 

 
El cual se inserta a continuación: 
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III. Que mediante el oficio SAY/DAC/3478a/2022, de fecha 28 de noviembre de 2022, el Secretario de 

Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, emita opinión técnica, respecto de la 
solicitud de la Arq. Abril Araceli León Velázquez, representante legal de Fomento Empresarial Inmobiliario, 
S.A. de C.V., presentado el 25 de noviembre de 2022. 

 
IV. Que mediante el oficio SAY/DAC/3621a/2022, de fecha 09 de diciembre de 2022, el Secretario de 

Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, emita opinión técnica, respecto de la 
solicitud de la Arq. Abril Araceli León Velázquez, representante legal de Fomento Empresarial Inmobiliario, 
S.A. de C.V., presentado el 09 de diciembre de 2022. 

 
V. Que se recibió Opinión Técnica identificada con el folio 01/2023, emitida por la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, mediante la cual se determina como VIABLE la petición formulada    por la Arq. Abril Araceli 
León Velázquez, representante legal de Fomento Empresarial Inmobiliario, S.A. de C.V.,  para que se someta 
a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., la Autorización de Relotificación que 
obedece a la reconfiguración de las 5 Etapas que conforman el fraccionamiento, quedando de esta manera 
un total de 7 Etapas; Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización de 
Venta de Lotes de la Etapa 1; Modificación de la Nomenclatura Calles de la Etapa 1; así mismo, la 
Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de la Etapa 2, 
todo lo anterior en relación al fraccionamiento denominado “Valencia”, ubicado sobre el predio identificado 
como la Fusión de las parcelas 102, 103, 106, 107, 109, 110, 111 Z-1 P3/3, 100 Z01 P3/3 y Fracción 1 
resultante de la parcela 112 Z-1 P3/3, del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 299,137.008 m2, misma que se inserta a continuación: 

 
“… 

 OPINION TECNICA  
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO: 01/2023 

INTERESADO: 
ARQ. ABRIL ARACELI LEÓN VELÁZQUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
FOMENTO EMPRESARIAL INMOBILIARIO S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN: 
AV. SOMBRERETE, BLVD. DE LA NACIÓN 1198, 
QUERETARO, QRO., C.P. 76120 

NOTA DE TURNO: SEDESU/2066/2022; 
DDU/1483/2022 

FECHA DE 
SOLICITUD: 

09 DE DICIEMBRE 
2022  

FECHA DE 
ATENCIÓN: 

04 DE ENERO DE 2023 

 
1. INTRODUCCIÓN  
 

1.1. Mediante escrito de fecha 24 de noviembre de 2022, la Arq. Abril Araceli León Velázquez, Representante 
Legal de la persona moral denominada Fomento Empresarial Inmobiliario S.A de C.V. solicitó someter a 
consideración del H. Ayuntamiento 

 
“… 1. Actualización de la Autorización del Fraccionamiento Valencia mediante el “Visto bueno a proyecto 
de Relotificación”, Oficio Número: VBPR-0008_2022, de fecha 20 de octubre de 2022. 
2. Modificación de la Licencia de Urbanización del Fraccionamiento Valencia, con base en el “Visto bueno 
a proyecto de Relotificación”, Oficio Número: VBPR-0008_2022, de fecha 20 de octubre de 2022. 
3. Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1 y 2, una vez que sea aplicada la 
relotificación del Fraccionamiento Valencia. 
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4. Nomenclatura de Calles para la Etapa 1 y 2, una vez que sea aplicada la relotificación del 
Fraccionamiento Valencia. 
5. Venta de la Etapa 1 del Fraccionamiento Valencia, una vez que sea aplicada la relotificación del 
Fraccionamiento Valencia. 
6. Así como todas las modificaciones que apliquen derivadas de la Relotificación comentada.” 
 
Lo anterior en relación al fraccionamiento denominado “Valencia”, ubicado sobre el predio identificado 
como la Fusión de las parcelas 102, 103, 106, 107, 109, 110, 111 Z-1 P3/3, 100 Z01 P3/3 y Fracción 1 
resultante de la parcela 112 Z-1 P3/3, del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 299,137.008 m2. 

 
2. INTERÉS JURÍDICO 
 

2.1. Mediante Escritura Pública No. 3012 de fecha 24 de mayo de 1996, pasada ante la fe del Lic. Enrique 
Treviño García, notario público suplente del Licenciado Helio E. Ayala Villarreal, Titular de la Notaría 
Pública Número 110 de la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, comparecieron los señores Ing. 
José María Garza Ponce, Ing. Enrique Garza Treviño, Ing. José María Garza Treviño, Ing. Adolfo Garza 
Treviño y el Ing. Carlos Garza Treviño, a fin de constituir la sociedad mercantil denominada “FOMENTO 
EMPRESARIAL INMOBILIARIO, S.A. DE C.V.”, cuyo testimonio quedo registrado bajo el No. 1193, 
Volumen 428, Libro No. 3 segundo auxiliar escrituras de sociedades mercantiles sección comercio, en la 
ciudad de Monterrey N.L., el 13 de junio de 1996. 

 
2.2. Mediante Escritura Pública No. 23,697 pasada ante la fe del Lic. Enrique Juan Kuri Gallardo, titular de la 

Notaría No. 84 de la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, en fecha 07 de junio de 2019, 
compareció el Señor EMILIO CANTÚ GARCÍA, en su carácter de APODERADO LEGAL, de la sociedad 
mercantil denominada “FOMENTO EMPRESARIAL INMOBILIARIO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, con el objetivo de otorgar en favor de la señorita Abril Araceli León Velázquez poder 
general para actos de dominio y poder general para actos de administración, con fecha de inscripción 
ante Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 17 de junio de 2019. 
 

2.3. Copia simple de la identificación oficial con fotografía del C. Abril Araceli León Velázquez, quien funge 
como Apoderado Legal de la persona moral denominada “FOMENTO EMPRESARIAL INMOBILIARIO” 
S.A. DE C.V. 

 
3. ANTECEDENTES 
 

3.1. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de diciembre de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
otorgó la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y la Nomenclatura de Calles, estos dos últimos conceptos para la Etapa 1 del desarrollo 
bajo el nombre de “Valencia” ubicado sobre el predio identificado como la Fusión de las parcelas 102, 
103, 106, 107, 109, 110, 111 Z-1 P3/3, 100 Z01 P3/3 y Fracción 1 resultante de la parcela 112 Z-1 P3/3, 
del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 
299,137.008 m2, el cual se encuentra protocolizado mediante Escritura Pública no. 77,282 de fecha 18 
de febrero de 2022 pasada ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaría Pública no. 30 
en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., e inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00603666/0003, 00667024/0001, 00667025/0001, 
00667026/0001, 00667027/0001, 00667028/0001, 00603666/0004, 00667024/0002, 00667025/0002, 
00667026/0002, 00667027/0002, 00667028/0002, 00667024/0003, 00667024/0004 todos en fecha 18 de 
mayo de 2022.  
 

3.2. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió el Visto 
Bueno a Proyecto de Relotificación con No. de folio VBPR-0008/2022 de fecha 21 de octubre de 2022, 
mismo que obedece a la reconfiguración de las 5 Etapas del fraccionamiento denominado “Valencia”, 
quedando de esta manera un total de 7 Etapas. 

 
4. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN  
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4.1. En relación al procedimiento de autorización de fraccionamientos en sus etapas de Licencia de Ejecución 

de Obras de Urbanización, Nomenclatura de Vialidades, Autorización Provisional para Venta de Lotes y 
Relotificación de fraccionamientos, previstas en los artículos 162, 163, 186 fracciones IV, V y VI y 200 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; artículos 10; 83 fracciones V, VI y VII; 88; 89; 90; y 93 fracción 
II numeral 2, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para El Municipio de El 
Marqués, Querétaro y demás aplicables, el fraccionamiento denominado "Valencia” ha presentado la 
siguiente documentación: 

 

4.1.1. Copias simples de los recibos de pago correspondientes al Acuerdo de Cabildo de fecha de 16 
de diciembre de 2021 con números: F19-8927, F19-8928, F19-8929, F19-8930 y F19-8931, 
todos de fecha 10 de enero de 2022. 

 

4.1.2. Copia simple de las publicaciones en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” de fecha 11 y 18 de febrero de 2022, ejemplares no. 12 y 13; en la Gaceta Municipal 
de este municipio en fechas 21 de enero de 2022 y 04 de febrero de 2022, ejemplares 09 y 10. 

 

4.1.3. Copia simple del Reglamento de Construcción e Imagen Urbana del Fraccionamiento 
denominado “Valencia”, el cual fue aprobado mediante el oficio número REG-0006/2022 de 
fecha 21 de octubre de 2022 por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría 
de Desarrollo Sustentable. 

 

4.1.4. Mediante oficio SAY/DAC/3478a/2022 recibido en esta Secretaría en fecha 09 de diciembre de 
2022, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, solicitó la opinión 
técnica correspondiente a la petición al rubro citado. 

 

4.1.5. Proyecto ejecutivo de las obras de urbanización de las Etapas 1 y 2 del fraccionamiento en 
estudio, avalado por el Director Responsable de Obra Ing. Civil Adrián Gonzalo Puente Suárez 
con cédula profesional no. 8929440 y credencial del Colegio de Ingenieros, Directores 
Responsables de Obra, Corresponsables de Obra y Especialistas de la Ingeniería del Estado 
de Querétaro, A.C. no. CIROCEQ-24/06/P200. 

 

4.1.6. Proyecto de red subterránea de energía eléctrica de media y baja tensión y alumbrado público 
con no. de aprobación DP09000012472022, autorizado por la Comisión Federal de Electricidad. 

 

4.1.7. Proyecto de las redes de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales, autorizado por parte del organismo operador Fraccionadora La Romita S.A. 
de C.V., para el fraccionamiento en estudio. 

 

4.1.8. Cronogramas de obras de urbanización de las Etapas 1 y 2 del fraccionamiento en estudio 
avalados por el Director Responsable de Obra Ing. Civil Adrián Gonzalo Puente Suárez con 
cédula profesional no. 8929440 y credencial del Colegio de Ingenieros, Directores 
Responsables de Obra, Corresponsables de Obra y Especialistas de la Ingeniería del Estado 
de Querétaro, A.C. no. CIROCEQ-24/06/P200. 

 

4.1.9. Que la interesada presenta presupuesto de obras de urbanización respecto de la Etapa 1 por 
un monto de $42,228,468.30 (cuarenta y dos millones doscientos veinte ocho mil cuatrocientos 
sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), del cual se encuentra pendiente por ejecutar un monto de 
$25,337080.98 (veinticinco millones trescientos treinta y siete mil ochenta pesos 98/100 M.N.) 

 

4.1.10. Que la interesada presenta presupuesto de obras de urbanización respecto de la Etapa 2 por un 
monto de $8,011,946.60 (ocho millones once mil novecientos cuarenta y seis pesos 60/100 M.N.). 

 

4.1.11. Derivado de la Relotificación mencionada en el ANTECEDENTE 3.2, así como de la propuesta 
de nomenclatura presentada por la interesada, las vialidades contenidas dentro del 
fraccionamiento quedan conforme la siguiente descripción, ello sin cambiar el total de metros 
lineales de la nomenclatura previamente autorizada mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 
16 de diciembre de 2021: 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12203 

 

 
 
5. ARGUMENTOS 
 

5.1. En virtud de lo señalado por los numerales 11 fracción I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción II, 53 y 54 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, en 
concatenación con el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del 
municipio de El Marqués, Querétaro, establece que la Secretaría de Desarrollo Sustentable, por 
conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano es la instancia facultada para elaborar opiniones 
técnicas para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio.  

 
Bajo esta tesitura, y toda vez de entrar al estudio de fondo del tema que nos ocupa con la finalidad de 
informar respecto a la solicitud al rubro citado, esta Secretaría realizó el análisis correspondiente del cual 
se verificaron diversos aspectos, señalando los siguientes:  

 
5.1.1. Copia simple del oficio no. FR337/2022/04/06 de fecha 06 de abril de 2022 emitido por el organismo 

operador Fraccionadora La Romita S.A. de C.V., en relación a la renovación de factibilidad para los 
servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 86 tomas habitacionales para un 
polígono ubicado en la zona del Municipio de El Marqués, Qro. 

 
5.1.2. Copia simple del oficio no. FR336/2022/04/06 de fecha 06 de abril de 2022 emitido por el 

organismo operador Fraccionadora La Romita S.A. de C.V. en relación a la renovación de 
factibilidad para los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 80 tomas 
habitacionales para un polígono ubicado en la zona del Municipio de El Marqués, Qro. 

 
5.1.3. Copia de la Escritura Pública No. 78,064 de fecha 11 de abril de 2022 pasada ante la fe del Lic. 

Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaría Pública no. 30, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., mediante la cual se hace constar LA DONACIÓN que celebran de una parte la 
sociedad mercantil denominada “FOMENTO EMPRESARIAL INMOBILIARIO”, S.A. DE C.V., 
representada por la señora ABRIL ARACELI LEON VELAZQUEZ y LUZ ELENA GARIBAY 
GUZMAN a quien en lo sucesivo se le denominará como “LA PARTE DONANTE”, y de otra 
parte EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, ESTADO DE QUERÉTARO, en lo sucesivo se le 
denominará “LA PARTE DONATARIA”, debidamente representado por los señores RAMIRO 
RAMIREZ RAMIREZ, en su carácter de Síndico Municipal y RODRIGO MESA JIMENEZ, en su 
carácter se Secretario del Ayuntamiento, misma que se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los folios inmobiliarios 00667045/0001, 00667046/0001, 
00667047/0001, 00667048/0001, 00667049/0001, 00667050/0001, 00667051/0001, 
00667052/0001, 00667053/0001, 0066705240001, 00667055/0001, 00667056/0001, todos en 
fecha 19 de mayo de 2022. 

 
5.1.4. Copia simple del oficio no. FR340/2022/07/04 de fecha 04 de julio de 2022 emitido por el 

Organismo Operador de Agua Maderas en relación a la renovación de factibilidad para los 
servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 1,191 tomas habitacionales y 3 
tomas comerciales, para el polígono conocido como Zona 1, Polígono 3/3 resultante de la fusión 
de las Parcelas 100, 102, 103, 106, 107, 109, 110, 111 y Fracción 1 de la Parcela 112, Ejido 
Josefa Vergara, El Marqués, Qro. 
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5.1.5. Copia simple del oficio no. SEDESU/DMA/0934/2021 de fecha 14 de julio de 2021, emitido por 
esta Secretaría en relación al Dictamen de desmonte, limpieza, derribo, poda, trasplante de 
árboles del proyecto denominado “Valencia”, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro. 

 
5.1.6. Copia simple del oficio no. CMPC/VBO/074/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, emitido por 

el Lic. Alejandro Vázquez Mellado Larracoechea, Director de Protección Civil, relativo al Visto 
Bueno de Obra en Construcción para el fraccionamiento denominado “Valencia”. 

 
5.1.7. Copia simple del recibo con no. F62-5237 de fecha 17 de octubre de 2022 correspondiente al 

pago del Impuesto Predial del inmueble identificado con clave catastral 110201503033999, 
propiedad de la persona moral FOMENTO EMPRESARIAL INMOBILIARIO S.A. DE C.V. 
correspondiente al periodo comprendido del 5to al 6to bimestre del Ejercicio Fiscal 2022. 

 
5.1.8. Copia simple del oficio no. SEDESU/SSMA/0712/2022 de fecha 26 de abril de 2022, emitido por 

la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, mediante el cual se da por 
enterada de la modificación de superficie destinada para área municipal del proyecto de mérito, 
en donde se amplía de 28,837 m2 a 36,911.45 m2, lo anterior en relación al proyecto 
denominado “Valencia”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 

 
5.1.9. Copia simple del oficio no. SEDESU/420/2022 de fecha 31 de agosto de 2022, emitido por la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, mediante el cual se autoriza en 
Materia de Impacto Ambiental la modificación del Programa de Manejo de Vegetación del 
proyecto habitacional denominado “Desarrollos Habitacional Valencia”, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro. 

 
5.1.10. Copia simple de los acuses de ingreso con fecha 05 de septiembre de 2022 ante el Organismo 

Operador Ciudad Maderas referente a la solicitud de prórroga de suministro del servicio de agua 
potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales para el polígono conocido como Zona 
1, Polígono 3/3 resultante de la fusión de las Parcelas 100, 102, 103, 106, 107, 109, 110, 111 y 
Fracción 1 de la Parcela 112, Ejido Josefa Vergara, El Marqués, Qro. 

 
5.1.11. Copia simple del acuse con fecha 07 de octubre de 2022 ante la Secretaría del Ayuntamiento 

de este Municipio, mediante el cual la Arq. Abril Araceli León Velázquez, Representante Legal 
de la persona moral denominada Fomento Empresarial Inmobiliario S.A de C.V., solicita 
asesoría con respecto a cómo proceder ante el punto de acuerdo SEGUNDO que por error 
aparece en el Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de diciembre de 2021, en relación al desarrollo 
bajo el nombre “Valencia”. 

 
5.1.12. Copia simple del oficio no. SEDESU/SSMA/1627/2022 de fecha 15 de noviembre de 2022, 

emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, relacionado con 
el cumplimiento a lo establecido en el oficio no. SEDESU/122/2021 de fecha 22 de julio de 2021, 
respecto al proyecto denominado “Valencia”, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro. 

 
5.1.13. Copia simple del oficio no. SEDESU/DMA/1747/2022 de fecha 22 de noviembre de 2022, 

emitido por esta Secretaría en relación a la modificación de desmonte y limpieza de terrenos; 
derribo, poda del proyecto denominado Valencia. 

 
5.1.14. Copia simple de los acuses de ingreso con fecha 06 de diciembre de 2022 ante el Organismo 

Operador Ciudad Maderas referente a la solicitud de prórroga de suministro del servicio de agua 
potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales para el polígono conocido 
como Zona 1, Polígono 3/3 resultante de la fusión de las Parcelas 100, 102, 103, 106, 107, 109, 
110, 111 y Fracción 1 de la Parcela 112, Ejido Josefa Vergara, El Marqués, Qro. 
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5.1.15. Copia simple del oficio no. DMA/061/2022 de fecha 14 de diciembre de 2022, emitido por la 
Dirección de Medio Ambiente del municipio de El Marqués, Qro., mediante el cual se hace una 
primera recepción de árboles del desarrollo habitacional Valencia, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro. 

 
5.1.16. Copia simple de la credencial del Colegio de Ingenieros, Directores Responsables de Obra, 

Corresponsables de Obra y Especialistas de la Ingeniería del Estado de Querétaro, A.C. no. 
CIROCEQ-24/06/P200, del Ing. Civil Adrián Gonzalo Puente Suárez, quien funge como Director 
Responsable de las Obra de la Urbanización del Fraccionamiento que nos ocupa. 

 
5.1.17. Se tiene que en fecha 04 de enero del presente año, se llevó a cabo visita de obra a cargo del 

Área de Inspección y Vigilancia Urbana y Ambiental adscrita a esta Secretaría, la cual emitió el 
reporte de avance de obras de urbanización bajo el folio MM-AIVUA/006/2022, signado por el 
Lic. Abraham Ibarra ]Ramos, como Encargado del Área, así como por un Inspector el C. Juan 
Gabriel Arteaga Aguilar, con el cual se informó que las obras de urbanización presentan los 
siguientes avances: Etapa 1 del 40 % y Etapa 2 del 0 % del fraccionamiento denominado 
“Valencia”. 

 
6. OPINIÓN TÉCNICA 
 

6.1. Una vez analizados los antecedentes y argumentos referidos en los documentos que obran en la 
Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable de este Municipio, así 
como de verificar que el desarrollador se encuentra dando seguimiento a lo solicitado en autorizaciones 
previas, esta Secretaría considera VIABLE en el ámbito de su competencia lo solicitado por la Arq. Abril 
Araceli León Velázquez, Representante Legal de la persona moral denominada Fomento Empresarial 
Inmobiliario S.A. de C.V., para que se someta a consideración del H. Ayuntamiento del municipio de El 
Marqués, Qro., la Autorización de Relotificación que obedece a la reconfiguración de las 5 Etapas que 
conforman el fraccionamiento, quedando de esta manera un total de 7 Etapas; Modificación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 1; Modificación de 
la Nomenclatura Calles de la Etapa 1; así mismo, la Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura de Calles de la Etapa 2, todo lo anterior en relación al fraccionamiento 
denominado “Valencia”, ubicado sobre el predio identificado como la Fusión de las parcelas 102, 103, 
106, 107, 109, 110, 111 Z-1 P3/3, 100 Z01 P3/3 y Fracción 1 resultante de la parcela 112 Z-1 P3/3, del 
Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 
299,137.008 m2. 

 
7. OBLIGACIONES Y/O CONDICIONANTES  
 

7.1. Por lo anteriormente expuesto, la interesada estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y 
condicionantes que se enlistan a continuación:  

 
7.1.1. Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  

 
7.1.1.1. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 

Fiscal 2023”, artículo 24, fracción XII, numeral 1, deberá de cubrirse dentro de un plazo no 
mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto 
de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

 
7.1.1.2. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 

Fiscal 2023”, artículo 24, fracción XII, numeral 2, deberá de cubrirse dentro de un plazo no 
mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
correspondientes por concepto de cada una de las siguientes Opiniones Técnicas: para la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, para los Avances 
de Obras de Urbanización, para la Autorización Provisional para Venta de Lotes de 
Fraccionamientos y para la Relotificación. 
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7.1.1.3. El desarrollador deberá dar el seguimiento correspondiente ante el área encargada de las 
finanzas del Municipio, a fin de cubrir dentro de los quince días hábiles posteriores a la 
autorización en caso de emitirse, el impuesto sobre Fraccionamientos y Condominios de 
acuerdo al artículo 16, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2023, conforme a lo siguiente: 

 

 
 

7.1.1.4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 24, fracción XV, numeral 6 de la “Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023”, deberá de 
cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su 
autorización los derechos de Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos 
para la Etapa 2 del fraccionamiento en comento. 

 
7.1.1.5. Cabe mencionar que mediante recibo F19-8929 se cubrieron los derechos por supervisión 

para la ejecución de las obras de urbanización de la Etapa 1, toda vez que hay un 
decremento en el presupuesto de dichas obras, no se requiere cubrir dicha contribución. 

 
7.1.2. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización resultantes de la Etapa 1 del 

Fraccionamiento en estudio, la interesada deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a 
favor de “Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS 
HÁBILES contados a partir de la primer fecha de publicación en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" del Acuerdo de Cabildo que apruebe la 
presente solicitud, por la cantidad de $32,938,205.27 (treinta y dos millones novecientos treinta 
y ocho mil doscientos cinco pesos 27/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 198, fracción IV, del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las citadas obras de 
urbanización de dicho desarrollo, y sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito de 
la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por 
la Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente, hasta en tanto éste acredite con las actas de las 
dependencias involucradas, que las obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el 
entendido que éste será el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las mismas ante 
este municipio de El Marqués, Qro. 

 

 
 

7.1.3. Exhibir en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que el Acuerdo 
de Cabildo que apruebe la presente solicitud surta los efectos legales correspondientes, el 
instrumento legal mediante el cual se lleve a cabo la debida protocolización e inscripción en 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Reglamento Interno de Construcción e 
Imagen Urbana del Fraccionamiento. 

 

TIPO USO ÁREA VENDIBLE SUPERFICIE M2

HABITACIONAL POPULAR HABITACIONAL CONDOMINAL 37,744.062 m²

COMERCIO Y SERVICIOS 1,374.870 m²

ETAPA 1

COMERCIO Y/O SERVICIOS

Presupuesto de obras de urbanización por 

ejecutar $25,337,080.98

(+ 30%) $7,601,124.29

TOTAL DE GARANTÍA $32,938,205.27

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA
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7.1.4. En caso de aprobarse lo solicitado por la interesada, el desarrollador deberá de realizar los 
trámites correspondientes respecto a la transmisión a favor del “Municipio de El Marqués, 
Querétaro” de las siguientes superficies de donación y vialidades: 

 
7.1.4.1. DONACIÓN EQUIPAMIENTO: 

 
7.1.4.1.1. Lote 03, Manzana 1.ª, Etapa 1 con superficie de 4,459.097 m2. 
7.1.4.1.2. Lote 05, Manzana 1.ª, Etapa 1 con superficie de 3,189.736 m2. 
7.1.4.1.3. Lote 10, Manzana 3.ª, Etapa 1 con superficie de 1, 796.411 m2. 

 
7.1.4.2. DONACIÓN PLAZA: 

7.1.4.2.1. Lote 04, Manzana 1.ª, Etapa 1 con superficie de 3,354.156 m2. 
 

7.1.4.3. DONACIÓN ÁREA VERDE: 
7.1.4.3.1. Lote 08, Manzana 1.a, Etapa 1, con superficie de 651.053 m2; 
7.1.4.3.2. Lote 05, Manzana 3ª, Etapa 1, con superficie de 43.069 m2; 
7.1.4.3.3. Lote 07, Manzana 3ª, Etapa 1, con superficie de 946.653 m2; 
7.1.4.3.4. Lote 02, Manzana 2.a, Etapa 2, con superficie de 54.924 m2; 
7.1.4.3.5. Lote 12, Manzana 1.a, Etapa 2, con superficie de 209.854 m2; 
7.1.4.3.6. Lote 26, Manzana 1.a, Etapa 2, con superficie de 24.552 m2; 
7.1.4.3.7. Lote 19, Manzana 2.a, Etapa 2, con superficie de 511.980 m2; 

 
7.1.4.4. Asimismo, por concepto de VIALIDADES contenidas dentro de las Etapas 1 y 2 del 

Fraccionamiento que nos ocupa quedando de la siguiente forma  
7.1.4.4.1.  Etapa 1 por 16,632.994 m2; 
7.1.4.4.2.  Etapa 2 por 3,142.666 m2. 

 
7.1.5. Por otro lado, el desglose de superficies por Etapas, así como el resumen del cuadro general de 

superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, haciendo 
la aclaración que los cuadros de lotes por manzana se detallan dentro del anexo gráfico del presente 
documento. 

 

 
 

 
 

SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

SUP. VENDIBLE HABITACIONAL CONDOMINAL 37,744.062 254

COMERCIO Y SERVICIOS 1,374.870

AREA VERDE 1,640.775

EQUIPAMIENTO 9,445.244

PLAZA 3,354.156

SUP. INFRAESTRUCTURA PLANTA DE TRATAMIENTO 3,333.954

VASO DE REGULACION PLUVIAL 2,534.393

SUP. SERVICIOS SERVIDUMBRE DE PASO 237.184 237.184 0.311

SUP. VIALIDAD VIALIDAD 16,632.994 16,632.994 21.800

76,297.632 76,297.632 100.000 254

RESUMEN DE ETAPA 1

DESCRIPCION

39,118.932 51.271

SUP. DONACION 14,440.175 18.926

5,868.347 7.691

TOTAL

SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

HABITACIONAL CONDOMINAL 25,514.745 25,514.745 69.880 166

HABITACIONAL UNFAMILIAR 4,059.868 4,059.868 11.119 29

SUP. DONACION AREA VERDE 801.310 801.310 2.195

INFRAESTRUCTURA (POZO) 665.157 665.157 1.822

TANQUE ELEVADO 2,316.170 2,316.170 6.344

SUP. SERVICIOS SERVIDUMBRE DE PASO 12.544 12.544 0.034

SUP. VIALIDAD VIALIDAD 3,142.666 3,142.666

36,512.460 36,512.460 91.393 195

RESUMEN DE ETAPA 2

DESCRIPCION

SUP. VENDIBLE

SUP. INFRAESTRUCTURA

TOTAL
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SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

SUP.VENDIBLE HABITACIONAL CONDOMINAL 12,068.000 12,068.000 100 81

TOTAL 12,068.000 12,068.000 100.000 81

RESUMEN DE ETAPA 3

DESCRIPCION

SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

HABITACIONAL CONDOMINAL 41,577.233 282

COMERCIO Y SERVICIOS 1,000.411

AREA VERDE 3,708.605

EQUIPAMIENTO 5,534.735

SUP. VIALIDAD VIALIDAD 14,622.354 14,622.354 22.007

66,443.338 66,443.338 100.000 282

RESUMEN DE ETAPA 4

DESCRIPCION

SUP. VENDIBLE 42,577.644 64.081

SUP. DONACION 9,243.340 13.912

TOTAL

DESCRIPCION SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

HABITACIONAL CONDOMINAL 21,784.775 139

COMERCIO Y SERVICIOS 4,297.324

SUP. DONACION AREA VERDE 4,240.842 4,240.842 10.994

SUP. VIALIDAD VIALIDAD 8,250.656 8,250.656 21.389

38,573.597 38,573.597 100.000 139

SUP. VENDIBLE 26,082.099 67.616

RESUMEN DE ETAPA 5

TOTAL

DESCRIPCION SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

SUP. VENDIBLE HABITACIONAL CONDOMINAL 36,762.130 36,762.130 80.500 236

SUP. DONACION AREA VERDE 8,185.792 8,185.792 17.925

SUP. SERVICIOS SERVIDUMBRE DE PASO 719.270 719.270 1.575

45,667.192 45,667.192 100.000 236

RESUMEN DE ETAPA 6

TOTAL

DESCRIPCION SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

SUP. VENDIBLE HABITACIONAL CONDOMINAL 23,574.789 23,574.789 100.000 170

23,574.789 23,574.789 100.000 170

RESUMEN DE ETAPA 7

TOTAL

DESCRIPCION
SUPERFICIE 

(M2)
SUBTOTAL TOTAL

209,758.207

HABITACIONAL CONDOMINAL 199,025.734 66.533%

HABITACIONAL UNIFAMILIAR 4,059.868 1.357%

COMERCIO Y SERVICIOS 6,672.605 2.231%

36,911.459

AREA VERDE 18,577.324 6.211%

EQUIPAMIENTO 14,979.979 5.008%

PLAZA 3,354.156 1.121%

8,849.674

PLANTA DE TRATAMIENTO 3,333.954 1.115%

TANQUE ELEVADO  2,316.170 0.774%

POZO 665.157 0.222%

VASO DE REGULACION PLUVIAL 2,534.393 0.847%

968.998

SERVIDUMBRE DE PASO 968.998 968.998 0.324%

42,648.670

VIALIDAD 42,648.670 42,648.670 14.257%

299,137.008 299,137.008 100.000%

SUP. DE DONACION 12.340%

36,911.459

8,849.674

SUP. SERVICIOS 0.324%

SUP. DE VIALIDAD 14.257%

TOTAL

SUP. INFRAESTRUCTURA 2.958%

RESUMEN GENERAL

%

SUP. VENDIBLE 70.121%

209,758.207
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7.1.6. Deberá el desarrollador previo a la solicitud de Autorización de la Venta de Lotes de la Etapa 2, 

exhibir la siguiente documentación: 
 

7.1.6.1. Proyectos aprobados de las obras de cabecera: tanque de almacenamiento y vaso 
regulador de agua pluvial; así como, el proyecto aprobado de la red de alcantarillado 
pluvial. 

7.1.6.2. Proyecto de electrificación aprobado para construcción por la Comisión Federal de 
Electricidad, los cuales deberán corresponder al proyecto de Relotificación autorizado del 
fraccionamiento en estudio. 

7.1.6.3. Visto Bueno para Obra de Construcción emitido por la Coordinación Municipal de 
Protección Civil. 

7.1.6.4. Resolutivo aclaratorio por la autoridad competente en atención al punto de acuerdo 
SEGUNNDO del Acuerdo de Cabildo de 16 de diciembre de 2021. 

 
7.1.7. En caso de autorizarse la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada para la 

Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Valencia”, ésta tendrá una vigencia de DOS AÑOS, 
contados a partir de su expedición. 

 
7.1.8. En caso de autorizarse la Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 

solicitada para la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Valencia”, ésta tendrá una vigencia 
de DOS AÑOS, contados a partir de la autorización del Acuerdo de Cabildo de fecha de fecha 
16 de diciembre de 2021. 

 
7.1.9. En caso de autorizarse la Autorización de Venta de Lotes de las Etapa 1, tendrá la misma 

vigencia que la establecida en su respectiva Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. 
 
7.1.10. En un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que el Acuerdo de 

Cabildo que apruebe la presente solicitud surta los efectos legales correspondientes, el 
Dictamen Técnico para la Autorización de la Publicidad de Fraccionamientos que se 
implementará en el Fraccionamiento. 

 
7.1.11. Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, 

compatibilidades de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas 
dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso 
que le corresponda conforme a su ubicación, así como lo establecido dentro de la manifestación 
de impacto ambiental emitida para el fraccionamiento en estudio. 

 
7.1.12. La interesada deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios 
para realizar la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo 
establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 

 
7.1.13. El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 

infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el 
H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
7.1.14. Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 

permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, 
aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado 
de las mismas afecten el citado proyecto deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya 
lugar. 

 
7.1.15. Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos 

emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, 
aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
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7.1.16. Es responsabilidad del desarrollador atender cada uno de los requerimientos señalados por 

parte de Protección Civil.  
 
7.1.17. Asimismo, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá indicar en el 

Acuerdo de Cabildo que en su caso apruebe la presente solicitud, lo señalado en el artículo 202, 
fracción I y II, del Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a: 

 
I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de 

dimensiones menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de 
ellos; y 

 
II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobado. 

 
La presente Opinión Técnica es un documento informativo de carácter técnico que se emite dentro del ámbito de 
la competencia de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro única y 
exclusivamente, por lo que no implica ninguna clase de autorización de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 11 fracción I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción 
IX, 14, 40, 41 fracción II, 53 y 54 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
municipio de El Marqués, Querétaro, concatenado con el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro, quedando a consideración de los integrantes 
de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que les son 
conferidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro y en el Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos 
en Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro., que de estimarlo procedente se someta dicha solicitud a 
Sesión de Cabildo para su respectiva autorización en pleno, concatenado a lo que se derive de las opiniones de 
las instancias que se vean involucradas para el resolutivo de lo solicitado. 
 
***Se anexa copia de los documentos, 8 planos y bitácora de obra para su certificación. 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

“HECHOS QUE TRANSFORMAN” 
 
 
 
 

______________________________________ 
ARQ. JUAN MANUEL GUERRERO PALMA 

SECRETARÍO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
…” 
 
VI. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, la 

solicitud presentada por la Arq. Abril Araceli León Velázquez, representante legal de Fomento Empresarial 
Inmobiliario, S.A. de C.V., mediante el cual, solicita someter a consideración del H. Ayuntamiento, la 
Autorización de Relotificación que obedece a la reconfiguración de las 5 Etapas que conforman el 
fraccionamiento, quedando de esta manera un total de 7 Etapas; Modificación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización y Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 1; Modificación de la Nomenclatura 
Calles de la Etapa 1; así mismo, la Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de Calles de la Etapa 2, todo lo anterior en relación al fraccionamiento denominado “Valencia”, 
ubicado sobre el predio identificado como la Fusión de las parcelas 102, 103, 106, 107, 109, 110, 111 Z-1 
P3/3, 100 Z01 P3/3 y Fracción 1 resultante de la parcela 112 Z-1 P3/3, del Ejido Josefa Vergara, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 299,137.008 m2, para su análisis, 
discusión y posterior emisión de dictamen. 
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CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 
encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 
 
SEGUNDO. Los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de 
estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles 
de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
TERCERO. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
CUARTO. Las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo 
aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO. Que, una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 
dictamen, con base en la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, descrita en el 
apartado de Antecedentes del presente Acuerdo; que determina como VIABLE lo solicitado por la Arq. Abril 
Araceli León Velázquez, representante legal de Fomento Empresarial Inmobiliario, S.A. de C.V., mediante el cual, 
solicita someter a consideración del H. Ayuntamiento, la Autorización de Relotificación que obedece a la 
reconfiguración de las 5 Etapas que conforman el fraccionamiento, quedando de esta manera un total de 7 Etapas; 
Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 
1; Modificación de la Nomenclatura Calles de la Etapa 1; así mismo, la Autorización de Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de la Etapa 2, todo lo anterior en relación al fraccionamiento 
denominado “Valencia”, ubicado sobre el predio identificado como la Fusión de las parcelas 102, 103, 106, 107, 
109, 110, 111 Z-1 P3/3, 100 Z01 P3/3 y Fracción 1 resultante de la parcela 112 Z-1 P3/3, del Ejido Josefa Vergara, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 299,137.008 m2. 
 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por las fracciones IV y IX, penúltimo y último párrafo del artículo 8, 
del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro, 
que a la letra dicen: 
 

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 

I… 
 

II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización; 
 

III a V… 
 

VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 
 

VII a VIII… 
 

IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes; 
 

X a XIV… 
 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación 
directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido 
cumplimiento del presente ordenamiento. 
 

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente.” 
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Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
mismo que dispone: 

 

“ARTÍCULO 78. Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo 
administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del 
Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su 
competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al 
respecto. Los servidores públicos proporcionarán la información requerida; en caso contrario de que se 
notifique a la Auditoría Superior Municipal a efecto de deslindar las responsabilidades que correspondan por 
su omisión…” 

 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, conforme a la opinión emitida por el área especializada, 
que lo es, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, se autoriza la Relotificación que obedece a la reconfiguración 
de las 5 Etapas que conforman el fraccionamiento, quedando de esta manera un total de 7 Etapas; Modificación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 1; 
Modificación de la Nomenclatura Calles de la Etapa 1; así mismo, la Autorización de Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de la Etapa 2, todo lo anterior en relación al fraccionamiento 
denominado “Valencia”, ubicado sobre el predio identificado como la Fusión de las parcelas 102, 103, 106, 107, 
109, 110, 111 Z-1 P3/3, 100 Z01 P3/3 y Fracción 1 resultante de la parcela 112 Z-1 P3/3, del Ejido Josefa Vergara, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 299,137.008 m2. 
 
SEGUNDO. La interesada estará obligada a dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y condicionantes, que 
deberá presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable para su validación: 
 

2.1. Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente: 
 

2.1.1. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023”, 
artículo 24, fracción XII, numeral 1, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente acuerdo los derechos por concepto de Inspección, 
verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

 

2.1.2. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023”, 
artículo 24, fracción XII, numeral 2, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente acuerdo los derechos correspondientes por concepto 
de cada una de las siguientes Opiniones Técnicas: para la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de Fraccionamientos, para los Avances de Obras de Urbanización, para la Autorización 
Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos y para la Relotificación. 

 

2.1.3. El desarrollador deberá dar el seguimiento correspondiente ante el área encargada de las finanzas del 
Municipio, a fin de cubrir dentro de los quince días hábiles posteriores a la notificación del presente 
acuerdo el impuesto sobre Fraccionamientos y Condominios de acuerdo al artículo 16, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023, conforme a lo 
siguiente: 
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2.1.4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 24, fracción XV, numeral 6 de la “Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023”, deberá de cubrirse dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente acuerdo los derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos para la Etapa 2 del fraccionamiento en 
comento. 
 

2.1.5. Mediante recibo F19-8929 se cubrieron los derechos por supervisión para la ejecución de las obras 
de urbanización de la Etapa 1, toda vez que hay un decremento en el presupuesto de dichas obras, 
no se requiere cubrir dicha contribución. 
 

2.1.2 A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización resultantes de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento en estudio, la interesada deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor 
de “Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados 
a partir de la primer fecha de publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
"La Sombra de Arteaga" del Acuerdo de Cabildo que apruebe la presente solicitud, por la cantidad de 
$32,938,205.27 (treinta y dos millones novecientos treinta y ocho mil doscientos cinco pesos 27/100 
M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 198, fracción IV, 
del Código Urbano del Estado de Querétaro; la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión 
de las citadas obras de urbanización de dicho desarrollo, y sólo será liberada bajo autorización expresa 
y por escrito de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico 
emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente, hasta en tanto éste acredite con las actas de las 
dependencias involucradas, que las obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido 
que éste será el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización de 
su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las mismas ante este municipio de El 
Marqués, Qro. 

 

 
 

2.1.3 El Desarrollador deberá exhibir en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente Acuerdo de Cabildo el instrumento legal mediante el cual se lleve a cabo la 
debida protocolización e inscripción en Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Reglamento 
Interno de Construcción e Imagen Urbana del Fraccionamiento. 
 

2.1.4 El desarrollador deberá realizar los trámites correspondientes respecto a la transmisión a favor del 
“Municipio de El Marqués, Querétaro” de las siguientes superficies de donación y vialidades: 

 
2.1.4.1 DONACIÓN EQUIPAMIENTO: 

2.1.4.1.1 Lote 03, Manzana 1.ª, Etapa 1 con superficie de 4,459.097 m2. 
2.1.4.1.2 Lote 05, Manzana 1.ª, Etapa 1 con superficie de 3,189.736 m2. 
2.1.4.1.3 Lote 10, Manzana 3.ª, Etapa 1 con superficie de 1, 796.411 m2. 
 

TIPO USO ÁREA VENDIBLE SUPERFICIE M2

HABITACIONAL POPULAR HABITACIONAL CONDOMINAL 37,744.062 m²

COMERCIO Y SERVICIOS 1,374.870 m²

ETAPA 1

COMERCIO Y/O SERVICIOS

Presupuesto de obras de urbanización por 

ejecutar $25,337,080.98

(+ 30%) $7,601,124.29

TOTAL DE GARANTÍA $32,938,205.27

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA
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2.1.4.2 DONACIÓN PLAZA: 
2.1.4.2.1 Lote 04, Manzana 1.ª, Etapa 1 con superficie de 3,354.156 m2. 

 
2.1.4.3 DONACIÓN ÁREA VERDE: 

2.1.4.3.1 Lote 08, Manzana 1.a, Etapa 1, con superficie de 651.053 m2; 
2.1.4.3.2 Lote 05, Manzana 3ª, Etapa 1, con superficie de 43.069 m2; 
2.1.4.3.3 Lote 07, Manzana 3ª, Etapa 1, con superficie de 946.653 m2; 
2.1.4.3.4 Lote 02, Manzana 2.a, Etapa 2, con superficie de 54.924 m2; 
2.1.4.3.5 Lote 12, Manzana 1.a, Etapa 2, con superficie de 209.854 m2; 
2.1.4.3.6 Lote 26, Manzana 1.a, Etapa 2, con superficie de 24.552 m2; 
2.1.4.3.7 Lote 19, Manzana 2.a, Etapa 2, con superficie de 511.980 m2; 

 
2.1.4.4 Asimismo, por concepto de VIALIDADES contenidas dentro de las Etapas 1 y 2 del 

Fraccionamiento que nos ocupa quedando de la siguiente forma  
2.1.4.4.1  Etapa 1 por 16,632.994 m2; 
2.1.4.4.2  Etapa 2 por 3,142.666 m2. 

 
2.1.5 Por otro lado, el desglose de superficies por Etapas, así como el resumen del cuadro general de 

superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, haciendo la 
aclaración que los cuadros de lotes por manzana se detallan dentro del anexo gráfico del presente 
documento. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

SUP. VENDIBLE HABITACIONAL CONDOMINAL 37,744.062 254

COMERCIO Y SERVICIOS 1,374.870

AREA VERDE 1,640.775

EQUIPAMIENTO 9,445.244

PLAZA 3,354.156

SUP. INFRAESTRUCTURA PLANTA DE TRATAMIENTO 3,333.954

VASO DE REGULACION PLUVIAL 2,534.393

SUP. SERVICIOS SERVIDUMBRE DE PASO 237.184 237.184 0.311

SUP. VIALIDAD VIALIDAD 16,632.994 16,632.994 21.800

76,297.632 76,297.632 100.000 254

RESUMEN DE ETAPA 1

DESCRIPCION

39,118.932 51.271

SUP. DONACION 14,440.175 18.926

5,868.347 7.691

TOTAL

SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

HABITACIONAL CONDOMINAL 25,514.745 25,514.745 69.880 166

HABITACIONAL UNFAMILIAR 4,059.868 4,059.868 11.119 29

SUP. DONACION AREA VERDE 801.310 801.310 2.195

INFRAESTRUCTURA (POZO) 665.157 665.157 1.822

TANQUE ELEVADO 2,316.170 2,316.170 6.344

SUP. SERVICIOS SERVIDUMBRE DE PASO 12.544 12.544 0.034

SUP. VIALIDAD VIALIDAD 3,142.666 3,142.666

36,512.460 36,512.460 91.393 195

RESUMEN DE ETAPA 2

DESCRIPCION

SUP. VENDIBLE

SUP. INFRAESTRUCTURA

TOTAL

SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

SUP.VENDIBLE HABITACIONAL CONDOMINAL 12,068.000 12,068.000 100 81

TOTAL 12,068.000 12,068.000 100.000 81

RESUMEN DE ETAPA 3

DESCRIPCION

SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

HABITACIONAL CONDOMINAL 41,577.233 282

COMERCIO Y SERVICIOS 1,000.411

AREA VERDE 3,708.605

EQUIPAMIENTO 5,534.735

SUP. VIALIDAD VIALIDAD 14,622.354 14,622.354 22.007

66,443.338 66,443.338 100.000 282

RESUMEN DE ETAPA 4

DESCRIPCION

SUP. VENDIBLE 42,577.644 64.081

SUP. DONACION 9,243.340 13.912

TOTAL
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2.1.6 Deberá el desarrollador previo a la solicitud de Autorización de la Venta de Lotes de la Etapa 2, exhibir 
la siguiente documentación: 

 
2.1.6.1 Proyectos aprobados de las obras de cabecera: tanque de almacenamiento y vaso 

regulador de agua pluvial; así como, el proyecto aprobado de la red de alcantarillado 
pluvial. 

2.1.6.2 Proyecto de electrificación aprobado para construcción por la Comisión Federal de 
Electricidad, los cuales deberán corresponder al proyecto de Relotificación autorizado del 
fraccionamiento en estudio. 

2.1.6.3 Visto Bueno para Obra de Construcción emitido por la Coordinación Municipal de 
Protección Civil. 

DESCRIPCION SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

HABITACIONAL CONDOMINAL 21,784.775 139

COMERCIO Y SERVICIOS 4,297.324

SUP. DONACION AREA VERDE 4,240.842 4,240.842 10.994

SUP. VIALIDAD VIALIDAD 8,250.656 8,250.656 21.389

38,573.597 38,573.597 100.000 139

SUP. VENDIBLE 26,082.099 67.616

RESUMEN DE ETAPA 5

TOTAL

DESCRIPCION SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

SUP. VENDIBLE HABITACIONAL CONDOMINAL 36,762.130 36,762.130 80.500 236

SUP. DONACION AREA VERDE 8,185.792 8,185.792 17.925

SUP. SERVICIOS SERVIDUMBRE DE PASO 719.270 719.270 1.575

45,667.192 45,667.192 100.000 236

RESUMEN DE ETAPA 6

TOTAL

DESCRIPCION SUPERFICIE TOTAL % VIVIENDAS

SUP. VENDIBLE HABITACIONAL CONDOMINAL 23,574.789 23,574.789 100.000 170

23,574.789 23,574.789 100.000 170

RESUMEN DE ETAPA 7

TOTAL

DESCRIPCION
SUPERFICIE 

(M2)
SUBTOTAL TOTAL

209,758.207

HABITACIONAL CONDOMINAL 199,025.734 66.533%

HABITACIONAL UNIFAMILIAR 4,059.868 1.357%

COMERCIO Y SERVICIOS 6,672.605 2.231%

36,911.459

AREA VERDE 18,577.324 6.211%

EQUIPAMIENTO 14,979.979 5.008%

PLAZA 3,354.156 1.121%

8,849.674

PLANTA DE TRATAMIENTO 3,333.954 1.115%

TANQUE ELEVADO  2,316.170 0.774%

POZO 665.157 0.222%

VASO DE REGULACION PLUVIAL 2,534.393 0.847%

968.998

SERVIDUMBRE DE PASO 968.998 968.998 0.324%

42,648.670

VIALIDAD 42,648.670 42,648.670 14.257%

299,137.008 299,137.008 100.000%

SUP. DE DONACION 12.340%

36,911.459

8,849.674

SUP. SERVICIOS 0.324%

SUP. DE VIALIDAD 14.257%

TOTAL

SUP. INFRAESTRUCTURA 2.958%

RESUMEN GENERAL

%

SUP. VENDIBLE 70.121%

209,758.207
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2.1.6.4 Resolutivo aclaratorio por la autoridad competente en atención al punto de acuerdo 
SEGUNDO del Acuerdo de Cabildo de 16 de diciembre de 2021. 

 
2.1.7 La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada para la Etapa 2 del Fraccionamiento 

denominado “Valencia”, ésta tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 
 

2.1.8 La Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada para la Etapa 1 del 
Fraccionamiento denominado “Valencia”, ésta tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir 
de la autorización del Acuerdo de Cabildo de fecha de fecha 16 de diciembre de 2021. 
 

2.1.9 La Autorización de Venta de Lotes de las Etapa 1, tendrá la misma vigencia que la establecida en su 
respectiva Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. 
 

2.1.10 En un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo de 
Cabildo deberá presentar el Dictamen Técnico para la Autorización de la Publicidad de 
Fraccionamientos que se implementará en el Fraccionamiento. 
 

2.1.11 Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a 
su ubicación, así como lo establecido dentro de la manifestación de impacto ambiental emitida para el 
fraccionamiento en estudio. 
 

2.1.12 La interesada deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la 
Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 
164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 
 

2.1.13 El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

2.1.14 Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas 
afecten el citado proyecto deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 
 

2.1.15 Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos 
emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 

2.1.16 Es responsabilidad del desarrollador atender cada uno de los requerimientos señalados por parte de 
Protección Civil.  
 

2.1.17 Asimismo, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá estar a lo señalado en el 
artículo 202, fracción I y II, del Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a: 

 
I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones 

menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
 
II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobado. 

 
TERCERO. Una vez que se acredite haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente 
autorización, deberá publicarse el presente acuerdo, a costa de la fraccionadora en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
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CUARTO. Asimismo, deberá protocolizarse el presente Acuerdo ante Notario Público e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro a costa del interesado, lo que deberá acreditar la solicitante 
ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable remitiendo las constancias que así 
lo confirmen. 
 
QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. Al respecto, se señala que, posterior a una revisión del 
Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de diciembre de 2021, relativo a la autorización el 
Fracccionamiento, denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de calles, 
estos dos últimos conceptos para la Etapa 1 del desarrollo bajo el nombre de “VALENCIA”, en el cual, en el 
apartado del acuerdo segundo que a la letra dice: “…El solicitante deberá presentar ante la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, para su validación, en un plazo no mayor a 30 días naturales y anterior a cualquier 
autorización subsecuente, todos y cada uno de los procedimientos administrativos para que el Cambio de Literal 
de Uso de Suelo cuente con plena vigencia legal…”, lo antes transcrito, se determina que se deja sin efectos. 
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, Dirección de Desarrollo Urbano, 
y a la solicitante para su cumplimiento, al Director de Catastro del Estado de Querétaro, Servicio Postal Mexicano 
para su conocimiento.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 26 VEINTISÉIS DE ENERO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL MARQUÉS, 
QUERÉTARO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

 
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 

 
EL M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de febrero de 2023, el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, aprobó la entrega-recepción de servicios de alumbrado público, recolección de residuos sólidos 
urbanos y áreas de donación del fraccionamiento “Los Héroes Querétaro”, de la forma siguiente: 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, INCISO B), FRACCIÓN III, INCISOS B), C) Y 
G) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, 11 Y 35, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, 30 Y 38 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y CON BASE A LOS SIGUIENTES:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO. Que en fecha 24 de febrero de 2022 y 11 de marzo de 2022 se recibieron en la Secretaría del 
Ayuntamiento los escritos presentados por el Ing. Mario Basurto Islas, representante legal de Desarrolladora 
Jesús María, S. de R.L. de C.V., mediante el cual solicita la entrega-recepción por servicios de alumbrado público, 
recolección de residuos sólidos urbanos, señalética, obras de urbanización y áreas de donación de las etapas 1, 
2, 3, 4 y 5 del Fraccionamiento “Los Héroes Querétaro”, ubicado en el Municipio de El Marqués, Querétaro, 
Carretera Estatal 200 (Querétaro-Tequisquiapan) y el Libramiento a Saldarriaga. Se insertan a continuación: 
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SEGUNDO. Que en fechas 24 de febrero de 2022, 02 de mayo de 2022 y 03 de junio de 2022, se emitieron los 
oficios números SAY/DT/750a/2022, SAY/DT/1586a/2022 y SAY/DT/2026a/2022, mediante el cual el Secretario 
del Ayuntamiento solicita al Secretario de Servicios Públicos Municipales emita opinión técnica respecto de la 
petición de entrega-recepción de servicios mencionada en el Antecedente inmediato anterior. Se insertan a 
continuación: 
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TERCERO. Que en fechas 27 de mayo de 2022 y 09 de enero de 2023 se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento los oficios números SSPM/235/2022 y SSPM/690/2022, suscritos por el C. Mauro Aragón Chávez, 
Secretario de Servicios Públicos Municipales, mediante el cual emite opinión técnica solicitada mediante los 
oficios números SAY/DT/750a/2022, SAY/DT/1586a/2022 y SAY/DT/1586a/2022, y refiere que se reúnen las 
condiciones para la entrega-recepción del Fraccionamiento “Los Héroes Querétaro”. Se insertan a continuación: 
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CUARTO. Que en fecha 17 de febrero de 2023 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número 
SEDESU/AJ/0274/2023, suscrito por el Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, 
mediante el cual emite opinión técnica solicitada mediante el oficio número SAY/DT/752a/2022, y refiere que en 
el ámbito urbanístico se verificó la existencia de las áreas de donación y las vialidades del Fraccionamiento, 
observándose que se realizaron las transmisiones a favor del Municipio de El Marqués, Querétaro, las cuales se 
encuentran habilitadas 
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C O N S I D E R A N D O S 
 

1. Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa, el municipio libre. 

 

2. Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. La competencia que la Constitución Federal otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 

 

3. Que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 
que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

4. Que, entre otros, los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
alumbrado público y limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 

 

5. Que la Ley para Agilizar los Procedimientos de Entrega-Recepción de Fraccionamientos en el Estado 
de Querétaro tiene por objeto establecer las bases generales que deberán observar los Municipios del 
Estado de Querétaro para implementar los instrumentos y procedimientos legales y administrativos que 
faciliten la entrega recepción de fraccionamientos que cuenten con las condiciones necesarias de 
operatividad, prestación de servicios e infraestructura, pero que siguen pendientes de formalización. 

 

6. Que la Ley para Agilizar los Procedimientos de Entrega-Recepción de Fraccionamientos en el Estado 
de Querétaro entró en vigor en fecha 18 de febrero de 2021, y tendrá una vigencia máxima de tres años. 

 

7. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de febrero de 2023, el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, aprobó el Programa para Agilizar los Procedimientos de Entrega y Recepción de 
Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, Querétaro, y sus Lineamientos Generales, publicado 
en la Gaceta Municipal número 41, Tomo I, de fecha 13 de febrero de 2023. 

 

8. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de abril de 2008, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
El Marqués, Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Venta Provisional de Lotes y Nomenclatura Oficial de Vialidades para la primera 
etapa del Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de población de 400 hab./Ha. (H4), 
denominado “Los Héroes Querétaro”, en un predio con superficie total de 132-34-77.919 Ha., 
identificado como la fusión de varios predios del Rancho Jesús María, perteneciente a este municipio 
de El Marqués, Querétaro. 

 

En este tenor, el Código Urbano del Estado de Querétaro aplicable para el Fraccionamiento “Los Héroes 
Querétaro”, será el publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, el 6 de agosto de 1992, de 
conformidad con el Artículo Sexto de los Transitorios del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra De Arteaga”, el 31 de mayo de 2012. 

 

9. Que en términos del artículo 6, fracción VI, de los Lineamientos General para Agilizar los Procedimientos 
de Entrega y Recepción de Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, Querétaro, podrán solicitar 
la aplicación del Programa antes referido aquellos fraccionamientos que hayan sido autorizados 
mediante un Acuerdo emitido por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y que los desarrolladores o 
propietarios soliciten al municipio correspondiente realizar la entrega parcial, por etapas, sección, fase 
o servicios, de conformidad con los Lineamientos Generales. 

 

10. Que conforme al artículo 8, fracción I, de los Lineamientos General para Agilizar los Procedimientos de 
Entrega y Recepción de Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, Querétaro, para la recepción 
del alumbrado público de entrega de servicio de electrificación se deberán exhibir:  
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I. Comprobación de no adeudo con la Comisión Federal de Electricidad. 
II. Acta de Entrega-Recepción de las obras de electrificación a la Comisión Federal de Electricidad. 
III. Presentar la documentación requerida a nombre del Municipio, para iniciar trámite ante la 

Comisión Federal de Electricidad: 
a) Resolutivo con recibo de pago. 
b) Certificado de Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas.  
c) Número de obra. 
d) Planos del proyecto emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 

 

Por lo anterior se procede a verificar se cumplan con los requisitos antes señalados para la procedencia 
de la solicitud, siendo: 
 

PRIMERO. Comprobación de no adeudo con la Comisión Federal de Electricidad. 
1. Comprobante de anticipo con número de servicio 078101202975. 
2. Comprobante de anticipo con número de servicio 078220953431. 
3. Comprobante de anticipo con número de servicio 078220953369. 
4. Comprobante de anticipo con número de servicio 078101203238. 
5. Comprobante de anticipo con número de servicio 078101203220. 
6. Comprobante de anticipo con número de servicio 078160705476. 
7. Comprobante de anticipo con número de servicio 078130900959. 
8. Comprobante de anticipo con número de servicio 078220953571. 
9. Comprobante de anticipo con número de servicio 078101203181. 
10. Comprobante de anticipo con número de servicio 078220953253. 
11. Comprobante de anticipo con número de servicio 078111003156. 

 

SEGUNDO. Acta de Entrega-Recepción de las obras de electrificación a la Comisión Federal de Electricidad. 
Se exhibieron las siguientes: 
 

1. Acta de entrega-recepción para proyecto aprobado 492/2008, de fecha 02 de abril de 2014. 
2. Acta de entrega-recepción para proyecto aprobado F492/2008. 
3. Acta de entrega-recepción para proyecto aprobado F492/2008, de fecha 31 de mayo de 2011. 
4. Acta de entrega-recepción para proyecto aprobado F492/2008, de fecha 17 de mayo de 2011. 
5. Acta de entrega-recepción para proyecto aprobado F492/2008, de fecha 12 de marzo de 2012. 
6. Acta de entrega-recepción para proyecto aprobado F492/2008, de fecha 21 de junio de 2011. 
7. Acta de entrega-recepción para proyecto aprobado F492/2008, de fecha 04 de agosto de 2010. 
8. Acta de entrega-recepción para proyecto aprobado F492/2008, de fecha 07 de abril de 2010. 
9. Acta de entrega-recepción para proyecto aprobado F492/2008, de fecha 20 de julio de 2009. 
10. Acta de entrega-recepción para proyecto aprobado F492/2008, de fecha 17 de marzo de 2009. 

 

TERCERO. Presentar la documentación requerida a nombre del Municipio, para iniciar trámite ante la Comisión 
Federal de Electricidad: 
 

a) Resolutivo con recibo de pago y b) Certificado de Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas: 

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-025/22. 

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-026/22. 

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-027/22. 

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-029/22. 

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-030/22. 
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• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-031/22. 

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-032/22. 

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-033/22.  

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-034/22. 

b) Número de obra: DP0900265512014. 
c) Planos del proyecto emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 

• Dos planos autorizados por la Comisión Federal de Electricidad con número de proyecto 
26551/2014. 

 

11. Que conforme al artículo 8, fracción II, de los Lineamientos General para Agilizar los Procedimientos de 
Entrega y Recepción de Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, Querétaro, para la recepción 
de áreas de donación y su habilitación, se deberá acreditar:  

 

a) Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes y 
que estén tributando el impuesto predial, de la fase, etapa o sección del fraccionamiento en el que 
se encuentra el área de donación. 

b) Presentar presupuesto de obra de habilitación de áreas verdes. 
c) El desarrollador deberá de otorgar a favor del Municipio, fianza para garantizar los vicios ocultos 

de las áreas verdes y su infraestructura a entregar por el término de un año contado a partir de su 
aprobación por el Ayuntamiento. La fianza será del diez por ciento del presupuesto total de su 
presupuesto de obra de habilitación de áreas verdes a entregar, más su actualización, lo cual será 
dictaminado por la Secretaría de Desarrollo Sustentable en el Dictamen Técnico Final. Cumplido 
el plazo de garantía sin que se hubieren presentado vicios ocultos, se procederá a la cancelación 
de ésta, previa solicitud hecha por el desarrollador. 

 

Por lo anterior se procede a verificar se cumplan con los requisitos antes señalados para la procedencia 
de la solicitud, siendo: 
 

PRIMERO. Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes y 
que estén tributando el impuesto predial, de la fase, etapa o sección del fraccionamiento en el que se encuentra 
el área de donación. 
 

• Mediante oficio número SFT/362/2022 de fecha 02 de mayo de 2022, emitido por la C.P. Norma Patricia 
Hernández Barrera, Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, mediante el cual informa que: 
“…se encontraron las siguientes claves catastrales origen; 110304502003999, 110304502031999. 
110304502039999, 110304502046999 y 110304502045999; que identifican a las etapas 1, 2, 3, 4 y 5 
respectivamente, tienen un porcentaje de 97.55%, 99.01%, 96.44%, 96.17% y 97.51% de su superficie 
enajenada y tributando impuesto predial, por lo que cumplen con lo dispuesto por el artículo 204, fracción 
III, del Código Urbano del Estado de Querétaro…”. 

 

SEGUNDO. Presentar presupuesto de obra de habilitación de áreas verdes. 
 

• “…TOTAL $3,960,324.48…” 
 

TERCERO. Escrito de fecha 31 de enero de 2023 presentado por la Lic. María Esmeralda Bárcena Basurto, 
representante legal de Desarrolladora Jesús María, S. de R.L. de C.V., mediante el cual exhibe los siguientes 
documentos y acredita la formalización de la transmisión de áreas verdes y equipamiento urbano. 
 

• Certificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de octubre de 2013 que Autoriza la Relotificación de las 
Cinco Etapas, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la 
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Venta Provisional de Lotes de las Etapas 3 y 4 del Fraccionamiento Habitacional Popular con una 
densidad de población de 400 hab./Ha. (H4) denominado “Los Héroes Querétaro”, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., con superficie de 1´323,477.919 m2. 

 

• Escritura número 40,899 de fecha 22 de abril de 2014, de la Notaría Pública 35 de la Demarcación Notarial 
de Querétaro. 

 

• Certificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de abril de 2008 que Autoriza la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, Venta Provisional de Lotes y Nomenclatura Oficial de Vialidades para la Primer 
Etapa del Fraccionamiento Habitacional Popular con una Densidad de Población de 400 hab./Ha. (H4), 
denominado “Los Héroes Querétaro”, en un predio con superficie total de 1321-34-77.919 Ha., 
identificado como la fusión de varios predios del Rancho Jesús María, perteneciente a este municipio de 
El Marqués, Qro. 

 

• Escritura número 19,660 de fecha 01 de agosto de 2008, de la Notaría Pública 35 de la Demarcación 
Notarial de Querétaro. 

 

CUARTO. Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable mediante el oficio número 
SEDESU/AJ/0274/2023, y refiere: 
 

“Una vez analizados los antecedentes y argumentos referidos en los documentos que obran en la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable de éste municipio, es que esta Secretaría 
señala que en el ámbito urbanístico se verificó la existencia de las áreas de donación y las vialidades del 
Fraccionamiento, observándose que se realizaron las transmisiones a favor del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, las cuales se encuentran habilitadas, ello en cumplimiento a la obligación que tiene todo propietario 
de un fraccionamiento de transmitir al Municipio donde se instale dicho Desarrollo Inmobiliario, la propiedad y el 
dominio de las áreas del fraccionamiento, destinados a vías y servicios públicos, en los términos del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro aplicable y la normatividad municipal. 
 

Asimismo, no deja de señalarse la existencia del Plano 01-01 relativo a la NUEVA CONEXIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO “LOS HEROES QUERETARO” A LA CARRETERA ESTATAL 200, emitido por GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUERETARO y LA COMISION ESTATAL DE CAMINOS, el cual señala los tramos de vialidad 
que estarán a cargo de la empresa “SADASI”, y la “COMISION ESTATAL DE CAMINOS” (ANILLO VIAL III) y del 
Oficio número 1535/2012, emitido por la Comisión Estatal de Infraestructura de fecha 18 de julio de 2012, y planos 
anexos, donde se expide la autorización para realizar la conexión del Fraccionamiento “Los Héroes Querétaro” a 
la Carretera Estatal 200, descritos en los ANTECEDENTES 24 y 25, en base a los cuales se está revisando la 
urbanización de las vialidades referidas. 
 

Por lo anterior, en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la aprobación, en su caso, de la 
autorización de lo pretendido, el solicitante deberá presentar Plano “As Built” donde señale los tramos cuya 
construcción se encontraba a cargo del Gobierno del Estado de Querétaro y los que se encontraban a cargo de 
“SADASI”, con el fin de determinar la competencia territorial de las dependencias gubernamentales para la 
operación, corrección y mantenimiento de dichas vialidades.” 
 

12. Que conforme al artículo 8, fracción III, de los Lineamientos General para Agilizar los Procedimientos 
de Entrega y Recepción de Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, Querétaro, para la 
recepción de recolección de residuos sólidos urbanos, se deberá acreditar:  

 

a) Escrito solicitando la emisión del Dictamen Técnico, indicando el número de viviendas autorizadas 
en el fraccionamiento. Si dentro del fraccionamiento se ubican condominios, deberá informar con 
toda precisión el número de éstos, así como las viviendas que se encuentran dentro de cada uno, 
debiendo acreditar que se cuenta con un recolector de residuos en la parte exterior de los 
condominios, toda vez que el servicio de recolección de residuos sólidos únicamente se 
proporciona a Fraccionamientos. 

b) Una vez presentada la solicitud, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales realizará una visita 
de supervisión, para validar si el acceso y vialidades del fraccionamiento permiten el tránsito de los 
vehículos de recolección, lo que será determinante para la emisión positiva o negativa del dictamen. 

c) Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes y 
que estén tributando el impuesto predial, de la fase, etapa o sección del fraccionamiento que se 
pretende entregar. 
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Por lo anterior se procede a verificar se cumplan con los requisitos antes señalados para la procedencia 
de la solicitud, siendo: 
 

PRIMERO. Escrito solicitando la emisión del Dictamen Técnico, indicando el número de viviendas autorizadas en 
el fraccionamiento. Si dentro del fraccionamiento se ubican condominios, deberá informar con toda precisión el 
número de éstos, así como las viviendas que se encuentran dentro de cada uno, debiendo acreditar que se cuenta 
con un recolector de residuos en la parte exterior de los condominios, toda vez que el servicio de recolección de 
residuos sólidos únicamente se proporciona a Fraccionamientos. 
 

• Total de viviendas autorizadas: 7805 

• Número de Condominios:  
Etapa 1: 13, viviendas: 1450 
Etapa 2: 10, viviendas: 1291 
Etapa 3: 17, viviendas: 2051 
Etapa 4: 18, viviendas: 1243 
Etapa 5: 21, viviendas: 1770 

• El anexo gráfico presentado por el desarrollador, consistente en planos de los condominios, establece la 
localización de los contenedores. 

 

SEGUNDO. Una vez presentada la solicitud, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales realizará una visita 
de supervisión, para validar si el acceso y vialidades del fraccionamiento permiten el tránsito de los vehículos de 
recolección, lo que será determinante para la emisión positiva o negativa del dictamen. 
 

• Mediante el oficio número SSPM/690/2022 de fecha 26 de diciembre de 2022, la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, emitió la opinión técnica solicitada, previa revisión física de la infraestructura de 
servicios públicos del fraccionamiento “Los Héroes Querétaro”, y refirió: 

 

“Áreas verdes: El Fraccionamiento está conformado con 5 esapcios y camellones que cuentan con áreas 
verdes donde se tienen diferentes espacios de forestación tales como: maguey, garambullo, órgano, seto, 
camelina, jacaranda, mezquite, fresno, huizache, trueno y pasto (se anexa ficha informativa de áreas 
verdes). 
 

Recolección: El servicio de Recolección de basura se proporciona actualmente de forma semanal de 
lunes a sábado en turno vespertino. 
 

Aseo Público: Barrido de vialidades principales, 3 veces por semana, con 2 personas, con un aproximado 
de 1,500 tramos aproximadamente.” 

 

TERCERO. Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes y 
que estén tributando el impuesto predial, de la fase, etapa o sección del fraccionamiento que se pretende entregar. 
 

• Mediante oficio número SFT/362/2022 de fecha 02 de mayo de 2022, emitido por la C.P. Norma Patricia 
Hernández Barrera, Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, mediante el cual informa que: 
“…se encontraron las siguientes claves catastrales origen; 110304502003999, 110304502031999. 
110304502039999, 110304502046999 y 110304502045999; que identifican a las etapas 1, 2, 3, 4 y 5 
respectivamente, tienen un porcentaje de 97.55%, 99.01%, 96.44%, 96.17% y 97.51% de su superficie 
enajenada y tributando impuesto predial, por lo que cumplen con lo dispuesto por el artículo 204, fracción 
III, del Código Urbano del Estado de Querétaro…”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza la incorporación y aplicación del Programa para 
Agilizar los Procedimientos de Entrega y Recepción de Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, 
Querétaro, y sus Lineamientos Generales, a Desarrolladora Jesús María, S. de R.L. de C.V., en relación a la 
entrega de servicios de alumbrado público, recolección de residuos sólidos urbanos y áreas de donación del 
fraccionamiento “Los Héroes Querétaro”. 
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SEGUNDO. Se autoriza la entrega de los servicios de alumbrado público, recolección de residuos sólidos urbanos 
y áreas de donación del fraccionamiento “Los Héroes Querétaro”, a Municipio de El Marqués, Querétaro, quien 
los recibe a través de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y la Secretaría de Desarrollo Urbano, en 
los términos señalados en los Considerandos 10, 11 y 12 del presente Acuerdo, y de conformidad al artículo 118 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, el 6 de 
agosto de 1992. 
 

TERCERO. Se deberá llevar a cabo el acta de entrega-recepción formal del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
respecto de los servicios de alumbrado público, recolección de residuos sólidos urbanos y áreas de donación del 
fraccionamiento “Los Héroes Querétaro”, en un plazo no mayor de quince días naturales contados a partir de la 
notificación del presente acuerdo, la cual deberá ser suscrita por el Secretario de Servicios Públicos Municipales, 
por el Secretario de Desarrollo Sustentable, por el Síndico Municipal y por el Secretario del Ayuntamiento, en un 
plazo no mayor a tres días hábiles a partir de su notificación. 
 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable para que determine la fianza para garantizar los 
vicios ocultos de las áreas verdes y su infraestructura a entregar por el término de un año contado a partir de su 
aprobación por el Ayuntamiento, en términos del artículo 8, fracción II, inciso c), de los Lineamientos General para 
Agilizar los Procedimientos de Entrega y Recepción de Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, 
Querétaro. 
 

SEXTO. El desarrollador deberá atender a lo dispuesto por los planos autorizados en fecha 18 de julio de 2012 
por la entonces Comisión Estatal de Caminos, relativos a la construcción, operación, corrección y mantenimiento 
de la conexión del Fraccionamiento “Los Héroes Querétaro” a la Carretera Estatal 200, en términos de la Opinión 
Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable mediante el oficio número SEDESU/AJ/0274/2023, 
debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable los documentos que así lo acrediten para su 
validación y liberación. 
 

SÉPTIMO. En un plazo no mayor a treinta días, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado el 
presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Querétaro, a costa del interesado el presente acuerdo, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y la Secretaría de Servicios Públicos Municipales remitiendo 
las constancias que así lo confirmen. 
 

OCTAVO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.   
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y al solicitante. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
23 (VEINTITRÉS) DE FEBRERO DE 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERETARO.-------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------- 
 

 
Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 

 
EL M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de febrero de 2023, el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, aprobó la entrega-recepción de servicios de alumbrado público, recolección de residuos sólidos 
urbanos y áreas de donación del fraccionamiento “Los Encinos”, de la forma siguiente: 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, INCISO B), FRACCIÓN III, INCISOS B) Y C), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, 11 Y 35, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, 30 Y 38 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y CON BASE A LOS SIGUIENTES:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO. Que en fechas 24 de febrero de 2022 y 11 de marzo de 2022 se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el primero de ellos presentado por el Ing. Mario Basurto Islas, y el segundo por la Lic. María 
Esmeralda Bárcena Basurto, ambos representantes legales de Desarrolladora Jesús María, S. de R.L. de C.V., 
mediante el cual solicitan la entrega-recepción por servicios de alumbrado público, recolección de residuos 
sólidos, señalética, obras de urbanización y áreas de donación de las etapas 1, 2, 3, 4 y 5 del Fraccionamiento 
“Los Encinos”, ubicado en el Municipio El Marqués, Querétaro, Carretera Estatal 210; los cuales se insertan a 
continuación:  
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SEGUNDO. Que en fechas 24 de febrero, 02 de mayo y 05 de julio de 2022 se emitieron los oficios números 
SAY/DT/709a/2022, SAY/DT/1581a/2022 y SAY/DAC/2308a/2022 mediante los cuales el Secretario del 
Ayuntamiento solicitó al Secretario de Servicios Públicos Municipales emita opinión técnica respecto de la petición 
de entrega-recepción de servicios mencionada en el Antecedente inmediato anterior. 
 
TERCERO. Que en fechas 08 de agosto de 2022 y 16 de febrero de 2023 respectivamente, se recibieron en la 
Secretaría del Ayuntamiento los oficios números SSPM/420/2022 y SSPM/077/2023, suscrito por el C. Mauro 
Aragón Chávez, Secretario de Servicios Públicos Municipales, mediante el cual emite opinión técnica solicitada 
mediante los oficios números SAY/DT/709a/2022, SAY/DT/1581a/2022 y SAY/DAC/2308a/2022, y refiere que se 
reúnen las condiciones para la entrega-recepción del Fraccionamiento “Los Encinos”; los cuales se insertan a 
continuación: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 

1. Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa, el municipio libre. 

 

2. Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. La competencia que la Constitución Federal otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 

 

3. Que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 
que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

4. Que, entre otros, los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
alumbrado público y limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 

 

5. Que la Ley para Agilizar los Procedimientos de Entrega-Recepción de Fraccionamientos en el Estado 
de Querétaro tiene por objeto establecer las bases generales que deberán observar los Municipios del 
Estado de Querétaro para implementar los instrumentos y procedimientos legales y administrativos que 
faciliten la entrega recepción de fraccionamientos que cuenten con las condiciones necesarias de 
operatividad, prestación de servicios e infraestructura, pero que siguen pendientes de formalización. 

 

6. Que la Ley para Agilizar los Procedimientos de Entrega-Recepción de Fraccionamientos en el Estado 
de Querétaro entró en vigor en fecha 18 de febrero de 2021, y tendrá una vigencia máxima de tres años. 

 

7. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de febrero de 2023, el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, aprobó el Programa para Agilizar los Procedimientos de Entrega y Recepción de 
Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, Querétaro, y sus Lineamientos Generales, publicado 
en la Gaceta Municipal número 41, Tomo I, de fecha 13 de febrero de 2023. 

 

8. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de enero de 2015, el H. Ayuntamiento del Municipio 
de El Marqués, Querétaro, autorizó la Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura Oficial de 
Vialidades de las etapas 1, 2, 3, 4 y 5 y Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento “Los Encinos”. 

 

9. Que en términos del artículo 6, fracción VI, de los Lineamientos General para Agilizar los Procedimientos 
de Entrega y Recepción de Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, Querétaro, podrán solicitar 
la aplicación del Programa antes referido aquellos fraccionamientos que hayan sido autorizados 
mediante un Acuerdo emitido por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y que los desarrolladores o 
propietarios soliciten al municipio correspondiente realizar la entrega parcial, por etapas, sección, fase 
o servicios, de conformidad con los Lineamientos Generales. 

 

10. Que conforme al artículo 8, fracción I, de los Lineamientos General para Agilizar los Procedimientos de 
Entrega y Recepción de Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, Querétaro, para la recepción 
del alumbrado público de entrega de servicio de electrificación se deberán exhibir:  

 

I. Comprobación de no adeudo con la Comisión Federal de Electricidad. 
II. Acta de Entrega-Recepción de las obras de electrificación a la Comisión Federal de Electricidad. 
III. Presentar la documentación requerida a nombre del Municipio, para iniciar trámite ante la 

Comisión Federal de Electricidad: 
a) Resolutivo con recibo de pago. 
b) Certificado de Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas.  
c) Número de obra. 
d) Planos del proyecto emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 
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Por lo anterior se procede a verificar se cumplan con los requisitos antes señalados para la procedencia 
de la solicitud, siendo: 
 
PRIMERO. Comprobación de no adeudo con la Comisión Federal de Electricidad. Se exhibieron los siguientes: 
 

1. Comprobante de anticipo con número de servicio 078220953491. 
2. Comprobante de anticipo con número de servicio 078190805696. 
3. Comprobante de anticipo con número de servicio 078190805700. 
4. Comprobante de anticipo con número de servicio 078220552879. 
5. Comprobante de anticipo con número de servicio 078220953628. 
6. Comprobante de anticipo con número de servicio 078220953679. 

 
SEGUNDO. Acta de Entrega-Recepción de las obras de electrificación a la Comisión Federal de Electricidad. 
Se exhibieron las siguientes: 
 

1. Acta de entrega-recepción para proyecto aprobado DP09010599852015, de fecha 31 de enero de 2017. 
  
TERCERO. Presentar la documentación requerida a nombre del Municipio, para iniciar trámite ante la Comisión 
Federal de Electricidad: 
 

a) Resolutivo con recibo de pago y b) Certificado de Unidad de Verificación de Instalaciones 
Eléctricas: 

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-021/22. 

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-022/22. 

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-023/22. 

• Formato de portada que debe anexarse a los dictámenes de verificación de instalaciones 
eléctricas en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública, con dictamen 
número UVCONUEE 364-024/22. 

 
b) Número de obra: DP09010599852015. 
c) Planos del proyecto emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 

• Dos planos autorizados por la Comisión Federal de Electricidad con número de proyecto 
DP09010599852015, de fecha 20 de julio de 2016. 

 
11. Que conforme al artículo 8, fracción II, de los Lineamientos General para Agilizar los Procedimientos de 

Entrega y Recepción de Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, Querétaro, para la recepción 
de áreas de donación y su habilitación, se deberá acreditar:  

 
a) Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes 

y que estén tributando el impuesto predial, de la fase, etapa o sección del fraccionamiento en el 
que se encuentra el área de donación. 

b) Presentar presupuesto de obra de habilitación de áreas verdes. 
c) El desarrollador deberá de otorgar a favor del Municipio, fianza para garantizar los vicios ocultos 

de las áreas verdes y su infraestructura a entregar por el término de un año contado a partir de 
su aprobación por el Ayuntamiento. La fianza será del diez por ciento del presupuesto total de su 
presupuesto de obra de habilitación de áreas verdes a entregar, más su actualización, lo cual 
será dictaminado por la Secretaría de Desarrollo Sustentable en el Dictamen Técnico Final. 
Cumplido el plazo de garantía sin que se hubieren presentado vicios ocultos, se procederá a la 
cancelación de ésta, previa solicitud hecha por el desarrollador. 
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Por lo anterior se procede a verificar se cumplan con los requisitos antes señalados para la procedencia 
de la solicitud, siendo: 
 
PRIMERO. Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes y 
que estén tributando el impuesto predial, de la fase, etapa o sección del fraccionamiento en el que se encuentra 
el área de donación. 
 

• Mediante oficio número SFT/363/2022 de fecha 02 de mayo de 2022, emitido por la C.P. Norma 
Patricia Hernández Barrera, Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, mediante el cual 
informa que: “…se encontraron las siguientes claves catastrales origen; 110304502053999, 
110304502056999, 110304502051999, 11030540205999 y 110304502064999; que identifican a las 
etapas 1, 2, 3, 4 y 5 respectivamente, tienen un porcentaje de 90.76%, 91.82%, 82.82%, 98.88% y 
98.66% de superficie enajenada y tributando impuesto predial, por lo que cumplen con lo dispuesto 
por el artículo 204, fracción III, del Código Urbano del Estado de Querétaro…”. 

 
SEGUNDO. Presentar presupuesto de obra de habilitación de áreas verdes. 
 

• “…TOTAL $8,509,667.65…” 
 
TERCERO. Escrito de fecha 10 de octubre de 2010 presentado por la Lic. María Esmeralda Bárcena Basurto, 
representante legal de Desarrolladora Jesús María, S. de R.L. de C.V., mediante el cual exhibe los siguientes 
documentos y acredita la formalización de la transmisión de áreas de donación (áreas verdes, vialidades y 
equipamiento urbano): 
 

• Escritura número 43,868 de fecha 22 de junio de 2015, de la Notaría Pública 35 de la Demarcación 
Notarial de Querétaro. 

 

• Escritura número 150 de fecha 12 de julio de 2019, de la Notaría Pública 35 de la Demarcación Notarial 
de Querétaro. 

 
CUARTO. Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales mediante oficio número 
SSPM/077/2023 de fecha 15 de febrero de 2023, donde refiere que: 
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12. Que conforme al artículo 8, fracción III, de los Lineamientos General para Agilizar los Procedimientos 
de Entrega y Recepción de Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, Querétaro, para la 
recepción de recolección de residuos sólidos urbanos, se deberá acreditar:  

 
a) Nombre y firma, documentos que acrediten la personalidad con la que comparece, domicilio para 

oír y recibir notificaciones dentro del Municipio, teléfono y correo electrónico. 
b) Escrito solicitando la emisión del Dictamen Técnico, indicando el número de viviendas autorizadas 

en el fraccionamiento. Si dentro del fraccionamiento se ubican condominios, deberá informar con 
toda precisión el número de éstos, así como las viviendas que se encuentran dentro de cada uno, 
debiendo acreditar que se cuenta con un recolector de residuos en la parte exterior de los 
condominios, toda vez que el servicio de recolección de residuos sólidos únicamente se 
proporciona a Fraccionamientos. 

c) Una vez presentada la solicitud, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales realizará una 
visita de supervisión, para validar si el acceso y vialidades del fraccionamiento permiten el tránsito 
de los vehículos de recolección, lo que será determinante para la emisión positiva o negativa del 
dictamen. 

d) Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes 
y que estén tributando el impuesto predial, de la fase, etapa o sección del fraccionamiento que 
se pretende entregar. 

 
Por lo anterior se procede a verificar se cumplan con los requisitos antes señalados para la procedencia 
de la solicitud, siendo: 
 
PRIMERO. Escrito solicitando la emisión del Dictamen Técnico, indicando el número de viviendas autorizadas en 
el fraccionamiento. Si dentro del fraccionamiento se ubican condominios, deberá informar con toda precisión el 
número de éstos, así como las viviendas que se encuentran dentro de cada uno, debiendo acreditar que se cuenta 
con un recolector de residuos en la parte exterior de los condominios, toda vez que el servicio de recolección de 
residuos sólidos únicamente se proporciona a Fraccionamientos. 
 

• Total de viviendas autorizadas: 4684 

• Número de Condominios:  
 

CONDOMINIO NO. DE VIVIENDAS CONDOMINIO  NO. DE VIVIENDAS CONDOMINIO NO. DE VIVIENDAS 

TIERRA DE FUEGO 95 SERENGUETI 99 NIXCONGO 192 

ZION 60 GALAPAGOS 96 AMAZONAS 156 

SAMOA 116 KILIMANJARO 96 ACADIA 164 

SUCRE 58 KATMAI 85 MAJALCA 100 

FALCON 120 CAÑÓN DEL SUMIDERO 78 CAÑÓIN DEL RÍO 120 

SAGUARO 116 GRAN CAÑÓN 62 ZOQUIAPAN 116 

SELVA HÚMEDA 57 MONAGAS 69 TULUM 93 

MONTEBELLO 120 LAGO DE CRATER 76 GLACIARES 55 

IGUAZU 58 ARAGUA 63   36 

TOTAL 800 BARINAS 89 ALERCES 20 

    TACHIRA 56 TALAMPAYA 73 

CONDOMINIO NO. DE VIVIENDAS TOTAL 869 COPO 66 

CONGO 90       87 

  2 CONDOMINIO NO. DE VIVIENDAS BARITU 26 

  2 RÍO ABISEO 93 MACUIRA 95 

PAPUA 2 CUTERVO 119 TOTAL 1399 
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  23 ESTORAQUE 57   

  4 GALERAS 120   

  2 GORGONA 99   

BORNEO 103 COCUY 112   

MADAGASCAR 116 CORDILLERA 120   

MISIONES 95 TOTAL 720   

PETEN 111     

VALDIVIA 101     

SELVA NEGRA 67     

LACANDONA 97     

TUCUMANO 81     

TOTAL 896     

 

• El anexo gráfico presentado por el desarrollador, consistente en planos de los condominios, 
establece la localización de los contenedores. 

 
SEGUNDO. Una vez presentada la solicitud, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales realizará una visita 
de supervisión, para validar si el acceso y vialidades del fraccionamiento permiten el tránsito de los vehículos de 
recolección, lo que será determinante para la emisión positiva o negativa del dictamen. 
 

• Mediante el oficio número SSPM/077/2023 de fecha 15 de febrero de 2023, la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, emitió la opinión técnica solicitada, previa revisión física de la 
infraestructura de servicios públicos del fraccionamiento “Los Encinos”, y refirió: 

 

“Recolección: El servicio de Recolección de basura no se proporciona, pero se ha definido un 
programa de atención de forma semanal de lunes a viernes en turno vespertino. 
 

Aseo Público: Barrido de vialidades principales, actualmente no se proporciona, pero se ha 
definido un programa de atención 3 veces por semana, con 2 personas, con un aproximado de 
1,000 tramos aproximadamente.” 

 
TERCERO. Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes y 
que estén tributando el impuesto predial, de la fase, etapa o sección del fraccionamiento que se pretende entregar. 
 

• Mediante oficio número SFT/363/2022 de fecha 02 de mayo de 2022, emitido por la C.P. Norma 
Patricia Hernández Barrera, Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, mediante 
el cual informa que: “…se encontraron las siguientes claves catastrales origen; 
110304502053999, 110304502056999, 110304502051999, 11030540205999 y 
110304502064999; que identifican a las etapas 1, 2, 3, 4 y 5 respectivamente, tienen un 
porcentaje de 90.76%, 91.82%, 82.82%, 98.88% y 98.66% de superficie enajenada y tributando 
impuesto predial, por lo que cumplen con lo dispuesto por el artículo 204, fracción III, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro…”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza la incorporación y aplicación del Programa para 
Agilizar los Procedimientos de Entrega y Recepción de Fraccionamientos en el Municipio de El Marqués, 
Querétaro, y sus Lineamientos Generales, a Desarrolladora Jesús María, S. de R.L. de C.V., en relación a la 
entrega de servicios de alumbrado público, recolección de residuos sólidos urbanos y áreas verdes del 
fraccionamiento “Los Encinos”. 
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SEGUNDO. Se autoriza la entrega de los servicios de alumbrado público, recolección de residuos sólidos urbanos 
y áreas verdes del fraccionamiento “Los Encinos”, a Municipio de El Marqués, Querétaro, quien los recibe a través 
de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, en los términos señalados en los Considerandos 10, 11 y 12 
del presente Acuerdo, y de conformidad al artículo 210 del Código Urbano del Estado de Querétaro, vigente. 
 
TERCERO. Se deberá llevar a cabo el acta de entrega-recepción formal del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
respecto de los servicios de alumbrado público, recolección de residuos sólidos urbanos y área verde del 
fraccionamiento “Los Encinos”, en un plazo no mayor de quince días naturales contados a partir de la notificación 
del presente acuerdo, la cual deberá ser suscrita por el Secretario de Servicios Públicos Municipales, por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, por el Síndico Municipal y por el Secretario del Ayuntamiento, en un plazo 
no mayor a tres días hábiles a partir de su notificación. 
 
CUARTO. El desarrollador deberá solicitar la entrega-recepción de las áreas de donación determinadas en las 
licencias de ejecución de obras de urbanización y sus renovaciones del fraccionamiento “Los Encinos”, y que 
estén pendientes de entregar al Municipio de El Marqués, Querétaro. 
 
QUINTO. En un plazo no mayor a treinta días, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado el 
presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Querétaro, a costa del interesado el presente acuerdo, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, Secretaría de Desarrollo Sustentable y la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, remitiendo 
las constancias que así lo confirmen. 
 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.   
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales y al solicitante. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
23 (VEINTITRÉS) DE FEBRERO DE 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERETARO.-----------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------ 
 
 

 
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 

 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 08 de diciembre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
autorizó la Renovación de Licencia Ejecutiva de Obras de Urbanización, así como la Ratificación a la Autorización 
para Venta Provisional de Lotes, respecto del desarrollo bajo el nombre de “Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 
1, identificada como Polígono 1, resultante de la subdivisión del predio identificado como Fracción del predio 
Rústico denominado San Salvador, del Ejido la Purísima, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de 
la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 156 
CUARTO PARRAFO,  157, 158, 159 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.- Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud signada por representante legal de FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACION “170074868” SCOTIABANK INVERLAT IBM FIDUCIARIO. INMOBILIARIA CORDILLERA 
S.A. DE C.V. FIDEICOMITENTE B, quien solicita lo siguiente: 
 
“… la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento 
Villa Carriedo…” 

 
2.- Se recibió en Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Opinión técnica con número de folio 
28/2022, mediante oficio suscrito por el Secretaria de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada 
por representante legal de FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION “170074868” SCOTIABANK INVERLAT IBM 
FIDUCIARIO. INMOBILIARIA CORDILLERA S.A. DE C.V. FIDEICOMITENTE B. 
 
“… 
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…” 
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3.- Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud 
presentada por el representante legal de FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION “170074868” SCOTIABANK 
INVERLAT IBM FIDUCIARIO. INMOBILIARIA CORDILLERA S.A. DE C.V. FIDEICOMITENTE B. Para su análisis 
y discusión: 
 

CONSIDERANDO 
 
Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se encuentra ubicado 
dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y modificación de los 
planes de desarrollo urbano municipal. 
 
Los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y 
políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación 
cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, 
entre otras. 
 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal. del fraccionamiento que nos ocupa. 
 
Las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 
Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar un 
predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales 
y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias.  
 
Realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente dictamen, en base a la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que considera, la Renovación de Licencia 
Ejecutiva de Obras de Urbanización, así como la Ratificación a la Autorización para Venta Provisional de Lotes, 
respecto del desarrollo bajo el nombre de “Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 1, identificada como Polígono 
1, resultante de la subdivisión del predio identificado como Fracción del predio Rústico denominado San Salvador, 
del Ejido la Purísima, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 
 
Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción II, y último párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 
II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización…” 
 
… 
 
            IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes…” 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 
relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para 
el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 
dictamen correspondiente…” 
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Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice:  
 
“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 
turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 
Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
Por lo anteriormente expresado se aprobó por parte del Ayuntamiento, el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 
PRIMERO. -  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza la Renovación de Licencia Ejecutiva de Obras de 
Urbanización, así como la Ratificación a la Autorización para Venta Provisional de Lotes, respecto del desarrollo 
bajo el nombre de “Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 1, identificada como Polígono 1, resultante de la 
subdivisión del predio identificado como Fracción del predio Rústico denominado San Salvador, del Ejido la 
Purísima, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. En términos de la opinión técnica inserta en el 
apartado de antecedentes del presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- La parte solicitante deberá dar cumplimiento a los siguientes puntos, en términos de la Opinión 
Técnica inserta en el apartado de ANTECEDENTES del presente Acuerdo, debiendo presentar las constancias 
que así lo acrediten ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
 
Por las contribuciones causadas el solicitante deberá de pagar lo siguiente:  
 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Inspección, verificación, 
física y/o documental (análisis técnico).  

 
- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de elaboración de Opinión 
Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización Provisional para Venta de 
Lotes de Fraccionamientos.  

 
- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Opinión Técnica para la 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos.  

 
TERCERO.- La Ratificación de la Autorización para Venta de Lotes autorizada, tendrá la misma vigencia que la 
establecida en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 200 del citado Código. Esto relacionado con el punto 7.1.8 de la opinión técnica, inserta en el 
apartado de antecedentes. 
 
CUARTO.- Al aprobarse la Ratificación de la Autorización para Venta de Lotes, para cumplir con el uso y destino 
del fraccionamiento, se deberá atender por parte del solicitante lo señalado en el Artículo 202, fracción I y II, del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a: 
 

I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones menores a 
las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
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II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 

 
Esto relacionado con el punto 7.1.10 de la opinión técnica inserta en el apartado de antecedentes. 
 
QUINTO.- El desarrollador tendrá que presentar en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la 
fecha en que el presente Acuerdo de Cabildo le sea notificado, el cumplimiento a las condicionantes del 
Diagnóstico de Riesgos emitido por la Coordinación de Protección Civil del Municipio de El Marqués, Qro. 
 
SEXTO.- Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación, Así como 
lo establecido en la manifestación de impacto ambiental. 
 
SEPTIMO.- El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la Entrega – 
Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente. 
 
OCTAVO.- El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro. y/o por la Secretaria de Desarrollo Sustentable. 
 
NOVENO.- Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el citado proyecto 
deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 
 
DECIMO.- Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos 
emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 
DECIMO PRIMERO.- En un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que se notifique el 
presente Acuerdo de Cabildo, el solicitante deberá obtener el Dictamen Técnico para la Autorización de la 
Publicidad de Fraccionamientos que se implementará en el Fraccionamiento. 
 
DECIMO SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, 
dentro de los plazos establecidos en el presente acuerdo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la 
documentación correspondiente ante las instancias competentes, para su publicación en dos ocasiones en la 
Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 
 
DECIMO TERCERO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la 
segunda publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 
DECIMO CUARTO. -Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio 
Postal Mexicano, a la Dirección de Catastro del Gobierno de Estado de Querétaro, y a la Secretaria de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros 
correspondientes. 
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DECIMO QUINTO.-  El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y al solicitante para su 
cumplimiento. 
 
3.- Los plazos comprendidos para dar cumplimiento a las obligaciones, comenzaran a correr a partir de la 
notificación de la aprobación del presente...”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 08 DE DICIEMBRE DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO--------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EZEQUIEL MONTES 

 
EL SUSCRITO, LIC. OSWALDO TREJO MONTES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, 
QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2021-2024, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 135 FRACCIÓN XI 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.,--------------- 
------------------------------------------------------------------- C E R T I F I C O: ----------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 16 (DIECISÉIS) DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 10 
(DIEZ) DE FEBRERO DEL AÑO 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO NÚM. 3.- 
SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO 
NÚMERO ING/025/2022 POR EL LIC. ANTONIO DE JESÚS MONTES RAMÍREZ, SECRETARIO DE TESORERÍA Y 
FINANZAS, RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL BENEFICIO FISCAL PARA LOS USUARIOS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE SERVICIO DOMÉSTICO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------------------------ A C U E R D O S: ------------------------------------------------------------------ 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIONES I Y XVIII, Y 31 FRACCIÓN VIII 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 26 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1.  Que la Fracción I del artículo 26 de la Ley de Ingresos de Municipio de Ezequiel Montes para el ejercicio fiscal 
2022 establece que es objeto del derecho de alumbrado público, la prestación de este servicio en calles, plazas, 
jardines, vialidades y todos aquellos lugares de uso común y en general bienes inmuebles de dominio público 
municipal. 

 
2. Que la fracción II del mismo ordenamiento establece, que son sujetos de este derecho, los propietarios o 

poseedores de predios urbanos o rústicos, los ubicados dentro de la circunscripción territorial que ocupa el 
Municipio de Ezequiel Montes; los cuales ascienden a la cantidad de 13,230 (trece mil, doscientos treinta) 
predios. 

 
3. Que la fracción III del mismo ordenamiento establece que la base del derecho es el costo anual del servicio del 

alumbrado público erogado y establece la forma para ser actualizado. 
 

Que para la prestación del servicio estará integrado por los siguientes conceptos, y los montos determinados 
son los reportados y registrados en el sistema de contabilidad de acuerdo a la normatividad contable y de 
gasto, del mes de noviembre del año 2020 a octubre de 2021. 

 

a) Servicios Personales, Materiales, Suministros y Servicios Generales, con un gasto erogado de $ 
15,123,158.57 (Quince millones, ciento veintitrés mil, ciento cincuenta y ocho pesos 57/100 m.n.) 

b) Ampliación e instalación de redes de alumbrado público (Inversión Pública) con un gasto erogado de 
$12,030,397.69 (doce millones, treinta mil, trescientos noventa y siete pesos 69/100 m.n.) 

c) El monto total erogado por concepto de la prestación del servicio de alumbrado público del mes de 
noviembre 2020 al mes de octubre de 2021, importa la cantidad de $27,153,556.26 (Veintisiete millones, 
ciento cincuenta y tres mil, quinientos cincuenta y seis pesos 26/100 m.n.) 

 

Que para los efectos de la actualización del monto señalado, y atendiendo a lo establecido en la fracción III 
segundo párrafo del artículo 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes para el ejercicio fiscal 
2022, se considera que el Índice nacional de precios al consumidor del mes de noviembre del año 2020 emitido 
por el INEGI es de 108.856, y el índice nacional del precios al consumidor del mes de octubre del año 2021 
emitido por el INEGI es de 115.561, por lo que al dividir los índices como lo establece la norma citada se obtiene 
un factor de 1.061595135, que servirá de factor de actualización. 

 

Que el monto actualizado del gasto erogado por el servicio de alumbrado público resulta de la aplicación del 
monto total erogado actualizado por el factor determinado en la fracción anterior, dando como resultado un 
monto actualizado de $28,826,215.32 (veintiocho millones, ochocientos veintiséis mil, doscientos quince pesos 
32/100 m.n.)  
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4. Que de conformidad con la fracción IV del artículo citado, el resultado de dividir el costo total actualizado 

erogado por el Municipio de $28,826,215.32 (veintiocho millones, ochocientos veintiséis mil, doscientos quince 
pesos 32/100 m.n.), entre el número de sujetos obligados al pago que es de 13,230 (trece mil doscientos 
treinta), determina un cociente de 2,178.85 ( dos mil ciento setenta y ocho pesos 85/100 m.n.) que es el importe 
anual del pago del derecho, que al ser dividido entre los doce meses del año, se determina un pago de derecho 
mensual de 181.57 (ciento ochenta y un pesos 57/100 m.n.) 

 
5. Que considerando que la fecha el monto de unidad de medida de actualización UMA es de 89.62, por lo que, 

al convertir el pago mensual del derecho de alumbrado público determinado a unidades de medida de 
actualización, resulta un pago mensual expresado en UMA de 2.03. 

 
Que en términos del artículo 26 del Código Fiscal del Estado, los derechos fiscales son las contribuciones establecidas 
en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público. En el caso del Derecho de Alumbrado Público, corresponde a la 
contraprestación que el particular debe de pagar por la obtención de dicho servicio y que se paga mes a mes; ahora 
bien, atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Ingresos de 2022 para el Municipio de Ezequiel Montes, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo Décimo transitorio, que preceptúa que se podrá establecer resoluciones de carácter general y 
facilidades administrativas para efectos de las contribuciones previstas en esta Ley, por lo que se propone que el monto 
que se cobrará es de 0.15 Unidades de Medida y Actualización (UMA) a los usuarios de energía eléctrica de servicio 
doméstico que durante 2022 paguen el derecho de alumbrado público. 
 
Que, como facilidad para el cumplimiento de la obligación del pago del derecho de alumbrado público, en términos del 
artículo 26 fracción V y VI, el importe del derecho de alumbrado público, se hará saber a los sujetos obligados, en los 
recibos de cobro de energía eléctrica, pudiendo hacer el pago a través de la compañía o empresa suministradora del 
servicio de energía eléctrica con la que el Municipio establezca convenio. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., en ejercicio de sus facultades y por 
unanimidad de votos 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO. – A fin de lograr una mejor recaudación en el pago del Derecho de Alumbrado Público que se genera 
mensualmente, se aprueba el beneficio fiscal para los usuarios de energía eléctrica de servicio Doméstico,  debiendo 
realizar cada usuario un pago de 0.15 Unidades de Medida y Actualización (UMA), importe que se reflejará en los 
recibos de energía eléctrica, pudiendo realizar el pago a través de la compañía o empresa suministradora del servicio 
de energía eléctrica con la que el Municipio establezca convenio y en las fechas establecidas en los recibos de energía 
eléctrica. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. La presente disposición entrará en vigor a partir de su aprobación por el Ayuntamiento. 
 
Segundo. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro «La Sombra 
de Arteaga», así como en el bimestre respectivo de la «Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.».----------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. DOY FE.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Rúbrica 

LIC. OSWALDO TREJO MONTES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EZEQUIEL MONTES 

 
 
EL SUSCRITO, LIC. OSWALDO TREJO MONTES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2021-2024, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO.,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
--------------------------------------------------------------- C E R T I F I C O: ------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 39 (TREINTA Y NUEVE) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 
DÍA 4 (CUATRO) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), SE ENCUENTRA ASENTADO EL 
PUNTO NÚM. 8.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN ENVIADA 
A TRAVÉS DE ESCRITO DE FECHA 03/11/22, POR LA C. HERIBERTA RESÉNDIZ RESÉNDIZ, SECRETARIA 
GENERAL DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 
QRO., RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE BENEFICIO FISCAL EN EL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL DEL INMUEBLE CON CLAVE CATASTRAL 070100104052001 PARA EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO «LA SINDICAL», CON MOTIVO DE LA 
CONTINUACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE DICHO ASENTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
---------------------------------------------------------------- A C U E R D O: --------------------------------------------------------------- 

I. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4 Y 18 DE LA LEY PARA LA 
REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, 
PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, PUBLICADA EL DÍA 13 DE ENERO DEL 2018 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA»; ARTÍCULO 21 DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II INCISO 4 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.; ASÍ COMO EL PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN TERRITORIAL PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., Y CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR CON EL PROCESO DE 
REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO «LA SINDICAL», UBICADO EN 
ESTE MUNICIPIO, CON SUPERFICIE DE 6 HECTÁREAS Y CLAVE CATASTRAL 070 100 104 052 001, 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL AYUNTAMIENTO LA APLICACIÓN DEL BENEFICIO FISCAL 
AL IMPUESTO PREDIAL Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES AL CASO CONCRETO DE DICHO 
ASENTAMIENTO, POR LOS AÑOS 2021 Y  2022; 

II. COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS DEL 
MUNICIPIO; 

III. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO «LA SOMBRA DE ARTEAGA», ASÍ COMO EN EL BIMESTRE RESPECTIVO 
DE LA «GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.».---------------------------------------------------- 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO A LOS VEINTITRÉS DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. DOY FE.------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. OSWALDO TREJO MONTES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EZEQUIEL MONTES 

 
EL SUSCRITO, LIC. OSWALDO TREJO MONTES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2021-2024, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO.,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------- C E R T I F I C O: ----------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 39 (TREINTA Y NUEVE) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 
DÍA 4 (CUATRO) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), SE ENCUENTRA ASENTADO EL 
PUNTO NÚM. 7.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN ENVIADA 
A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO DUE/OFI-0615/2022 POR EL LIC. JESÚS SALVADOR QUINTANAR 
FEREGRINO, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN 
PARA LA APLICACIÓN DE BENEFICIO FISCAL EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL INMUEBLE 
CON CLAVE CATASTRAL 070100103028010 PARA EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR 
DENOMINADO «LA SOLEDAD», CON MOTIVO DE LA CONTINUACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE DICHO 
ASENTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------------------------ A C U E R D O S: ---------------------------------------------------------- 

I. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4 Y 18 DE LA LEY PARA LA 
REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, 
PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, PUBLICADA EL DÍA 13 DE ENERO DEL 2018 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA»; ARTÍCULO 21 DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II INCISO 4 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.; ASÍ COMO EL PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN TERRITORIAL PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., APROBADO MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DEL 2021, Y CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR CON EL PROCESO DE 
REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO «LA SOLEDAD», UBICADO EN 
ESTE MUNICIPIO, CON SUPERFICIE DE 30,034.03 M2 Y CLAVE CATASTRAL 070 100 103 028 010, 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL AYUNTAMIENTO LA APLICACIÓN DEL BENEFICIO FISCAL 
AL IMPUESTO PREDIAL Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES AL CASO CONCRETO DE DICHO 
ASENTAMIENTO, POR EL AÑO 2022; 

II. COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS DEL 
MUNICIPIO; 

III. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO «LA SOMBRA DE ARTEAGA», ASÍ COMO EN EL BIMESTRE RESPECTIVO 
DE LA «GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.».---------------------------------------------------- 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO A LOS VEINTITRÉS DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. DOY FE.------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Rúbrica 
LIC. OSWALDO TREJO MONTES 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
JALPAN DE SERRA 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
LANDA DE MATAMOROS 

 
GOBIERNO MUNICIPAL 

 
Quien suscribe C. Misael Villeda Santes, Secretario del Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro., en uso de 
las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
hago constar y…………………………………………………………………………………………………………………. 
 

Certifico 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 35 de fecha 13 (trece) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés), el 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, aprobó el Reconocimiento y 
Nombramiento del Lic. J. Enrique Rivera López como Cronista Municipal del Municipio de Landa De Matamoros, 
Qro., el que textualmente señala: 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base, de 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre. 
 
Por lo tanto, esto implica que el mismo sea gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la Ley determine. La competencia que la 
constitución otorga al gobierno municipal se ejerce por el Ayuntamiento de manera exclusiva, sin que exista 
autoridad intermedia alguna entre este y el Gobierno Estatal o Federal. 
 
Por ello, dicha disposición, también los enviste de personalidad jurídica y patrimonio propios conforme lo prescribe 
dicha Ley. Y a su vez, se encuentra facultado para aprobar de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares, acuerdos y demás disposiciones 
administrativas que sean de observancia general dentro de su esfera jurisdiccional, para con ello, organizar la 
administración pública municipal, a fin de regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos, 
que aseguren la participación ciudadana. 
 
II. En tal contexto, en el marco de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su artículo 179 prevé la 
figura del Cronista Municipal, que tiene que ser nombrado por el Ayuntamiento, quien tendrá como función la 
recopilación, custodia y difusión de la memoria historia y cultural del Municipio. Durará en su encargo tres años y 
podrá ser reelecto.   
 
III. Por ello, ante la ausencia en los archivos de un nombramiento formal sobre una persona determinada que 
asuma dicha figura en el municipio, se hace necesario la encomienda a una persona  reconocida y que tenga el 
perfil en el conocimiento de la  Cultura e Historia en el Municipio de Landa de Matamoros, y que tenga la 
disposición para cumplir con dicho cometido previsto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; por 
lo cual, y dado que ya existe una persona que de manera informal se ha preocupado por dar a conocer la reseña 
histórica y cultural del municipio invariablemente a lo largo de muchos años, destacando por su méritos y 
aportaciones a la cultura municipal,  y  a quien se considera menester hacerle un reconocimiento de manera 
formal y otorgarle su nombramiento. 
 
Por lo anterior, el Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Querétaro, en sesión ordinaria número 35, celebrada 
el día lunes 13 trece de marzo del año 2023 dos mil veintitrés, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCE Y DESIGNA DE MANERA FORMAL COMO CRONISTA MUNICIPAL 
DE LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO, A EL LIC. J. ENRIQUE RIVERA LOPEZ.  
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T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal y el Periódico Oficial del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”.  
 
SEGUNDO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en el medio Oficial antes señalado. 
 
TERCERO. En su oportunidad, tómese protesta de Ley y entréguese el nombramiento respectivo a la persona 
señalada. 
 
CUARTO. Comuníquese lo anterior a las Dependencias Municipales y Estatales correspondientes. 
  
LO QUE CERTIFICO PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL MUNICIPIO DE LANDA DE 
MATAMOROS, QUERÉTARO, A LOS  13 TRECE  DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2023 DOS MIL  
VEINTITRÉS……...……………………………………….DOY FE………………………………………………………… 
 
 

A T E N T A M E N T E 
¡Un Gobierno de Palabra! 

 
 

Rúbrica 

C. MISAEL VILLEDA SANTES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
DICTAMEN JUBILACIÓN 

 
Secretaría de Administración del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, de conformidad dispuesto en los 
numerales 130 y 132 BIS. Fracción IV, y el Artículo 3ero. Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de 
Querétaro; y en el marco de las competencias señaladas en el capítulo cuarto artículos 49 y 50 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; así como lo ordenado en las Disposiciones Administrativas Aplicables en 
materia de Jubilación de los trabajadores del Municipio de Pedro Escobedo en los artículos 3 fracción II, y 4 
fracción V y VI, emite el presente proyecto de dictamen, al tenor de las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su art. 5º. Menciona que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siento lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y el futuro. 

II. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 123, establece que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

III. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “la Oficialía Mayor o su equivalente del 
ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y la demás normatividad aplicable. Aunado a esto las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio De Pedro Escobedo. 

IV. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en 
el que prestó sus servicios. 

V. Que el artículo 4,fracción I de las Disposiciones Administrativas Aplicables En Materia De Jubilación 
De Los Trabajadores Al Servicio Del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, así como el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez:  

 a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por  
vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; (Ref. P.O. No. 20, 5-
III-2021)  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho 
de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 
VI. Que por escrito de fecha 10 de Diciembre del 2015, él C. GABRIEL RODRÍGUEZ GUZMÁN solicitó 

al ING. ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ, Presidente Municipal de Pedro Escobedo, 
Querétaro, a través de la Dirección de Recursos Humanos y la Secretaria de Administración De 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos de Municipio de Pedro Escobedo, 
Qro., a efecto de que fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
VII. Que, atendiendo la información, él C. GABRIEL RODRÍGUEZ GUZMÁN contaba con 26 AÑOS EN 

EL SERVICIO, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 10 DE NOVIEMBRE DEL 2017, 
siendo el último puesto desempeñado RECOLECTOR “B” adscrito a SERVICIOS DE LIMPIA, con 
fecha de alta 05 DE SEPTIEMBRE DE 1991 y con fecha de término el día 10 DE NOVIEMBRE DEL 
2017, percibiendo un sueldo de $8,519.90 (OCHO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 90/100 
M.N.), más la cantidad de $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios lo que hace un total de $9,119.90 (NUEVE MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 90/100 
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 

 
VIII. En cumplimiento del artículo 132 bis fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, el proyecto de dictamen a favor del C. GABRIEL RODRÍGUEZ GUZMÁN, se publicó en 
la página web del Municipio de Pedro Escobedo, por un periodo de 5 días, mismos que transcurrieron 
del 12 al 17 de abril, sin que se haya recibido ninguna observación al respecto. 

 
IX. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza 
el trabajador, para conceder el mencionado derecho al C. GABRIEL RODRÍGUEZ GUZMÁN, por 
haber cumplido 26 AÑOS, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(CIEN POR CIENTO) del último salario percibido y quinquenios, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, de acuerdo a la cláusula 61 del convenio sindical del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro., con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Administración De Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, expide el siguiente: 
 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. GABRIEL RODRÍGUEZ GUZMÁN. 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 
fracción IV, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, y en reconocimiento a los 26 AÑOS DE SERVICIO, se concede la jubilación al 
C. GABRIEL RODRÍGUEZ GUZMÁN quién el último cargo que desempeñara era el de RECOLECTOR “B” EN 
EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE LIMPIA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
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cantidad de $9,119.90 (NUEVE MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 90/100 M.N.)mensuales, equivalentes al 
100% (CIEN POR CIENTO)  de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QRO. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GABRIEL RODRÍGUEZ 

GUZMÁN a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
Artículo Tercero. El presente Dictamen entrará en Vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. A LOS 18 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2023. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

Rúbrica 

__________________________________ 
LIC. DAVID ALFREDO VILLA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
DICTAMEN JUBILACIÓN 

 
Secretaría de Administración del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, de conformidad dispuesto en los 
numerales 130 y 132 BIS. Fracción IV, y el Artículo 3ero. Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de 
Querétaro; y en el marco de las competencias señaladas en el capítulo cuarto artículos 49 y 50 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; así como lo ordenado en las Disposiciones Administrativas Aplicables en 
materia de Jubilación de los trabajadores del Municipio de Pedro Escobedo en los artículos 3 fracción II, y 4 
fracción V y VI, emite el presente proyecto de dictamen, al tenor de las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su art. 5º. Menciona que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siento lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y el futuro. 

II. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 123, establece que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

III. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “la Oficialía Mayor o su equivalente del 
ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y la demás normatividad aplicable. Aunado a esto las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio De Pedro Escobedo. 

IV. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en 
el que prestó sus servicios. 

V. Que el artículo 4,fracción I de las Disposiciones Administrativas Aplicables En Materia De Jubilación 
De Los Trabajadores Al Servicio Del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, así como el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez:  

 a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; (Ref. P.O. No. 20, 5-III-2021)  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 
VI. Que por escrito de fecha 09 DE MARZO DE 2017, él C. LUIS MARIO FRANCO HERRERA solicitó 

al ING. ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ, Presidente Municipal de Pedro Escobedo, 
Querétaro, a través de la Dirección de Recursos Humanos y la Secretaria de Administración De 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos de Municipio de Pedro Escobedo, 
Qro., a efecto de que fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
VII. Que, atendiendo la información, él C. LUIS MARIO FRANCO HERRERA contaba con 28 AÑOS EN 

EL SERVICIO, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 11 DE NOVIEMBRE DEL 2020, 
siendo el último puesto desempeñado PINTOR  adscrito a SERVICIOS DE LIMPIA, con fecha de 
alta 01 DE FEBRERO DE 1992 y con fecha de término el día 11 DE NOVIEMBRE DEL 2020, 
percibiendo un sueldo de $8,885.92 (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
92/100 M.N.), más la cantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios lo que hace un total de $9,385.92 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS 92/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 

 
VIII. En cumplimiento del artículo 132 bis fracción IV, de la Ley de los Trabajadores  del Estado de 

Querétaro, el proyecto de dictamen a favor del C. LUIS MARIO FRANCO HERRERA, se publicó en 
la página web del Municipio de Pedro Escobedo, por un periodo de 5 días, mismos que transcurrieron 
del 12 al 17 de abril, sin que se haya recibido ninguna observación al respecto. 

 
IX. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza 
el trabajador, para conceder el mencionado derecho al C. LUIS MARIO FRANCO HERRERA, por 
haber cumplido 28 AÑOS, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(CIEN POR CIENTO) del último salario percibido y quinquenios, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, de acuerdo a la cláusula 61 del convenio sindical del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro., con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Recursos Humanos/Secretaria Administrativa De 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, expide el siguiente: 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. LUIS MARIO FRANCO HERRERA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 

fracción IV, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, y en su reconocimiento a los 28 AÑOS DE SERVICO, se concede su jubilación 
al C LUIS MARIO FRANCO HERRERA quién el último cargo que desempeñara era el de PINTOR EN EL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE LIMPIA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
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de de $9,385.92 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (CIEN POR CIENTO)  de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QRO. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. LUIS MARIO FRANCO 

HERRERA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
Artículo Tercero. El presente Dictamen entrará en Vigor a partir de su publicación a partir del día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. A LOS 18 DÍAS DEL MES DE  ABRIL DEL AÑO 2023. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 
__________________________________ 

LIC. DAVID ALFREDO VILLA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
DICTAMEN JUBILACIÓN 

 
Secretaría de Administración del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, de conformidad dispuesto en los 
numerales 130 y 132 BIS. Fracción IV, y el Artículo 3ero. Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de 
Querétaro; y en el marco de las competencias señaladas en el capítulo cuarto artículos 49 y 50 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; así como lo ordenado en las Disposiciones Administrativas Aplicables en 
materia de Jubilación de los trabajadores del Municipio de Pedro Escobedo en los artículos 3 fracción II, y 4 
fracción V y VI, emite el presente proyecto de dictamen, al tenor de las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su art. 5º. Menciona que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siento lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y el futuro. 

II. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 123, establece que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

III. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “la Oficialía Mayor o su equivalente del 
ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y la demás normatividad aplicable. Aunado a esto las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio De Pedro Escobedo. 

IV. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en 
el que prestó sus servicios. 

V. Que el artículo 4,fracción I de las Disposiciones Administrativas Aplicables En Materia De Jubilación 
De Los Trabajadores Al Servicio Del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, así como el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez:  

 a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; (Ref. P.O. No. 20, 5-III-2021)  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 
VI. Que por escrito de fecha 12 DE FEBRERO DE 2019, la C. PATRICIA RODRIGUEZ MONTES solicitó 

al ING. ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ, Presidente Municipal de Pedro Escobedo, 
Querétaro, a través de la Dirección de Recursos Humanos y la Secretaria de Administración De 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos de Municipio de Pedro Escobedo, 
Qro., a efecto de que fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
VII. Que, atendiendo la información, la C. PATRICIA RODRIGUEZ MONTES contaba con 27 AÑOS EN 

EL SERVICIO, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 11 DE NOVIEMBRE DEL 2020, 
siendo el último puesto desempeñado SECRETARIA A1481  adscrito a DELEGACION 
ESCOLASTICAS, con fecha de alta 22 DE FEBRERO DE 1993 y con fecha de término el día 11 DE 
NOVIEMBRE DEL 2020, percibiendo un sueldo de $13,025.18 (TRECE MIL VEINTICINCO PESOS 
18/100 M.N.), más la cantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios lo que hace un total de $13,525.18 (TRECE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 
18/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 

 
VIII. En cumplimiento del artículo 132 bis fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, el proyecto de dictamen a favor del C. PATRICIA RODRIGUEZ MONTES, se publicó en 
la página web del Municipio de Pedro Escobedo, por un periodo de 5 días, mismos que transcurrieron 
del 12 al 17 de abril, sin que se haya recibido ninguna observación al respecto. 

 
IX. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza 
el trabajador, para conceder el mencionado derecho la C. PATRICIA RODRIGUEZ MONTES, por 
haber cumplido 27 AÑOS, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(CIEN POR CIENTO) del último salario percibido y quinquenios, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, de acuerdo a la cláusula 61 del convenio sindical del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro., con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Recursos Humanos/Secretaria Administrativa De 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, expide el siguiente: 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN A LA C. PATRICIA RODRIGUEZ MONTES. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 

fracción IV, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, y en reconocimiento a sus 27 AÑOS DE SERVICIO, se concede jubilación a la 
C. PATRICIA RODRIGUEZ MONTES quién el último cargo que desempeñara era el de SECRETARIA A1481 
EN EL DEPARTAMENTO DE DELEGACION ESCOLASTICAS, asignándosele por este concepto, en forma 
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vitalicia, la cantidad de $13,525.18 (TRECE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 18/100 M.N.)  mensuales, 
equivalentes al 100% (CIEN POR CIENTO)  de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QRO. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará la C. PATRICIA RODRIGUEZ 

MONTES a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
Artículo Tercero. El presente Dictamen entrará en Vigor a partir día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.  A LOS 18 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2023. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 
__________________________________ 

LIC. DAVID ALFREDO VILLA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
DICTAMEN JUBILACIÓN 

 
Secretaría de Administración del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, de conformidad dispuesto en los 
numerales 130 y 132 BIS. Fracción IV, y el Artículo 3ero. Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de 
Querétaro; y en el marco de las competencias señaladas en el capítulo cuarto artículos 49 y 50 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; así como lo ordenado en las Disposiciones Administrativas Aplicables en 
materia de Jubilación de los trabajadores del Municipio de Pedro Escobedo en los artículos 3 fracción II, y 4 
fracción V y VI, emite el presente proyecto de dictamen, al tenor de las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su art. 5º. Menciona que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siento lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y el futuro. 

II. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 123, establece que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

III. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “la Oficialía Mayor o su equivalente del 
ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y la demás normatividad aplicable. Aunado a esto las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio De Pedro Escobedo. 

IV. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en 
el que prestó sus servicios. 

V. Que el artículo 4,fracción I de las Disposiciones Administrativas Aplicables En Materia De Jubilación 
De Los Trabajadores Al Servicio Del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, así como el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez:  

 a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; (Ref. P.O. No. 20, 5-III-2021)  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 
VI. Que por escrito de fecha 20 de septiembre del 2019, él C. LEON AGUILAR MATA solicitó al ING. 

ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ, Presidente Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro, 
a través de la Dirección de Recursos Humanos y la Secretaria de Administración De Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos de Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a efecto 
de que fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
VII. Que, atendiendo la información, él C. LEON AGUILAR MATA contaba con 25 AÑOS EN EL 

SERVICIO, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 11 DE NOVIEMBRE DEL 2020,  
siendo el último puesto desempeñado RECOLECTOR adscrito a SERVICIOS DE LIMPIA, con fecha 
de alta 07 DE NOVIEMBRE DE 2000 y con fecha de término el día 11 DE NOVIEMBRE DEL 2020,, 
percibiendo un sueldo de $8,751.24 (OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 24/100 
M.N.), más la cantidad de $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios lo que hace un total de $9,151.24 (NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 
24/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 

 
VIII. En cumplimiento del artículo 132 bis fracción IV, de la Ley de los Trabajadores  del Estado de 

Querétaro, el proyecto de dictamen a favor del C. LEON AGUILAR MATA, se publicó en la página 
web del Municipio de Pedro Escobedo, por un periodo de 5 días, mismos que transcurrieron del 12 
al 17 de abril, sin que se haya recibido ninguna observación al respecto. 

 
IX. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza 
el trabajador, para conceder el mencionado derecho al C. LEON AGUILAR MATA, por haber 
cumplido 25 AÑOS, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (CIEN 
POR CIENTO) del último salario percibido y quinquenios, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, de acuerdo a la cláusula 61 del convenio sindical del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro., con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Recursos Humanos/Secretaria Administrativa De 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, expide el siguiente: 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. LEON AGUILAR MATA 

. 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 

fracción IV, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, y en reconocimiento a los 25 AÑOS EN EL SERVICIO, se concede su jubilación 
al C. LEON AGUILAR MATA quién el último cargo que desempeñara era el de RECOLECTOR EN EL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE LIMPIA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
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de $9,151.24 (NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 24/100 M.N.)  mensuales, equivalentes al 100% 
(CIEN POR CIENTO)  de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QRO. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. LEON AGUILAR MATA a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 
Artículo Tercero. El presente Dictamen entrará en Vigor a partir de su publicación a partir del día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. A LOS 18 DÍAS DEL MES DE  ABRIL DEL AÑO 2023. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

__________________________________ 
LIC. DAVID ALFREDO VILLA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
DICTAMEN JUBILACIÓN 

 
Secretaría de Administración del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, de conformidad dispuesto en los 
numerales 130 y 132 BIS. Fracción IV, y el Artículo 3ero. Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de 
Querétaro; y en el marco de las competencias señaladas en el capítulo cuarto artículos 49 y 50 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; así como lo ordenado en las Disposiciones Administrativas Aplicables en 
materia de Jubilación de los trabajadores del Municipio de Pedro Escobedo en los artículos 3 fracción II, y 4 
fracción V y VI, emite el presente proyecto de dictamen, al tenor de las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su art. 5º. Menciona que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siento lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y el futuro. 

II. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 123, establece que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

III. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “la Oficialía Mayor o su equivalente del 
ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y la demás normatividad aplicable. Aunado a esto las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio De Pedro Escobedo. 

IV. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en 
el que prestó sus servicios. 

V. Que el artículo 4,fracción I de las Disposiciones Administrativas Aplicables En Materia De Jubilación 
De Los Trabajadores Al Servicio Del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, así como el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez:  

 a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; (Ref. P.O. No. 20, 5-III-2021)  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión;  

 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 
VI. Que por escrito de fecha 26 de Febrero del 2019, él C. ALEJANDRO CRUZ HERNANDEZ solicitó 

al ING. ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ, Presidente Municipal de Pedro Escobedo, 
Querétaro, a través de la Dirección de Recursos Humanos y la Secretaria de Administración De 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos de Municipio de Pedro Escobedo, 
Qro., a efecto de que fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
VII. Que, atendiendo la información, él C. ALEJANDRO CRUZ HERNANDEZ contaba con 28 AÑOS EN 

EL SERVICIO, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 11 DE NOVIEMBRE DEL 2020,, 
siendo el último puesto desempeñado PINTOR A1805 adscrito a SERVICIOS DE LIMPIA, con fecha 
de alta 01 DE FEBRERO DE 1992 y con fecha de término el día 11 DE NOVIEMBRE DEL 2020,, 
percibiendo un sueldo de $13,648.99 (TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
99/100 M.N.), más la cantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios lo que hace un total de $14,648.99 (CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 99/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 

 
VIII. En cumplimiento del artículo 132 bis fracción IV, de la Ley de los Trabajadores  del Estado de 

Querétaro, el proyecto de dictamen a favor del C. ALEJANDRO CRUZ HERNANDEZ, se publicó en 
la página web del Municipio de Pedro Escobedo, por un periodo de 5 días, mismos que transcurrieron 
del 12 al 17 de abril, sin que se haya recibido ninguna observación al respecto. 

 
IX. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza 
el trabajador, para conceder el mencionado derecho al C. ALEJANDRO CRUZ HERNANDEZ, por 
haber cumplido 28 AÑOS, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(CIEN POR CIENTO) del último salario percibido y quinquenios, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, de acuerdo a la cláusula 61 del convenio sindical del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro., con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Recursos Humanos/Secretaria Administrativa De 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, expide el siguiente: 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. ALEJANDRO CRUZ HERNANDEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 

fracción IV, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, y en reconocimiento a los 28 AÑOS DE SERVICIO, se concede jubilación al C. 
ALEJANDRO CRUZ HERNANDEZ quién el último cargo que desempeñara era el de PINTOR EN EL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE LIMPIA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
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de $14,648.99 (CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 99/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (CIEN POR CIENTO)  de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QRO. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALEJANDRO CRUZ 

HERNANDEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
Artículo Tercero. El presente Dictamen entrará en Vigor a partir de su publicación a partir del día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. A LOS 18 DÍAS DEL MES DE  ABRIL DEL AÑO 2023. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 
_________________________________ 

LIC. DAVID ALFREDO VILLA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
DICTAMEN JUBILACIÓN 

 
Secretaría de Administración del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, de conformidad dispuesto en los 
numerales 130 y 132 BIS. Fracción IV, y el Artículo 3ero. Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de 
Querétaro; y en el marco de las competencias señaladas en el capítulo cuarto artículos 49 y 50 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; así como lo ordenado en las Disposiciones Administrativas Aplicables en 
materia de Jubilación de los trabajadores del Municipio de Pedro Escobedo en los artículos 3 fracción II, y 4 
fracción V y VI, emite el presente proyecto de dictamen, al tenor de las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su art. 5º. Menciona que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siento lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y el futuro. 

II. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 123, establece que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

III. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “la Oficialía Mayor o su equivalente del 
ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y la demás normatividad aplicable. Aunado a esto las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio De Pedro Escobedo. 

IV. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en 
el que prestó sus servicios. 

V. Que el artículo 4,fracción I de las Disposiciones Administrativas Aplicables En Materia De Jubilación 
De Los Trabajadores Al Servicio Del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, así como el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez:  

 a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; (Ref. P.O. No. 20, 5-III-2021)  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 
VI. Que por escrito de fecha 11 de Abril del 2019, él C. ALEJANDRO MORALES JARAMILLO solicitó 

al ING. ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ, Presidente Municipal de Pedro Escobedo, 
Querétaro, a través de la Dirección de Recursos Humanos y la Secretaria de Administración De 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos de Municipio de Pedro Escobedo, 
Qro., a efecto de que fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
VII. Que, atendiendo la información, él C. ALEJANDRO MORALES JARAMILLO contaba con 26 AÑOS 

EN EL SERVICIO, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 11 DE NOVIEMBRE DEL 
2020, siendo el último puesto desempeñado RECOLECTOR “B” adscrito a SERVICIOS DE LIMPIA, 
con fecha de alta 10 DE OCTUBRE DE 1994 y con fecha de término el día 11 DE NOVIEMBRE DEL 
2020, percibiendo un sueldo de $10,461.24 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
24/100 M.N.), más la cantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios lo que hace un total de $10,961.24 (DIEZ MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
24/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 

 
VIII. En cumplimiento del artículo 132 bis fracción IV, de la Ley de los Trabajadores  del Estado de 

Querétaro, el proyecto de dictamen a favor del C. ALEJANDRO MORALES JARAMILLO, se publicó 
en la página web del Municipio de Pedro Escobedo, por un periodo de 5 días, mismos que 
transcurrieron del 12 al 17 de abril, sin que se haya recibido ninguna observación al respecto. 

 
IX. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza 
el trabajador, para conceder el mencionado derecho al C. ALEJANDRO MORALES JARAMILLO, 
por haber cumplido 26 AÑOS, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(CIEN POR CIENTO) del último salario percibido y quinquenios, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, de acuerdo a la cláusula 61 del convenio sindical del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro., con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Recursos Humanos/Secretaria Administrativa De 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, expide el siguiente: 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. ALEJANDRO MORALES JARAMILLO. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 

fracción IV, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, y en reconocimiento a los 26 AÑOS DE SERVICIO, se concede jubilación al C. 
ALEJANDRO MORALES JARAMILLO quién el último cargo que desempeñara era el de RECOLECTOR “B” 
EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE LIMPIA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
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cantidad de $10,961.24 (DIEZ MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 24/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (CIEN POR CIENTO)  de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QRO. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALEJANDRO MORALES 

JARAMILLO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
Artículo Tercero. El presente Dictamen entrará en Vigor a partir de su publicación a partir del día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. A LOS 18 DÍAS DEL MES DE  ABRIL DEL AÑO 2023. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

__________________________________ 
LIC. DAVID ALFREDO VILLA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
DICTAMEN JUBILACIÓN 

 
Secretaría de Administración del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, de conformidad dispuesto en los 
numerales 130 y 132 BIS. Fracción IV, y el Artículo 3ero. Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de 
Querétaro; y en el marco de las competencias señaladas en el capítulo cuarto artículos 49 y 50 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; así como lo ordenado en las Disposiciones Administrativas Aplicables en 
materia de Jubilación de los trabajadores del Municipio de Pedro Escobedo en los artículos 3 fracción II, y 4 
fracción V y VI, emite el presente proyecto de dictamen, al tenor de las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su art. 5º. Menciona que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siento lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y el futuro. 

II. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 123, establece que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

III. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “la Oficialía Mayor o su equivalente del 
ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y la demás normatividad aplicable. Aunado a esto las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio De Pedro Escobedo. 

IV. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en 
el que prestó sus servicios. 

V. Que el artículo 4,fracción I de las Disposiciones Administrativas Aplicables En Materia De Jubilación 
De Los Trabajadores Al Servicio Del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, así como el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez:  

 a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; (Ref. P.O. No. 20, 5-III-2021)  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 
VI. Que por escrito de fecha 01 de Abril del 2022, al C. RICARDO MORALES SILVA solicitó al ING. 

ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ, Presidente Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro, 
a través de la Dirección de Recursos Humanos y la Secretaria de Administración De Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos de Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a efecto 
de que fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
VII. Que, atendiendo la información, él C RICARDO MORALES SILVA contaba con 25 AÑOS  EN EL 

SERVICIO, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 31 DE AGOSTO DEL 2022, siendo 
el último puesto desempeñado AYUDANTE GENERAL adscrito a SERVICIOS MINICIPALES, 
percibiendo un sueldo de $6,384.00 (SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), más la cantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios lo que hace un total de $6,884.00 (SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.)  por concepto de salario, en forma mensual. 

 
VIII. En cumplimiento del artículo 132 bis fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, el proyecto de dictamen a favor del C. RICARDO MORALES SILVA, se publicó en la 
página web del Municipio de Pedro Escobedo, por un periodo de 5 días, mismos que transcurrieron 
del 12 al 17 de abril, sin que se haya recibido ninguna observación al respecto. 

 
IX. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza 
el trabajador, para conceder el mencionado derecho al C. RICARDO MORALES SILVA, por haber 
cumplido 25 AÑOS DE SERVICIO, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (CIEN POR CIENTO) del último salario percibido y quinquenios, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, de acuerdo a la cláusula 61 del convenio sindical del 
Municipio de Pedro Escobedo, Qro., con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QRO.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Recursos Humanos/Secretaria Administrativa De 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, expide el siguiente: 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. RICARDO MORALES SILVA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 

fracción IV, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en las 
Disposiciones Administrativas Aplicables en Materia de Jubilación de los Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, y en reconocimiento 25 AÑOS DE SERVICIO a los se concede jubilación al C. 
RICARDO MORALES SILVA  quién el último cargo que desempeñara era el de AYUDANTE GENERAL EN EL 
DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MINICIPALES, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $6,884.00 (SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
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equivalentes al 100% (CIEN POR CIENTO) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QRO. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RICARDO MORALES 

SILVA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
Artículo Tercero. El presente Dictamen entrará en Vigor a partir de su publicación a partir del día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. A LOS 18 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2023. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 
__________________________________ 

LIC. DAVID ALFREDO VILLA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
EL QUE SUSCRIBE ING. ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 30 FRACCIÓN I, 146, 147 Y 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 22, 23 Y 26  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO Y, ARTICULO 349 DEL 
REGLAMENTO DE  POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1. Que el consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias psicoactivas, constituye un riesgo latente para la 
ciudadanía en general. 

 
2. Que la adicción a substancias psicoactivas tiene que ser entendida como una enfermedad que se 

caracteriza por un conjunto de signos y síntomas, cuya configuración está asociada a factores 
emocionales, mentales, biológicos, genéticos, psicológicos, antropológicos y sociales. 

 
3. Que el artículo 4o Constitucional establece el derecho de toda persona a la protección de la salud; y 

dispone que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud; y establecerá 
la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

 
4. Que el artículo 13 apartado B) fracción I de la Ley General de Salud, establece que corresponde a los 

gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y 
dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de prevención de adicciones. 

 
5. Que la Ley General de Salud contempla las adicciones como un problema de salubridad general y 

establece la coordinación de las autoridades para la ejecución de los programas contra el alcoholismo y 
el abuso de bebidas alcohólicas, y contra la farmacodependencia. 

 
6. Que la Ley General para el Control del Tabaco tiene como finalidad la protección a la salud de la población 

de los efectos nocivos del tabaco; y establece la concurrencia entre la federación y las entidades 
federativas para el cumplimiento de la misma. 

 
7. Que el Programa Estatal para la Prevención y Atención Integral de las Adicciones considera a la 

prevención del consumo de drogas, la reducción de factores de riesgo y fortalecimiento de factores 
protectores mediante la promoción de estilos de vida saludables como las principales acciones para 
disminuir la demanda de sustancias con potencial adictivo. 

 
8. Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de Pedro Escobedo, establece el generar 

estrategias que permitan contribuir en el desarrollo humano y social de la ciudadanía, por lo que mitigar 
el consumo de sustancias adictivas 4se encuentra inmerso dentro de este rubro. 

 
9. Que a través del Consejo Municipal Contra las Adicciones se propone focalizar como acciones 

estratégicas: la prevención, tratamiento, educación, fomento de actividades cívicas, deportivas o 
culturales, así como el control a expendios para evitar las adicciones asociadas al alcoholismo, el 
tabaquismo y el consumo de estupefacientes. 

 
10. Que, con dicho Consejo, se propone fortalecer la coordinación permanente y efectiva entre las 

instituciones y organismos públicos, privados y sociales; estableciendo un grupo multidisciplinario para 
llevar a cabo el análisis, discusión y propuesta de atención en materia de adicciones; estableciendo los 
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objetivos, estrategias, programas, mecanismos de gestión, coordinación y evaluación respecto al impacto 
de las acciones en la reducción del consumo de drogas, alcohol, tabaco y otras sustancias que causan 
daños a la salud. 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, tiene a bien aprobar, el 
siguiente:  
 
REGLAMENTO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO MUNICIPAL CONTRA LAS ADICCIONES DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO. 
 

CAPITULO I 
CONCEPTOS Y DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- La creación del Consejo Municipal contra las Adicciones de Pedro Escobedo, Qro., cuyo principal 
objetivo será el de promover y apoyar las estrategias derivadas del sector público, social y privado, tendientes a 
la prevención y combate de las adicciones que considere el Consejo son prioritarias atender, así como proponer, 
ejecutar o coordinar y evaluar los programas correspondientes. 
 
Asimismo, el Consejo Municipal contra las Adicciones de Pedro Escobedo, Qro., velará por la protección de la 
salud de las y los ciudadanos, mediante la definición y conducción de las diversas políticas públicas, en materias 
de investigación, prevención, tratamiento, formación y desarrollo de recursos humanos para el control de las 
adicciones, con el propósito de mejorar la calidad de vida individual, familiar y social de los habitantes de Pedro 
Escobedo. 
 
ARTÍCULO 2.- El presente Reglamento es de interés público y de observancia obligatoria para los miembros del 
Consejo Municipal contra las Adicciones de Pedro Escobedo, Qro., tiene por objeto establecer las bases para su 
integración, organización, funcionamiento, facultades y obligaciones. 
 
ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entiende, en singular o plural, por: 
 

I. COMCA: Al Consejo Municipal contra las Adicciones de Pedro Escobedo, Qro.; 
II. CECA: Al Consejo Estatal contra las Adicciones; 
III. CONADIC: A la Comisión Nacional contra las Adicciones; 
IV. Entidades: A los órganos administrativos de la administración pública paramunicipal que cuenten con 

personalidad jurídica y patrimonio propios; 
V. Municipio: Al municipio de Pedro Escobedo, Qro.; 
VI. Prevención: Al conjunto de acciones dirigidas a evitar o reducir el consumo no médico de sustancias 

psicoactivas, disminuir situaciones de riesgo y limitar los daños asociados al uso de estas sustancias;  
VII. Reglamento: Al Reglamento por el que se crea el Consejo Municipal contra las Adicciones de Pedro 

Escobedo, Qro. 
  
ARTÍCULO 4.- El Consejo a través de los órganos que lo integran, ejercerá sus atribuciones en forma programada 
conforme las políticas, estrategias y prioridades de la planeación nacional y estatal en materia de adicciones, del 
sistema nacional y estatal de salud, así como de los programas emanados del CONADIC y el CECA. 
 

CAPITULO ll 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

 
ARTÍCULO 5.- Para el cumplimiento de su objetivo, el Consejo, sin detrimento de las atribuciones que le confieren 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones a las dependencias, entidades y órganos correspondientes, tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 

I. Aprobar y evaluar con base en estadísticas e indicadores pertinentes, los programas contra el abuso 
de bebidas alcohólicas, el alcoholismo, el consumo de tabaco, la farmacodependencia y la adicción a 
otras sustancias psicoactivas, de conformidad con los programas nacionales y estatales y promover 
las acciones que coadyuven al cumplimiento de todos ellos; 
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II. Promover las políticas, estrategias y programas en materia de adicciones, así como promover las 
adecuaciones y modificaciones necesarias; 

III. Promover y acordar mecanismos de coordinación con los Consejos contra las Adicciones de los demás 
municipios para la eficaz ejecución de los programas a que se refiere la fracción I de este artículo; 

IV. Promover la ampliación de la cobertura y el mejoramiento de la calidad en la prevención y tratamiento 
de las adicciones, con atención preferente en las zonas geográficas y grupos poblacionales de mayor 
riesgo en el municipio; 

V. Fomentar que los programas de educación para la salud y seguridad e higiene en el trabajo, incorporen 
conceptos que tiendan a disminuir en la población el uso y abuso de bebidas alcohólicas, así como el 
alcoholismo, el consumo de tabaco y la farmacodependencia; 

VI. Planear y coordinar las actividades de las diferentes instituciones del sector salud municipal, así como 
de otros organismos de los sectores público, privado y social, tendientes a prevenir y abatir las 
conductas adictivas; 

VII. Recomendar medidas para el control de la publicidad en el municipio relativa a bebidas alcohólicas y 
tabaco; 

VIII. Impulsar la participación de la comunidad en la formación de hábitos y estilos de vida saludables, en 
la prevención de las adicciones y la reinserción social de las personas que sufran alguna adicción y 
en general en todas las acciones conducentes a la solución de la problemática en materia de 
adicciones; 

IX. Colaborar, con las autoridades federales y estatales e instituciones educativas, en las acciones 
dirigidas a definir y fortalecer los valores de la persona, propiciando el desarrollo integral del individuo, 
la familia y la comunidad, en beneficio de la salud pública; 

X. Proponer por conducto del Presidente Municipal reformas a los reglamentos municipales relativos a la 
producción, comercialización y consumo de bebidas alcohólicas, tabaco y otras sustancias 
psicoactivas; 

XI. Colaborar a la formación de recursos humanos para la investigación en las adicciones y la atención, 
tratamiento y reinserción social de las personas que sufran alguna adicción; 

XII. Promover acciones que tiendan a la disminución de los riesgos asociados con el consumo de tabaco, 
bebidas alcohólicas y otras sustancias psicoactivas; 

XIII. Promover la reinserción social de las personas que sufran alguna adicción, con la participación de 
instituciones y organizaciones educativas, patronales, sindicales y de la sociedad civil en general; 

XIV. Promover y acordar mecanismos de coordinación entre las autoridades de la Federación, de las demás 
entidades federativas y de los municipios para la eficaz ejecución de los programas nacionales y 
estatales; 

XV. Promover la integración de grupos de trabajo tendientes al establecimiento de acciones en materia de 
regulación, investigación, prevención, consejería, tratamiento y rehabilitación en materia de adicciones 
de su competencia; 

XVI. Fomentar las acciones preventivas, la detección temprana de consumidores y su atención oportuna; 
y 

XVII. Concertar convenios, contratos y acuerdos de colaboración con los sectores público, social y privado 
en materia de adicciones. 

 
CAPITULO lll 

DE LA ESTRUCTURA DEL CONSEJO 
 
ARTÍCULO 6.- El consejo estará integrado por los siguientes servidores públicos del municipio: 
 

I. El Presidente Municipal, quien será el que lo presida; 
II. El titular de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social como Coordinador General; 
III. El titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, como Secretario Técnico; 
IV. Nueve vocales: 

a)  El Presidente de la Comisión de Dictamen de Salud del Ayuntamiento; 
b)  El Secretario del Ayuntamiento; 
c)  El titular de la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
d)  El titular de la Dirección del Deporte; 
e)  El titular de la Dirección de Cultura; 
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f)   El titular del Instituto Municipal de la Juventud; y 
g)  Un representante del Sistema Municipal DIF 
h)  Un representante de la CECA. 
i)   El Regidor Presidente de la Comisión de la Juventud 

 
ARTÍCULO7.- Los cargos de los integrantes del Consejo serán de carácter honorífico.  
 
ARTÍCULO8.- Corresponde a los miembros del Consejo en lo general: 
 

I. Asistir a las sesiones del Consejo e intervenir en los debates de las mismas y desempeñar las 
comisiones que el propio Consejo acuerde; 

II. Estudiar, analizar, y proponer respecto de los asuntos que sean sometidos a la consideración del 
Consejo; 

III. Proponer al Presidente asuntos específicos que deban tratarse en las sesiones del Consejo; 
IV. Cumplir, en su ámbito de competencia, con los acuerdos que se tomen en las sesiones del Consejo; 
V. Formar parte de los grupos de trabajo que se organicen para la realización de tareas específicas; y 
VI. Presentar en sesión del Consejo los programas y presupuestos autorizados para su respectiva 

dependencia o entidad, identificando las acciones para la prevención y control de las adicciones así 
como otros recursos que capten e identifiquen acciones en esta materia. 

 
ARTÍCULO9.- Corresponde al Presidente del Consejo: 
 

I. Presidir las sesiones y conducir los debates y deliberaciones del Consejo; 
II. Emitir su voto en las sesiones del consejo y en su caso ejercer el voto de calidad en caso de empate; 
III. Emitir, por sí o por conducto del Coordinador, las convocatorias a las sesiones del Consejo; 
IV. Apoyar la concertación social en el ámbito de competencia del Consejo; 
V. Firmar las actas de las sesiones del Consejo conjuntamente con el Secretario Técnico; 
VI. Proponer al Consejo la integración de grupos de trabajo; 
VII. Someter al Consejo el programa anual de trabajo y los procedimientos de evaluación de las acciones 

propuestas. 
 
ARTÍCULO 10.- Corresponde al Coordinador General del Consejo:  
  

I. Convocar a las sesiones del Consejo; 
II. Coordinar y dirigir las sesiones del Consejo en ausencia del Presidente; 
III. Emitir su voto en las sesiones del consejo; 
IV. Elaborar y presentar al Consejo los planes y programas de trabajo; 
V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las resoluciones del Consejo se cumplan, ya sea que su 

ejecución corresponda al propio órgano o bien se realice en coordinación con las dependencias, 
entidades e instituciones participantes en el Consejo; 

VI. Establecer los sistemas de operación y control necesarios para alcanzar los objetivos propuestos por 
el Consejo; y 

VII. Informar al Presidente del Consejo los avances y logros, así como los proyectos estratégicos 
desarrollados en la materia. 

 
ARTÍCULO 11.- Corresponde al Secretario Técnico del Consejo: 
 

I. Elaborar la convocatoria para las sesiones del Consejo, misma que deberá ser firmada por el 
Coordinador; 

II. Enviar oportunamente a los integrantes del Consejo las convocatorias a las sesiones del mismo, junto 
con el orden del día y la documentación correspondiente; 

III. Elaborar el orden del día y remitirla a los miembros del Consejo, cuando menos con siete días hábiles 
de anticipación, así como la documentación correspondiente para las sesiones ordinarias; 

IV. Verificar que este exista el quórum necesario para llevar a cabo el inicio de las sesiones; 
V. Participar en las sesiones con derecho a voz y a voto; 
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VI. Elaborar las actas de las sesiones del Consejo, firmarlas conjuntamente con el Presidente, 
registrarlas y sistematizar los acuerdos correspondientes; 

VII. Presentar trimestralmente y anualmente al Consejo el informe de actividades que permita evaluar el 
cumplimiento de los programas nacionales, estatales y el operativo anual; 

VIII. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo; 
IX. Proponer al Consejo la integración de grupos de trabajo; 
X. Realizar el control y el seguimiento global de las actividades de los grupos de trabajo; 
XI. Someter el calendario de sesiones a la consideración del Consejo; 
XII. Conducir las actividades de investigación, desarrollo, actualización y capacitación que correspondan 

al Consejo con apego a los programas y presupuestos aprobados por éste; 
XIII. Ordenar y clasificar los estudios e investigaciones que se presenten al Consejo y proporcionar a sus 

integrantes la información y materiales que le requieran; y 
XIV. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales encargadas de ejercer las atribuciones para la 

atención integral al consumo de substancias psicoactivas en torno a los Programas contra las 
adicciones señalados en la Ley General de Salud. 

 
ARTÍCULO 12.- Corresponde a los Vocales: 
 

I. Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar, a efecto de opinar y votar sobre éstos 
en la sesión; 

II. Realizar los comentarios que procedan al proyecto de Acta en el acto de su desahogo; 
III. Proporcionar toda información que tenga a su alcance para propiciar una mejor toma de decisiones; 
IV. Proponer al Consejo acciones y estrategias que permitan mejorar su funcionamiento; 
V. Firmar el Acta de la sesión en la que participe; 
VI. Presentar ante el Consejo las designaciones de suplentes, en caso de que exista modificación; y 
VII. Efectuar las demás funciones que le correspondan para el cumplimiento de los fines de este Reglamento.  

 
CAPITULO lV 

DE LAS SESIONES 
 
ARTÍCULO 13.- El Consejo podrá celebrar sesiones ordinarias o extraordinarias, previa convocatoria emitida por 
el Coordinador. 
 
El Presidente, el Coordinador o dos de los miembros del Consejo podrán solicitar se convoque a sesiones 
extraordinarias. 
 
ARTÍCULO14.- Las sesiones ordinarias deberán celebrarse como mínimo dos veces al año. 
 
La celebración de sesiones ordinarias se llevará a cabo conforme al calendario anual que para tal efecto apruebe 
el Consejo, en tanto que las sesiones extraordinarias se celebrarán, cuando haya asuntos que por su naturaleza 
e importancia así lo requiera, debiendo siempre mediar convocatoria por escrito y podrán convocar a la 
celebración de las mismas el Presidente, el Coordinador General o dos de los miembros del Consejo. 
 
ARTÍCULO 15.- La convocatoria para las sesiones ordinarias del Consejo, constará por escrito y deberá cumplir 
con los siguientes requisitos: 
 

I. Fecha de convocatoria; 
II. Tipo de sesión; 
III. Fundamento Legal; 
IV. Lugar, fecha y hora en que tendrá verificativo la sesión; 
V. Orden del día, con los asuntos a tratar que sean materia de la sesión; y 
VI. Firma del convocante; 

 
Las convocatorias deberán de notificarse a los miembros del Consejo por lo menos con siete días hábiles de 
anticipación. 
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ARTÍCULO 16.- La convocatoria para las sesiones extraordinarias del Consejo se deberán notificar con una 
anticipación mínima de veinticuatro horas, de tal modo que la fecha, lugar y hora en que tendrá verificativo la 
sesión, sea conocido por todos los miembros; durante estas sesiones se atenderá únicamente los asuntos 
señalados en la convocatoria respectiva, por lo que el orden del día no comprenderá asuntos generales. 
 
ARTÍCULO 17.- Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos de sus miembros, sean los titulares 
o sus suplentes debidamente acreditados, teniendo el Presidente o su suplente, voto de calidad en caso de 
empate. 
 
ARTÍCULO 18.- Se considerará que existe quórum para la validez de las sesiones del Consejo, con la asistencia 
de su Secretario Técnico y la concurrencia de por lo menos 51% de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 19.- Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el Consejo, con sujeción 
a lo que establece la normatividad aplicable al caso concreto. 
 

CAPITULO V 
DE LAS SUPLENCIAS 

 
ARTÍCULO 20.- El Presidente del Consejo será suplido en su ausencia, por el Coordinador y este a su vez por el 
Secretario Técnico. 
 
ARTÍCULO 21.- Los integrantes del Consejo, podrán ser suplidos por la persona que al efecto designe por escrito 
cada uno de ellos y sean debidamente acreditados ante el Presidente, Coordinador o el Secretario Técnico del 
Consejo. 
 

CAPITULO VI 
DE LAS COMUNICACIONES OFICIALES Y CIRCULARES 

 
ARTÍCULO 22.- Para que las comunicaciones dirigidas al exterior del Consejo se consideren como emitidas por 
éste, deberán ser suscritas por el Presidente, Coordinador o el Secretario Técnico. 
 
Las circulares serán emitidas por el Secretario Técnico o el Coordinador. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DEL CONSEJO 

         
ARTÍCULO 23.- El Consejo podrá acordar la creación de grupos de trabajos permanentes o transitorios para 
realizar tareas específicas relacionadas con su objeto. 
 
ARTÍCULO 24.- Deberán establecerse como mínimo cinco grupos de trabajo permanente, mismo que se 
abocaran a los siguientes asuntos: 
 

I. Prevención de las adicciones; 
II. Tratamiento de las adicciones: 
III. Normatividad en adicciones; 
IV. Capacitación e investigación en adicciones; y 
V. Coordinación y Vinculación 

 
ARTÍCULO 25.- En el acuerdo del Consejo que establezca grupos de trabajo deberá señalarse expresamente el 
asunto o asuntos a cuya resolución se abocarán aquéllos, los responsables de su coordinación, los miembros de 
los mismos, quienes podrán ser o no miembros, así como los objetivos concretos que deban alcanzarse. 
 
ARTÍCULO 26.- Los grupos de trabajo actuarán como auxiliares técnicos, correspondiéndoles realizar el estudio, 
dictamen, consulta y en general, apoyar en todo lo relativo para el cumplimiento de las atribuciones del Consejo. 
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ARTÍCULO 27.- Cada grupo de trabajo actuará bajo la responsabilidad de un Coordinador General, quien será el 
encargado de llevar a cabo los trabajos y fungirá como representante del grupo ante el Consejo, mismo que podrá 
ser suplido en sus ausencias por aquel que por acuerdo de los integrantes del grupo se designe. 
 
ARTÍCULO 28.- De conformidad con su objeto, los grupos de trabajo elaborarán y pondrán a consideración del 
Consejo, por conducto de su Coordinador, los manuales de organización y procedimientos que habrán de regular 
sus funciones, actividades y sesiones de trabajo. 
 
ARTÍCULO 29.- Los grupos de trabajo elaborarán sus respectivos informes anuales de trabajo, cuya información 
y resultados deberán quedar incorporados en el informe anual del Consejo. 
 
ARTÍCULO 30.- Los Coordinadores de los grupos de trabajo tendrán las siguientes atribuciones: 
 

I. Presidir, dirigir y moderar las reuniones del grupo de trabajo; 
II. Mantener informado a los miembros del Consejo de los trabajos y avances del grupo; 
III. Coadyuvar en la elaboración del orden del día de las sesiones del Consejo; 
IV. Presentar ante el Consejo el informe anual del grupo de trabajo; 
V. Convocar a las sesiones del grupo de trabajo y elaborar la minuta que contenga los acuerdos tomados 

en dicha sesión; 
VI. Gestionar ante el Presidente del Consejo la adquisición de material, y en general de todo aquello que 

resulte indispensable para el mejor desempeño de los grupos de trabajo; 
VII. Recibir y despachar la correspondencia del grupo de trabajo; y 
VIII. Las demás que señale el Consejo para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 
ARTÍCULO 31.- Las sesiones de los grupos de trabajo se llevarán a cabo periódicamente, en los términos que 
determinen los manuales de organización que para tal efecto elaboren, debiendo siempre mediar convocatoria 
que contenga los requisitos previstos en el artículo 16 del presente Reglamento, misma que deberá hacerse del 
conocimiento de sus integrantes, por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, y a través de los medios 
que el mismo grupo de trabajo acuerde. 
 
Para que las sesiones de los grupos de trabajo sean válidas, será necesaria la asistencia de la mayoría de sus 
miembros. 
 
ARTÍCULO 32.- Los acuerdos que se tomen en las sesiones de los grupos de trabajo, requieren de mayoría 
simple para su aprobación. 
 
ARTÍCULO 33.- Una copia de la minuta de cada sesión de los grupos de trabajo deberá ser enviada al Secretario 
Técnico del Consejo, para su integración al libro de memorias, mismo que quedará bajo resguardo y a disposición 
de los integrantes del Consejo. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- Publíquese el presente reglamento por una sola ocasión en la Gaceta Municipal así como en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y culminara su vigencia el 30 de septiembre de 2024. 
 
Tercero.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto en 
el presente reglamento. 
 
Cuarto.- El Consejo deberá estar constituido dentro de los 30 días naturales, siguientes a la publicación del 
presente reglamento, para tal efecto el Presidente del Consejo deberá instruir al Secretario técnico para que 
elabore la convocatoria para la celebración de la Sesión de Instalación. 
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Quinto.- Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento serán resueltas por el Consejo de conformidad 
con los reglamentos y leyes aplicables, o a falta de disposición expresa, por el propio Ayuntamiento. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
H.A.M.P.E.Q./ORDINARIA/571/2023, celebrada el día 24 -veinticuatro- de Marzo del 2023 -dos mil veintitrés-.- 
 
ING. ISIDRO AMARILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO POR 
EL QUE SE CREA EL CONSEJO MUNICIPAL CONTRA LAS ADICCIONES DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 
A LOS 24 -VEINTICUATRO- DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2023 -DOS MIL VEINTITRES-, PARA SU 
PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Rúbrica 

ING. ISIDRO AMARILDO BARCENAS RESENDIZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

Rúbrica 
LIC. YESENIA OLVERA TREJO 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 

 
 
LA QUE SUSCRIBE LIC. YESENIA OLVERA TREJO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QURETARO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTICULO 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, 
CERTIFICO QUE LAS COPIAS ANEXAS A LA PRESENTE SON FIELES Y EXACTAS A SUS  ORIGINALES, 
LAS CUALES TUVE A LA VISTA Y ESTAN DEBIDAMENTE COTEJADAS, CONSTANDO DE  10 -DIEZ- FOJAS 
UTILES ESCRITAS EN SU LADO ANVERSO.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, EL DIA 24 -
VEINTICUATRO- DE MARZO DE 2023-DOS MIL VEINTITRES- Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

Rúbrica 
LIC. YESENIA OLVERA TREJO 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
 
EL QUE SUSCRIBE ING. ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 30 FRACCIÓN I, 146, 147 Y 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 22, 23 Y 26  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO Y, ARTICULO 349 DEL 
REGLAMENTO DE  POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el marco competencial del 
gobierno municipal, asignado su ejercicio exclusivo al Ayuntamiento, quien de acuerdo a la disposición 
originaria, gozará de personalidad jurídica y patrimonio propio, y contará con la facultad de aprobar y 
emitir disposiciones administrativas de carácter general.  

 
2. En efecto, de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 35 de la Constitución Política del estado de Querétaro y 30 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos se encuentran facultados para aprobar los 
reglamentos que organicen a la Administración Pública Municipal, regulen las materias, los 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.  

 
3. Que el artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que los 

Ayuntamientos están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como la regulación 
sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia 
general y obligatoria en el municipio.  

 
4. Asimismo, el artículo 148 de la citada Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, menciona que en 

la medida que se modifiquen las condiciones socioeconómicas de los municipios en virtud de su 
crecimiento demográfico, surgimiento y desarrollo de actividades productivas, modificación de las 
condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, los Ayuntamientos deberán adecuar su 
reglamentación municipal, con el fin de preservar su autoridad institucional y propiciar el desarrollo 
armónico de la sociedad. 

 
5.  La Administración Pública Municipal, tiene como principal fin y objetivo la prestación de los servicios 

públicos, la ejecución de las obras publicas y la realización de actividades socioeconómicas de interés 
público, mediante el ejercicio de la función administrativa, encaminado de manera directa a lograr una 
verdadera prestación de los servicios públicos a favor de la ciudadanía en general. 

 
6. Que la facultad reglamentaria es exclusiva del municipio como parte de la administración pública, además 

de que es de explorado derecho que para efectos administrativos el territorio nacional se divide en 
municipios los cuales requieren de un marco normativo que organice su estructura y funcionamiento, así 
como de leyes, reglamentos o decretos que regulen la estructura y otorguen facultades y obligaciones a 
todas y cada una de las dependencias que componen la administración pública municipal, ello con la única 
finalidad de lograr una adecuada prestación de los servicios públicos, asi como un verdadero orden en todas 
las actividades sociales, económicas y productivas llevadas a cabo dentro del territorio municipal. 

 
7. La Administración Púbica Municipal, tiene la obligación de regular las condiciones socioeconómicas y las 

relaciones humanas que tienen que ver de manera directa con el intercambio de mercancías y productos 
dentro del territorio municipal, a fin de lograr un verdadero crecimiento y desarrollo económico que 
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beneficie de manera directa la calidad de vida de la ciudadanía en general, de ahí la necesidad de regular 
mediante disposiciones normativas la actividad comercial la cual constituye una da las principales fuentes 
de desarrollo del municipio de Pedro Escobedo, Qro. 

 
8. Con la finalidad de cumplir con los objetivos y políticas publicas plasmadas en el Plan Municipal de 

Desarrollo, y en consecuencia lograr un municipio con gobernabilidad objetiva y economía sustentable, 
se pretende que mediante el presente instrumento jurídico, se regule la actividad comercial dentro del 
territorio municipal, estableciendo con ello un marco normativo que genere orden, seguridad, certeza, 
legalidad, competitividad, equidad y equilibrio entre los comerciantes y los consumidores, y como 
consecuencia un crecimiento económico y al mismo tiempo un embellecimiento de la imagen urbana del 
municipio, a fin de mejorar la calidad de vida de la ciudadanía en general. 

 
9. Organizar y ordenar la actividad comercial dentro del territorio municipal, constituye una de las acciones 

y políticas públicas de mayor trascendencia, pues sin duda alguna el comercio es la base mas importante 
de desarrollo y crecimiento económico de Pedro Escobedo, actividad que genera prosperidad económica 
y bienestar a la ciudadanía en general, de ahí la necesidad de crear un marco normativo que regule y 
genere impulso al comercio, el cual constituye uno de los ejes rectores de las políticas financieras de la 
administración municipal con la única finalidad de lograr el bien común de los habitantes del municipio. 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, tiene  a bien aprobar, el 
siguiente:  
 

REGLAMENTO DE COMERCIO 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público y de observancia general en el 
Municipio y tienen por objeto regular e inspeccionar, las actividades industriales, comerciales, de prestación de 
servicios que se desarrollen en establecimientos comerciales, puestos fijos, semifijos, ambulantes, populares, 
tianguis en la vía pública y áreas de uso común, que se establezcan o ya estén establecidos dentro del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, mismos que se regirán de la misma manera, por los reglamentos y programas 
municipales, leyes estatales y federales aplicables. 
 
ARTÍCULO 2. Para efectos del presente reglamento se entiende por: 
 

I. Actividad comercial: Es aquella que se lleva a cabo en los términos indicados por el Código de 
Comercio y las leyes mercantiles aplicables, con la finalidad de obtener ganancias licitas; 

 
II. Actividad industrial: Es la extracción, conservación o transformación de materias primas, productos 

y subproductos, así como la elaboración de satisfactores;   
 

III. Comercio establecido: Son los locales o edificios destinados a la comercialización, elaboración o 
fabricación de productos y servicios diversos;   

 
IV. Comerciante establecido: Son aquellas personas físicas o morales, que realizan actividades 

comerciales dentro de un establecimiento o dentro de un mercado;  
 

V. Comercio en la vía pública: Es la acción de comercializar bienes o servicios, de manera ordinaria o 
extraordinaria en la vía pública; 

 
VI. Comerciante en vía pública: Son las personas físicas que realizan de manera ordinaria o 

extraordinaria, actividades u operaciones de comercio en la vía pública y para efectos de ubicación, 
se clasifican de la siguiente manera: 
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a) Comerciante en puesto semifijo: Es la persona física que realiza su actividad comercial 
en la vía pública, valiéndose de la instalación de un puesto, vehículo, remolque, charola o 
similares, sin estar permanentemente anclado o adherido al piso o construcción y que son 
retirados al término de la jornada o día.  

 
b) Comerciante ambulante: Es la persona física que realiza su actividad comercial en la vía 

pública, transportando sus mercancías por cualquier medio manual o automotor, 
deteniéndose en diferentes lugares solo el tiempo necesario para realizar una o más 
transacciones.  

 
c) Comerciante en puesto fijo: Es la persona física que realiza su actividad comercial en la 

vía pública, valiéndose de la instalación de un puesto anclado o adherido al piso. 
d) Comerciante establecido: Es la persona física que realiza su actividad comercial, en un 

local o construcción de manera permanente debidamente autorizados por la Autoridad 
competente.  

 
e) Comerciante por temporada: Es la persona que realiza su actividad comercial en la vía 

pública, solo durante la celebración de fiestas patronales, tradicionales o por 
acontecimientos extraordinarios en el Municipio, previamente autorizada por la autoridad 
competente.  

 
f) Comerciante en tianguis: Es la persona física que realizan su actividad comercial en la 

vía pública, participando en grupos legalmente constituidos y de manera itinerante, en 
zonas, espacios y horarios establecidos por la autoridad municipal. 

 
g) Comerciante Popular: Es la persona que realiza una actividad comercial en la vía pública 

o en áreas destinadas para la celebración de las fiestas patronales, ferias o cualquier 
evento tradicional religioso, cultural o de cualquier otra índole que se lleve a cabo dentro 
del territorio municipal.  

 
VII. Establecimiento Comercial: Toda instalación, agencia, local o expendio donde se efectúan actos 

de comercio autorizados por la autoridad competente; 
 

VIII. Puesto: Armazón o estructura de cualquier material, utilizados para la venta y/o exhibición de 
mercancías en vía pública;  

 
IX. Licencia de funcionamiento: Es aquella autorización que otorga el Municipio a través de la Dirección 

de Desarrollo Económico, para el funcionamiento comercial de un solo giro en determinado lugar y, 
se puede otorgar previa solicitud, a industrias, servicios, espectáculos públicos y comerciantes 
establecidos, que cuentan con instalaciones o locales de manera permanente y que cumplan con los 
requisitos correspondientes;  

 
X. Mercados: Son aquellos lugares y espacios construidos de forma permanente, de índole privada o 

pública, donde concurre una diversidad de comerciantes  legalmente constituidos  y consumidores 
en libre competencia; cuya oferta y demanda se refiere a artículos de primera necesidad 
primordialmente;  

 
XI. Local al interior de mercados: Espacio edificado cerrado en que se dividen los mercados y 

paradores, tanto en su interior como en el exterior del edificio que ocupan, para la realización de actos 
y actividades comerciales previstas en este reglamento.  

 
XII. Permiso provisional: Es el documento que otorga el Municipio a través de la Dirección de Desarrollo 

Económico, por tiempo determinado, a solicitud del interesado, refrendable y autoriza al poseedor a 
realizar actos de comercio en vía pública, el cual puede ejercerse en tianguis dominicales, populares 
de diario o por temporada, ya sea en puesto fijo, semifijo, desarmable diario o ambulatorio;  
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XIII. Prestación de Servicios: Actividad comercial que otorga una persona física o moral a favor de un 
tercero a cambio de una determinada contraprestación.  

 
XIV. Tianguis: Lugar o espacio determinado en la vía pública o terreno especifico, en el que se ejerce una 

actividad de comercio en forma temporal, con el fin de atender las necesidades de las colonias 
aledañas, para la venta de artículos de primera necesidad, previa autorización de la autoridad 
competente; y  

 
XV. Vía pública: Caminos, avenidas, calles, calzadas, puentes, escaleras, plazas, andadores, parques 

públicos, banquetas, camellones y similares o cualquier espacio abierto al libre tránsito de personas 
o vehículos, sin más limitaciones que las impuestas en el presente reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables.  

 
ARTÍCULO 3. Corresponde la aplicación del presente reglamento a:  
 

I. El H. Ayuntamiento; 
II. La Secretaría de Tesorería y Finanzas Públicas Municipales;  
III. La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;  
IV. La Dirección de Desarrollo Económico;    
V. La Dirección de Protección Civil; 
VI. La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología; 
VII. Los Delegados y Subdelegados Municipales, previa autorización correspondiente. 

 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
 
ARTÍCULO 4. Corresponde al H. Ayuntamiento:  
 

I. Emitir las condiciones generales bajo las que se regirá la actividad de comercio en el Municipio;  
II. Autorizar los programas de reordenamiento del comercio en general; y  
III. Las demás que les otorgue el presente reglamento y leyes aplicables en la materia.  

 
ARTÍCULO 5. Corresponde a la Secretaría de Tesorería y Finanzas Públicas Municipales:  
 

I. Realizar el cobro de contribuciones y garantías que se originen por el desarrollo de actividades 
comerciales en general dentro del Municipio. 

II. Ejecutar el cobro de las sanciones económicas previstas en el presente ordenamiento.  
III. Las demás que les otorgue el presente reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables en la 

materia.  
 
ARTÍCULO 6. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal:  
 

I. Auxiliar de manera presencial e inmediata a cualquier dependencia municipal en caso de suscitarse 
alguna alteración que atente contra el orden público o integridad de los funcionarios públicos.  

II. Colaborar en programas municipales para el control y ordenamiento de la actividad comercial en vía 
pública;  

III. Auxiliar en el ejercicio de sus funciones, a las autoridades facultadas para la aplicación del presente 
reglamento cuando se considere necesario;  

IV. Realizar acciones coordinadas con las autoridades competentes, con el objeto de mantener, preservar 
y restablecer la seguridad, el orden público y la tranquilidad de las personas en lugares o zonas donde 
se realice la actividad de comercio; y  

V. Las demás que les otorgue el presente reglamento y leyes aplicables en la materia.  
 
ARTÍCULO 7. Corresponde a la Dirección de Desarrollo Económico: 
 

I. Vigilar la correcta aplicación del presente reglamento;  
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II. Coordinarse con la Secretaría de Gobierno y demás autoridades municipales competentes, a fin de 
emitir opiniones en la organización y ordenamiento del comercio dentro del Municipio;  

III. Realizar los procedimientos para llevar a cabo la expedición de autorizaciones, permisos provisionales 
y licencias de funcionamiento municipal, para el ejercicio del comercio, así como los que sean 
necesarios para tramitar su renovación, revocación, cancelación, baja y demás modificaciones;  

IV. Emitir constancia de existencia e inexistencia de registro dentro del padrón de autorizaciones, permisos 
provisionales o licencias municipales de funcionamiento, para el ejercicio del comercio, de conformidad 
con los requisitos que establece el presente reglamento y demás disposiciones aplicables;  

V. Instruir visitas de inspección y/o verificación a efecto de integrar expedientes técnicos y realizar todos 
los actos y diligencias necesarias para garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
el presente reglamento y demás ordenamientos legales aplicables;  

VI. Integrar y resguardar los expedientes técnicos de apertura, renovación, modificación, suspensión, 
revocación o clausura del comercio en el territorio municipal;  

VII. Orientar y proporcionar información a los comerciantes en vía pública para el debido cumplimiento del 
presente reglamento;  

VIII. Expedir órdenes de inspección de conformidad con el presente reglamento y la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, o cualquier otra disposición aplicable; 

IX. Ordenar y ejecutar los operativos correspondientes respecto de la instalación y retiro de los comercios 
instalados en la vía pública que carezcan de permiso emitido por la autoridad competente;  

X. Resolver lo conducente en cuanto a reducir, ampliar, modificar o reubicar las áreas para el ejercicio de 
la actividad comercial en vía pública;  

XI. Autorizar como medida provisional el aseguramiento de mercancías, equipos o instalaciones o cualquier 
bien mueble relacionado con la actividad comercial en vía pública, cuando no se cumpla con lo 
establecido en el presente reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública como medida de apremio para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento, realizando acciones coordinadas con la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal y demás autoridades competentes.  

XIII. Conocer, integrar y resolver los procedimientos en términos del presente reglamento;  
XIV. Determinar y ejecutar las sanciones correspondientes previstas en el presente reglamento y demás  

ordenamientos aplicables;  
XV. Determinar con apoyo de los Delegados y Subdelegados Municipales, dentro de su demarcación 

territorial correspondiente, las zonas y áreas permitidas para el comercio en vía pública, así como los 
días, lugares y horarios en los cuales podrá desarrollarse dicha actividad;  

XVI. Promover y ejecutar programas de ordenamiento del comercio en vía pública;  
XVII. Determinar la reubicación provisional de comerciantes en vía pública a zonas diferentes, por la 

necesidad de realizar obras de construcción, conservación, reparación o mejoras de servicios públicos, 
en beneficio de la comunidad o cuando por interés público se requiera;  

XVIII. Determinar en coordinación con la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, a través 
de la dirección correspondiente las calles, avenidas o espacios públicos en donde los comerciantes fijos, 
semifijos, ambulantes, populares y tianguistas tengan prohibido ejercer actos de comercio.  

XIX. Asignar los espacios y dimensiones que los comerciantes en vía pública deban de utilizar atendiendo a 
la zona, lugar, días y horario en que se realiza o pretenda realizarse la actividad comercial, teniendo la 
facultad de determinar los espacios correspondientes; 

XX. Expedir al comerciante, industria o prestador de servicio que desee desarrollar su actividad comercial 
dentro del territorio del Municipio, la licencia de funcionamiento, permiso provisional o autorización 
correspondiente; y 

XXI. Las demás que les otorgue el presente reglamento y leyes aplicables en la materia.  
 
ARTÍCULO 8. Corresponde a la Dirección de Protección Civil:  
 

I. Colaborar y auxiliar técnica y materialmente en los operativos de verificación e inspección a la Dirección 
de Desarrollo Económico; 

II. Solicitar y verificar las medidas de seguridad necesarias al comercio correspondiente, de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias vigentes;  
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III. Expedir el visto bueno para el correcto funcionamiento de cualquier actividad comercial debidamente 
establecida, del cual se desprenda el cumplimiento de las medidas sanitarias y de seguridad 
correspondientes; y  

IV. Las demás que establezca el presente reglamento y las diferentes disposiciones legales 
correspondientes. 

 
ARTÍCULO 9. Corresponde a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología: 
 

I. Inspeccionar y verificar que los establecimientos mercantiles sean acordes y armónicos con la imagen 
urbana del Municipio y cumplan las disposiciones establecidas en los diversos ordenamientos jurídicos 
de su competencia; 

II. Verificar que los comerciantes no alteren o dañen la imagen urbana del Municipio; 
III. Establecer y ejecutar las sanciones conforme a la reglamentación correspondiente derivadas de las 

infracciones previstas en el presente artículo; 
IV. Determinar en coordinación con la Dirección de Desarrollo Económico, las calles, avenidas o espacios 

públicos en donde los comerciantes semifijos, ambulantes, populares y tianguistas tengan prohibido 
ejercer actos de comercio; 

V. Colaborar y auxiliar técnica y materialmente en los operativos de verificación e inspección a la Dirección 
de Desarrollo Económico; y 

VI. Las demás que establezca el presente reglamento y las diferentes disposiciones legales 
correspondientes. 

 
ARTÍCULO 10.  Corresponde a las Autoridades Auxiliares:  
 

I. Colaborar y coordinarse con la Dirección de Desarrollo Económico y demás autoridades municipales 
para la organización del comercio en vía pública, en la delegación o subdelegación correspondiente, 

II. Emitir opinión a la Dirección de Desarrollo Económico, para la integración del expediente técnico, 
respecto de las solicitudes de autorización de permisos provisionales, renovación, revocación, 
modificación y cancelación, para el ejercicio del comercio en la vía pública dentro de su jurisdicción; y 

III. Las demás que les otorgue el presente reglamento y leyes aplicables en la materia.  
 
ARTÍCULO 11. Para el cumplimiento de lo establecido en el presente ordenamiento y demás disposiciones 
legales aplicables, la autoridad municipal competente ordenará y ejecutará los operativos y de considerarlo 
necesario lo hará en coordinación con las dependencias federales, estatales o municipales competentes.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS 

 
ARTÍCULO 12. Todo comerciante, industria o prestador de servicio que desee desarrollar su actividad comercial 
dentro del territorio del Municipio, deberá contar con la licencia de funcionamiento, permiso provisional o 
autorización expedida por la autoridad municipal competente.  
 
ARTÍCULO 13. Sólo la expedición de licencias o permisos provisionales, para llevar a cabo actos de comercio en 
la vía o sitios públicos y privados por comerciantes establecidos o ambulantes, o en puestos semifijos, causará 
los derechos que al efecto especifique la Ley de Ingresos vigente, los que se pagarán de acuerdo a los 
procedimientos que señalen las autoridades municipales.  
 
ARTÍCULO 14. La expedición de licencias y permisos provisionales, por parte del Municipio, es libre y se 
otorgarán a aquellas personas físicas o morales que sean propietarios, arrendatarios o poseedores del lugar en 
que se encuentre establecidos, siempre y cuando cumplan con los requisitos que para su expedición señale este 
reglamento.  
 
ARTÍCULO 15. Las licencias de funcionamiento tendrán vigencia dentro del ejercicio fiscal correspondiente, y 
solo podrá ser modificada en sus datos respectivos previa solicitud del interesado y autorización de la Dirección 
de Desarrollo Económico.  
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ARTÍCULO 16. La licencia de funcionamiento o permiso provisional que expida la Dirección de Desarrollo 
Económico, será única para su giro correspondiente.  
 
ARTÍCULO 17. Para tramitar la licencia de funcionamiento, el interesado deberá presentar los siguientes 
requisitos:  
 

I. Solicitud de licencia de funcionamiento; 
II. Dictamen de uso de suelo y factibilidad de giro; 
III. Dictamen de factibilidad ambiental; 
IV. Aviso de inscripción en Hacienda; 
V. Visto Bueno emitido por la Dirección de Protección Civil;  
VI. Licencia sanitaria, en caso de que el giro sea con venta de alimentos;  
VII. Identificación oficial (INE, Cedula Profesional o cualquier otra);  
VIII. Comprobante de domicilio; 
IX. Documento original y copia simple para su cotejo, con el que se acredite el derecho de propiedad o uso 

respecto del inmueble, en que se pretende establecer el negocio o desarrollo de la actividad comercial; 
X. En caso de persona moral, copia del acta constitutiva;  
XI. Pago de los derechos que correspondan; y 
XII. Los demás que determine la autoridad competente.   

 
ARTÍCULO 18. La solicitud respectiva, será presentada por escrito en la Dirección de Desarrollo Económico, la 
cual contendrá los siguientes requisitos:  
 

I. Datos del Contribuyente: nombre, domicilio, teléfono y demás datos necesarios de identificación del 
solicitante;  

II. Nombre, domicilio, identificación oficial y carta poder del representante legal de la persona física o moral; 
III. Registro Federal de Contribuyentes;  
IV. Nombre o razón social del negocio;  
V. Horario de trabajo;  
VI. Dictamen de uso de suelo y factibilidad de giro;  
VII. Visto Bueno de la Dirección de Protección Civil; 
VIII. Dictamen de factibilidad ambiental; y 
IX. Descripción de la actividad que pretende desarrollar.  

 
Si la solicitud cumple con todos los requisitos, la autoridad municipal deberá recibirla; en caso contrario, deberá 
comunicar al solicitante los requisitos faltantes para que subsane dicha omisión.  
 
ARTÍCULO 19. Para el trámite de la renovación de las licencias, el interesado deberá cumplir con los siguientes 
requisitos. 
 

I. Negocios de riesgo bajo: 
 

a) Licencia de funcionamiento anterior;  
b) Visto bueno de protección civil correspondiente al año en que se realice el trámite;  
c) Factibilidad de giro; 
d) Dictamen de uso de suelo; 
e) Dictamen de factibilidad ambiental; y 
f) Pago de derechos. 

 
II. Negocios de riesgo medio: 

 
a) Licencia de funcionamiento anterior;  
b) Visto bueno de protección civil correspondiente al año en que se realice el trámite;  
c) Factibilidad de giro renovada al año del trámite; 
d) Dictamen de uso de suelo; 
e) Dictamen de factibilidad ambiental; y 
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f) Pago de derechos; 
g) Para el caso de considerarlo necesario, la licencia de alcoholes correspondiente. 

 
III. Negocios de alto riesgo: 

 
a) Licencia de funcionamiento anterior ; 
b) Visto bueno de protección civil correspondiente al año en que se realice el trámite;  
c) Factibilidad de giro; 
d) Dictamen de uso de suelo; 
e) Dictamen de factibilidad ambiental;  
f) Pago de derechos;  
g) Para el caso de considerarlo necesario, la licencia de alcoholes correspondiente; y 
h) Los demás que establezcan las disposiciones legales correspondientes. 

 
ARTÍCULO 20. La Dirección de Desarrollo Económico contará con un plazo de quince días hábiles, a partir de la 
recepción de la documentación correspondiente, para expedir en caso de ser procedente, la licencia de 
funcionamiento respectiva. 
 
ARTÍCULO 21. Los permisos provisionales que otorgue la Dirección de Desarrollo Económico, serán expedidos 
siempre y cuando el interesado cumpla con los siguientes requisitos:  
 

I. Identificación Oficial;  
II. Comprobante de domicilio;  
III. Giro al que se pretende dedicar;  
IV. Pago de los derechos correspondientes; y  
V. Los demás que se consideren necesarios de acuerdo al giro comercial. 

 
ARTÍCULO 22. Al presentarse la solicitud de permiso, la autoridad municipal revisará que se cumpla lo siguiente:  
 

I. Que el giro solicitado sea compatible con las disposiciones de este Reglamento;  
II. Que se cumplan todos los requisitos establecidos en el artículo anterior; y  
III. Si la solicitud no satisface los requisitos, se le comunicará al solicitante para que subsane la omisión.  

 
ARTÍCULO 23. La Dirección de Desarrollo Económico, emitirá la resolución correspondiente, en un plazo no 
mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de la documentación respectiva.  
 
ARTÍCULO 24. Las licencias de funcionamiento y permisos provisionales podrán ser revocadas, en los siguientes 
supuestos:  
 

I. Por destinarla a un giro comercial distinto al autorizado; 
II. Por hacer uso de la misma en domicilio diverso, al autorizado por la autoridad competente; 
III. Por afectar el orden, la seguridad, el interés público o en su caso por disposición administrativa derivado 

de ejecución de obra pública;  y  
IV. Por infringir las disposiciones legales correspondientes.  

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS COMERCIANTES 
 
ARTÍCULO 25. Son obligaciones de los comerciantes establecidos:  
 

I. Tener a la vista la licencia de funcionamiento, que ampara el desarrollo de sus actividades;  
II. Mantener aseado el interior y exterior de sus locales, así como pintados y en buen estado;  
III. Cumplir con los requisitos establecidos en materia de Protección Civil.  
IV. Respetar los días y horarios de operación, indicados en la licencia de funcionamiento, los cuales podrán 

modificarse, previa autorización de la Dirección de Desarrollo Económico y pago de derechos 
correspondiente;  
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V. Respetar los horarios de carga y descarga establecidos en los ordenamientos respectivos, haciendo 
uso para tal efecto de vehículos de transporte de carga de acuerdo a los lineamientos y disposiciones 
jurídicas establecidas por las autoridades competentes. 

VI. Abstenerse a ceder los derechos de la licencia de funcionamiento y del permiso provisional municipal, 
a persona o domicilio distinto al autorizado; 

VII. Realizar actividades comerciales exclusivamente relacionadas con el giro autorizado para ello; 
VIII. Evitar instalaciones de cualquier índole en las aceras, banquetas, muros exteriores de los locales o 

establecimientos  utilizados para ejercer el comercio; 
IX. Abstenerse de colocar estructuras metálicas, toldos o cualquier objeto  en las marquesinas, o espacio 

en el exterior del local o establecimiento comercial;  
X. Impedir el estacionamiento de vehículos frente a sus establecimientos, o generar dobles filas, sin la 

autorización expresa de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;  
XI. Acatar las medidas sanitarias emitidas por las autoridades competentes;  
XII. Dar de baja definitiva la licencia de funcionamiento, ante la Dirección de Desarrollo Económico, cuando 

el establecimiento ya no funcione, o en su defecto dar aviso de la suspensión temporal de actividades;  
XIII. Permitir las visitas de inspección o verificación que lleve a cabo la Dirección de Desarrollo Económico, 

en cumplimento a las disposiciones previstas en el presente reglamento; y 
XIV. Las demás que establezca este ordenamiento y las diferentes disposiciones jurídicas aplicables.  

 
ARTÍCULO 26. Son obligaciones de las personas que ejercen el comercio en la vía pública en sus distintas 
modalidades, las siguientes:  
 

I. Respetar los horarios de carga y descarga de mercancías que determine la autoridad municipal;  
II. Mantener los puestos en buen estado, pintados e higiénicos;  
III. Mantenerse al corriente de los derechos que correspondan al ejercicio del comercio en vía pública, o 

aquellos exigidos por las autoridades competentes; 
IV. Acatar las indicaciones de ubicación, dimensiones, características, diseño y color de los puestos, que 

la autoridad municipal determine;  
V. Proporcionar la información adicional a la del presente ordenamiento que sea solicitada por la autoridad 

municipal;  
VI. Portar el gafete o credencial y/o autorización que expida al efecto, la autoridad municipal para el ejercicio 

de la actividad en vía pública;  
VII. Retirar la mercancía y puesto, al término del horario establecido o al término de su actividad comercial, 

excepto los comerciantes con puesto fijo;  
VIII. Mantener el lugar destinado para su actividad comercial en vía pública, en perfectas condiciones de 

orden e higiene, al inicio y término de la jornada laboral;   
X. Acatar las disposiciones que determine la Dirección Municipal de Protección Civil en el ámbito de su 

competencia, de conformidad con el reglamento correspondiente;    
XI. En caso de requerir equipo de sonido, video o ambos, para el desempeño de sus funciones en el 

ejercicio del comercio en vía pública, deberán solicitar el permiso correspondiente a la Dirección de 
Desarrollo Económico y de ser autorizado respetar el máximo de decibeles autorizado por la autoridad 
competente, so pena de cancelar la licencia o permiso otorgado;  

XII. El pago de derechos que deberán realizar los comerciantes para el uso de la vía pública, tendrá como 
base los metros cuadrados que ocupen, mismo que se realizará en la Secretaria de Tesorería y 
Finanzas Públicas Municipales, a través de la Dirección correspondiente. 

XIII. Cumplir con las disposiciones y lineamientos para la instalación del comercio correspondiente, que al 
efecto omita la autoridad competente; y   

XIV. Las demás que establezca este ordenamiento.  
 
ARTÍCULO 27. Está prohibido en cualquiera de sus modalidades, lo siguiente:  
 

I. Ejercer cualquier tipo de actividad comercial sin la autorización de la autoridad municipal;  
II. Vender productos flamables, explosivos, pirotecnia, juguetería pirotécnica y productos químicos de 

manejo especial;  
III. Exhibir o comercializar materiales pornográficos;  
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IV. Vender o permitir que se consuman drogas enervantes, inhalantes, substancias o productos con efectos 
psicotrópicos, explosivos, y toda clase de armas;  

V. Vender y/o consumir bebidas alcohólicas de cualquier graduación, ya sea en botella cerrada, abierta o 
al copeo, a excepción de contar con su respectiva licencia vigente;  

VI. Realizar sus labores o prestar sus servicios en visible estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas o 
enervantes;   

VII. Ejercer la venta de bebidas alcohólicas sin contar con la licencia estatal vigente; 
VIII. Aumentar las dimensiones originalmente autorizadas de los puestos que operan en la vía pública;  
IX. Propiciar el ejercicio de la prostitución y la corrupción de menores;  
X. Expender o realizar sus servicios, fuera de los espacios, lugar y horarios establecidos;  
XI. Invadir las áreas prohibidas o restringidas, que la autoridad determine;  
XII. Alterar, gravar, rentar, transferir o hacer uso indebido de su permiso;  
XIII. Mantener o sacrificar animales en la vía pública;  
XIV. Arrojar desechos a los drenajes, alcantarillas o la vía pública;  
XV. El uso de tanques de gas mayores a las dimensiones que establezcan las autoridades competentes en 

la materia.  
XVI. Invadir banquetas, accesos a casa habitación y cocheras con mercancía o muebles que se utilicen para 

el ejercicio de su actividad comercial; 
XVII. Invadir banquetas, vía pública, accesos a casa habitación y cocheras con publicidad o propaganda 

semifija o fija, al exterior de sus establecimientos;   
XVIII. Autorizar al comercio ambulante o semifijo realizar actividades de comercio al exterior y frente de su 

establecimiento mercantil; y 
XIX. Las demás que establezca este ordenamiento y demás disposiciones aplicables.  

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS COMERCIOS 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS COMERCIOS ESTABLECIDOS 

 
ARTÍCULO 28. Para la aplicación de este reglamento, se consideran comercios establecidos los siguientes:  
 

I. Carnicerías. Los establecimientos que se dedican a la venta al menudeo de carne fresca y 
subproductos de ganado bovino, porcino, caprino, lanar, equino y en general todos aquellos autorizados 
para el consumo humano por las autoridades sanitarias;  

II. Cremerías y salchichonerías. Los establecimientos dedicados a la venta de carnes frías de los 
animales indicados en el inciso anterior, embutidos, lácteos y derivados;  

III. Pollerías. Los establecimientos que se dedican a la venta al mayoreo y menudeo de carne de ave 
comestible, por unidad o en partes;  

IV. Expendios de pescados y mariscos. Los dedicados a la venta de diversas especies comerciales de 
pescados y mariscos;  

V. Molinos, tortillerías y panaderías. Los dedicados a la producción de tortillas y pan, y los dedicados a 
moler productos para el consumo humano, mediante el uso de molinos;  

VI. Tiendas de autoservicio. Los establecimientos que venden al público toda clase de productos 
alimenticios, de uso personal, para el hogar, la salud y otros de consumo necesario, así como bebidas 
alcohólicas y cerveza en envase cerrado, en donde los clientes se despachen por sí mismos y cubren 
al salir el importe de sus compras;  

VII. Almacenes. Son los establecimientos que venden al público todo tipo de artículos de consumo, con 
excepción de perecederos, y  

VIII. Giros de control especial, los que se dedican a las siguientes actividades:  
 

a) Expendios de bebidas alcohólicas en botella cerrada o al copeo; 
b) Expendios de cerveza en botella cerrada;  
c) Giros que expendan bebidas alcohólicas o cerveza en botella cerrada o dentro de los 

establecimientos, que adicionalmente realicen otras actividades;   
d) Bares, cantinas, cachimbas, discotecas, centros nocturnos y salones de baile;  
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e) Billares;  
f) Balnearios y baños públicos;  
g) Hoteles y moteles; 
h) Gasolineras, estaciones de carburación y estaciones de distribución de combustible;  
i) Estéticas y salones de belleza;  
j) Gimnasios;  
k) Servicios funerarios;  
l) Los dedicados a espectáculos públicos y palenques;  
m) Giros donde se vendan y consuman alimentos naturales y procesados;  
n) Establecimientos donde se alimenten, reproduzcan o se sacrifiquen animales, o bien que se 

conserven, vendan o distribuyan carnes para el consumo humano;  
o) Giros dedicados a la venta, atención y curación de animales domésticos y expendios de 

alimentos para los mismos; 
p) Giros que distribuyan o expendan combustibles, sustancias inflamables, tóxicas o de alta 

combustión;  
q) Talleres de reparación, laminado, pintura, lavado y servicio de vehículos automotores y 

similares,   
r) Tianguis automotrices;  
s) Tintorerías;  
t) Tlapalerías, ferreterías y expendios de pintura y negocios similares;  
u) Giros dedicados a la explotación de los materiales de construcción;  
v) Giros dedicados a la operación o venta de boletos o billetes para rifas, sorteos, loterías, 

Pronósticos Deportivos y demás juegos de azar permitidos por la Ley;  
w) Giros que se dediquen a la explotación comercial de máquinas electrónicas, juegos de vídeo, 

juegos mecánicos, futbolitos y demás aparatos electrónicos y similares;  
x) Colocación de anuncios y carteles cuyo fin sea publicitario;  
y) Empresas (personas morales) y personas físicas dedicadas a la elaboración de cualquier 

producto o una actividad económica dentro de un proceso industrial; 
z) Restaurantes, restaurantes bar, cocinas económicas; y las demás de naturaleza similar a los 

enunciados en este artículo. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON LA VENTA DE CARNE 

 
ARTÍCULO 29. Los animales cuya carne este destinada para abastecer los establecimientos que se indican en 
este reglamento, deben ser sacrificados y preparados para su venta, en los rastros o casas de matanza 
autorizados por las autoridades federales, estatales y municipales competentes, siempre y cuando cumplan con 
su licencia vigente respectiva y las medidas sanitarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 30. Queda prohibido a las carnicerías la comercialización o tenencia, inclusive, de todo tipo de carnes 
que no provengan de los rastros o casas de matanza antes indicados, teniendo obligación de conservar el 
interesado las autorizaciones correspondientes, así como la carne debidamente sellada dentro de los 
establecimientos. Si se trata de carne que provenga de otros países, debe contar con los permisos que hayan 
sido otorgados por las autoridades competentes. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 31. Se consideran establecimientos autorizados aquellos en los que, la venta de bebidas alcohólicas 
se realiza en envase abierto o al copeo, para consumirse dentro del mismo local y que cuenten con la licencia 
expedida por la autoridad competente, siendo estos los siguientes:  
 

I. Cantina: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, en el que se venden 
bebidas alcohólicas al cope acompañadas de algunos alimentos. 

II. Cervecería: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, dedicado 
exclusivamente a la venta de cerveza al menudeo, de cualquier tipo y forma de envase. 
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III. Pulquería: El establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, dedicado a la 
venta de pulque al menudeo, ya sea de barril o envasado y otras bebidas alcohólicas. 

IV. Club social y similares: Aquellos centros de reunión que se sostengan con la cooperación de sus 
socios, sean de uso exclusivo de los mismos y realicen actividades recreativas, culturales y deportivas, 
en donde pueden venderse bebidas alcohólicas. 

V. Discoteca: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, que cuenta con 
pista para bailar y ofrece música continua, grabada o en vivo, en donde pueden venderse bebidas 
alcohólicas al copeo. 

VI. Bar: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, en donde se venden 
preponderantemente bebidas alcohólicas, salvo que la actividad que se realice en el mismo esté prevista 
en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro, como un giro específico. 

VII. Centro nocturno: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, en donde 
se presentan espectáculos o variedades, cuenta con pista de baile, música en vivo o grabada, y se 
venden bebidas alcohólicas. 

VIII. Salón de Eventos: Establecimiento en el cual se realizan eventos de carácter privado, cuyo aforo y 
características correspondan a las que determine la autoridad competente y donde pueden consumirse 
bebidas alcohólicas. 

IX. Salón de Fiestas: Establecimiento en el cual se realizan eventos sociales o familiares cuyo aforo y 
características correspondan a las que determine la autoridad competente, y donde, de manera 
eventual, pueden consumirse bebidas alcohólicas. 

X. Hotel o Motel: Establecimiento que ofrece hospedaje con servicios complementarios de venta de 
bebidas alcohólicas en su bar, restaurante o servicio a cuarto. 

XI. Billar: Establecimiento dedicado al esparcimiento mediante la renta de mesas de billar, con acceso 
exclusivo para personas mayores de edad, en el que pueden venderse bebidas alcohólicas. 

XII. Centro de juegos: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, donde se 
practiquen apuestas remotas y juegos de sorteos de números, vendan bebidas alcohólicas, y cuenten 
con música en vivo o grabada.  

 
ARTÍCULO 32. Establecimientos autorizados en los que se venden bebidas alcohólicas en envase abierto o al 
copeo, y que únicamente pueden consumirse acompañadas con alimentos dentro del mismo local o donde se 
oferten éstos, y que pueden ser: 
 

I. Restaurante: Establecimiento dedicado a la preparación y venta de alimentos en el que pueden 
consumirse bebidas alcohólicas y música en vivo. 

II. Fonda, Cenaduría, Lonchería, Ostionería, Marisquería y Taquería: Establecimientos en los que de 
forma accesoria a la venta de alimentos preparados, se venden bebidas alcohólicas al copeo, para 
acompañar los mismos. 

III. Café Cantante: Establecimiento en el que se realizan actividades de carácter artístico y cultural, con 
venta de café o alimentos y en forma accesoria bebidas alcohólicas. 

IV. Centro Turístico y Balneario: Aquellos lugares que por sus características, a juicio de la autoridad, 
constituyen sitios de descanso o de atracción turística, en donde podrán venderse bebidas alcohólicas. 

V. Venta en día específico: Para la venta de bebidas alcohólicas en fin de semana o hasta dos días 
específicos, con consumo de alimentos tradicionales. 

 
ARTÍCULO 33. Establecimientos autorizados en los que se expenden bebidas alcohólicas en envase cerrado, 
con prohibición de consumirse en el interior del mismo establecimiento o donde se oferten, siendo estos los 
siguientes: 
 

I. Depósito de Cerveza: Establecimiento en donde se vende exclusivamente cerveza en envase cerrado 
para llevar. 

II. Vinatería: Establecimiento cuya actividad preponderante es la venta de vinos y licores en envase 
cerrado para llevar. 

III. Bodega: Establecimiento en donde se almacenan bebidas alcohólicas, para su venta y distribución al 
mayoreo. 

IV. Tienda de autoservicio, de conveniencia y similares: Establecimiento que como sucursal de cadena 
comercial vende al público bebidas alcohólicas en envase cerrado, como actividad complementaria, por 
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lo que la inversión en producto para tal propósito deberá representar como máximo el porcentaje que 
establece la legislación correspondiente. 

V. Abarrotes y similares: Establecimiento que vende al público bebidas alcohólicas en envase cerrado, 
como actividad complementaria a su actividad comercial, por lo que la inversión en producto para tal 
propósito deberá representar como máximo el porcentaje que establece la legislación correspondiente. 

VI. Miscelánea y similares: Establecimiento comercial de venta de abarrotes que vende al público cerveza 
en envase cerrado como actividad complementaria a su actividad comercial, por lo que la inversión en 
producto para tal propósito deberá representar el porcentaje que establece la legislación correspondiente. 

 
ARTÍCULO 34. Permiso para realizar la venta, consumo o degustación de bebidas alcohólicas con las 
condiciones que se señalan para cada giro, con vigencia limitada o por evento: 
 

I. Eventos y festividades: Lugares públicos o privados, en los que se presenten eventos artísticos, 
deportivos, festividades cívicas, tradicionales o se realicen eventos especiales, en los que de manera 
temporal se realiza la venta y consumo de bebidas alcohólicas, debiendo aquella efectuarse al 
menudeo, en envase de cartón, plástico o cualquier otro material blando o ligero y bajo las condiciones 
que al efecto señale la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. Degustación: Establecimientos comerciales que de manera eventual ofrecen para degustación 
productos con contenido alcohólico para promoción de los mismos; 

III. Provisional: Establecimientos comerciales que cuentan con trámite vigente para la obtención de 
licencia y de manera provisional venden bebidas alcohólicas; y 

IV. Banquetes: Aquellos eventos contratados para otorgar el servicio de banquete, en diversos salones o 
lugares adecuados para ello. 

 
ARTÍCULO 35. Las cantinas, bares, discotecas y similares, solo podrán establecerse en los términos que señala 
la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro, las leyes sanitarias y demás ordenamientos 
aplicables en la materia.  
 
ARTÍCULO 36.  Los propietarios y encargados de los establecimientos autorizados para el almacenaje, venta, 
consumo y porteo de bebidas alcohólicas, estarán obligados a lo siguiente: 
 

I. Tratándose de establecimientos señalados en el artículo 33 del presente reglamento, proporcionar a la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a la Dirección de Desarrollo 
Económico del Municipio, cada vez que éstas lo soliciten, una copia de sus declaraciones de pago de 
impuestos, de clientes y de proveedores que presente antes las autoridades hacendarias federales y 
estatales; 

II. Tratándose de establecimientos señalados en el artículo 31 del presente reglamento, ofertar y 
promocionar el consumo de alimentos preparados al interior de los mismos, debiendo para ello incluir 
alimentos de precio igual o menor al de las bebidas alcohólicas ofertadas al precio más bajo. Para los 
efectos de éste reglamento, no se consideran alimentos los siguientes: frituras, frutos secos y similares 
en cualquier presentación, aunque estos sean preparados dentro del mismo establecimiento; 

III. Abstenerse de proporcionar a sus clientes, recipientes de cualquier clase o material que les facilite a 
éstos, la transportación de bebidas alcohólicas hacía el exterior de dichos establecimientos;  

IV. Tratándose de establecimientos señalados en el artículo 33 del presente reglamento y de acuerdo a la 
legislación aplicable, no excederá el porcentaje máximo señalado de la inversión en bebidas alcohólicas, 
en relación a la mercancía que oferta el establecimiento; y  

V. Tratándose de establecimientos señalados en los artículos 31 y 32 del presente reglamento, 
proporcionar de manera obligatoria y gratuita, agua natural purificada no embotellada para su consumo 
individual, a los clientes que así lo soliciten dentro de su consumo, la cual será una sola vez y hasta por 
una cantidad máxima de 400 mililitros, conforme a los lineamientos expedidos por la autoridad sanitaria 
correspondiente.  

 
ARTÍCULO 37. En los establecimientos donde se autorice el consumo y la venta de bebidas alcohólicas o cerveza 
no se permitirá que los clientes permanezcan fuera del horario autorizado, en el interior y anexos del 
establecimiento tales como cocheras, pasillos y otros que se comuniquen con el establecimiento. Tampoco 
deberán expender bebidas alcohólicas a puerta cerrada, ni a menores de edad o a personas en visible estado de 
ebriedad, bajo el influjo de drogas, que porten armas o uniformes oficiales de seguridad pública.  
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SECCIÓN CUARTA 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON FERRETERÍAS, TLAPALERÍAS, VENTA DE 
PINTURAS, TINTORERÍAS Y NEGOCIOS SIMILARES 

 
ARTÍCULO 38. Las tlapalerías, ferreterías, expendios de pinturas, tintorerías y negocios similares, deberán 
sujetarse para su debido funcionamiento, a los siguientes requisitos:  
 

I. Presentar anuencia expedida por la autoridad sanitaria y la autoridad municipal competente en materia 
de ordenamiento urbano y ecológico. 

II. Presentar Visto Bueno expedido por la Dirección de Protección Civil; y 
III. Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 17 del presente ordenamiento legal. 

 
ARTÍCULO 39. Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior, deberán llevar un control estricto de los 
productos que comercian y de la venta de los mismos, en donde se identifique plenamente a los adquirentes de 
dichos productos. Asimismo, deberán abstenerse de vender o entregar sus productos a menores de edad o a 
personas que no demuestren un uso y destino adecuado de los mismos.  
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON CONCESIONES DE PEMEX 

 
ARTÍCULO 40. Para expedir licencia municipal que autorice el funcionamiento de gasolineras, el interesado 
previamente deberá exhibir ante la autoridad municipal, lo siguiente: 
 

I. Concesión o documento expedido por Petróleos Mexicanos o autoridad competente.  
II. Constancia otorgada por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, en el sentido de que el inmueble, 

donde se instalará el establecimiento, se ha construido conforme a los requisitos que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

III. Constancia o visto bueno otorgada por la Dirección de Protección Civil Municipal y visto bueno de la 
Coordinación Estatal de Protección Civil, en el sentido de que el establecimiento cuenta con un 
programa interno de protección civil, análisis de riesgos, medidas preventivas y de mitigación para 
posibles contingencias. 

IV. Documentación comprobatoria que acredite el cumplimiento de otras obligaciones administrativas y 
fiscales, señaladas para este tipo de establecimientos. 

V. Las demás que establezcan las legislaciones legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 41. No se permitirá la construcción de gasolineras dentro del territorio municipal, cuando las bombas 
o tanques del establecimiento no cumplan con la distancia y requisitos establecidos por las diversas disposiciones 
legales por lo que respecta a la cercanía con alguna escuela, templo, cine, teatro, mercado o algún otro lugar 
público o privado de reunión, líneas de tensión eléctrica, vías férreas, ductos que transportan productos derivados 
del petróleo, o plantas de almacenamiento de gas L.P.  
 
ARTÍCULO 42. Las autoridades municipales tendrán en todo momento, la facultad de señalar a los titulares de 
los establecimientos de gasolineras, las medidas que estimen convenientes, para mejorar su funcionamiento, 
prevenir o combatir cualquier siniestro, y conservar siempre en buen estado sus instalaciones.  
 
ARTÍCULO 43. En los linderos que colinden con predios vecinos a la gasolinera, deberá dejarse una franja de 
tres metros de ancho, como mínimo, libre de cualquier tipo de construcción, que obre como espacio de 
amortiguamiento y protección, previniendo una posible circulación perimetral de emergencia.  
 
ARTÍCULO 44. Los ingresos y salidas vehiculares, deberán estar claramente diferenciados, respetando en las 
filas de abastecimiento las banquetas peatonales y perimetrales de la estación de servicio.  
 
ARTÍCULO 45. Las zonas de abastecimiento o techumbres, incluyendo las islas de las bombas, deberán estar 
cubiertas a la altura que se establezca en los lineamientos o disposiciones jurídicas emitidos por la autoridad 
competente.  
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ARTÍCULO 46. Los solicitantes deberán realizar el estudio del impacto ambiental y el análisis de riesgo, y 
presentarlos a la autoridad municipal debidamente autorizados, por la autoridad ambiental competente en sus 
tres distintos niveles de gobierno.  
 
ARTÍCULO 47. Las instalaciones y especificaciones para el almacenamiento de combustibles, deberán sujetarse 
a las normas y lineamientos expedidos por la Autoridad Federal Competente, a las disposiciones y lineamientos 
de Protección Civil del Estado y el Municipio, así como a las normas oficiales mexicanas vigentes en la materia.  
 
ARTÍCULO 48. Las gasolineras, deberán contar con extintores en número, tamaño y disposición que determine 
la Dirección de Protección Civil, debiendo recabar su autorización respectiva.  
 
ARTÍCULO 49. El proyecto y construcción de gasolineras, deberá sujetarse a las especificaciones técnicas, 
proyecto y construcción de estaciones de servicio emitidas por la Autoridad Federal Competente.  
 
ARTÍCULO 50. Los solicitantes deberán presentar a la autoridad municipal competente, los documentos que 
acrediten la no existencia de derrames de combustible que contaminen el subsuelo o puedan introducirse a las 
redes de alcantarillado, para lo cual, deberán utilizar tuberías herméticas en sus instalaciones internas y modificar 
la tubería exterior, de acuerdo a las normas del sistema de agua potable y alcantarillado municipal.  
 
ARTÍCULO 51. Los propietarios de gasolineras o estaciones de servicio, deberán construir trampas interceptoras 
de grasas en todas las descargas sanitarias.  
 
ARTÍCULO 52. Los servicios sanitarios para el público en gasolineras y estaciones de servicio, se construirán en 
núcleos diferentes para cada sexo y deberán estar abastecidos de lo siguiente:  
 

I. Un inodoro, dos mingitorios y un lavabo para hombres; 
II. Dos inodoros y lavabo para mujeres; 
III. Servicio para personas con discapacidad; 
IV. Proveer de productos higiénicos necesarios y suficientes para el uso adecuado de los sanitarios; 
V. El acceso a estos sanitarios será sin escalones y permitirá el acceso fácil de las sillas de ruedas, y  
VI. Ser gratuitos. 

 
ARTÍCULO 53. Las oficinas, bodegas y almacenes se ubicarán fuera del área de bombas.  
 
ARTÍCULO 54. Las gasolineras y estaciones de servicio, podrán contar con otros servicios complementarios, 
siempre y cuando su superficie y ubicación lo permitan, y se cumplan con las normas señaladas por la Secretaría 
de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, así como por la Dirección de Desarrollo Económico.  
 
ARTÍCULO 55. El trámite para la autorización de la construcción o remodelación de gasolineras dentro del 
territorio municipal, deberá realizarse ante la Secretaria de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, de 
conformidad con los siguientes requisitos:  
 

I. Solicitar a dicha secretaria la autorización por escrito para la instalación de una gasolinera o estación 
de servicio, acompañada de la anuencia de los vecinos que estén en total acuerdo; 

II. Acompañar a dicha solicitud el dictamen de uso  de suelo y factibilidad del mismo;  
III. Anexar el proyecto correspondiente en cumplimiento a los lineamientos legales respectivos.  
IV. Recabar la anuencia por parte de la autoridad federal competente;  
V. Recabar el dictamen de la autoridad ambiental competente que autorice el estudio de impacto ambiental 

y análisis de riesgo;   
VI. Cuando la ubicación lo requiera, se presentará un estudio de impacto vial avalado por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes o la autoridad estatal competente en materia de transporte;  
VII. Presentar los proyectos respectivos avalados por las autoridades competentes. 
VIII. Autorización y Visto Bueno emitido por la Dirección de Protección Civil. 
IX. Autorización del proyecto correspondiente emitido por parte de la dependencia encargada del agua 

potable y alcantarillado municipal; 
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X. Tramitar permiso de construcción correspondiente;  
XI. Presentar la manifestación de impacto urbano, aprobado por la autoridad competente; y  
XII. Solicitar la licencia de funcionamiento correspondiente al giro comercial ante la autoridad municipal 

competente.   
 
La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorgará las licencias respectivas, siempre y 
cuando se cumpla con el presente Reglamento, y demás disposiciones federales, estatales y municipales vigentes 
en la materia. 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y ALMACENES 

 
ARTÍCULO 56. Para efectos de este ordenamiento, se consideran tiendas de autoservicio, los establecimientos 
que venden al público toda clase de productos alimenticios, de uso personal, para el hogar, la salud y otros de 
consumo necesario, así como bebidas alcohólicas y cerveza en envase cerrado, en los cuales los clientes se 
despachen por sí mismos y pagan al salir el importe de sus compras.  
 
ARTÍCULO 57. En las tiendas de autoservicio se podrán instalar como servicios complementarios, fuentes de 
sodas, expendios de alimentos cocinados para su consumo en el interior del establecimiento y otros servicios o 
productos que sean compatibles con las actividades que se realizan.  
 
ARTÍCULO 58. Almacenes son los establecimientos que venden al público todo tipo de artículos de consumo, 
con excepción de perecederos.  
 

SECCIÓN SÉPTIMA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE MOLINOS, TORTILLERÍAS Y PANADERÍAS 

 
ARTÍCULO 59. Las licencias para el funcionamiento de molinos, tortillerías y panaderías, se otorgaran 
únicamente al interesado, cuando reúnan los requisitos de sanidad, así como los que señala el presente 
reglamento, así como las diversas disposiciones en la materia.  
 
ARTÍCULO 60. No se necesita licencia o permiso especial, para la elaboración de tortillas o pan que se preparen 
en fondas y restaurantes, para los fines exclusivos del servicio que presten. 
 

SECCIÓN OCTAVA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON MÁQUINAS ELECTRÓNICAS, 

VIDEO JUEGOS Y SIMILARES 
 
ARTÍCULO 61. Queda prohibido a los propietarios de estos giros organizar apuestas haciendo uso, de los juegos 
de las máquinas de vídeo, futbolitos y similares, así como ofrecer premios o trofeos a los usuarios con cualquier 
otro fin.  
 
ARTÍCULO 62. Queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas de cualquier graduación, en este tipo de 
comercios, así como la emisión de ruidos y energía luminosa que esté fuera de los parámetros de las Normas 
Oficiales Mexicanas.  
 
ARTÍCULO 63. Los locales en donde se desarrollen este tipo de giros deberán estar debidamente iluminados, 
quedando prohibido que se mantengan en penumbra. 
 
ARTÍCULO 64. La autoridad municipal competente, podrá llevar a cabo la clausura de establecimientos 
relacionados con máquinas electrónicas, juegos de vídeo, futbolitos y demás aparatos electrónicos y similares, 
cuando exista solicitud de denuncia llevada a cabo por un grupos de padres de familia, clubes de servicio y 
organizaciones educativas; lo anterior a fin de proteger los intereses sociales, específicamente los de la niñez y 
la juventud.  
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SECCIÓN NOVENA 
DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 65. El mercado constituye un servicio público, cuya explotación debe de ser continua, permanente, 
eficiente, en forma establecida, y requiere para la utilización de los locales correspondientes, autorización a favor 
de los usuarios, emitida por la autoridad municipal competente, en términos del presente reglamento.  
 
Por local se entenderá, cada uno de los espacios edificados cerrados en que se dividen los mercados y paradores, 
tanto en su interior como en el exterior del edificio que ocupan, para la realización de los actos o actividades 
previstos en este Reglamento.  
 
ARTÍCULO 66. La Dirección de Desarrollo Económico, tendrá las siguientes atribuciones relacionadas con el 
funcionamiento de los mercados municipales: 
 

I. Administrar el funcionamiento de los mercados municipales; 
II. Sujetarse a la forma de explotación o uso de los locales o espacios correspondientes, bajo el régimen 

que determine la autoridad municipal competente y mediante el documento respectivo que la misma 
autorice; 

III. Dar cumplimiento en la esfera de su competencia, a las obligaciones previstas en Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro y Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 
del ejercicio fiscal vigente respecto al cobro de productos y derechos a los usuarios de los espacios o 
locales dentro de los mercados; 

IV. Otorgar los permisos respectivos para el uso de pizarras publicitarias del mercado público;  
V. Autorizar la ubicación de tianguis en las áreas cercanas al mercado municipal, instaurados en los 

espacios públicos municipales y determinar la forma para establecer su ubicación, extensión y cantidad 
de puestos, en coordinación con las demás autoridades competentes; 

VI. Ordenar la ubicación, mantenimiento o modificación de los locales de los mercados públicos municipales 
y paradores;  

VII. Vigilar el cumplimiento de las diferentes disposiciones legales en materia de  mercados, sean o no 
propiedad del Municipio;  

VIII. Expedir la licencia de funcionamiento correspondiente a favor del usuario, previo pago de derechos 
respectivos ante la Secretaria de Tesorería y Finanzas Públicas Municipales.  

IX. Iniciar el procedimiento administrativo correspondiente para la recisión de las autorizaciones otorgadas 
a favor de los usuarios.   

X. Aplicar medidas provisionales para garantizar el cumplimiento del presente reglamento en contra de los 
locatarios que incumplan el mismo; y  

XI. Las demás que establezca el presente reglamento. 
 
En ningún caso las asociaciones de comerciantes o sus dirigentes podrán hacer cobros o asumir las atribuciones 
propias de la administración de mercados públicos municipales.  
 
ARTÍCULO 67. La autoridad municipal llevara a cabo visitas de inspección en los mercados, a fin de retirar de 
los locales comerciales, los alimentos perecederos, productos o mercancías que se encuentren en estado de 
descomposición o haya expirado su caducidad.  
 
ARTÍCULO 68. Se prohíbe a los comerciantes a que se refiere este reglamento, la posesión o venta de materias 
inflamables o explosivas. Quienes por razones de su giro empleen como combustible gas L.P. deberán cumplir 
con las normas que establezcan la Dirección de Protección Civil y las instituciones de seguridad competentes.  
 
ARTÍCULO 69. Las edificaciones exteriores e interiores de los mercados y sus locales comerciales, sean o no 
propiedad del Municipio, deberán tener la forma, color y dimensión que determine la Dirección de Desarrollo 
Económico. 
 
ARTÍCULO 70. Las autorizaciones que la autoridad municipal otorgue en términos del presente reglamento, para 
el uso de los locales comerciales dentro de los mercados públicos municipales, ampararán un solo local o espacio 
comercial y en consecuencia ninguna persona podrá ser titular de más de un espacio respectivo.  
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ARTÍCULO 71. Para el otorgamiento o recisión de las autorizaciones para la prestación de servicios públicos de 
mercados, se estará a lo dispuesto en el presente reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia.  
 
ARTÍCULO 72. Queda prohibido en el interior de los mercados públicos municipales, lo siguiente:  
 

I. Establecer comercios en los que se realice la venta de bebidas alcohólicas y materiales inflamables o 
explosivos.  

II. El establecimiento de comerciantes ambulantes que no tengan asignado un local o espacio para realizar 
sus actividades;   

III. Hacer funcionar aparatos de radio, sinfonolas y otros similares a un volumen que origine molestias al 
público;  

IV. Alterar el orden público;  
V. Mantener locales comerciales cerrados o sin trabajar durante el plazo que establezca la autorización 

correspondiente;  
VI. Mantener mercancía e instalaciones fuera del local comercial; y 
VII. El consumo de bebidas alcohólicas. 

 
ARTÍCULO 73. La autorización será rescindida cuando el local comercial permanezca cerrado o sin trabajar, por 
más de sesenta días naturales continuos o distribuidos en seis meses sin causa justificada, a petición de la 
Dirección de Desarrollo Económico y en términos del presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 74. Se prohíbe a los comerciantes, dar en arrendamiento o ceder en cualquier forma los locales o 
espacios cuyo uso o goce hubiese sido autorizado por la autoridad competente.  
 
ARTÍCULO 75. El derecho de uso de los locales comerciales en los mercados públicos municipales, solo podrá 
transmitirse en los términos y condiciones establecidas en la autorización respectiva emitida por la autoridad 
municipal competente. 
 
ARTÍCULO 76. Sólo por acuerdo del Ayuntamiento, se podrá autorizar la instalación de mercados o la reubicación 
de los mismos. 
 
ARTÍCULO 77. Para autorizar la instalación de mercados o su reubicación, a consideración de la Autoridad 
Municipal competente se podrá recabar previamente la opinión de la sociedad mediante la consulta pública 
correspondiente.  
 

SECCIÓN DÉCIMA 
DE LOS TIANGUIS 

 
ARTÍCULO 78. El comercio que se ejerce en los tianguis, será regulado directamente por la Dirección de 
Desarrollo Económico, en coordinación con la Secretaria de Tesorería y Finanzas Publicas Municipales, mediante 
un padrón único, el cual contendrá la siguiente información: 
 

I. La denominación del tianguis; 
II. Su ubicación exacta, estableciéndose la calle principal en que se asiente, el número de cuadras que 

comprenda, así como el número de líneas que lo conformen y su extensión total en metros;  
III. Los días de funcionamiento del tianguis de que se trate;  
IV. Un croquis en el que establezcan con precisión, si en el tianguis de que se trata cuenta o no con 

accesiones laterales y su extensión en caso de existir éstas;  
V. Listado de los comerciantes que conforman el tianguis, especificando nombre, giro y residencia de los 

mismos, el cual deberá ser actualizado o corroborado cada tres meses por la Dirección de Desarrollo 
Económico. 

VI. Los datos o registros que, conforme a la experiencia, la Dirección de Desarrollo Económico, determine 
procedente para el óptimo control del funcionamiento del tianguis, previo acuerdo con el Presidente 
Municipal.  
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ARTÍCULO 79. Para obtener el registro para la instalación de un tianguis, se requiere:  
 

I. Presentar solicitud ante la Dirección de Desarrollo Económico, en las formas aprobadas, dicha solicitud 
deberá ser firmada por cada uno de los interesados; y  

II. Acompañar a la solicitud mencionada, la siguiente documentación:  
 

a) La autorización de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, para la 
instalación del tianguis, sea este  en espacios públicos o privados. 

b) Opinión del comité de colonos del lugar en que se pretende establecer el tianguis y en caso de 
que no exista, firma de los propietarios de los predios que se afecten, especificando el tiempo por 
el que se expida dicha autorización.  

 
ARTÍCULO 80. Todos los tianguis, sin excepción, deberán de respetar en su instalación las directrices que 
determinen la Dirección de Desarrollo Económico y la Secretaría de Seguridad Pública y Transito Municipal, con 
la finalidad de que no obstruyan la vialidad en las bocacalles, el tránsito y circulación del público.  
 

La infracción de estas disposiciones dará lugar a las sanciones que la Dirección de Desarrollo Económico, 
determine aplicables en cada caso, conforme la gravedad de la falta y su reincidencia, observándose 
invariablemente lo que establezca la Ley de Ingresos Municipal vigente.  
 
ARTÍCULO 81. Los puestos que se instalen en un tianguis, en donde se expenda comida, deberán cumplir con 
todas las normas de seguridad e higiene señaladas para este tipo de comercio, en las disposiciones contenidas 
en las leyes y reglamentos vigentes en materia de salubridad. Su inobservancia será motivo de infracción y en su 
caso de clausura, hasta en tanto se cumpla con tales disposiciones y/o las directrices que se imparten como 
obligatorias en materia de seguridad por el uso de combustibles, higiene y sanidad.  
 
ARTÍCULO 82. Todo comerciante que forme parte de un tianguis y que se encuentre registrado en el padrón 
único de la Dirección de Desarrollo Económico, deberá contar con una tarjeta de identificación expedida por dicha 
dependencia, previo pago de derechos respectivos, misma que contendrá los siguientes datos:  
 

a) Nombre;  
b) Domicilio; 
c) Organización a la que pertenezca; 
d) Datos del tianguis en el que se desempeña; 
e) Los días de funcionamiento del tianguis;  
f) La vigencia de dicha cédula de identificación; y 
g) Especificación del giro comercial. 

 
ARTÍCULO 83. Queda estrictamente prohibido en el tianguis, todo tipo de ventas o exposición de bebidas 
alcohólicas, sustancias tóxicas, explosivos, navajas o cuchillos que no sean para fines de uso doméstico, así 
como el consumo o uso de ellos.  
 
ARTÍCULO 84. Todos los comerciantes que conformen un tianguis, están obligados a observar un 
comportamiento dentro de las normas que impongan la moral y las buenas costumbres, así como guardar respeto 
al público, usuarios y vecinos del lugar.  
 
ARTÍCULO 85. Los tianguistas que se instalen en las calles, deberán dejar un espacio mínimo de dos metros 
lineales entre el último puesto colocado en esquina, para facilitar la circulación a peatones y vehículos, siempre 
y cuando cuenten con el permiso o autorización correspondiente, expedido por la autoridad competente.  
ARTÍCULO 86. Queda prohibida la instalación de tianguis, además de lo que determine el Ayuntamiento, en los 
siguientes lugares:  
 

I. Frente a cuarteles militares; 
II. Frente a edificios de bomberos, policía y tránsito;  
III. Frente a edificios de planteles educativos oficiales o particulares;  
IV. En los camellones de las vías públicas,   
V. En los prados, jardines y parque públicos. 
VI. Frente a edificios públicos gubernamentales.  
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ARTÍCULO 87. La Dirección de Desarrollo Económico, previo acuerdo con el Presidente Municipal, estará 
facultada para retirar o reubicar los tianguis en los siguientes casos: 
 

I. Cuando exista peligro inminente provocado por causas de fuerza mayor o fortuita, tanto para la 
integridad de los tianguistas, como para el público y la comunidad en general;  

II. Cuando su instalación ocasione caos vial, se deterioren las áreas verdes tanto en camellones, avenidas, 
servidumbres de propiedad privada o, su funcionamiento cause problemas graves de higiene; y  

III. Cuando por las reiteradas quejas de las juntas de colonos o de los vecinos del lugar donde se instale el 
tianguis, se considere que se están afectando gravemente a juicio de la autoridad municipal los intereses 
de la comunidad. 

  
ARTÍCULO 88. Los comerciantes de equipo de audio, vídeo, discos, que usen amplificadores de sonido para 
anunciar otros productos, solo podrán utilizarlos con volumen bajo, respetando los derechos de las personas y 
sin producir contaminación ambiental, la violación a esta disposición, podrá ser sancionada hasta con la 
cancelación del permiso correspondiente.  
 
ARTÍCULO 89. Queda prohibida la venta o renta de lugares dentro de los tianguis en términos de lo dispuesto 
por el presente reglamento.  
 
ARTÍCULO 90. Queda prohibido a los comerciantes tianguistas fijar lazos, cordones o alambres, que vayan a las 
paredes o puertas, de edificios públicos o particulares o de casa habitación.  
 
ARTÍCULO 91. Los comerciantes tianguistas deberán ocupar exclusivamente las áreas autorizadas para su 
instalación y expender únicamente las mercancías autorizadas en su giro correspondiente.  
 
ARTÍCULO 92. Los comerciantes que concurran a expender sus mercancías en los tianguis están obligados a 
dejar limpio el lugar que se les concedió una vez concluida su jornada de trabajo, en caso contrario se harán 
acreedores a las sanciones correspondientes.  
 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 
DEL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 93. Los comerciantes ambulantes, con puestos semifijos y temporales deberán obtener de la 
Dirección de Desarrollo Económico, permiso para ejercer sus actividades.  
 
ARTÍCULO 94. Para obtener el permiso a que se refiere el artículo anterior, se requiere:  
 

I. Presentar ante la Dirección de Desarrollo Económico, en forma personal y directa, solicitud por escrito 
en las formas aprobadas, misma que contendrá lo siguiente:  

 
a) Nombre completo y domicilio del solicitante;  
b) Giro del comercio que pretende instalar en la vía pública;  
c) Lugar y superficie, donde pretende instalar el comercio;  
d) Señalar la clasificación del comercio, en términos del artículo 2, fracción VI del presente 

reglamento;  
e) Indicar días y horarios de la actividad comercial que pretende realizar;  
f) No haber sido sancionado en los términos del presente reglamento, en un periodo de doce meses 

anteriores a la presentación de la solicitud; 
 

II. Realizar los pagos que correspondan por los permisos respectivos ante la Secretaria de Tesorería y 
Finanzas Públicas Municipales; y  

III. El Visto Bueno por escrito de por lo menos cinco vecinos más próximos al lugar, donde pretenda instalar 
su puesto o comercio.  
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ARTÍCULO 95. A la solicitud mencionada en el artículo anterior se acompañarán, los siguientes documentos:  
 

I. Permisos anteriores, tratándose de refrendos; 
II. Credencial de elector;  
III. Dos fotografías del solicitante tamaño credencial; y 
IV. Comprobante de domicilio actual;  

 
ARTÍCULO 96. Los comerciantes ambulantes con puestos semifijos y populares, una vez obtenido el permiso 
correspondiente, estarán obligados a realizar sus actividades en forma personal y solamente en caso justificado 
a la Dirección de Desarrollo Económico, podrá autorizar por el plazo que considere necesario, que la actividad 
mercantil la realice otra persona, quien deberá actuar por cuenta del titular del permiso. 
 
ARTÍCULO 97. Queda prohibido en la vía pública la instalación de puestos fijos, a fin de evitar obstaculizar el 
libre tránsito peatonal y vehicular, así como la contaminación visual que atente contra el orden y la seguridad de 
la comunidad. 
 
ARTÍCULO 98. Queda prohibido a los comerciantes ambulantes y semifijos, impedir o entorpecer la prestación 
de servicios públicos o de emergencia, dentro de la demarcación municipal.  
 
ARTÍCULO 99. Se declara de interés público, el retiro de puestos cuya instalación, vaya en contra a las 
disposiciones previstas en el presente reglamento. 
  
ARTÍCULO 100. En los permisos provisionales que se expidan para los comerciantes, cuya actividad sea la 
prestación del servicio de juegos mecánicos, se establecerá con precisión, el número de juegos o aparatos que 
podrán funcionar previa autorización de la autoridad competente, obligándose aquel a retirarlos una vez que se 
venza el día límite del permiso correspondiente. 
  
ARTÍCULO 101. Al obtener el permiso mencionado en el artículo anterior, el comerciante deberá contar con una 
planta de energía eléctrica o contrato expedido por la Comisión Federal de Electricidad, y comprometerse al 
cumplimiento de las normas de higiene, ecología, seguridad y vialidad, dejando completamente limpio el lugar al 
término del plazo concedido.  
 
ARTÍCULO 102. Los comerciantes ambulantes con puestos semifijos y temporales, que utilicen equipo de sonido 
para anunciar sus mercancías, deberán de hacerlo con moderada intensidad, y no utilizarlo en las cercanías de 
instituciones educativas, templos, hospitales o bibliotecas públicas.  
 
ARTÍCULO 103. Se prohíbe la instalación de comerciantes ambulantes con puestos fijos y semifijos, en los 
siguientes lugares: 
  

I. En el interior de los mercados; 
II. En los jardines de la Cabecera Municipal; 
III. En las banquetas;   
IV. En arroyos de las calles y avenidas, cuando a juicio de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, constituyan una obstrucción para la libre circulación de los vehículos;   
V. En las banquetas y otras áreas de uso común en que, a juicio de la Dirección de Desarrollo Económico, 

y visto bueno de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, constituyan un serio perjuicio 
para el tránsito de los peatones;  

VI. En los camellones de las avenidas y en los prados de vías, jardines y parques públicos;  
VII. Frente a cuarteles militares, de policía o de bomberos;  
VIII. Frente a los edificios públicos gubernamentales, planteles educativos, sean públicos o privados; y  
IX. A una distancia menor de treinta metros de cantinas, bares y expendios de bebidas alcohólicas al copeo 

o en botella cerrada.  
 
ARTÍCULO 104. Se prohíbe a los comerciantes ambulantes con puestos semifijos:  
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I. Arrendar o ceder en cualquier forma a otra persona, el lugar asignado, así como el permiso que haya 
sido expedido a su favor;  

II. Hacer trabajos de instalación, reparación de bienes u objetos o cualquier otro similar, así como trabajos 
de carpintería, hojalatería, herrería o pintura, en la vía pública y banquetas;  

III. En general, instalarse en lugares no autorizados por las dependencias municipales competentes en la 
materia. 

IV. Las demás que contempla el presente reglamento.  
 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y BAÑOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 105. Son aplicables las disposiciones previstas en el presente reglamento, a los dueños de hoteles, 
moteles, centros de reunión, de prestación de servicios y demás establecimientos similares que cuenten con 
baños para el servicio público de sus usuarios.  
 
ARTÍCULO 106. En los establecimientos que cuenten con alberca, deberán anunciarse las características de la 
misma, para seguridad de los usuarios, mediante anuncios fácilmente visibles donde se establezcan las medidas 
y reglamento para el uso de la misma, así mismo, contara con todos aquellos elementos o instrumentos de auxilio 
necesarios para casos de emergencia. 
 
ARTÍCULO 107. En las zonas de baño, las áreas dedicadas a aseo personal y uso medicinal, contaran con 
departamentos separados para hombres y mujeres. En las albercas de uso deportivo, su acceso será común, 
contando con vestidores y regaderas separadas, para cada sexo.  
 
ARTÍCULO 108. Queda prohibido el acceso a los establecimientos mencionados en el presente capitulo, a 
personas con síntomas visibles de enfermedad contagiosa, en estado de ebriedad o bajo los efectos de alguna 
droga. 
  

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 
DE LOS HOTELES, MOTELES, ALOJAMIENTO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

 
ARTÍCULO 109. A los establecimientos de hospedaje, que ofrezcan al público alojamiento y otros servicios 
complementarios, mediante hoteles, moteles, casas de huéspedes, apartamentos amueblados, campos de casa 
móviles o turistas, y cualquier otro establecimiento que proporcione servicios análogos a los aquí mencionados, 
se aplicaran las reglas previstas en el presente reglamento. 
  
ARTÍCULO 110. En los hoteles y moteles se podrán instalar como servicios complementarios, restaurantes con 
servicio de bar, previa autorización de las autoridades competentes y previo cumplimiento de las disposiciones 
legales establecidas en el presente reglamento y las leyes de la materia.  
 
ARTÍCULO 111. En los hoteles podrán instalarse discotecas, bares, peluquerías, salones de belleza, tintorerías, 
estacionamientos y en general todos aquellos giros necesarios para la prestación de servicios complementarios 
a dichos establecimientos, los que quedarán sujetos a las disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 112. En las casas de huéspedes y estacionamientos de casas móviles, podrán instalarse también 
como servicios complementarios, previa autorización de las autoridades municipales, restaurantes, lavanderías y 
demás giros relacionados con este tipo de actividades.  
 
ARTÍCULO 113. Además de las obligaciones señaladas en este reglamento y demás ordenamientos aplicables, 
los establecimientos con giros a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Exhibir en lugar visible y con escritura legible las tarifas de hospedaje y servicios complementarios, así 
como el aviso de que se cuenta con caja de seguridad para la guarda de valores; 

II. Llevar el control de los huéspedes, anotando en el libro o tarjetas de registro, nombre completo, fecha 
de entrada y salida, en el caso de los moteles el control se llevará de ser necesario, por medio de las 
placas de los automóviles; 
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III. Colocar en lugar visible de la administración y en cada habitación, un reglamento interior del 
establecimiento, así como un croquis de ubicación de salidas de emergencia y medidas de seguridad; 

IV. Dar aviso a las autoridades competentes por la posible comisión de algún delito cometido al interior de 
dicho establecimiento.  

V. Notificar a la autoridad competente del fallecimiento de personas dentro del establecimiento para los 
efectos y fines legales a que haya lugar; 

VI. En caso de emergencia, solicitar los servicios médicos públicos o privados para la atención de los 
huéspedes; 

VII. Entregar al usuario, un recibo que ampare los valores que se depositen para su guarda y custodia en 
las cajas de seguridad del establecimiento, garantizando su seguridad y en su momento reintegrar los 
mismos al propietario; 

VIII. Contar con los espacios necesarios para estacionamiento de los usuarios del servicios prestado; y  
IX. Observar las disposiciones de los diversos ordenamientos jurídicos aplicables en la materia.  

 
CAPITULO SEXTO 

DE LOS HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO 
 
ARTÍCULO 114. Los establecimientos comerciales ubicados dentro del Municipio, deberán permanecer abiertos 
al público únicamente dentro de los horarios consignados en la autorización respectiva, y solo se concederá 
horario extraordinario, previa autorización de la Dirección de Desarrollo Económico, y pago de las contribuciones 
correspondientes.  
 
ARTÍCULO 115. Todos los establecimientos que no se encuentren expresamente mencionados en el presente 
reglamento, deberán ajustarse al horario ordinario que comprende, de las 08:00 a las 21:00 horas de lunes a 
domingo. 
 
ARTÍCULO 116. Podrán funcionar las 24 horas del día todos los días del año, siempre y cuando, así lo estipule 
su licencia de funcionamiento, así como las autoridades sanitarias competentes, los establecimientos siguientes: 
 

I. Agencias funerarias; 
II. Boticas, farmacias y droguerías;  
III. Gasolineras;  
IV. Hospitales, sanatorios y clínicas;  
V. Hoteles, moteles, excluyendo el servicio de bar, que podrá funcionar en el horario que establezca la 

licencia para la venta de bebidas alcohólicas; 
VI. Casas de huéspedes;  
VII. Vulcanizadoras;  
VIII. Servicios de grúas; 
IX. Servicios públicos de transporte; 
X. Establecimientos que cuenten con sistemas electrónico bancario o de cobro de servicios; y 
XI. Los demás que sean contemplados en los Reglamentos correspondientes y determinados por la 

Dirección de Desarrollo Económico.  
 
ARTÍCULO 117. Los horarios para los siguientes establecimientos serán: 
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Estos establecimientos, tendrán la obligación de respetar el horario que les fuera fijado para la venta de bebidas 
alcohólicas, por parte de la Dirección de Desarrollo Económico y de acuerdo a la licencia de funcionamiento 
correspondiente. 
  
ARTÍCULO 118.Los siguientes establecimientos, solo podrán operar de lunes a domingo en los siguientes 
horarios: 
 

 
 
Estos establecimientos, tendrán la obligación de respetar el horario que les fuera fijado para la venta de bebidas 
alcohólicas, por parte de la Dirección de Desarrollo Económico y de acuerdo a la licencia de funcionamiento 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 119. Para los giros descritos en el artículo anterior, solo se concederá horario extraordinario, previa 
autorización de la Dirección de Desarrollo Económico, y pago de las contribuciones correspondientes. 
 
ARTÍCULO 120. La Dirección de Desarrollo Económico, podrá autorizar a los establecimientos solicitantes el 
funcionamiento en horario extraordinario, basándose en los siguientes criterios:  
 

I. Que la ubicación del establecimiento no esté clasificada como habitacional, ni este localizado en alguna 
delegación, subdelegación o sector del Municipio declarado previamente por este como vedado 
temporal o permanentemente para horarios extraordinarios; 

II. Que la vialidad donde esté instalado el giro no sea andador o calle cerrada;  
III. Que el establecimiento, cuente con licencia expedida por la autoridad municipal y se encuentre al 

corriente de pago, al momento de la solicitud según lo establecido en la Ley de Ingresos vigente;   
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IV. Que el establecimiento no hubiera sido objeto de sanción por parte de la autoridad municipal, por 
violación a las prohibiciones contenidas en las diversas disposiciones legales; 

V. Que no existan antecedentes delictivos dentro del establecimiento;  
VI. Que el establecimiento reúna los requisitos que señalan los ordenamientos municipales y estatales 

correspondientes;   
VII. Que no exista queja razonable o fundada de los vecinos contra el establecimiento; y  
VIII. Que no exista el antecedente de infracciones municipales, por faltas administrativas graves, en los 

últimos seis meses previos a la solicitud.  
 
Contra la resolución emitida por la autoridad municipal, en la cual se niegue la autorización de uso de horario 
extraordinario, procederá el recurso de revisión ante la misma, en un plazo de veinte días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiese surtido efectos la notificación de dicha resolución.  
 
ARTÍCULO 121. Los horarios a los que se sujetarán los comerciantes de los mercados municipales, puestos fijos, 
semifijos, ambulantes, tianguis, serán los siguientes: 
 

 
 
El horario de funcionamiento de los puestos temporales en fechas alusivas, será determinado por la Dirección de 
Desarrollo Económico de manera discrecional. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS PALENQUES Y SALONES DE EVENTOS 

 
ARTÍCULO 122. Para que la autoridad municipal pueda permitir la instalación de palenques, en forma eventual o 
permanente, la empresa deberá recabar previamente el permiso correspondiente de la Secretaría de Gobierno 
del Estado y la Secretaría de Gobernación Federal. 
 
Hecho lo anterior, el interesado deberá dar cumplimiento a los diferentes ordenamientos legales aplicables, y 
contar con personal de seguridad privada al interior y exterior del establecimiento o local, el cual deberá ser 
contratado con alguna empresa legalmente establecida.  
 
Se podrá permitir en estos giros, el servicio de restaurante bar y presentación de variedades, cuando se cumplan 
las obligaciones estipuladas en este ordenamiento y demás normas aplicables que regulen su funcionamiento.  
 
ARTÍCULO 123. Se entiende por salón de eventos, el lugar destinado a la celebración de reuniones públicas o 
privadas con fines de lucro, como realización de bailes, presentación de variedades o cualquier espectáculo,  que 
requiera autorización emitida por la autoridad municipal competente.  
Estos lugares podrán contar con pista de baile, música en vivo, pudiéndose autorizar por la autoridad municipal 
el consumo o venta de bebidas alcohólicas, el cual estará supeditado al permiso correspondiente por la Secretaría 
de Gobierno Estatal. 
 
ARTÍCULO 124. Los directivos, administradores, encargados, concesionarios y usuarios en su caso, de los 
salones a que se refiere el artículo anterior, son responsables del cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en este reglamento y demás que les resulten aplicables. Así como las que señale la autoridad municipal, para 
evitar alteraciones al orden público o molestias a terceros.  
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CAPÍTULO OCTAVO 

DE LOS BILLARES, JUEGOS DE MESA Y OTRAS DIVERSIONES 
 
ARTÍCULO 125. Los giros de billar, juegos de mesa y otras diversiones similares, podrán funcionar conjunta o 
separadamente en un mismo lugar, debiendo obtener previamente la licencia correspondiente emitida por la 
autoridad competente.  
 
ARTÍCULO 126. Queda estrictamente prohibido cruzar apuestas en los juegos o diversiones, a que se refiere el 
artículo anterior, haciéndole saber al público esta disposición, mediante avisos colocados en lugares visibles.  
 
ARTÍCULO 127. En los salones de boliche y billar se podrán practicar como actividades complementarias los 
juegos de ajedrez, domino, damas chinas y otros similares, siempre y cuando se cuente con las autorizaciones 
correspondientes, emitidas por la autoridad competente.  
 
A los salones de boliche, podrán ingresar todas las personas, mientras que a los de billar únicamente los mayores 
de edad.  
 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LOS CIRCOS, JUEGOS MECÁNICOS O ESPECTÁCULOS AMBULANTES 

 
ARTÍCULO 128. La instalación y funcionamiento de circos, carpas o cualquier otro espectáculo de diversiones 
ambulantes y demás eventos o juegos permitidos por la ley, se podrá hacer en sitios públicos o privados, siempre 
y cuando, se cumpla con las diversas disposiciones previstas en este ordenamiento y demás normas aplicables.  
 
Los interesados deberán otorgar fianza, que será determinada por la autoridad municipal competente, a fin de 
garantizar los daños y perjuicios que pudieran resultar; teniendo la obligación de presentar la solicitud para la 
emisión del permiso correspondiente, con un plazo mínimo de ocho días anteriores al inicio de sus actividades.  
 
ARTÍCULO 129. La permanencia de los espectáculos y diversiones a que se refiere el artículo anterior, queda 
sujeta a las autorizaciones correspondientes, sin embargo, la autoridad municipal podrá ordenar su retiro, y 
cancelar las mismas, cuando se incurra en irregularidades a este ordenamiento y demás normas aplicables; o 
cuando se ponga en peligro la seguridad o integridad física de los asistentes, otorgándoles para tal efecto un 
plazo de 72 horas para su retiro. 
 
ARTÍCULO 130. Los establecimientos donde se instalen para uso del público, juegos mecánicos, 
electromecánicos y electrónicos, operados mediante aparatos accionados con fichas o monedas, deberán 
observar las disposiciones previstas por este ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables en la 
materia. 
 
ARTÍCULO 131. Las carreras de automóviles, bicicletas y motocicletas, solo se podrán llevar a cabo previo 
permiso emitido por la autoridad municipal competente y previo cumplimiento a los requisitos legales 
correspondientes, acreditando haber cumplido con las medidas de seguridad para evitar daños, siniestros, o 
molestias a terceras personas. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LA VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN 

 
ARTÍCULO 132. La autoridad municipal ejercerá las funciones de inspección, supervisión y vigilancia que le 
corresponden en los términos que dispongan las leyes aplicables a esta materia, a través de la Secretaria de 
Gobierno, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología y la Dirección de 
Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 133. La autoridad municipal a través de la Dirección de Desarrollo Económico, comprobará el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente reglamento y, podrá llevar acabo visitas de 
verificación e inspección. 
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ARTÍCULO 134. Los inspectores, para practicar las visitas, deberán estar provistos por orden escrita con firma 
autógrafa expedida por la autoridad municipal, en la que deberá precisarse el negocio o establecimiento que 
habrá de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba tener y las disposiciones legales que la 
fundamenten. Los verificadores están obligados a identificarse con credencial oficial vigente con fotografía emitida 
por la autoridad municipal, que lo acredite como la persona autorizada para desempeñar dicha función y a dejar 
copia de la misma. 
 
La Dirección de Desarrollo Económico facultara a los inspectores que considere necesarios, para el cumplimiento 
de las órdenes de verificación e inspección, mismos que deberán ser personal adscrito a su Dirección.  
 
ARTÍCULO 135. Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de los negocios u establecimientos a 
quienes vaya dirigida la orden de visita de verificación, están obligados a permitir el acceso y a brindar las 
facilidades e informes necesarios, a los inspectores en el desahogo de la diligencia correspondiente.  
 
ARTÍCULO 136. De toda la visita de verificación o inspección, se levantará acta circunstanciada ante dos testigos, 
propuestos por la persona con quien se hubiese entendido la diligencia o por quien la practique si este se hubiese 
negado a proporcionarlos.  
 
Del acta circunstanciada se dejará copia con quien se atendió la diligencia. Si éste o los testigos se negasen a 
firmarla, esto no afectará la validez de la misma, ni el documento de que se trate, siempre y cuando la persona 
encargada de la verificación haga constar en la misma dicha negativa.  
 
ARTÍCULO 137. En las actas de inspección o verificación se hará constar:  
 

I. El nombre, denominación o razón social del establecimiento visitado; 
II. La hora, el día, el mes y el año en el que se inicie y se concluya la diligencia;  
III. La calle, el número exterior e interior, la colonia, la delegación, subdelegación, el Municipio, código 

postal en que se encuentre ubicado el lugar en el que se practique la visita;  
IV. El número y la fecha de la orden de visita que la motive;   
V. El nombre y el cargo de la persona con quien se atendió la diligencia, así como la descripción precisa 

de los documentos con los cuales se identificó;   
VI. El nombre, domicilio e identificación con los datos detallados de las personas que fungieron como 

testigos;  
VII. La relación detallada y clara de los hechos, evidencias, vicisitudes derivadas de y durante la verificación 

o inspección;   
VIII. La inserción de las manifestaciones vertidas por el verificado si este quisiera hacerlas, y  
IX. El nombre y la firma de quienes atendieron la diligencia, incluyendo el del o los verificadores.   

 
ARTÍCULO 138. Cuando en el ejercicio de sus funciones, los inspectores detecten a uno o varios comerciantes 
laborando en vía pública sin cumplir con las disposiciones del presente reglamento, se actuará conforme a lo 
establecido en el mismo y se tomarán en cuenta las consideraciones siguientes:  
 

I. Se le solicitará que recoja su mercancía, equipo, instalación y demás instrumentos, relacionados con 
su actividad comercial, requiriéndolo verbalmente y/o por escrito, explicando los motivos y fundamentos, 
para que se abstenga de realizar la actividad, hasta en tanto no cumpla con lo dispuesto en el presente 
reglamento, apercibiéndole que en caso de negativa se procederá al aseguramiento de su mercancía 
en términos del capítulo siguiente;  

II. Se considerará que existe negativa cuando el comerciante en vía pública, ante la orden del inspector 
establecida en la fracción anterior, se abstenga de realizar su actividad comercial por un momento y 
posteriormente continúe con la misma, ya sea en el mismo lugar o uno diverso del mismo Municipio, y  

III. En caso de ejecutarse el aseguramiento como medida provisional tanto de mercancía, como de equipo, 
instalación y demás instrumentos utilizados, se levantará el inventario detallado y se establecerá el lugar 
de su resguardo, notificándose al inspeccionado, que los mismos serán puestos a disposición de la 
Dirección de Desarrollo Económico Municipal y podrán ser entregados en términos del presente 
reglamento.  
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ARTÍCULO 139. Para hacer cumplir sus determinaciones, como medida de apremio o respaldo el inspector 
solicitará el uso de la fuerza pública, a través de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y en su 
caso el apoyo de la Dirección de Protección Civil, debiéndose asentar en el acta correspondiente dicha 
circunstancia, y en caso de ser necesario de igual forma se podrá solicitar el apoyo de las autoridades estatales 
y federales correspondientes. 
 

CAPÌTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LOS ASEGURAMIENTOS AL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 140. Los inspectores adscritos a la Dirección de Desarrollo Económico tendrán facultades para 
asegurar como medida provisional y/o de seguridad, la mercancía, equipo, instalación y demás instrumentos 
relacionados con la actividad comercial en vía pública en los casos siguientes: 
 

I. Cuando se ejerza la actividad comercial sin autorización o permiso provisional correspondiente;  
II. Cuando fuera de horario o lugar autorizados, o durante la visita de inspección o verificación, se 

encuentre en la vía pública, abandonada mercancía, equipo, instalación y demás instrumentos 
relacionados con la actividad comercial; 

III. Cuando sin autorización, cambie o modifique la instalación autorizada en el documento o permiso 
provisional correspondiente; y  

IV. Cuando las estructuras u objetos utilizados para comerciar en vía pública, no sean los autorizados por 
la autoridad competente o representen un riesgo latente a la seguridad, la higiene o la estética de ellos 
mismos, los ciudadanos, el lugar o la zona.  

 
ARTÌCULO 141. La mercancía, estructura y demás objetos utilizados para el comercio en la vía pública 
asegurados, quedaran bajo el resguardo de la Dirección de Desarrollo Económico, en el lugar señalado en el acta 
respectiva.  
 
El comerciante afectado podrá acudir ante la autoridad competente, a fin de solicitar la devolución de sus bienes 
asegurados, misma que será autorizada previo pago de la sanción correspondiente que para ello fije el Titular de 
la Dirección de Desarrollo Económico, la que deberá garantizar el cumplimiento de la sanción que se determine 
por la probable comisión de la infracción administrativa.  
 
ARTÍCULO 142. Si después de treinta días de haberse asegurado los bienes, no se presentan los afectados a 
reclamar su devolución, la Dirección de Desarrollo Económico, procederá a la destrucción de los mismos, no 
existiendo responsabilidad para la administración municipal al vencimiento de la fecha mencionada. 
 

CAPÌTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÌCULO 143. Constituyen infracciones al presente reglamento, el incumplimiento por parte de los 
comerciantes, a cualquiera de las disposiciones contenidas en el mismo y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables en la materia.  
 
ARTÍCULO 144. Las sanciones que se aplicarán por violación a las disposiciones contenidas en el presente 
reglamento, consistirán en:  
 

I. Amonestación verbal y/o por escrito; 
II. Multa de 1 a 301 Unidad de Medida y Actualización (UMA);  
III. Suspensión o clausura, temporal o permanente, parcial o total de la actividad comercial;  
IV. Revocación del permiso provisional o licencia de funcionamiento, así como de las autorizaciones que 

se otorguen; y  
V. El decomiso de mercancía, equipo, instalación y demás instrumentos relacionados con la actividad 

comercial.  
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ARTÍCULO 145. Las sanciones se aplicarán, sin perjuicio de la obligación que en su caso tuviera a cargo el 
infractor, de reparar el daño que haya ocasionado, así como las demás responsabilidades que le resulten. 
  

ARTÍCULO 146. Si el infractor es un servidor público se aplicará en su contra la Ley de Responsabilidades de 
Administrativas del Estado de Querétaro, cuando sea procedente. 
 

ARTÍCULO 147. Todo acto o resolución que imponga una sanción, deberá estar fundada y motivada, notificando 
personalmente al comerciante o persona que en el momento del levantamiento de la infracción se encuentre a cargo.  
 

ARTÌCULO 148. Las sanciones se aplicarán tomando en cuenta:  
 

I. Las circunstancias de la comisión de la infracción, así como su gravedad; 
II. Las condiciones socioeconómicas del infractor;  
III. La calidad de reincidente del infractor;  
IV. El carácter intencional, la negligencia o impericia manifiesta de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción, y  
V. La conducta del infractor al momento de la infracción o verificación, así como durante el procedimiento 

de determinación de sanciones, si se actúa con violencia física, verbal o moral hacia la autoridad, sin 
perjuicio de proceder en la vía penal ante hechos constitutivos de delito.  

 

ARTÌCULO 149. Procede la revocación de la autorización o permiso provisional para actividades comerciales en 
la vía pública, en los casos siguientes.  
 

I. Por ingerir, vender cerveza, vinos y licores, drogas o enervantes; 
II. Dejar de trabajar en el lugar o zona asignados por espacio de un mes o más, sin dar aviso por escrito a 

la Dirección de Desarrollo Económico;  
III. Haber sido sancionado en tres ocasiones distintas, por incumplimiento a las disposiciones establecidas 

en el presente reglamento;  
IV. Ceder, arrendar, vender o ampliar sus derechos sobre la autorización, permiso provisional o licencia.   
V. No respetar el giro autorizado en el permiso provisional o Licencia;   
VI. Cuando se haya determinado por la autoridad competente, la ilegalidad de la mercancía objeto del 

comercio; y  
VII. Por comerciar con material flamable o explosivo.  

 

ARTÍCULO 150. El permiso provisional para realizar actividades en vía pública, podrá ser revocado en cualquier 
momento por la autoridad competente, por cuestiones de orden público, control o seguridad pública, 
remodelaciones, ampliaciones, modernizaciones o cualquier obra de carácter público. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LOS RECURSOS 

 

ARTÍCULO 151. Contra los actos y resoluciones emitidas por las autoridades municipales en materia de 
comercio, procederá el recurso de revisión de acuerdo a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro.  
 

ARTÍCULO 152. El plazo para interponer el recurso de revisión será de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se recurra.  
 

ARTÍCULO 153. El escrito en el que se interponga el recurso, deberá estar debidamente firmado por el interesado 
o su representante legal, el cual deberá ser presentado ante la autoridad municipal que emitió el acto impugnado; 
mismo que deberá contener lo siguiente:  
 

I. El nombre y domicilio del recurrente, así como del tercero perjudicado si lo hubiere; domicilio para recibir 
notificaciones y las personas autorizadas para tales efectos; 

II. La autoridad municipal que haya emitido el acto impugnado; 
III. El acto que se recurre y la fecha de la notificación del acto impugnado; 
IV. Las pruebas que se ofrezcan;   
V. Los agravios que se le causan; y 
VI. Copia de la resolución o acto a impugnar.    
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ARTÍCULO 154. El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará, cuando: 
 

I. Se presente fuera del plazo; 
II. El promovente no cumpla con los requisitos establecidos en el presente ordenamiento; 
III. No se encuentre firmado el escrito en el que se interponga.  

 
ARTÍCULO 155.  Se desechará el recurso por notoria improcedencia cuando se interponga: 
  

I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, promovido 
por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado 

II. Contra actos que no afecten los intereses legítimos del promovente;  
III. Contra actos consumados de un modo irreparable;  
IV. Contra actos consentidos expresamente; y  
V. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el 

promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo.  
 
ARTÍCULO 156. Será sobreseído el recurso cuando:  
 

I. El promovente se desista expresamente del recurso; 
II. El interesado fallezca;  
III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 

anterior;  
IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto administrativo impugnado;  
V. Por falta de objeto o materia del acto impugnado; y 
VI. No se probare la existencia del acto reclamado.  

 
ARTÍCULO 157. La autoridad municipal competente, remitirá el expediente con el informe justificado al superior 
jerárquico en un plazo de cinco días, a fin de que este último lleve a cabo el desahogo del periodo probatorio, 
habrá el periodo de alegatos por un plazo de cinco días para las partes y dicte la resolución correspondiente en 
un plazo no mayor a diez días hábiles, en la cual podrá resolver lo siguiente:  
 

I. Desechar por improcedente o sobreseer dicho recurso; 
II. Confirmar el acto impugnado;  
III. Reconocer la existencia del acto administrativo o declarar la nulidad del mismo;   
IV. Revocar total o parcialmente la resolución impugnada; y  
V. Modificar o rectificar el acto administrativo impugnado. 

 
ARTÍCULO 158. La presentación del recurso tiene como efecto mantener las cosas en el estado en que se 
encuentra, hasta en tanto se dicte la resolución correspondiente. 
 
ARTÍCULO 159. No se podrán anular, revocar o modificar los actos o resoluciones administrativos con 
argumentos que no haya hecho valer el recurrente. 
 
ARTÍCULO 160. Procederá la suspensión del acto reclamado, si así lo solicita el promovente y siempre y cuando 
no se afecte el interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.  
 
Si la resolución reclamada impuso una multa, determinó un crédito fiscal o pueda ocasionar daños y perjuicios a 
terceros, debe garantizarse debidamente su importe y demás consecuencias legales, como requisito previo para 
conceder la suspensión.  
 
ARTÍCULO 161. Contra la resolución que recaiga al recurso de revisión procede el juicio de nulidad ante la 
autoridad competente. 
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TRANSITORIOS 
 

Primero.- Publíquese el presente por una sola ocasión en la Gaceta Municipal así como en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

Segundo.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

Tercero.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto por 
el presente reglamento.  
 

Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
H.A.M.P.E.Q./ORDINARIA/568/2023, celebrada el día 10 -diez- de Febrero del 2023 -dos mil veintitrés-.- 
 

ING. ISIDRO AMARILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO., A LOS 10 -DIEZ- DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE 2023 -DOS MIL VEINTITRES-, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. ------------- 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Rúbrica 

ING. ISIDRO AMARILDO BARCENAS RESENDIZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Rúbrica 
LIC. YESENIA OLVERA TREJO 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 

 
LA QUE SUSCRIBE LIC. YESENIA OLVERA TREJO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QURETARO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTICULO 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, 
CERTIFICO QUE LAS COPIAS ANEXAS A LA PRESENTE SON FIELES Y EXACTAS A SUS  ORIGINALES, 
LAS CUALES TUVE A LA VISTA Y ESTAN DEBIDAMENTE COTEJADAS, CONSTANDO DE  35 –TREINTA Y 
CINCO- FOJAS UTILES ESCRITAS EN SU LADO ANVERSO.----------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, EL DIA 10 -DIEZ- DE 
FEBRERO DE 2023-DOS  MIL  VEINTITRES- Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR.- DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Rúbrica 
LIC. YESENIA OLVERA TREJO 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
C E R T I F I C A C I O N 

 
LA QUE SUSCRIBE, CIUDADANA LICENCIADA YESENIA OLVERA TREJO, SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO; DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO; HAGO CONSTAR Y: 
 

CERTIFICO 
 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO H.A.M.P.E.Q/ORDINARIA/570/2023, DE FECHA 9 -
NUEVE- DE MARZO DE 2023 -DOS MIL VEINTITRES-, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EN EL PUNTO QUINTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, NUMERAL 5.1, EL PRESENTE ACUERDO QUE A LA LETRA REZA: 
 

A C U E R D O 
 
U N I C O: SE CONSIDERA FACTIBLE QUE EL H. AYUNTAMIENTO AUTORICE LA ACEPTACIÓN DE LA 
DONACION DE LA FRACCION 5, DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PARCELA 22 Z-1 P1/2 DEL EJIDO 
LA VENTA DE AJUCHITLANCITO, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON UNA 
SUPERFICIE DE 904.40 METROS CUADRADOS Y EN CONSECUENCIA LA CONDONACION DEL 
IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE A DICHA FRACCION AMPARADA CON CLAVE CATASTRAL 
120104266435122, TODO ELLO, CONDICIONADO A QUE LA PARTE INTERESADA C. ALFREDO NIEVES 
HERNANDEZ., DE CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES ASENTADAS A 
CONTINUACIÓN: 
 
A. PUBLICAR POR UNA SOLA OCASIÓN, EN EL PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA 

SOMBRA DE ARTEAGA” Y GACETA MUNICIPAL, EL PRESENTE ACUERDO E INSCRIBIRLO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

 
B. REALIZAR LA TRANSMISION A TITULO GRATUITO, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QUERETARO, EN ESCRITURA PUBLICA DEL INMUEBLE MATERIA DEL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE, MISMO QUE ES ACEPTADO EN ESTE ACTO EN DONACIÓN, PARA SER 
UTILIZADO COMO VIALIDAD PUBLICA E INSCRIBIR DICHO INSTRUMENTO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, LO ANTERIOR A COSTA DEL INTERESADO, ASI 
COMO LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y HONORARIOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA 
ESCRITURACIÓN RESPECTIVA. 

 
C. DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE DICTAMEN O ESTUDIO TECNICO, RESPECTO 

DE LOS TRAMITES INGRESADOS A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y DE 
ACUERDO A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023. 

 
D. DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE CERTIFICACIÓN, DE ACUERDO A LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
E. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS CONDICIONANTES PODRA SER CAUSAL PARA DEJAR SIN EFECTOS 

JURIDICOS EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, ASI COMO EL PRESENTE ACUERDO, LO CUAL 
DEBERÁ SER SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO PARA SU ANÁLISIS Y 
RESOLUCIÓN. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO: PUBLIQUESE EL ACUERDO ANTERIOR, POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Y EN LA GACETA MUNICIPAL DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL MISMO A LOS INTERESADOS, TODO ELLO A SU COSTA Y UNA VEZ HECHO LO 
ANTERIOR, DEBERA ENTREGAR UN EJEMPLAR DE CADA PUBLICACIÓN A LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, MISMOS QUE SE GLOSARAN 
COMO ANEXO DEL ACTA CORRESPONDIENTE.  
 
SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE E INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO CON COSTO AL INTERESADO, Y UNA VEZ REALIZADO LO 
ANTERIOR, SE REMITIRA COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA A LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, MISMO QUE SE GLOSARA COMO 
ANEXO DEL ACTA RESPECTIVA. 
 
TERCERO: COMUNÍQUESE LO ANTERIOR AL INTERESADO. 
 
CUARTO: UNA VEZ QUE EL BIEN INMUEBLE MENCIONADO CON ANTERIORIDAD, SEA ENTREGADO EN 
DONACION AL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, ESTE DEBERÁ SER INVENTARIADO AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, RAZON POR LA CUAL NOTIFIQUESE EN SU OPORTUNIDAD A LA SECRETARIA 
DE ADMNISTRACION DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, EL DÍA 9 -NUEVE- DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO 2023 -DOS MIL VEINTITRES-, VA EN 02 -DOS- FOJAS ÚTILES EN SU CARA 
ANTERIOR Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------- 
 
 
 
 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

____________________________ 
LIC. YESENIA OLVERA TREJO 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PINAL DE AMOLES 

 
La M. en. A. P. María Guadalupe Ramírez Plaza, Presidenta Municipal Constitucional de Pinal de Amoles, 
Querétaro, conforme a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción I, 146, 148, 149 
y 150 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 90 y 91 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., y  
 

C O N S I D E R A N D O. 
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios son gobernados por un ayuntamiento y están investidos de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, el cual manejarán conforme a la ley. Por lo anterior, dicho artículo faculta a los 
ayuntamientos para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito 
de competencia. 

 

2. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que el Ayuntamiento 
es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal y que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.  

 

3. El artículo 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que en la medida que se 
modifiquen las condiciones socioeconómicas de los municipios, en virtud de su crecimiento demográfico, 
surgimiento y desarrollo de actividades productivas, modificación de las condiciones políticas y múltiples 
aspectos de la vida comunitaria, los ayuntamientos deberán adecuar su reglamentación municipal, con el fin 
de preservar su autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. En tal virtud, es 
obligación de la administración pública municipal el corroborar que el quehacer gubernamental se adecua a 
las necesidades sociales y que estas encuentran respaldo cabal en las normas jurídicas que rigen el actuar 
del Municipio.  

 

4. Que las autoridades auxiliares municipales que resulten electas, deberán ejecutar las acciones que el/la 
Presidente Municipal de Pinal de Amoles y los funcionarios que en este reglamento se faculten, debiendo 
apegarse a los procedimientos, formatos u otros que resulten aplicables para el mejor desempeño de la 
función pública. 

 

5.  Los artículos 52, 53, 54, 55, 56 y 57 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece las 
atribuciones, obligaciones, duración de periodo, sanciones, remoción, así como la facultad que tienen los 
ayuntamientos para designar o en su caso, convocar a elecciones para los cargos de delegados y 
subdelegados municipales. 

 

6. Que en reuniones de trabajo entre la M. en A. P. María Guadalupe Ramírez Plaza Presidenta Municipal 
Constitucional de Pinal de Amoles, la Comisión de Gobernación, el Director de Gobierno, delegados de 
Ahuacatlán de Guadalupe, Bucareli, Escanelilla, Santa Águeda y San Pedro Escanela, así como las 
subdelegaciones que conforman sus delegaciones, propusieron e impulsaron la creación de un 
ordenamiento jurídico municipal que diera un rumbo claro a la ejecución de funciones de las autoridades 
auxiliares en el municipio. 

 

7. Todo lo mencionado anteriormente hace que resulte necesaria la expedición del Reglamento de Autoridades 
Auxiliares del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro. siendo que se han realizado trabajos técnicos 
anteriores para la aprobación de dicho reglamento, por lo que a través de la Dirección de Gobierno del 
Municipio de Pinal de Amoles, y la Comisión de Gobernación, se solicita se someta a consideración del H. 
Ayuntamiento la aprobación del Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de Pinal de Amoles, 
con el objetivo de contar con un marco jurídico para definir claramente el alcance que tendrán las personas 
titulares de las delegaciones y subdelegaciones de este Municipio.  

 

8. Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, en la Trigésima 
Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 08 de marzo de 2023, tuvo a bien aprobar el siguiente: 
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REGLAMENTO DE AUTORIDADES AUXILIARES DEL MUNICIPIO 
DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 

 
TÍTULO PRIMERO 

 

GENERALIDADES 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. El presente instrumento jurídico es de interés colectivo al interior del Municipio de Pinal de Amoles, el 
cual tiene por objeto regular la estructura, funciones y facultades de las autoridades auxiliares de la Administración 
Pública Municipal. Asimismo, define los criterios y lineamientos para la designación o bien, el proceso de elección 
y demás relativas al funcionamiento de dichas autoridades. 
 

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 

I. DELEGADOS/AS: Las autoridades auxiliares de la Administración Pública Municipal y de la persona 
titular de la misma, en el centro de población que le corresponda; 

II. SUBDELEGADOS/AS: Las autoridades auxiliares de la Administración Pública Municipal y de la 
persona titular de la misma, en la comunidad que le corresponda; 

III. EL MUNICIPIO: Al Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; 
IV. EL/LA PRESIDENTE MUNICIPAL: La persona titular de la Administración Pública Municipal de Pinal 

de Amoles, Qro.; 
V. EL/LA DIRECTOR/A DE GOBIERNO: La persona titular de la Dirección de Gobierno del Municipio 

de Pinal de Amoles, como coordinador de las autoridades auxiliares; 
VI. LA COMISIÓN: A la Comisión Especial Transitoria de Regidores del Ayuntamiento de Pinal de 

Amoles.; 
 

Artículo 3. Son autoridades competentes para la aplicación de este Reglamento: 
 

I. El Ayuntamiento; 
II. El/la Presidente Municipal; 
III. El/la Director/a de Gobierno; 
IV. El/la Secretario/a del Ayuntamiento; 
V. El/la Director/a de Finanzas Públicas Municipales; 
VI. El/la Director/a de Servicios Públicos Municipales, y; 
VII. Las autoridades auxiliares. 

 

Artículo 4. En el Municipio de Pinal de Amoles, están establecidas las siguientes Delegaciones Municipales: 
 

I. Ahuacatlán de Guadalupe; 
II. Bucareli; 
III. Escanelilla; 
IV. Santa Águeda; y, 
V. San Pedro Escanela. 

 

Dentro de estas Delegaciones, se encuentran diversas comunidades donde existe la figura de subdelegados/as. 
 

Artículo 5. Las autoridades auxiliares son el primer contacto entre la Administración Pública Municipal y la 
ciudadanía de la demarcación territorial que representan. Dentro de sus atribuciones tendrán actividades de 
monitoreo sobre situaciones que se realice la ciudadanía en el lugar, auxiliar en la elaboración de proyectos a los 
habitantes de su demarcación y realizar gestiones de beneficio colectivo. 
 

Artículo 6. Las autoridades auxiliares asumirán el cargo por un periodo de tres años y podrán ser reelectos por 
un periodo inmediato siguiente. 
 

El nombramiento de delegados y subdelegados es facultad de el/la Presidente Municipal, en términos del artículo 
52 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
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Artículo 7. La coordinación de las autoridades auxiliares estará a cargo de la Dirección de Gobierno Municipal, 
quien contará con diversos mecanismos para mantener una constante comunicación con las mismas. 
 

CAPÍTULO II 
 

ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO 
 

Artículo 8. El Ayuntamiento tendrá las siguientes atribuciones ante las autoridades auxiliares: 
 

I. Establecer los límites territoriales de las delegaciones y subdelegaciones del Municipio de Pinal de 
Amoles; 

II. Emitir a través de la Comisión Especial Transitoria, la convocatoria con los criterios y lineamientos 
para la elección de autoridades auxiliares cuando se establezca que el método no será por 
designación directa; 

III. Revocar a las autoridades auxiliares, cuando se encuentren ante una responsabilidad administrativa; 
IV. Solicitar de conformidad con sus necesidades, informes de trabajo a las autoridades auxiliares, y de 

ser necesario, ser citados a sesión de cabildo; 
V. Las demás que establezca el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables; 

 

CAPÍTULO III 
 

ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

Artículo 9. La Dirección de Gobierno Municipal, por sí misma, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
 

I. Proporcionar orientación y asesoría en diversos temas para el mejor desempeño de sus actividades 
a las autoridades auxiliares; 

II. Elaborar un directorio de las autoridades auxiliares con el objetivo de crear lazos de comunicación 
continua; 

III. Revisar y orientar las peticiones presentadas por los Delegados/as y Subdelegados/as hacia las 
diversas Direcciones y Coordinaciones de la Administración Pública Municipal; 

IV. Solicitar informes de actividades a las autoridades auxiliares; 
V. Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de los acuerdos, proyectos y programas de cada 

delegación y subdelegación, a fin de medir su impacto ante la ciudadanía; 
VI. Asistir y realizar acto de presencia en las actividades realizadas por la Administración Pública 

Municipal en sus demarcaciones; 
VII. Elaborar y revisar los proyectos de convenios o contratos que requieran llevar a cabo las autoridades 

auxiliares, así como actos jurídicos o administrativos relacionados con las funciones de las mismas; 
VIII. Realizar reuniones periódicas de trabajo con autoridades auxiliares; 
IX. Administrar los sellos y papelería que se necesite para el desempeño de Delegados y Subdelegados; 
X. Entregar a las autoridades auxiliares del Municipio, un documento con los diversos trámites y 

servicios que realiza cada área de la administración pública municipal; 
XI. Vigilar el cumplimiento de las atribuciones que tienen conferidas Delegado/as y Subdelegado/as; 
XII. Ejecutar las instrucciones emitidas por el/la Presidente Municipal y aquellas que sean aprobadas por 

el Ayuntamiento; 
XIII. Hacerle de su conocimiento a el/la Presidente Municipal, así como a los integrantes del Ayuntamiento, 

sobre las irregularidades u omisiones cometidas por los Delegados/as y Subdelegados/os, a fin de 
proceder de conformidad con la legislación aplicable en materia de responsabilidades administrativas 
con la acción jurídica que corresponda, y; 

XIV. Las demás que se establezcan en ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES. 
 

Artículo 10. Son atribuciones de los Delegados/as y Subdelegados/as: 
I. Ejecutar las actividades que les encomiende la autoridad o dependencia de la Administración Pública 

Municipal; 
II. Vigilar y mantener el orden público en su demarcación territorial; 
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III. Informar a el/la Presidente Municipal de los sucesos que afecten la gobernanza, la tranquilidad 
pública y la salud de su Delegación o Subdelegación, por conducto de el/la Director/a de Gobierno; 

IV. Asistir puntualmente a las reuniones periódicas que sean convocadas por el/la Director/a de 
Gobierno; 

V. Promover el establecimiento y conservación de los servicios públicos en su demarcación territorial; 
VI. Ejercer las atribuciones que le otorguen la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el 

presente Reglamento, así como los acuerdos, resoluciones y demás disposiciones legales que 
resulten aplicables; 

VII. Incentivar la participación ciudadana en sus demarcaciones con el objetivo de transparentar las 
acciones realizadas por la Administración Pública Municipal; 

VIII. Realizar un plan de trabajo con las actividades que se pretenden desarrollar en su duración como 
autoridad auxiliar, el cual deberá ser presentado dos meses naturales después de su elección o 
designación; 

IX. Entregar un informe trimestral de actividades realizada ante la Dirección de Gobierno Municipal; 
X. Atender las peticiones o canalizarlas a las instancias correspondientes, acercando los trámites y 

servicios a la ciudadanía, como primer contacto; 
XI. Coadyuvar con las dependencias responsables del mejoramiento de la imagen urbana de las 

delegaciones y calidad de vida de sus habitantes, el mantenimiento de la infraestructura y la atención 
de servicios públicos; 

XII. Elaborar y presentar a el/la Presidente Municipal, así como al ayuntamiento y a la Dirección de Obras 
Públicas Municipal, propuestas de obra pública, a fin de que se consideren y sean incluidas en el 
programa de obra anual, para que sean autorizadas para su ejecución; 

XIII. Fomentar el desarrollo social de los habitantes de su demarcación a través de la realización de 
eventos sociales que promuevan el desarrollo integral y la convivencia familiar; 

XIV. Participar como agente de conciliación en las situaciones sociales que pudiesen desencadenar un 
problema de gobernanza, así como solicitar el auxilio a la Dirección de Gobierno Municipal; 

XV. Administrar responsablemente los recursos humanos, materiales y financieros que le han sido 
asignados a su demarcación; 

XVI. Colaborar de manera ininterrumpida entre Delegados/as y Subdelegados/as que comprenden una 
demarcación delegacional, y; 

XVII. Las demás previstas en el presente ordenamiento y disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

 

Artículo 11. Los Delegados/as y Subdelegados/as, apoyarán en atribuciones conferidas a algunas áreas de la 
administración pública municipal: 
 

I. En materia de panteones municipales: Recaudarán en coordinación con la Dirección de Finanzas 
Públicas Municipales, los pagos por concepto de inhumación se lleven a cabo en los panteones 
municipales ubicados dentro de su demarcación, aplicando las tarifas establecidas en la Ley de 
Ingresos del ejercicio fiscal que se trate. 

 

La cantidad que sea recaudada será ingresada a la Dirección de Finanzas Públicas Municipales, en 
el momento que la misma indique. 
 

Serán responsables del mantenimiento, limpieza y vigilancia de panteones, auxiliándose de la 
Dirección de Servicios Públicos Municipales. 
 

II. En materia de comercios ambulantes y semifijos: Auxiliarán en común acuerdo con la Dirección 
de Finanzas Públicas Municipales para la recaudación de ingresos por pago de derecho de piso. 

 

III. Eventos Públicos: Emitirán la aprobación para la realización de eventos públicos, requiriéndoles el 
permiso previamente expedido por la Secretaría del Ayuntamiento en coordinación con la Dirección 
de Gobierno. 

 

De igual manera, el/la Delegado/a deberá informar a la Dirección de Finanzas Públicas Municipales, 
sobre el pago al que quien solicite realizar el evento público; así como notificar a la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal para que proporcione el auxilio necesario con la finalidad de 
preservar el orden público, y también, de ser necesario, a la Coordinación de Protección Civil Municipal. 
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Artículo 12. Los Delegados/as y Subdelegados/as serán el primer punto de contacto y coordinación entre la 
Administración Pública Municipal y los representantes de las organizaciones sociales y no gubernamentales que 
se constituyan dentro de su demarcación. 
 

Artículo 13. Queda prohibido para las autoridades auxiliares, otorgar licencias o permisos para la venta y 
consumo en establecimiento de bebidas alcohólicas; así como la autorización de quema de fuegos artificiales, 
cohetes y peleas de gallos. 
 

CAPÍTULO V 
 

DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS. 
 

Artículo 14. Las autoridades auxiliares tendrán prohibido realizar cobros indebidos, que no estén contemplados 
en este Ordenamiento ni en otro aplicable a la materia. 
 

En caso de alguna irregularidad cometida por las autoridades auxiliares, los ciudadanos podrán notificar a la 
Dirección de Gobierno Municipal sobre esta mediante un informe fundado y motivado, por lo que se comenzará 
un procedimiento administrativo iniciado por la Contraloría Municipal. 
 

Artículo 15. La Administración Pública Municipal podrá entregar una gratificación por las gestiones realizadas: 
misma que deberá entregarse de acuerdo a la suficiencia presupuestaria del Municipio. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
 

DESIGNACIÓN Y ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES. 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LA DESIGNACIÓN 
 

Artículo 16. El/la Presidente Municipal podrá designar, si así lo considera prudente a los Delegados/as, quienes 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en el presente Reglamento para poder serlo. 
 

Artículo 17. Si el/la Presidente Municipal lo determina, podrá designar, si así lo considera prudente a los 
Subdelegados/as, quienes deberán cumplir con los requisitos establecidos en el presente Reglamento para 
poder serlo. 
 

CAPÍTULO II 
 

REQUISITOS PARA SER AUTORIDADES AUXILIARES. 
 

Artículo 18. Para ser designado o electo y permanecer en el cargo de autoridad auxiliar se requiere: 
 

I. No ser integrante del Ayuntamiento; 
II. Tener residencia efectiva de tres años anteriores en la demarcación territorial que se trate; 
III. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 
IV. No ser militar en servicio activo o tener un mando en los cuerpos policiacos, Secretario o 

Subsecretario de Estado ni Titular de alguno de los Organismos Descentralizados o Desconcentrados 
de la administración pública en cualquier orden de gobierno; 

V. No desempeñarse como autoridad en materia electoral; 
VI. No ser ministro de algún culto, y; 
VII. No tener antecedentes penales. 

 

CAPÍTULO III 
 

PROCESO DE ELECCIÓN. 
 

Artículo 19.  Para este caso, se creará una Comisión de Regidores que estará conformada por un número impar 
de integrantes del Ayuntamiento, la cual tendrá la atribución de preparar, desarrollar, vigilar y calificar la elección 
de dichas autoridades auxiliares si fuera el caso. 
 

Las atribuciones que deberá desarrollar la Comisión, deberán realizarse garantizando el estricto respeto a los 
principios de certeza, máxima publicidad, legalidad, equidad, objetividad, imparcialidad e independencia, para así 
estar apegados a los principios jurídicos que conforman el derecho electoral mexicano. 
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Artículo 20. La Comisión comenzará a operar, cuando en Sesión de Cabildo sea constituida por el Ayuntamiento. 
 

Artículo 21. En la Comisión se deberá integrar a al menos un integrante de cada fuerza política que esté 
representando en el Ayuntamiento; de ellos, se deberá elegir a un Presidente, Secretario y tres vocales. 
 

Artículo 22. El proceso de elección de autoridades auxiliares se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 

I. La Comisión Transitoria de Regidores conformada para tal efecto emitirá la convocatoria con bases, 
reglas y lineamientos específicos. 

II. Lo anterior aplicará solo en caso de que el/la Presidente Municipal indique un método diferente a la 
designación. 

 

Artículo 23. De acuerdo al artículo anterior del proceso de elección de autoridades auxiliares, este debe 
desarrollarse atendiendo las siguientes tres etapas: 
 

I. Etapa Preparatoria; 
II. Etapa del Día de la Elección, y 
III. Etapa posterior a la Elección. 

 

Artículo 24. La etapa preparatoria inicia con la Sesión de Cabildo, mediante la cual H. Ayuntamiento nombra a 
los integrantes de la Comisión, integrada única y exclusivamente por Regidores, la cual será la responsable de 
vigilar el buen desarrollo del proceso de elección de las autoridades auxiliares.   
 

En esta Etapa, se llevarán a cabo los siguientes actos: 
 

I. Integración de la Comisión, quien será la responsable del desarrollo de la elección; 
II. Publicación en canales oficiales de la Administración Pública Municipal de la convocatoria para 

participar en el proceso de elección; 
III. Recepción de documentación y registro de aspirantes; 
IV. Aprobación de las solicitudes; 
V. Campaña informativa del proceso electoral hacia los aspirantes: capacitación e integración de las 

mesas receptoras del voto; 
VI. Elaboración y entrega de la documentación y material electoral, y 
VII. Otras que establezca necesarias la Comisión. 

 

Artículo 25. La Comisión deberá publicar la convocatoria aprobada por el Ayuntamiento dentro de los tres días 
hábiles posteriores a su instalación, la cual contendrá los plazos, requisitos y documentos que deben entregar 
aquellas personas interesadas en ser electas como Autoridades Auxiliares. 
 

Artículo 26. La Comisión deberá llevar a cabo el registro de aspirantes, en los plazos, horarios y sedes 
determinadas para ello, así como aprobar o rechazar si él o la aspirante a Delegado/a Municipal cumplen o no 
con los requisitos de registro, establecidos en la propia convocatoria. 
 

Artículo 27. La Comisión resolverá la procedencia del registro de aspirantes, mediante determinaciones que 
concedan o nieguen su procedencia; haciéndolas del conocimiento de los aspirantes y del público, a través de 
listas que se fijarán en un lugar visible en las instalaciones del palacio municipal. 
 

Artículo 28. La campaña en la que los candidatos podrán hacer actos de proselitismo, comenzará una vez que 
reciban la notificación de procedencia de su registro, hasta 24 horas antes del inicio de la jornada electoral. 
 

Los actos de proselitismo no deben relacionarse con partidos políticos o asociaciones religiosas. 
 

Artículo 29. En caso de que se registre una candidatura o sea procedente un solo registro, no se llevará a cabo 
la elección, se declarará electo a quien haya obtenido su registro. 
 

Si dentro del plazo correspondiente al registro de aspirantes, no se recibiera ninguno, el/la Presidente Municipal 
tendrá la facultad para designar a la persona que desempeñe el cargo. 
 

Artículo 30. La etapa del día de la elección, inicia desde la instalación de la mesa receptora del voto hasta la 
fijación de los resultados al exterior de las mesas receptoras. 
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Artículo 31. El día que se designe para llevar a cabo la elección mediante la convocatoria, los integrantes de las 
mesas receptoras del voto procederán a la instalación de las mismas. 
 

Si llegase a presentarse alguna irregularidad en la instalación de la mesa receptora del voto, la Comisión está 
facultada para decidir cómo se realiza dicha instalación. 
 

Artículo 32. Las mesas receptoras son las encargadas de recibir la votación y realizar el cómputo de votos de 
las y los aspirantes a Delegados/as Municipales, estarán integradas de la siguiente manera: 
 

I. Con los representantes que nombren cada uno de los candidatos o candidatas y las funciones se 
determinarán durante la capacitación que para tal efecto se realice. 

II. Por representantes del Ayuntamiento, que previamente la Comisión determine mediante acreditación 
de la misma. 

 

Artículo 33. En las delegaciones se instalarán dos mesas receptoras del voto, que estarán separadas por orden 
alfabético de la A a la M y de la N a la Z. Los horarios para la recepción del voto quedarán establecidos en la 
convocatoria correspondiente.  
 

Artículo 34. Para la elección de Subdelegados/das, se llevará directamente en cada una de las comunidades 
catalogadas como subdelegaciones, la votación se desarrollará preferente mediante usos y costumbres y en su 
caso, como lo determine la Comisión. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DÍA DE LA ELECCIÓN 
 

Artículo 35. Esta etapa inicia desde la instalación de la mesa receptora del voto hasta la fijación de los resultados 
al exterior de las mesas receptoras. 
 

Artículo 36. El día que se designe para llevar a cabo la elección mediante la convocatoria, los integrantes de las 
mesas receptoras del voto procederán a la instalación de las mismas. 
 

Si llegase a presentarse alguna irregularidad en la instalación de la mesa receptora del voto, la Comisión está 
facultada para decidir cómo se realiza dicha instalación. 
 

Artículo 37. Queda prohibido realizar actos de proselitismo durante el día de la elección. 
 

Artículo 38. El procedimiento para la recepción del voto será la siguiente: 
 

I. Los ciudadanos emitirán su sufragio en el orden en que se presenten ante las mesas receptoras del 
voto; 

II. Solo podrán votar los ciudadanos que cuenten con credencial de elector para votar con fotografía, 
con domicilio de la delegación que corresponde; 

III. Los integrantes de las mesas receptoras del voto, una vez que identifiquen al ciudadano, procederán a 
hacer la entrega de la boleta a llenar la lista de votantes correspondiente, con el nombre y folio de la 
credencia de elector, la cual será devuelta una vez que el ciudadano deposite su voto dentro de la urna; 

IV. El ciudadano, marcará la opción del candidato o candidata de su preferencia en la boleta; dicho 
sufragio será libre y secreto. 

V. La boleta, una vez marcada, será depositada en la urna correspondiente, y 
VI. Se procederá a la devolución de la credencia de elector y se marcará el dedo pulgar derecho al 

ciudadano con líquido indeleble para identificar que ha emitido su sufragio. 
 

Artículo 39. Los candidatos o candidatas no podrán permanecer en ninguna de las mesas receptoras de votos, 
ni en el exterior de donde se encuentran ubicadas, salvo en el momento de emitir su voto. Tampoco podrán ser 
integrantes de ninguna mesa receptora del voto. 
 

Artículo 40. Si a la hora señalada para el cierre de la votación, aún hay ciudadanos que esperan emitir su voto, 
se podrá prolongar siempre y cuando hayan llegado antes de la hora citada, para lo cual los integrantes de las 
mesas receptoras del voto tendrán que verifican dicha acción. 
 

Artículo 41. Una vez concluida la votación, se procederá a realizar el cómputo de los votos, en el lugar donde se 
ubicó la mesa receptora, los resultados asentarán en el acta del día de la elección. 
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Artículo 42. Se firmará por los integrantes de las mesas receptoras el acta correspondiente. Se entregará el 
original a la Comisión y una copia a los representantes de los candidatos o candidatas. 
 

Artículo 43. Concluido el procedimiento anterior, se procederá a fijar una copia del acta en el exterior del lugar 
donde se ubicó la mesa receptora. 
 

CAPÍTULO V 
 

ETAPA POSTERIOR A LA ELECCIÓN 
 

Artículo 44. Una vez culminada la jornada, de manera inmediata los integrantes de las mesas receptoras del 
voto, harán llegar a la Comisión, el paquete electoral que en su totalidad contendrá lo siguiente: 
 

I. Lista de votantes; 
II. Acta de elección; 
III. Votos válidos; 
IV. Votos nulos; 
V. Hojas de incidentes, de existir, y 
VI. Boletas sobrantes. 

 

Artículo 45. Ya concluida la recepción de los paquetes electorales que correspondan, la Comisión dará a conocer 
al público y mediante los medios que estos designen para tal efecto, los resultados preliminares obtenidos por 
cada delegación. 
 

CAPÍTULO VI 
 

PROTESTA DE LEY. 
 

Artículo 46. Mediante Sesión de Cabildo, se les tomará protesta a quienes habrán de fungir como Delegados de 
las distintas demarcaciones territoriales. 
 

El/la Presidente Municipal será quien lleve a cabo la toma de protesta de los Delegados municipales. 
 

En el caso de los Subdelegados, se realizará un evento solemne en el cual, el/la Presidente Municipal les tomará 
protesta. 
 

TÍTULO TERCERO 
 

DE LAS AUSENCIAS Y REVOCACIONES. 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LAS CAUSAS 
 

Artículo 47. Los Delegados y Subdelegados municipales solo podrán ausentarse de su encargo por enfermedad, 
asuntos fundados y motivados, o en el caso de los Delegados, por licencia, notificando a el/la Presidente 
Municipal. Por conducto de el/la Director/a de Gobierno. 
 

Artículo 48. El/la Presidente Municipal nombrará al Delegado/a provisional cuando la persona titular se encuentre 
ausente, se le haya revocado el nombramiento o haya presentado su renuncia; en el caso de Subdelegados, 
pasará a ser titular la persona que en la contienda haya ocupado la segunda posición en la elección. 
 

Artículo 49. En el caso de Subdelegados, si se llevara a cabo un proceso de elección, la persona que ganó 
inicialmente la elección se ausenta y posteriormente regresa, podrá ocupar nuevamente su encargo, notificando 
al Subdelegado provisional para retornar a su cargo de manera inmediata. 
 

Si se determina elegirlos por designación, y el/la Subdelegado/a se ausenta, el/la Presidente Municipal podrá 
designar a una nueva persona de la comunidad. 
 

Artículo 50. En cualquier caso, el Delegado o Subdelegado saliente deberá entregar los expedientes, 
documentos, fondos, valores o bienes cuya atención, administración o guarda tenga a su cargo, por conducto de 
el/la Director/a de Gobierno, levantándose acta de ello, con asistencia del Órgano Interno de Control. 
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Artículo 51. Se podrá revocar de su encargo a los Delegados y Subdelegados por faltas graves establecidas en 
este Reglamento u otros ordenamientos jurídicos. 
 

Artículo 52. La revocación de Delegados y Subdelegados surtirá efecto por las siguientes causas: 
 

I. Infringir instrucciones por escrito hechas por el/la Presidente Municipal, por el Ayuntamiento o por 
el/la Director/a de Gobierno, sin causa justificada; 

II. Desatender sus funciones sin causa justificada; 
III. Dejar de residir dentro de la demarcación de su jurisdicción; 
IV. Transgredir las leyes y reglamentos vigentes en el Municipio o en el Estado; 
V. Ser sentenciado por delito intencional; 
VI. Otorgar constancias sobre acontecimientos simulados; 
VII. Incurrir en la gestión y trámites de negocios o actividades ilícitas; 
VIII. Por incapacidad mental, dictaminada por un especialista en la materia; 
IX. Faltar a la probidad, honradez o cometer conducta escandalosa; 
X. Por otras que el Ayuntamiento considere graves. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en los medios de 
difusión precisados en el Transitorio anterior. 
 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía vigentes en el Municipio, que se 
opongan a las contenidas en el presente Reglamento, así como aquellas que fueron expedidas con anterioridad 
a este. 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
 
 
 

Rúbrica  
LIC. ESMERALDA FLORES ESPINOZA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 

 
 
 
La M. en A. P. María Guadalupe Ramírez Plaza, Presidenta Municipal Constitucional de Pinal de Amoles, 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
promulgó el presente Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro., en la 
Sede Oficial de la Presidencia Municipal, a los 08 días del mes de marzo del año 2023 dos mil veintitrés, para su 
aplicación y debida observancia. 
 
 
 

Rúbrica 
M. EN A. P. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0017/2023 

 
Querétaro, Querétaro, a 10 de abril de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene 
por objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 

por los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus 
servicios en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá 
cumplir con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con 
la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento 
de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su 
análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 

 
11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
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a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio DI/4305/2020 signado por la Directora de Ingresos, recibido en la 
Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en 
fecha 13 de noviembre de 2020, a través del cual se remitió la solicitud de inicio de trámite de Pensión por 
Vejez del C. MARCO TULIO RABELL LUGO de fecha 12 de noviembre de 2020, y así mismo adjuntaron los 
requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II de la antes referida Ley, procedió 
a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta 
Unidad Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127 y 139 a 143 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro vigente a la fecha de presentación de la solicitud de trámite, el día 18 de noviembre de 
2020, la Titular de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, emitió DICTAMEN 
FAVORABLE PARA PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. MARCO TULIO RABELL LUGO, por un monto 
de pensión de $7,176.31 (Siete mil ciento setenta y seis pesos 31/100 M.N.).  

 

16. Que conforme al Registro de Antigüedad Laboral, al día 18 de noviembre de 2020 el C. MARCO TULIO 
RABELL LUGO contaba con 16 (dieciséis) años, 03 (tres) meses y 02 (dos) días de servicio, así como 60 
(sesenta) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como 
año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión por vejez, en ese sentido, no se considera 
como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, cuenta con una antigüedad de 16 (dieciséis) años de servicio cumplidos, se precisa que el mismo 
desempeñó como último cargo el de ANALISTA DE TRASLADO DE DOMINIO de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS, y al día de hoy se encuentra disfrutando de su licencia de pre pensión en atención a que su 
solicitud fue atendida en un inicio a la luz de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente 
antes de la reforma de fecha 05 de marzo de 2021.  

 

17. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en fecha 20 de noviembre de 2020, presentó el oficio DRH/3482/2020 por medio del cual solicitó 
al Lic. Jesús Roberto Franco González Secretario del Ayuntamiento, presentar a consideración del H. 
Ayuntamiento la solicitud para la emisión del Acuerdo que aprobara iniciar el trámite de Pensión por Vejez 
del C. MARCO TULIO RABELL LUGO.  
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18. Que en fecha 15 de diciembre de 2020 se celebró Sesión Ordinaria de Cabildo, a través de la cual el Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autorizó realizar el trámite de Pensión por Vejez a 
favor del trabajador, por lo que el C. MARCO TULIO RABELL LUGO en fecha 15 de diciembre de 2020 comenzó 
a disfrutar de su licencia de pre pensión, lo anterior toda vez que la solicitud de pensión por vejez del trabajador 
fue ingresada antes de la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que fue atendida 
en un inicio de conformidad con la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente al momento de su 
presentación, por lo que atendiendo a ello se le otorgó el beneficio de la pre pensión hasta en tanto sea publicado 
el Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.    

 

19. Que conforme al trámite establecido en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente al momento 
de la presentación de la solicitud de trámite de Pensión por Vejez, en fecha 14 de enero de 2021 fue remitido 
mediante oficio DRH/078/2021 al Dip. Luis Gerardo Ángeles Herrera Presidente de la LIX Legislatura del Estado 
de Querétaro, el expediente para trámite de Pensión por Vejez solicitado por el C. MARCO TULIO RABELL 
LUGO, sin embargo, en fecha 07 de junio de 2021 mediante oficio SSP/4241/21/LIX suscrito por el Dip. Jorge 
Herrera Martínez, de conformidad con los artículos 130 y artículo Quinto Transitorio, párrafos segundo y tercero 
de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, fue devuelta al Municipio de Querétaro la solicitud de Pensión por Vejez presentada, a fin de que se 
avocara a su resolución, lo anterior toda vez que la persona trabajadora fue omisa en manifestar por escrito su 
deseo de continuar el trámite ante el Poder Legislativo o en el ente público para el que laboró, dentro del plazo que 
al efecto le fue concedido, ahora bien, ante la omisión de resolver la referida solicitud, el pre pensionado promovió 
juicio de amparo número 878/2022, en el cual la Justicia de la Unión amparó y protegió al quejoso para efectos de 
que “…la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, deberá: a)… deberá realizar todas las 
gestiones necesarias para que se emita el dictamen definitivo correspondiente respecto de la solicitud de pensión 
por vejez presentada por el quejoso Marco Tulio Rabell Lugo.- b) Y para lo cual, deberá dejar insubsistente el 
dictamen emitido el dieciocho de noviembre de dos mil veinte, en que se declaró procedente la pensión por vejez 
y licencia de pre-pensión, y … emita otro en el que reitere su otorgamiento pero aplicando el Convenio General de 
Trabajo celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores del Municipio de Querétaro, que 
en su cláusula 30, establece que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, 
sin que deba llevar a cabo el promedio del sueldo de los últimos cinco años…”. (sic)   

 

20. Por lo que en cumplimiento a la sentencia de amparo dictada por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, al respecto con 
fecha 21 de marzo de 2023, se emitió Proyecto de Dictamen Favorable, mediante el cual se dejó 
insubsistente el Dictamen Favorable de fecha 18 dieciocho de noviembre de 2020 dos mil veinte, referido en 
el considerando 15 (quince) del presente Dictamen Definitivo de Pensión por Vejez.  

 

21. En atención al punto 19 que antecede y de conformidad con el artículo 130 y artículo Quinto Transitorio, 
párrafo primero de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, vigente a partir del 05 de marzo de 2021, es procedente llevar a cabo el trámite 
para el otorgamiento de Pensión por Vejez al C. MARCO TULIO RABELL LUGO; y de igual manera en 
cumplimiento a lo ordenado en la sentencia remitida por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, descrita en el 
considerando 19 (diecinueve) del presente Dictamen, esta autoridad deja sin efectos el Dictamen Favorable 
para Pensión por Vejez de fecha 18 de noviembre de 2020 a favor del C. MARCO TULIO RABELL LUGO, 
en lo que se refiere a promediar el sueldo de los últimos cinco años, toda vez, que únicamente se modifica 
que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al último sueldo percibido como trabajador activo.  

 

22. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 27 de marzo del 2023 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 27 al 31 
de marzo del 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 
escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente. 

 

23. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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24. Que el último sueldo percibido por el C. MARCO TULIO RABELL LUGO como trabajador activo del Municipio 
de Querétaro, es de: $15,208.80 (Quince mil doscientos ocho pesos 800/100 M.N.) mensuales, más la 
cantidad de $1,013.92 (Mil trece pesos 92/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$16,222.72 (Dieciséis mil doscientos veintidós pesos 72/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual, sin embargo, a dicha cantidad de conformidad con el artículo 141 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se le aplicó el 50% (cincuenta por ciento), por lo que la cantidad 
que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $8,111.36 (Ocho mil ciento once pesos 36/100 
M.N.), en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación 
del Dictamen Definitivo por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

25. Derivado del punto que antecede, se instruye la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
Pensión por Vejez a favor del C. MARCO TULIO RABELL LUGO en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro vigente.  

  

26. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
el C. MARCO TULIO RABELL LUGO deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 
para el pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

MARCO TULIO RABELL LUGO 
 
Primero. Se hace constar que el C. MARCO TULIO RABELL LUGO al último día laborado, cuenta con una 
antigüedad de 16 (dieciséis) años de servicio cumplidos. 
 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. MARCO TULIO 
RABELL LUGO, asignándole por este concepto la cantidad de $8,111.36 (Ocho mil ciento once pesos 
36/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 50% (cincuenta por ciento) al último sueldo 
percibido como trabajador activo, anterior a su solicitud de pensión por vejez, incluyendo el monto por concepto 
de quinquenios acumulados, de conformidad con el numeral 141 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del 
Dictamen Definitivo por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
  

Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al pre pensionado y del área encargada de realizar el pago 
de la pensión por vejez, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de 
la relación laboral se deriven.  
  

Se expide el presente a los 10 (diez) días del mes abril de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 

Atentamente 
 
 

Rúbrica 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 de marzo del 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se revoca su similar aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 25 de septiembre de 2018, en el punto 4, apartado II, inciso 18, del orden del día, el que textualmente 
señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II, V INCISO A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 10 FRACCIÓN IV Y V DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 38 FRACCIÓN II, 180 Y 181 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 30 DEL REGLAMENTO DE BIENES 
PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DE QUERÉTARO, Y: 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Municipio posee personalidad jurídica y patrimonio propio y el Ayuntamiento, como órgano de 
gobierno del mismo, se encuentra facultado para aprobar las disposiciones que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado en el 
Considerando que antecede, los Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación 
y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad 
de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional 
del suelo. 
 
3. El artículo 10 fracción V, de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, establece la 
posibilidad de que los actos administrativos emitidos por la autoridad puedan ser revocados fundada y 
motivadamente, de manera suficiente, clara y precisa, considerando que toda autorización realizada por el 
Honorable Ayuntamiento genera a cargo del beneficiario, obligaciones que debe satisfacer en el plazo establecido 
para ello. 
 
4. El Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro, establece en su artículo 30 primer párrafo 
que el plazo máximo dentro del cual deberá iniciarse la utilización del bien donado, se establecerá en el acuerdo 
del Ayuntamiento respectivo, en su defecto se entenderá que el plazo será de dos años tratándose de bienes 
inmuebles sin construir y de 6 meses en el caso de bienes inmuebles construidos.  
 
5. En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de septiembre de 2018, en el punto 4, apartado II, inciso 18, 
del orden del día, el Honorable Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el “Acuerdo por el que se revoca 
su similar de fecha 28 de octubre de 2014 y se autoriza la donación de una fracción del predio propiedad 
del Municipio de Querétaro ubicado en la Parcela 140 Z-7 P 1/1 del Ejido Jurica, delegación municipal 
Santa Rosa Jáuregui, a favor del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI).” 
 



Pág. 12366 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 

6. Mediante el oficio SA/0073/2023, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 1 de marzo del año 
2023, signado por la licenciada Ana María Osornio Arellano, Secretaria de Administración, manifiesta lo siguiente: 
 
“…en atención al Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2018, mediante el cual el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro, revoca su similar de fecha 28 de octubre de 2014, y autoriza otorgar en donación el 
inmueble ubicado en Fracción 3, Parcela 140 Z-7  P 1/1, Ejido Jurica, con una superficie de 9,789.20 m2, e 
identificado con la clave catastral 14 01 001 41 180 002, a favor del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial. 
 
Al respecto personal adscrito a esta Dependencia, realizó la inspección del bien inmueble, en la que se pudo 
observar que dicho predio se encuentra baldío, tal como se muestra en la ficha informativa anexa a este 
documento, no cumpliendo con la finalidad para la cual fue otorgado en donación. 
 
Por lo anterior se determina que los donatarios, no realizaron las acciones tendientes al cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el Acuerdo de Cabildo en referencia, específicamente en el resolutivo SÉPTIMO, y 
los cuales marcan los lineamientos para generar la transmisión de la propiedad del predio respectivo, motivo por 
el cual el Municipio de Querétaro permanece en un estado de incertidumbre respecto a la utilización y finalidad 
del predio, dicho resolutivo cita: 
 
SÉPTIMO. El beneficiario de la presente autorización deberá dar inicio a la utilización del inmueble materia del 
presente Acuerdo en un plazo que no excederá de dos años contados a partir de de la notificación del presente 
Acuerdo, debiendo presentar constancias de su cumplimiento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 
Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento…” 
 
7. Obra en la Secretaría del Ayuntamiento la Constancia de Notificación con numero de oficio 
SAY/DAI/032/2018, en la cual se asienta que con fecha 4 de octubre del año 2018, se notifica al Doctor Jesús 
González Hernández, Director General del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI) el contenido del 
“Acuerdo por el que se revoca su similar de fecha 28 de octubre de 2014 y se autoriza la donación de una 
fracción del predio propiedad del Municipio de Querétaro ubicado en la Parcela 140 Z-7 P 1/1 del Ejido 
Jurica, delegación municipal Santa Rosa Jáuregui, a favor del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 
(CIDESI)”.   
 
8. Por lo que derivado de lo antes expuesto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del 
Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus 
consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento”. La Secretaría del 
Ayuntamiento, mediante oficio SAY/755/2023, de fecha 22 de marzo del año 2023, remitió a la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 
“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 
respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir 
como mínimo las siguientes: 
 
II.  DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas 
de reforma a la legislación hacendaria municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; estudio de cuenta 
pública, y los demás asuntos señalados en las leyes y los reglamentos.”. 

 
9. En reunión de trabajo, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública dictaminó que realizado el 
análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando 
en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión 
así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la revocación de su similar aprobado 
en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2018, en el punto 4, apartado II, inciso 18, 
del orden del día, de conformidad con el artículo 30, del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de 
Querétaro, así como lo establecido en el artículo 10 fracción V, de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro, que señala como causa de extinción del acto administrativo la revocación fundada y 
motivada, de manera suficiente, clara y precisa.” 
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Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de marzo 
del 2023, en el Punto 5, Apartado III, Inciso 5, del orden del día, por Unanimidad de votos de los integrantes del 
H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA la revocación de su similar aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 
de septiembre de 2018, en el punto 4, apartado II, inciso 18, del orden del día, de conformidad con lo señalado 
en los Considerandos 6 y 7, del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Quedan revocadas todas las autorizaciones y condicionantes expuestas en el “Acuerdo por el que 
se revoca su similar de fecha 28 de octubre de 2014 y se autoriza la donación de una fracción del predio 
propiedad del Municipio de Querétaro ubicado en la Parcela 140 Z-7 P 1/1 del Ejido Jurica, delegación 
municipal Santa Rosa Jáuregui, a favor del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI).”, 
señalado en el considerando 5 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Consejería Jurídica y a la Secretaría de Administración para que en el ámbito de 
sus facultades realicen todas las acciones legales, administrativas y/o cualquier trámite que sea necesario 
relacionado con la presente revocación, con el fin de que el inmueble motivo del presente acuerdo se integre 
nuevamente al patrimonio inmobiliario del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Administración a dar de alta en el patrimonio inmobiliario del Municipio 
de Querétaro el inmueble motivo de la revocación del presente Acuerdo una vez que se haya cumplido con lo 
señalado en el resolutivo TERCERO del presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", en términos de los 
artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, a costa del 
Municipio de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio 
de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad con el artículo 20 fracción XVII, dar a 
conocer a los titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Secretaría de Administración, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Coordinación Municipal de Protección Civil, Dirección de 
Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Instituto de Ecología y Cambio 
Climático Municipal, Consejería Jurídica, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, al organismo público 
descentralizado denominada Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI). 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 29 DE MARZO DEL 2023, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; DOY FE.---- 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

 
Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de octubre 
de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, de conformidad con el 
considerando 13 del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
I.- En materia de fraccionamientos: 
 

I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o 
fuera de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de 
Querétaro). 
 

TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología: 
 

I. En materia de fraccionamientos: 
 

I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del 
Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio 
de Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se 
deriven de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que 
se deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 
 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 05 de octubre de 2022, dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
la Lic. Tania Palacios Kuri, el señor Bernardo Eulogio Perera del Palacio, Representante Legal Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Fuerte de Pago, identificado como número CIB/2875, solicitó la Denominación, 
Asignación de Nomenclatura de las Vialidades, Lotificación y Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
del Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, para el predio localizado en la Fracción I, 
resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con 
clave catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Centro Sur, Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Escritura Pública número 52,643 de fecha 23 de marzo de 2018, ante la fe del Lic. José Luis 

Villavicencio Castañeda, Titular de la Notaria 218, de la Ciudad de México, se hace constar el convenio de 
aportación al contrato de fideicomiso de administración y fuente de pago identificado con el número 
CIB/2785, (en lo sucesivo el convenio), que celebran por una parte los señores: 

 
Roberto Ruiz Rubio, en lo sucesivo el Fideicomitente  A-1, representando por Federico Ruiz Rubio, en lo 
sucesivo Fideicomitente A-2; Ma. Del Consuelo Margarita Ruiz Rubio, en lo sucesivo Fideicomitente A-3; Ma. 
Del Consuelo Margarita Ruiz Rubio, en lo sucesivo Fideicomitente A-4; Martha Ruiz Rubio, en los sucesivo 
Fideicomitente A-5; Pedro Ignacio Zaldumbide Ruiz, en los sucesivo Fideicomitente A-6, y Susana 
Zaldumbide Ruiz en los sucesivo Fideicomitente A-7, a quienes en lo sucesivo y en conjunto se les 
denominara Fideicomitentes A. 
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Por otra parte CIBANCO, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, que actúa únicamente como 
Fiduciario o CIBANCO y junto con los Fideicomitentes A, en su carácter se Fiduciario del contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuerte de Pago, identificado como número CIB/2874, 
representado en este acto por Mara Patricia Sandoval Silva y Norma Serrano Ruiz en la comparecencia 
CIBANCO, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, única y exclusivamente en su carácter de 
Fiduciario del contrato de Fideicomiso de Administración, identificado con el Número CIB/2873, quedando 
como Fideicomitente B, productor de ingresos y en conjunto con el Fideicomitente B, se les denominara 
Fideicomitentes B. 

 

2. Mediante Escritura Pública número 63,777 de fecha 25 de noviembre de 2019, ante la fe del Lic. Héctor Manuel 
Cárdenas Villareal, Titular de la Notaria número 201 de la Ciudad de México, se hace constar los Poderes 
Generales para Pleitos y Cobranzas y par Actos de Administración limitados que CIBANCO, Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple, que actúa únicamente como Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Fuerte de Pago, identificado como número CIB/2875, representado por sus Delegados 
Fiduciarios, los señores Norma Serrano Ruiz y Eduardo Cavazos González, otorga a favor de los señores 
Francisco Javier Barrios Sánchez, Roberto Pulido London, Carlos Asali Harfuch, José Luis Soberanes Torres, 
José Ramón del Rio Rivero, Fernando Castro Armelina y Bernardo Eulogio Perera del Palacio. 

 

3. Mediante Escritura Pública número 52,688 de fecha 23 de diciembre de 2019, ante la fe del Lic. Roberto 
Loyola Vera, Notario Titular de la Notaria número 35 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en el Folio Inmobiliario: 
00343759/0002 de fecha 05 de diciembre de 2019, se hace constar: 

 

I. El contrato de compraventa a plazos y la constitución de garantía hipotecaria en primer lugar y 
grados por una parte la sociedad mercantil denominada Grandes Superficies de México, S.A de 
C.V., a quien se le denomina la parte vendedora y por otra parte CIBANCO, S. A. I. de B. M., 
como Fiduciario en el fideicomiso número CIB/2875, a quien se le denomina la parte compradora. 
 

II. La constitución de la garantía hipotecaria en primer lugar y grado, que otorga parte CIBANCO, S. 
A. I. de B. M., como Fiduciario en el fideicomiso número CIB/2875, a quien en lo sucesivo se le 
denominará el Garante Hipotecario a favor de Grandes Superficies de México, S.A de C.V., a 
quien en lo sucesivo se le denomina el Acreedor Hipotecario. 
 

4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de septiembre del 2019, el Honorable Ayuntamiento 
del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Plan Maestro denominado “MIRA 
CENTRO SUR DOS”, para el incremento de densidad, así como la Modificación a la Normatividad por 
Zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización de Suelo 
(CUS) y Altura Máxima Permitida, para el predio ubicado en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, número 
502, Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

 

5. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio DDU/COU /FC/7169/2019 de fecha 13 de diciembre de 
2019, emite el alineamiento vial, para el predio ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 
33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 
140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Centro Sur, Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 

6. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio No. DP470/20 de fecha 09 de julio de 2020, emite la 
factibilidad de los servicios de energía eléctrica, para el predio localizado en la Fracción I, resultante de la 
subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave 
catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Centro Sur, Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 

7. La Comisión Estatal de Infraestructura del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del estado de Querétaro, 
mediante oficio No. CEI/SI/DPCH/00507/2020 de fecha 19 de agosto de 2020 emite la validación del Estudio 
Hidrológico para el predio, ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva 
Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con superficie 
de 94,360.380 m2, Desarrollo Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 
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8. La Dirección de Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas, emite el plano de Deslinde Catastral folio 

DC2020057 con fecha 06 de enero de 2021, para el predio identificado con la clave catastral 
140100136045001, con la superficie según el levantamiento de 94,290.630 m2, el cual se encuentra ubicado 
en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo 
Quintana Arrioja, Desarrollo Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 
9. Mediante Escritura Pública número 54,502, de fecha 19 de febrero de 2021 ante la fe del Lic. Roberto Loyola 

Vera, Notario Titular de la Notaria número 35 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en el Folio Inmobiliario 00343759/0008 de 
fecha 09 de julio de 2021, se hace constar la protocolización de Deslinde Catastral folio DC2020057 con 
fecha 06 de enero de 2021, para el predio identificado con la clave catastral 140100136045001, con la 
superficie según el levantamiento de 94,290.630 m2, el cual se encuentra ubicado en la Fracción I, resultante 
de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, Desarrollo 
Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 
10. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 

DDDF/01974/2021, SCG-15790-21 de fecha 24 de septiembre de 2021, expediente QR-005-20-D1, emite la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para un Conjunto Habitacional 
para 300 viviendas y 5 Locales Comerciales, con vigencia hasta el 24 de marzo de 2022, para el predio 
localizado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard 
Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, 
Desarrollo Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 
11. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 

DDDF/02002/2021, SCG-16798-21 de fecha 24 de septiembre de 2021, expediente QR-005-20-D, emite la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para un Conjunto Habitacional 
para 900 viviendas, con vigencia hasta el 27 de marzo de 2022, para el predio localizado en la Fracción I, 
resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, 
con clave catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Centro Sur, Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 
12. La Coordinación Municipal de Protección Civil, adscrita a la Secretaría de General de Gobierno Municipal, 

mediante Dictamen Previo de Obra número CMPC/DPO/454/2021 de fecha 28 de octubre de 2021, para el 
predio ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en 
Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 
m2, Desarrollo Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 
13. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza el Dictamen 

de Uso de Suelo número DUS202104673 de fecha 08 de junio de 2021, para una superficie de 94,360.358 
m2, para un Fraccionamiento de Condominios ubicado en en la Fracción I, resultante de la subdivisión del 
Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 
140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Centro Sur, Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 
14. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Dictamen de 

Uso de Suelo número DUS202203014 de fecha 22 de abril de 2022, autoriza la modificación del 
DUS202112554 de fecha 15 de diciembre de 2021, para una superficie de 94,360.358 m2 de uso 
Comercial/Servicios/Habitacional, para un Fraccionamiento de Condominios de la siguiente manera: 

 
➢ UN ÁREA PARA CONDOMINIO, CON LOCALES COMERCIALES Y/O DE SERVICIO. 
➢ UN ÁREA PARA CONDOMINIO, CON LOCALES COMERCIALES Y/O DE SERVICIO. 
➢ UN ÁREA PARA CONDOMINIO, CON LOCALES COMERCIALES Y/O DE SERVICIO. 
➢ UN ÁREA PARA CONDÓMINO CON CIEN (100) VIVIENDAS Y/O LOCALES COMERCIALES Y DE 

SERVICIO. 
➢ UN ÁREA PARA CONDÓMINO CON CIEN (100) VIVIENDAS. 
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➢ UN ÁREA PARA CONDÓMINO, CON LOCALES COMERCIALES Y/O DE SERVICIO. 
➢ UN ÁREA PARA CONDÓMINO, CON LOCALES COMERCIALES Y/O DE SERVICIO 
➢ UN ÁREA PARA CONDÓMINO, CON LOCALES COMERCIALES Y/O DE SERVICIO. 

 
Ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard 
Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, 
Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 
 

15. La Secretaría de Finanzas, emite el Recibo de pago No. B-37667 de fecha 01 de febrero de 2022, del pago 
del impuesto predial para el predio ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la 
Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con 
superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández de esta ciudad. 

 
16. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite Cedula de Identificación Fiscal, para la Razón Social: 

Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de pago número CIB/2875, RFC: FIA180322GC4, con 
domicilio en Avenida Paseo de las Palmas, número 215, Piso 7, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11000, en la Cuidad de México.  

 
17. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 

SEDESU/165/2022 de fecha 01 de abril de 2022, emite la Autorización del Impacto Ambiental para el 
proyecto que se denominara Cuadrante Centro Sur, que se pretende realizar en una superficie de 94,360.38 
m2, para dos edificaciones de máximo 18 niveles, para 150 viviendas cada uno, con centro recreativo, cine, 
área comercial, área verde y estacionamiento que se refiere a las medidas que mitigan los impactos 
ambientales y que obliga al cumplimiento de las misma para el predio ubicado en la Fracción I, resultante de 
la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave 
catastral: 140100136045001, en el Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández de esta ciudad. 

 
18. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 

SEDESU/367/2022 de fecha 28 de julio de 2022, emite la Modificación del Impacto Ambiental para el proyecto 
que se denominara Cuadrante Centro Sur, que se pretende realizar en una superficie de 94,360.38 m2, para 5 
lotes de comercio y servicio, que incluye corporativo y hotel, 4 lotes de uso mixto para un total de 300 viviendas( 
habitacional, comercial, servicios y una casa de retiro) en un máximo de 18 niveles; antena, quioscos, tótem, 
áreas verdes y vialidades para el predio ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la 
Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, 
Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 
19. La Comisión Federal de Electricidad emite Visto Bueno, mediante planos de fecha diciembre de 2021 y 2022, 

de la red subterránea de media tensión, red subterránea de baja tensión y detalles para el predio, ubicado 
en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo 
Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano 
Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 
20. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio SEDESU/DDU/COU/FC/12132/2022 de fecha 05 de 

octubre de 2022, autorizo el Visto Bueno de Lotificación, para el Desarrollo Habitacional y Comercial 
“Cuadrante Centro Sur I”, ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva 
Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con superficie 
de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

 
21. Por lo dispuesto en el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su Artículo 191: El Visto Bueno del Proyecto 

de Lotificación, consiste en la aprobación que realice la autoridad competente, al plano del fraccionamiento que 
presente el desarrollador y en el que deberá contemplarse la distribución de lotes, ubicación de vialidades, los 
accesos de entrada y salida y carriles de aceleración o desaceleración; así como la transmisión a título gratuito 
de la superficie para equipamiento urbano y cualquier otra condicionante que lo restrinja o limite. 
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Conforme a lo anteriormente señalado se AUTORIZA la Lotificación del Desarrollo Habitacional y 
Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de 
la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con 
superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández, quedando las superficies de la siguiente manera: 

 

DESARROLLO HABITACIONAL Y COMERCIAL CUADRANTE CENTRO SUR I 

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 % NO. LOTES NO. VIVIENDAS 

COMERCIAL Y 
SERVICIOS  

17,767.11 18.83 4 0 

COMERCIAL, 
SERVICIOS 
HABITACIONAL 

9,529.29 10.10 3 100 

COMERCIAL, 
SERVICIOS 
HABITACIONAL 

2,439.13 2.59 1 100 

COMERCIAL Y 
SERVICIOS 

596.08 0.63 2 0 

COMERCIAL, 
SERVICIOS 
HABITACIONAL 

47,525.96 50.37 1 100 

ÁREA DE 
INFRAESTRUCTURA 

1,061.4 1.12 1 0 

VIALIDAD (ARROYO 
VEHICULAR) 

9,515.61 10.08 0 0 

BANQUETA 5,912.29 6.27 0 0 

RESTRICCIÓN 
ELÉCTRICA (CFE) 

0 0.00 0 0 

ACOMETIDA CFE 
EXISTENTE EN 
VIALIDAD  

13.49 0.01 0 0 

ÁREA SECCIONADOR 
EN LOTE 3 (ÁREA 
INCLUIDA EN EL LOTE 
3) 

6.59 0.00 0 0 

TOTAL 94,360.38 100.00 % 12 300 

 
En relación a lo dispuesto en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador 
debe trasmitir a Título gratuito y a favor del Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, por 
concepto de Vialidades y espacios comunes la superficie total, por concepto de Vialidades (arroyo vehicular) 
una superficie de 9,515.61 m2; y por concepto de banquetas una superficie de 5,912.29 m2. 
 
Se tiene por cumplida la obligación de transmitir a favor del Municipio de Querétaro del diez por ciento de la 
superficie total del predio, lo anterior autorizado mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de febrero 
de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de Recepción de las 
áreas de donación que faltan por transmitir al Municipio de Querétaro y Autorización para urbanizar una 
vialidad sobre la sección identificada como donación del área verde de la Zona Centro Sur, Delegación 
Josefa Vergara y Hernández. 

 
22. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 

VE/0318/2022/2022, SCG-3606-22 de fecha 03 de marzo de 2022, expediente QR-005-20-D, emite prorroga 
de vigencia para la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para un 
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Conjunto Habitacional, para 900 viviendas, con vigencia hasta el 27 de marzo de 2022, para el predio 
localizado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard 
Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, 
Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 
23. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 

VE/0319/2022/2022, SCG-3608-22 de fecha 03 de marzo de 2022, expediente QR-005-20-D1, emite prorroga 
de vigencia para la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para un Conjunto 
Habitacional, para 300 viviendas y 5 Locales Comerciales, con vigencia hasta el 24 de marzo de 2022, para el 
predio localizado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en 
Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, 
Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 
24. Referente a la nomenclatura propuesta por el Desarrollador para las vialidades del Desarrollo Habitacional 

y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 
de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, 
con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández, éstas se indican en el plano anexo y son las siguientes: 

 

• AVENIDA DAVID IBARRA MUÑOZ  

• DEL RETIRO. 
 
25. Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible Municipal, se constató que la nomenclatura de vialidades propuesta, no se repite en ninguna de 
las calles existentes en la zona, por lo que se considera factible dicha nomenclatura como a continuación se 
indica: 

 

• AVENIDA DAVID IBARRA MUÑOZ  

• DEL RETIRO. 
 
26. El Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el pago 

correspondiente a los Derechos de Nomenclatura de las Vialidades de nueva creación para el Desarrollo 
Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión 
del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 
140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández, , como a continuación se indica: 

 

CUADRANTE CENTRO SUR I 

DENOMINACIÓN LONGITUD ML. 

POR CADA 
POR CADA 10.00 

MTS. 
TOTAL 

100.00 ML EXCEDENTE 

$791.89 $78.90 

AVENIDA DAVID 
IBARRA MUÑOZ 

717 5,543.23 78.90 5,622.13 

DEL RETIRO 146 791.89 315.60 1,107.49 

TOTAL 863 6,335.12 394.50 $6,729.62 

(Seis mil setecientos veintinueve pesos 62/100 M.N.) 
 
27. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, y el Articulo 

163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos de Supervisión, del Desarrollo Habitacional y 
Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de 
la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con 
superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández, la siguientes cantidades: 
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DERECHOS DE SUPERVISIÓN DEL CUADRANTE CENTRO SUR I 

$37,424,921.51 x 1.875% $701,717.27 

TOTAL. $701,717.27 

(Setecientos un mil setecientos diecisiete pesos 27/100 M.N.) 

 
28. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, el 

Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie Vendible 
mixta (Comercial, Servicios Y Habitacional), del Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro 
Sur I”, ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en 
Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 
m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, la siguiente cantidad 
de: 
 

SUPERFICIE VENDIBLE MIXTA (COMERCIAL, SERVICIOS Y HABITACIONAL), 
CUADRANTE CENTRO SUR I 

Superficie Vendible 
Habitacional. 

77,857.57 M²           X $53.88 $4,195,215.01 

T O T A L $4,195,215.01 

(Cuatro millones ciento noventa y cinco mil doscientos quince pesos 01/100 M.N.) 

 
29. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador 

debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Autorización de la Lotificación, para el Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, 
resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, 
con clave catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, la cantidad de $9,603.71. (Nueve mil seiscientos tres 
pesos, 71/100 M.N.). 

 
30. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador 

debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización, para para el del Desarrollo 
Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión 
del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 
140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández, la cantidad de $9,603.71. (Nueve mil seiscientos tres pesos, 71/100 M.N.). 

 
31. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador 

debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Autorización de la Denominación, del Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, 
ubicado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard 
Bernardo Quintana Arrioja, con clave catastral: 140100136045001, con superficie de 94,360.380 m2, 
Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, la cantidad de 2,401.65. 
(Dos mil cuatrocientos un pesos 0.65/100 M.N.) 

 
MEDIANTE OFICIO SAY/2977/2022 DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2022, LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO INFORMA LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, LLEVARON A CABO REUNIÓN DE TRABAJO EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2022, EN LA QUE 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS AUTORIZARON EL SIGUIENTE ASUNTO: ACUERDO POR EL QUE SE 
AUTORIZA LA DENOMINACIÓN, ASIGNACIÓN DE NOMENCLATURA DE LAS VIALIDADES, 
LOTIFICACIÓN Y LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL DESARROLLO 
HABITACIONAL Y COMERCIAL “CUADRANTE CENTRO SUR I”, PARA EL PREDIO LOCALIZADO EN 
LA FRACCIÓN I, RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE 33 DE LA RESERVA CENTRO SUR, EN 
BOULEVARD BERNARDO QUINTANA ARRIOJA, CON CLAVE CATASTRAL: 140100136045001, CON 
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SUPERFICIE DE 94,360.380 M2, DESARROLLO CENTRO SUR, DELEGACIÓN MUNICIPAL JOSEFA 
VERGARA Y HERNÁNDEZ DE ESTA CIUDAD. 

 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO, EN EL RESOLUTIVO TERCERO DEL ACUERDO DE CABILDO DE 
FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza al Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente 

de Pago, identificado como número CIB/2875, la Denominación del Desarrollo Habitacional y 
Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, localizado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 
33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con superficie de 94,360.380 m2, 
Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

 
2. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza al Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente 

de Pago, identificado como número CIB/2875, la Lotificación del Desarrollo Habitacional y Comercial 
“Cuadrante Centro Sur I”, localizado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la 
Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con superficie de 94,360.380 m2, 
Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, como 
lo señala el Considerando 21, del presente Estudio Técnico. 

 
3. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza al Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente 

de Pago, identificado como número CIB/2875, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del 
Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, localizado en la Fracción I, resultante 
de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con 
superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández de esta ciudad. 

 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que 
el desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido 
en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
4. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza al Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente 

de Pago, identificado como número CIB/2875, la Nomenclatura de las Vialidades del Desarrollo 
Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, localizado en la Fracción I, resultante de la 
subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con superficie 
de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de 
esta ciudad, como lo señala el Considerando 25, del presente Estudio Técnico. 

 
5. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 

2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, 
prestados al Dictamen Técnico por: 

 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Nomenclatura, de las vialidades del 
Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, conforme al Considerando 26, 
del presente Estudio Técnico. 

 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Supervisión para, el Desarrollo 
Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, conforme al considerando 27, del presente 
Estudio Técnico. 
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• Impuesto por Impuesto de Superficie Vendible mixta (Comercial, Servicios Y Habitacional) del 
Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, conforme al Considerando 28, 
del presente Estudio Técnico. 

 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Lotificación, del Desarrollo Habitacional y 
Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, conforme al Considerando 29, del presente Estudio Técnico. 

 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización, 
Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, conforme al Considerando 30, 
del presente Estudio Técnico. 

 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Denominación, para el Desarrollo 
Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, como se señala en el Considerando 31, del 
presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de 
los veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme 
a lo establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos 
el promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 
6. En cumplimiento al artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe 

trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
por concepto de Vialidades y espacios comunes la superficie total, por concepto de Vialidades 
(arroyo vehicular) una superficie de 9,515.61 m2; y por concepto de banquetas una superficie de 
5,912.29 m2; del Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, como se señala en 
la tabla del cuadro general de superficies, del Considerando 21 del presente Estudio Técnico, debiendo 
coordinarse con la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración. 
 

7. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un periodo máximo de 120 días naturales contados a partir de la autorización del presente 
documento: 

 

• Dictamen de Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaría de Movilidad, para el Desarrollo 
Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”. 

 

• Proyecto de Alumbrado Público Autorizado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”,   

 
8. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 

con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas 
gratuitamente por el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 
del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
9. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna 
y decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales 
en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
10. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 

comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, así mismo, 
los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán 
ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo 
a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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11. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

12. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

13. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega 
de las mismas la Municipio de Querétaro. 

 

14. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 

15. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por 
el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

16. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 

17. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento 
de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por 
lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de 
cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, 
conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; 
en las zonas residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, 
industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 
y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y 
Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

 

18. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, 
lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

19. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 

20. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, 
se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

ACUERDO PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN 
FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONSIDERANDO 13 DEL PRESENTE ACUERDO; SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES SIGUIENTES: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.I. LA 
AUTORIZACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA DE 
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CALLES QUE ESTÉN DENTRO O FUERA DE FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS. (ARTÍCULO 
186 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO); TERCERO. EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO 
ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL 
ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.I. EL 
OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 
186 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO); OCTAVO. SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO A LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, A DAR SEGUIMIENTO A LAS TRANSMISIONES GRATUITAS A 
FAVOR DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUE SE DERIVEN DE ÉSTA DELEGACIÓN DE 
FACULTADES, PARA DAR CERTEZA TÉCNICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA; DÉCIMO 
PRIMERO. ESTE ACUERDO NO EXIME A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DESEMPEÑEN LAS 
FUNCIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE ACUERDO DE COMPARECER Y, EN SU CASO, 
RESPONDER ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS POR LA EMISIÓN Y, 
EN SU CASO, RESPONSABILIDAD DE SUS ACTOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza al Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente de Pago, identificado como número CIB/2875, la Denominación del Desarrollo Habitacional y 
Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, localizado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la 
Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano 
Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 
 
SEGUNDO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza al Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente de Pago, identificado como número CIB/2875, la Lotificación del Desarrollo Habitacional y Comercial 
“Cuadrante Centro Sur I”, localizado en la Fracción I, resultante de la subdivisión del Lote 33 de la Reserva 
Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con superficie de 94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro 
Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, como lo señala el Considerando 21, del 
presente Estudio Técnico. 
 
TERCERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza al Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente de Pago, identificado como número CIB/2875, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del 
Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, localizado en la Fracción I, resultante de la 
subdivisión del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con superficie de 
94,360.380 m2, Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 
 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a su vencimiento, las 
características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca 
el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza al Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente de Pago, identificado como número CIB/2875, la Nomenclatura de las Vialidades del Desarrollo 
Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, localizado en la Fracción I, resultante de la subdivisión 
del Lote 33 de la Reserva Centro Sur, en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con superficie de 94,360.380 m2, 
Desarrollo Urbano Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, como lo señala 
el Considerando 25, del presente Estudio Técnico. 
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QUINTO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados 
al Dictamen Técnico por: 
 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Nomenclatura, de las vialidades del 
Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, conforme al Considerando 26, del 
presente Estudio Técnico. 

 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Supervisión para, el Desarrollo 
Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, conforme al considerando 27, del presente 
Estudio Técnico. 

 

• Impuesto por Impuesto de Superficie Vendible mixta (Comercial, Servicios Y Habitacional) del 
Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, conforme al Considerando 28, del 
presente Estudio Técnico. 

 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Lotificación, del Desarrollo Habitacional y 
Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, conforme al Considerando 29, del presente Estudio Técnico. 

 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización, 
Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, conforme al Considerando 30, del 
presente Estudio Técnico. 

 

• Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Denominación, para el Desarrollo 
Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, como se señala en el Considerando 31, del 
presente Estudio Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir 
copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 

SEXTO. En cumplimiento al artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe 
trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, por 
concepto de Vialidades y espacios comunes la superficie total, por concepto de Vialidades (arroyo 
vehicular) una superficie de 9,515.61 m2; y por concepto de banquetas una superficie de 5,912.29 m2; del 
Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”, como se señala en la tabla del cuadro general 
de superficies, del Considerando 21 del presente Estudio Técnico, debiendo coordinarse con la Consejería 
Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración. 
 

SÉPTIMO. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un periodo máximo de 120 días naturales contados a partir de la autorización del presente 
documento: 
 

• Dictamen de Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaría de Movilidad, para el Desarrollo 
Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”. 

 

• Proyecto de Alumbrado Público Autorizado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Desarrollo Habitacional y Comercial “Cuadrante Centro Sur I”,   

 

OCTAVO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 
 

NOVENO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
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DÉCIMO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, así mismo, los lotes 
destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados 
para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los 
Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, 
cuando se cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador 
debe presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 

DÉCIMO TERCERO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 
 

DÉCIMO CUARTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO QUINTO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO SEXTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 
deberá  ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto 
como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales 
que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de 
infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 
UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo. 
 

DÉCIMO OCTAVO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO NOVENO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

VIGÉSIMO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 

Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 

El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad y al Señor 
Bernardo Eulogio Perera del Palacio, Representante Legal Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuerte 
de Pago, identificado como número CIB/2875. 

 
 

Querétaro, Querétaro, a 28 de octubre de 2022 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 

Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 10 de enero del 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Modificación a la Normatividad por Zonificación para el 
predio identificado con clave catastral 14 01 001 16 035 013 Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 28 DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 1, 2, 30 
FRACCIÓN II INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
  
2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que, en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3.- El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacionales expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
4.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
5.- Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
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6.- Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
7.- A través del escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, signado por los ciudadanos Hugo Altamirano 
García y Jorge Israel Calderón Gómez, solicitan la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto al 
Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), a 0.9 Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), a 4.0 y Coeficiente 
de Absorción (CAS) a 0.00, para el predio ubicado en el Lote 13, de la Manzana 35, del Fraccionamiento Vista 
Dorada, con una superficie de 243.509 metros cuadrados e identificado con la clave catastral 14 01 001 16 035 
013, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, radicándose dicha solicitud en la Dirección de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el expediente 28/DAI/2021.  
 
8.- Se acredita la propiedad del inmueble a favor de los solicitantes, mediante la Escritura Pública número 16,247 
de fecha 4 de septiembre de 2013, otorgada ante la fe de la Licenciada Sonia Alcántara Magos, Notario Público 
Titular de la Notaría Pública número 18, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Querétaro, 
Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 471484/0002, en fecha 16 de diciembre de 2013.         
 
9.- Que derivado de la presente solicitud y en virtud del beneficio que resulte de la misma, en apego a la promoción 
y cumplimiento al derecho a la ciudad y al derecho a la propiedad urbana, los solicitantes se obligan a asumir 
las responsabilidades con el Municipio y la sociedad, cumpliendo con las condicionantes estipuladas en el 
dictamen técnico citado en el considerando 10, así como con cada una de las obligaciones impuestas en 
el presente Acuerdo. 
 
10.- A través del oficio número SAY/DAI/206/2021, el Licenciado Rodrigo de la Vega Muñoz, Director de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, solicitó a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la emisión del dictamen técnico correspondiente. La cual remitió el Dictamen Técnico con Folio 
023/22, a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0185/2022, del cual se desprende lo siguiente: 
 
“…ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante escrito dirigido al Secretario del Ayuntamiento. El Lic. Hugo Altamirano García y el LAE Jorge Israel Calderón 
Gómez, Representantes Legales de la Persona Moral denominada “Grupo Kahal Agente de Seguros y Fianzas”, S.A. de C.V., 
solicitan la modificación a la normatividad por zonificación respecto del incremento del Coeficiente de Ocupación de Suelo 
(COS) a 0.9, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 4.0 y Coeficiente de Absorción (CAS) a 0.00, para el predio ubicado 
en Calle Loma de la Cañada N° 225, predio identificado como lote 13 de la manzana 35 con superficie de 243.509  m2, 
Fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 
2. Se acredita la propiedad del lote 13 de la manzana 35 del fraccionamiento Vista Dorada, a favor de los CC. Hugo Altamirano 
García y Jorge Israel Calderón Gómez, mediante escritura número 16,247 de fecha 4 de septiembre de 2013, documento 
pasado ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara Magos Notario Público Titular de la Notaría Número 18 de esta demarcación 
notarial, documento Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 
00471484/0002 de fecha 16 de diciembre de 2013. 
 
De acuerdo con lo señalado en la escritura de propiedad referida, el lote 13, de la manzana 35, cuenta con una superficie de 
243.509 m2, y se identifica con la clave catastral 14 01 001 16 035 013. 
 
3. Una vez consultado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, documento 
técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre del 2007 y 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el folio 008/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observó que el lote 13, de la manzana 35 del 
fraccionamiento Vista Dorada, cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 50 Hab./Ha. (H0.5). 
 
4. Cabe destacar que con fecha 5 de diciembre del año 2017, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en Sesión Ordinaria de 
Cabildo, aprobó el cambio de uso de suelo de Habitacional con densidad de población de 50 Hab./Ha. (H0.5) a uso 
Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Loma de Pinal de 
Amoles N° 225, identificado como lote 13 de la manzana 35 con superficie de 243.509 m2, Fraccionamiento Vista Dorada, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
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5. Con base a lo señalado en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 
emite con fecha 24 de enero de 2020, el dictamen de uso de suelo y factibilidad DUF202000636, en el que se señala que el 
predio se encuentra localizado en zona de uso habitacional con densidad de población de 50 hab./ha. (H0.5). 
 
Adicionalmente se señala que en base al Acuerdo de Cabildo de fecha 5 de diciembre de 2017, mediante el cual se aprobó el 
cambio de uso de suelo de habitacional con densidad de población de 50 hab/ha (H0.5) a uso habitacional con densidad de 
población de 200 hab/ha y servicios (H2S), se dictamina factible el uso de suelo para un edificio de tres (3) locales de servicios, 
en el cual deberá de respetar para el proyecto los siguientes coeficientes: Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.4, 
Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.2 y una altura máxima permitida de 3 niveles y/o 10.50 metros. 
 
6. Los propietarios del predio en estudio, presentan proyecto considerado a desarrollar, en el cual se contempla una edificación 
de tres niveles y un sótano, que considera los siguientes espacios: 
 
Sótano: área de estacionamiento con capacidad para 7 autos, área de escaleras, rampa vehicular. 
 
Primer nivel: área de escaleras, rampa vehicular, 2 cajones de estacionamiento, recepción, área de sanitarios, sala de juntas, 
oficina, área de trabajo. 
 
Segundo nivel: área de escaleras, área de sanitarios, 2 oficinas, área de trabajo, terraza. 
 
Tercer Nivel: área de escaleras, sanitario, comedor, terraza, oficina, área de limpieza. 
 
7. Derivado de lo establecido en el instrumento de planeación urbana correspondiente y a lo señalado en el informe de uso 
de suelo, y toda vez que el proyecto para el desarrollo de la edificación requiere de parámetros normativos mayores, los 
propietarios solicitan modificar los Coeficientes de Ocupación, Utilización y Absorción, a fin de quedar de la siguiente manera: 

 

 
8. El fraccionamiento Vista Dorada corresponde a un proyecto promovido para vivienda de tipo residencial, en el que se han 
desarrollado viviendas en la sección norte, contando con un porcentaje alto de los lotes sin desarrollar en el resto del 
fraccionamiento, lo que representa una influencia para modificar usos en lotes en que se encuentra el área en estudio,  
generado el establecimiento de usos distintos al habitacional en la sección sur y sureste con actividades comerciales y de 
servicio de baja y mediana intensidad en lotes ubicados sobre la calle Paseo Loma Dorada así como en una sección de la 
calle Pinal de Amoles, tales como oficinas, un mini súper, una escuela de música, propiciado por su colindancia con lotes del 
fraccionamiento Los Arcos, que al tener frente a través de una vialidad primaria urbana correspondiente al Boulevard Bernardo 
Quintana y dada su superficie, se les asigno el uso de comercio y servicios con actividades de mediana y alta intensidad como 
son instituciones educativas, escuelas de natación, bares, restaurantes, mueblerías, estaciones de servicio, comercios, 
oficinas y centros sociales entre otros. 
 
Dicha influencia se promueve por la interconexión vial de las calles del fraccionamiento hacia el Boulevard Bernardo Quintana, 
debido a lo cual las actividades que se generen deben ser ordenadas de tal manera que sirvan de contención hacia la zona 
habitacional establecida, con actividades de baja y mediana intensidad compatibles con vivienda, siempre y cuando se 
garantice la dotación de estacionamiento que requieran, a fin de no provocar un impacto vial negativo al interior del 
fraccionamiento, dada su conexión con el fraccionamiento Loma Dorada hacia el noroeste 
 
9. Personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal llevó a cabo visita al sitio para conocer las condiciones de 
la zona, encontrando que al interior del predio se ha desarrolla una edificación en tres niveles y un sótano, contando el predio 
con una pendiente descendente  en sentido norte a sur, contando con una inclinación pronunciada, así mismo se tiene que el 
predio cuenta con frente a la vialidad denominada Loma de la Cañada vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica que 
se encuentra en regular estado de conservación, así mismo la vialidad cuenta al frente del predio con banqueta y guarnición 
de concreto que se encuentran en regular estado de conservación, adicionalmente se tiene que en el fraccionamiento cuenta 
con infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica y eléctrica, así como alumbrado público, predominando la vivienda 
unifamiliar en la zona. 
  

Concepto Normatividad por Zonificación 
Parámetros 
solicitados 

Diferencia 

Coeficiente de Ocupación de Suelo 0.4 0.9 + 0.5 

Coeficiente de Utilización de Suelo 1.2 4.0 + 2.8 

Coeficiente de Absorción de Suelo 12.50 0.00 - 12.50 
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OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis correspondiente, de así considerarlo el H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones, se considera 
que el predio ubicado en Calle Loma de la Cañada N° 225, identificado como lote 13 de la manzana 35, con superficie de 
243.509 m2, Fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, cuenta con condiciones urbanas, de 
ubicación y superficie para que se autorice la modificación a la normatividad por zonificación respecto del incremento del 
Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a 0.9, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 4, y Coeficiente de Absorción de 
Suelo (CAS) a 0.00, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus facultades determinar al respecto, y en caso 
de que el H. Ayuntamiento autorice lo solicitado, es necesario que se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 

• Para el desarrollo de su proyecto el propietario debe presentar ante la Ventanilla Única de Gestión, el proyecto y la 
documentación necesaria para  la obtención la licencia de la construcción y demás que requiera para la realización de su 
proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio de 
Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del 
predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, dando 
cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

• Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de la toma de agua correspondiente al proyecto a desarrollar, así como el 
documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 
red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

• Queda el Promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación a los Coeficientes de Ocupación de Suelo 
(COS) y el Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) del predio por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio 
a realizar los trámites correspondientes para regularizar la situación del inmueble en un plazo no mayor a 6 meses a partir de 
su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros normativos al uso 
origen asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio. 

• A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, el Promotor solicite ante la Dependencia competente la expedición del recibo de pago de derechos, 
mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 

• En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del Promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

• Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 

• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar todos y cada uno de los documentos presentados 
por el solicitante para su verificación y validación. 

• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 
H. Ayuntamiento. 

• Es facultad y responsabilidad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el Promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…”. 
 

11.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 10, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: 
“…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión 
que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento...”. La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/0008/2023, de fecha 04 de 
enero de 2023, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento 
y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, que dispone: 
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“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 
a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo 
las siguientes: 
 
VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. - Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…”. 
 
12.- En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
dictaminó, una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable la 
Modificación a la Normatividad por Zonificación para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 
16 035 013, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. , conforme a lo estipulado en el presente Acuerdo, 
así como en el dictamen técnico citado en el  considerando 10 de este instrumento.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de enero 
del 2023, en el Punto 5, Apartado IV, Inciso 6 del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA la Modificación a la Normatividad por Zonificación para el predio identificado con 
clave catastral 14 01 001 16 035 013  Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio; de conformidad con el dictamen 
técnico citado en el considerando 10,  del presente Instrumento. 
 
SEGUNDO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, los solicitantes, dentro de los 
10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberán solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen de la presente autorización, de Acuerdo 
a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el 
monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es obligación de los solicitantes presentar los 
recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y 
la Dirección de Ingresos. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público, e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a los 
solicitantes, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo.   
 
CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar 
a cabo, los solicitantes deberán coordinarse con el Instituto de Ecología y Cambio Climático, o de indicarlo, con 
el Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que participen de manera 
proporcional de Acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en proyectos, programas y acciones 
ambientales que tengan considerados dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 
QUINTO.- Una vez que los solicitantes, cuenten con los cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los 
resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tienen la obligación de dar cabal cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro del Dictamen Técnico emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, citado dentro del considerando 10 del presente Instrumento, debiendo remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 
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SEXTO.- Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, los solicitantes  deberán dotar al 
predio con los servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del mismo a las actividades 
urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad 
con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas 
según corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente del predio y alumbrado público en la zona de 
influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta de los solicitantes.  
 
SÉPTIMO.- Los solicitantes deberán presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el 
Organismo operador correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas 
de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo 
al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las 
cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 
 
OCTAVO.- Los solicitantes deberán obtener el visto bueno emitido por la Coordinación Municipal de Protección 
Civil, respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que 
le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de 
prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, 
previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 
NOVENO.- Los solicitantes deberán dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 
meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los 
parámetros normativos asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
correspondiente. 
 
DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, de seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro del Dictamen Técnico citado en 
el considerando 10 del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a los solicitantes del acto administrativo para que una vez notificados y 
sabedores del contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acudan dentro del plazo establecido en el resolutivo 
NOVENO a la Dirección de Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador 
con registro en el Estado de Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó 
excedente de valor catastral resultado del último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una 
vez obtenido el resultado, los solicitantes deberán acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de 
Ingresos y en caso de ser aplicable deberá liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el 
Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal vigente. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Los solicitantes deberán garantizar desde el proyecto arquitectónico, contar con el número 
de cajones de estacionamiento necesarios al interior del predio para el uso solicitado, de Acuerdo al Reglamento 
de Construcción para el Municipio de Querétaro; sin posibilidad de eximirlos de esta responsabilidad. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el 
seguimiento del presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
DÉCIMO CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en el 
presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, podré dar lugar al inicio 
del procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
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T R A N S I T O R I O S: 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo a los solicitantes, debiendo presentar, 
copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVII del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a 
los titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Coordinación Municipal de Protección Civil, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro Municipal, Consejería Jurídica 
Municipal, Instituto de Ecología y Cambio climático, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y a los ciudadanos 
Hugo Altamirano García y Jorge Israel Calderón Gómez.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 11 DE ENERO DE 2023, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; DOY FE ------. 
 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 de febrero de 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el cambio de Uso de Suelo, así como la Modificación a 
la Normatividad por Zonificación para el predio identificado con clave catastral 14 04 059 02 042 001, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui,  el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 
1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacionales expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y la posibilidad de su modificación. 
 
5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano del Estado de Querétaro, 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
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6. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

7. A través del escrito recibido en esta Secretaría, signado por el C. J. Guadalupe Rico Ramírez, en su calidad 
de propietario del predio ubicado en Carretera Federal a San Miguel de Allende, Parcela 350 Z1 P 1/1, del Ejido 
Buenavista, con superficie de 344.17 metros cuadrados, identificada con clave catastral 14 04 059 02 042 001, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, solicita el cambio de uso de suelo con densidad de población de 100 
hab./ha. (H1), a uso Comercial y de Servicios (CS), así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación, 
respecto del incremento del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.5 a 1.0, solicitud radicada en la 
Dirección de Asuntos Inmobiliarios, de la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente 184/DAI/2022. 
 

8. Se acredita la propiedad del inmueble en estudio a través del Título de Propiedad expedido por el Lic. Eliseo 
Pérez Sánchez, Delegado del Registro Agrario Nacional N° 000001001018, a favor del C. J. Guadalupe Rico 
Ramírez, documento debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en el folio inmobiliario 00566643/0001.  
 

9. Derivado de la presente solicitud y en virtud del beneficio que resulte de la misma, en apego a la promoción 
y cumplimiento al derecho a la ciudad y al derecho a la propiedad urbana, el solicitante se obliga a asumir 
las responsabilidades con el Municipio y la sociedad, cumpliendo con las condicionantes estipuladas en el 
dictamen técnico citado en el considerando 10, así como con  cada una de las obligaciones impuestas en 
el presente Acuerdo. 
 

10. A través del oficio número SAY/DAI/1601/2022, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la emisión del dictamen técnico correspondiente a la petición en comento, remitiéndose el 
mismo con folio 012/23, a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/158/2023, del  cual se desprende lo 
siguiente: 
 

“ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. J. Guadalupe Rico Ramírez, solicita el Cambio de Uso de 
Suelo de Habitacional con densidad de población de 100 hab./ha. (H1) a uso Comercial y Servicios (CS), así como la 
Modificación a la Normatividad por Zonificación, respecto del incremento del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.5 
a 1.0, para el predio identificado como Parcela 350 Z1 P 1/1 del Ejido Buenavista, ubicado en carretera Federal a San Miguel 
de Allende, que cuenta con superficie de 344.17 m2, y se identifica con clave catastral 14 04 059 02 042 001, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui.  
 

2. Se acredita la propiedad de la Parcela 350 Z1 P 1/1, del Ejido el Buenavista, a favor del C. J. Guadalupe Rico Ramírez, 
mediante Título de Propiedad 1001018 de fecha 14 de julio del 2017, documento emitido por el Registro Agrario Nacional 
(RAN), c inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el Sello Electrónico de Registro en el Folio 
inmobiliario 00566643/0001 de fecha 17 de julio de 2017. 
 

3. De consulta a la carta urbana que forma parte del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo el 
día 11 de marzo de 2008 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" de fecha 1° de 
abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Plan Desarrollo 008/0002 de fecha 22 de abril de 
2008, se observó que el predio identificado como Parcela 350 Z1 P 1/1 del Ejido Buenavista cuenta con uso de suelo 
Habitacional con densidad de población de 100 hab./ha. (H1), sobre vialidad secundaria.  
 

4. Derivado de lo referido en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 
emite el Dictamen de Uso de Suelo y Factibilidad de Giro DUF202001039 de fecha 06 de febrero del 2020, documento en el 
que señala que el predio se encuentra localizado en zona de uso Habitacional con densidad de población de 100 hab/ha (H1), 
adicionalmente se señala que con base a la ubicación y de conformidad con la tabla de normatividad de uso de suelo, lo 
pretendido está considerado como uso prohibido; por lo que se dictamina no factible la ampliación al dictamen de uso de suelo 
para ubicar un local de servicio, venta de barbacoa con cerveza en envase abierto, exclusivamente con alimentos anexo a 
una casa habitación, derivado de lo cual se solicita la modificación de uso de suelo, para regularizar el funcionamiento del 
establecimiento ubicado en el sitio.  
 

5. Conforme a lo referido en su escrito de petición, el solicitante solicita la modificación de uso de suelo a Comercio y Servicios 
(CS), así como la modificación de parámetros normativos, a fin de quedar conforme a lo siguiente: 
 



Pág. 12392 PERIÓDICO OFICIAL 21 de abril de 2023 

Concepto 
Normatividad por 

Zonificación 
Parámetros solicitados Diferencia 

Coeficiente de Ocupación de Suelo 0.5 1.0 +0.5 

Coeficiente de Utilización de Suelo 1.5 1.09 -.41 

Altura Máxima Permitida 
10.50 Metros (3 

Niveles) 
7.20 Metros -3.3 Metros 

 
6. Adicionalmente el solicitante del predio presenta Convenio para la prestación de los servicios de agua potable, en la 
modalidad Hidrante Público, que celebran por una parte la Comisión Estatal de Aguas, y por la otra parte los C. J. Guadalupe 
Rico y Juan Jesús Beltrán Ramírez.  
 

7. Con la finalidad de conocer las características del inmueble, el solicitante presenta una propuesta del proyecto que se 
desarrolló en el predio y el cual considera dadas las características del terreno una edificación que cuenta con tres secciones 
desarrolladas en desniveles en donde se considera en la primera sección el acceso al predio, área de cocina, área de 
escaleras, vestíbulo y área de comensales, en la segunda sección considera se considera área de escaleras, y área de 
comensales y en la tercer sección se considera área de comensales, área de almacén, área de sanitarios. 
 

8. De visita al sitio para conocer las características de la zona y el sitio, se observó que la Parcela en estudio si bien no cuenta 
con frente directo a la Carretera Querétaro - San Miguel de Allende, la cual se encuentra desarrollada a base de carpeta 
asfáltica que se encuentra en buen estado de conservación contando con sentidos a contraflujo, siendo su acceso a través 
de tierras de uso común del Ejido Buenavista mediante un camino empedrado, toda vez que dadas las características 
topográficas del predio presenta una pendiente ascendente en sentido suroeste a noreste y una separación del límite de la 
parcela con la carretera de 5.60 metros aproximadamente, así mismo se observa la existencia de red eléctrica al frente del 
predio, así como de infraestructura de telefonía fija en potería de madera, así mismo el predio forma parte del área de la 
Comunidad de La Monja, en la cual se genera una entremezcla de actividades comerciales, de servicios y usos habitacionales, 
predominando la vivienda popular desarrollada en uno y dos niveles, cabe señalar que al interior de la parcela en estudio, 
actualmente se ubica una construcción que se llevó a cabo en desniveles, derivado de las características del terreno, 
construcción que corresponde a las instalaciones un restaurante.  
 

OPINIÓN TÉCNICA:  
 

Una vez realizado el análisis correspondiente de la zona y del predio en particular y de así considerarlo el H. Ayuntamiento en 
uso de sus facultades, se considera que la Parcela en estudio, cuenta con condiciones de ubicación y superficie para que se 
otorgue la modificación de uso de suelo de Habitacional con densidad de población de 100 hab/ha (H1) a uso Comercial y de 
Servicios (CS), así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación, respecto del incremento del Coeficiente de 
Ocupación de Suelo (COS) de 0.5 a 1.0, para la Parcela 350 Z1 P 1/1, ejido Buenavista, ubicado en las inmediaciones de la 
Carretera Federal a San Miguel de Allende y que cuenta con una superficie de 344.17 m2, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus facultades y atribuciones, determinar respecto a lo 
solicitado y en caso de que se autorice su solicitud, se debe dar cumplimiento a lo siguiente:  
 

• Para la regularización de su proyecto el propietario debe presentar ante la Ventanilla Única de Gestión, el proyecto y la 
documentación necesaria para la obtención de la licencia de la construcción, dictamen de uso de suelo y demás que requiera 
para llevar a cabo la regularización del proyecto que se llevó a cabo en la Parcela, conforme a la normatividad y reglamentación 
establecida en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 
Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 

• Obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad y/o el dictamen emitido por parte de 
la Secretaria de Comunicaciones y Transporte y/o Comisión Estatal de infraestructura, dando cumplimiento a los 
requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean indicadas 
previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción y funcionamiento correspondiente.  
 

• Obtener por parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a llevar a cabo, dando cumplimiento a las 
medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes.  
 

• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el H 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con el instituto de Ecología y Cambio Climático del Municipio de Querétaro, a 
fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio 
ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo 
a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento 
y el aval de la dependencia referida. 
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• Queda el Promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo y la modificación a la 
normatividad por zonificación solicitada por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites 
correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el 
H. Ayuntamiento lleve a cabo la revocación del Acuerdo de Cabildo.  
 

• A fin de dar cumplimiento a la Ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 
la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 
los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 
de su notificación a la instancia encargada de emitir los pases de caja correspondientes.  
 

• En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal.  
 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del Promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

• Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo y la modificación a la 
normatividad por zonificación solicitada.  
 

• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación y el cumplimiento de las condicionantes 
impuestas, al ser la dependencia titular de los procedimientos solicitados. 
 

• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 
H. Ayuntamiento. 
 

• Es facultad y responsabilidad única y exclusivamente de cada una de las dependencias referidas en el presente documento 
y que sean materia de su competencia, el dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe cumplir el promotor 
y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.”  
 

11. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el dictamen técnico citado en el considerando 10, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: 
“…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión 
que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento...” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/527/2023, de fecha 22 de 
febrero del 2023, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su 
conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes: 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

12. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó, 
una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable el cambio 
de uso de suelo, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación para el predio identificado 
con clave catastral 14 04 059 02 042 001, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, conforme a lo 
estipulado en el presente Acuerdo, así como en el dictamen técnico citado en el considerando 10, de este 
instrumento.   
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de febrero 
del 2023, en el Punto 6, Apartado V, Inciso 8, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
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“A C U E R D O: 
 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo, así como la Modificación a la Normatividad por 
Zonificación para el predio identificado con clave catastral 14 04 059 02 042 001, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui, de conformidad con el dictamen técnico citado en el considerando 10, del presente Instrumento. 
 

SEGUNDO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el solicitante dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen de la presente autorización, de acuerdo 
a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el 
monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es obligación del solicitante presentar los recibos 
de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Ingresos. 
 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al 
solicitante, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo.   
 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar 
a cabo, el solicitante deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y Cambio Climático, o de indicarlo, con el 
Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que participen de manera 
proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en proyectos, programas y acciones 
ambientales que tengan considerados dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 

QUINTO.- Una vez que el solicitante, cuente con el cumplimiento al TRANSITORIO PRIMERO del presente 
Instrumento, tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas 
dentro del dictamen técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado dentro del considerando 
10, del presente Instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 

SEXTO.- El solicitante deberá presentar el proyecto y la documentación necesaria para la obtención de la licencia 
de la construcción, dictamen de uso de suelo y demás que requiera para llevar a cabo la regularización del 
proyecto que se llevó a cabo en la Parcela, conforme a la normatividad y reglamentación establecida en el 
Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro. 
 

SÉPTIMO.-  El solicitante deberá dar cumplimiento al pago de multas y recargos, derivados de la obtención de la 
regularización de licencias de construcción y demás que requiera para llevar a cabo la regularización del proyecto, 
conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio de 
Querétaro. 
 

OCTAVO.- El solicitante deberá obtener el Dictamen de Impacto en Movilidad emitido y/o validado por la 
Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que ésta le indique 
previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente, así mismo 
debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de infraestructura vial y urbana necesarias 
para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la dotación de banquetas en donde el 
costo de las obras correrán por su cuenta, siendo necesario que presente ante la Secretaría del Ayuntamiento 
evidencia del cumplimiento de las observaciones y/o obligaciones impuestas. 
 

NOVENO.- El solicitante deberá obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al 
proyecto y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, 
en el que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 
consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes. 
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DÉCIMO.- El solicitante deberá dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 
meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso 
de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro del dictamen técnico 
citado en el considerando 10, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento.  
 

DÉCIMO SEGUNDO.- El solicitante deberá garantizar desde el proyecto arquitectónico, contar con el número de 
cajones de estacionamiento necesarios al interior del predio para el total del uso solicitado de acuerdo al 
Reglamento de Construcción para El Municipio de Querétaro; sin que exista la posibilidad de eximirlos de esta 
responsabilidad. 
 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye al solicitante del acto administrativo para que una vez notificada y sabedora 
del contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo establecido en el RESOLUTIVO DÉCIMO 
a la Dirección de Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro 
en el Estado de Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente 
de valor catastral resultado del último valor catastral registrado y el valor  catastral actualizado. Una vez obtenido 
el resultado, el solicitante deberá acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso 
de ser aplicable deberán liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de 
los Bienes Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal vigente. 
 

DÉCIMO CUARTO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el 
seguimiento del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 

DÉCIMO QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en el 
presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, podrá dar lugar al inicio 
del procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo al solicitante, debiendo presentar, copia 
de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVII del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a 
los titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Coordinación Municipal de Protección Civil, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Instituto de Ecología y 
Cambio Climático Municipal, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y al C. J. Guadalupe Rico Ramírez.” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 1 DE MARZO DEL 2023, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; DOY FE. ----- 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de febrero del 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo, para el predio identificado con 
clave catastral 14 01 001 19 046 026, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el que textualmente 
señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO;  
1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacionales expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles  de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y la posibilidad de su  modificación. 
 
5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano del Estado de Querétaro, 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 



21 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12397 

 
6. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
7. A través del escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, el Licenciado Gerardo Muñoz López, 
Representante Legal de la C. Socorro López Lara, solicita el cambio de uso de suelo a Comercial y Servicios, 
para el predio ubicado en: Calle Hacienda El Vegil número 315, Colonia Jardines de la Hacienda, identificado con 
clave catastral 14 01 001 19 046 026, asimismo exhibe el visto bueno por parte de la asociación de colonos, 
solicitud radicada en la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, de la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el expediente 
126/DAI/2022. 
 
8. Se justifica la representación del solicitante a través de la Escritura Pública número 10,877, de fecha 20 de 
abril de 2021, pasada ante la fe del Licenciado José Adolfo Ortega Osorio, Notario Público Titular de la Notaría 
Pública número 37, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en la que se hizo constar poder 
general para pleitos y cobranzas y actos de administración. 
 
9. Se acredita la propiedad del inmueble en estudio a través de la Escritura Pública número 17,592, de fecha 
30 de diciembre de 2010, pasada ante la fe del Licenciado Francisco Pérez Rojas, Notario Público Titular de la 
Notaría Pública número 2, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, documento debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00000748/3, el día 17 de Agosto de 2021.   
 
10. Derivado de la presente solicitud y en virtud del beneficio que resulte de la misma, en apego a la promoción 
y cumplimiento al derecho a la ciudad y al derecho a la propiedad urbana, la promotora se obliga a asumir 
las responsabilidades con el Municipio y la sociedad, cumpliendo con las condicionantes estipuladas en el 
dictamen técnico citado en el considerando 11, así como con  cada una de las obligaciones impuestas en 
el presente Acuerdo. 
 
11. A través del oficio número SAY/DAI/859/2022, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la emisión del dictamen técnico correspondiente a la petición en comento, remitiéndose el 
mismo con folio 017/23, a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0166/2023, del cual se desprende lo 
siguiente: 
 
“… ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Gerardo Muñoz López, Apoderado Legal de la C. Socorro 
López Lara, solicita el cambio de uso de suelo de uso Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso 
Comercial y Servicios (CS), para el predio ubicado en Calle Hacienda Vegil N° 315, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández. 
 

2. Se acredita la propiedad, del lote 10, manzana 56, ubicado en Calle Hacienda Vegil N° 315, Fraccionamiento Jardines 
de la Hacienda, a favor de la C. Socorro López Lara, mediante escritura número 17,592 de fecha 30 de diciembre de 2010, 
documento pasado ante la fe del Lic. Francisco Pérez Rojas, Titular de la Notaria Pública Número 02 de este Partido Judicial, 
documento del cual se presenta inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en 
el Folio Inmobiliario 00000748/0003 de fecha 17 de agosto de 2021.   
 

Conforme a lo referido en la escritura de propiedad presentada, el lote 10, manzana 56, ubicado en Calle Hacienda Vegil N° 
315, Fraccionamiento Jardines de la Hacienda, cuenta con una superficie 180.00 m2. 
 

Es de destacar que, en el antecedente primero de la citada escritura, se hace referencia que el motivo de la operación es la 
compra de una casa habitación. 
 

3. Adicionalmente el solicitante presenta escritura 10,877 de fecha 20 de abril del 2021, documento pasado ante la fe del 
Lic. José Adolfo Ortega Osornio, Notario Titular de la Notaría número 37, en el cual se hace referencia al poder general para 
pleitos y cobranzas, actos de administración que otorgan los C. Benjamin Gerardo Muñoz Balderas y Socorro López Lara en 
favor del C. Gerardo Muñoz López, sin que se haga mención al objeto del mismo, documento que debe ser verificado y 
validado por parte de la Secretaría del Ayuntamiento para su validación 
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4. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento 
técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 
2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, de fecha 1º. de abril de 2008, 
e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 bajo folio 010/0002, se verificó que el predio 
en estudio cuenta con uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2). 
 

5. Derivado de lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite el Informe de Uso de Suelo 
IUS202200580 de fecha 28 de enero del 2022, documento en el que señala que el predio se encuentra localizado en zona de 
uso Habitacional con densidad de población de 200 hab/ha (H2), por lo que con base a su ubicación, la superficie del predio 
y la Densidad de Población que supera los 160.00 m² y de acuerdo a la tabla de compatibilidad de usos de suelo, destinar el 
predio como comercio y/o servicios está considerado como Prohibido, por lo cual se determina que el uso de suelo es 
exclusivamente habitacional. 
 

6. De revisión a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente, 
se verificó que en el punto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, hace mención que se considera que en el 
caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5 y H6, sólo serán autorizados hasta 2 
locales, uno comercial y el segundo comercial y/o de servicios, siempre y cuando no rebasen en conjunto 40 m2 de 
construcción en predios de hasta 160 m2 de superficie y estén acompañados de vivienda y respeten el área destinada para 
el estacionamiento de la vivienda. 
 

7. Adicionalmente señala que en el caso de predios mayores de 161 m2 de superficie total, que den frente a una vialidad 
primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S, H4S, CoU o CS, serán considerados como H2S o H4S, 
dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando cumplan con el número 
de cajones de estacionamiento requeridos por el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, situación que 
en ninguno de los dos casos se da cumplimiento y derivado de lo cual y dadas las características de la zona, el interesado 
solicita ante el H. Ayuntamiento la modificación de uso de suelo. 
 

8. El Fraccionamiento Jardines de la Hacienda corresponde a un desarrollo para vivienda unifamiliar de tipo residencial 
media, con edificaciones construidas en uno y dos niveles en una gran parte de sus lotes, no obstante, se encuentran conjuntos 
habitacionales en la zona norte del fraccionamiento con viviendas tipo dúplex. Así mismo debido a su estructura vial y urbana 
con conexión vehicular y peatonal a diversos Fraccionamientos como El Jacal, Las Plazas, La Granja y Mansiones del Valle, 
los cuales guardan características urbanas homogéneas y en los que se han generado actividades comerciales y de servicios 
de baja y mediana intensidad en diversos lotes con incidencia dentro del fraccionamiento sobre vialidades como la Avenida 
Zaragoza, Avenida Paseo Constituyentes, Boulevard El Jacal y Hacienda Escolásticas, se han establecido actividades 
comerciales y de servicios de primer contacto que garantizan la dotación de áreas comerciales y de servicios tanto al 
Fraccionamiento Jardines de La Hacienda, como de fraccionamientos aledaños, lo que permite dotar de servicios e 
infraestructura a los habitantes, evitando el desplazamiento de los residentes hacia otro puntos de la ciudad. 
 

9. En lo que se refiere al predio en estudio, este se ubica en la calle Hacienda Vegil, en una zona en la que predomina el 
uso habitacional unifamiliar, ubicándose las actividades comerciales y de servicios más cercanas, sobre Boulevard Jardines 
de La Hacienda, vialidad ubicada aproximadamente a 50 metros de distancia del predio y Avenida Zaragoza, vialidad ubicada 
al poniente del predio a una distancia aproximada de 200 metros, observando únicamente un establecimiento dedicado a la 
venta de frutas sobre la sección de la calle en la que se localiza el predio en estudio destacando que la solicitante en su 
petición ante la Secretaría del Ayuntamiento, manifiesta que requiere el cambio de uso de suelo a uso Comercial, que en caso 
de que el H. Ayuntamiento apruebe la modificación de uso de suelo, se sugiere se de bajo la modalidad de uso habitacional y 
servicios, en el cual se permiten actividades comerciales y/o de servicios en desarrollos habitacionales. 
 

10. A fin de conocer el impacto social que el predio pudiese generar en la zona, se presenta un documento emitido por el C. 
Leonardo Favela Quezada en su calidad de Presidente de la Asociación de Colonos del fraccionamiento Jardines de La 
Hacienda, en el cual emite una opinión favorable.  
 

11. Si bien por parte del solicitante, no presenta una propuesta de proyecto que se pretende llevar a cabo en el sitio o bien 
se especifica el uso que se pretende dar al predio, de visita a la zona, se verificó que actualmente en el predio se ubica un 
establecimiento que ofrece la venta de café y pan, para lo cual se utiliza el espacio de cochera de lo que corresponde a una 
casa habitación que fue desarrollada en dos niveles, adicionalmente se observa que el predio cuenta con frente a la calle  
Hacienda Vegil, vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica que se encuentra en buen estado de conservación, contando 
con banquetas y guarnición de concreto al frente del predio, cabe destacar que sobre la vialidad que da frente al predio 
corresponde a una vialidad en la que predomina el uso habitacional, adicionalmente se observa que la zona cuenta con 
infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica, eléctrica, además de contar con alumbrado público, y a una distancia cercana 
se cuenta con el paso de transporte público, que cuenta con una frecuencia de servicio de manera regular al oriente del predio, 
a una distancia aproximada de 200 metros, así mismo en las inmediaciones en Boulevard Jardines de la Hacienda y Avenida 
Zaragoza, vialidades ubicadas al poniente del predio a distancias aproximadas de 50 y 200 metros respectivamente, se ubican 
usos comerciales y de servicios que brindan el soporte de este tipo de actividades al fraccionamiento. 
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OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el análisis correspondiente, y de así considerar el Ayuntamiento, se considera que el predio ubicado en 
Calle Hacienda Vegil N° 315, identificado como lote 10, manzana 56, Fraccionamiento Jardines de La Hacienda e identificado 
con clave catastral 14 01 001 19 046 026, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, cuenta con condiciones de 
superficie para que se otorgue la modificación de uso de suelo de habitacional con densidad de población de 300 hab./ha. a 
uso habitacional y servicios con densidad de población de 300 hab./ha., al contar con aval de la Asociación de colonos del 
fraccionamiento respecto al impacto social que se pudiese generar en el sitio, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en 
uso de sus atribuciones, aprobar la modificación de uso de suelo solicitado y en caso de que se autorice, se debe dar 
cumplimiento a lo siguiente: 
 

• Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención 
del dictamen de uso de suelo, obtención de la regularización de la licencia de construcción y demás que requiera para la 
realización del proyecto conforme a la normatividad solicitada, respetando las restricciones de construcción, así como la 
dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, debiendo garantizar la dotación para su actividad de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro, ya que no se permitirá el uso de la vía 
pública, dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro Vigente y al 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

• Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que 
se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 
el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 
red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 
 

• Obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los 
requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean indicadas 
previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente, así mismo y previo a su 
autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de infraestructura vial y urbana 
necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la dotación de banquetas en donde el 
costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 
 

• Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 
acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 
restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el H. 
Ayuntamiento, el Promotor se debe coordinar con el Instituto de Ecología y Cambio Climático del Municipio de Querétaro, a 
fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio 
ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo 
a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento 
y el aval de las dependencias referidas. 
 

• El presente en caso de ser autorizado, debe ser para uso habitacional y servicios con densidad de población de 300 
hab./ha., debiendo de considerar para la emisión del Dictamen de uso de suelo, los giros considerados para el uso habitacional 
con densidad de población de 400 hab./ha y Servicios (H4S). 
 

• Queda el Promotor condicionado a que en caso de ser autorizado lo solicitado ante el H. Ayuntamiento de Querétaro, 
debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización ya que de 
no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya la densidad de población asignada en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 
 

• A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de derechos por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 
debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 
publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días 
hábiles a partir de su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente. 
 

• En caso de que con la modificación de uso de suelo solicitados genere un impacto social negativo en la zona, éste será 
resuelto de manera conjunta entre el propietario del predio con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento, la Asociación de 
colonos del fraccionamiento Jardines de La Hacienda y la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del Promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
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• Es facultad del Promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la modificación de la normatividad por zonificación 
solicitada. 
 

• Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que 
el promotor presente ante dicha instancia para su validación. 
 

• Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 

• Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 
cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 
 

12. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el dictamen técnico citado en el considerando 11, del presente 
acuerdo y en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
que establece que: “…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 
oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto 
de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento...”. La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/323/2023, de 
fecha 08 de febrero del 2023, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para 
su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes: 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”. 
 

13. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó, 
una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable el cambio 
de uso de suelo, para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 19 046 026, Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández, conforme a lo estipulado en el presente Acuerdo, así como en el dictamen técnico 
citado en el considerando 11, de este instrumento.   
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de febrero 
del 2023, en el Punto 10, Apartado V, Inciso 7, del orden del día, por Unanimidad de votos de los integrantes del 
H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
  

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo, para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 
19 046 026, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de conformidad con el dictamen técnico citado 
en el considerando 11, del presente Instrumento. 
 

SEGUNDO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, la promotora dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen de la presente autorización, de acuerdo 
a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el 
monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es obligación del promotor presentar los recibos 
de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Ingresos. 
 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la 
promotora, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo.   
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CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar 
a cabo, la promotora deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y Cambio Climático, o de indicarlo, con el 
Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que participen de manera 
proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en proyectos, programas y acciones 
ambientales que tengan considerados dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 

QUINTO.- Una vez que la promotora del acto administrativo, cuente con el cumplimiento al TRANSITORIO 
PRIMERO del presente Instrumento, tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las 
condicionantes establecidas dentro del dictamen técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado 
dentro del considerando 11, del presente Instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 

SEXTO.- La promotora queda condicionada a presentar previo a la obtención de la licencia de construcción, 
Estudio de Impacto Urbano, garantizando la atención a las recomendaciones y medidas de mitigación que en él 
se señalen. 
 

SÉPTIMO.- La promotora deberá obtener el Dictamen de Impacto en Movilidad emitido y/o validado por la 
Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que ésta le indique 
previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente, siendo 
necesario que presente ante la Secretaría del Ayuntamiento evidencia del cumplimiento de las observaciones y/o 
obligaciones impuestas. 
 

OCTAVO.- La promotora deberá obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al 
proyecto y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, 
en el que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 
consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes. 
 

NOVENO.- Previo a obtener la Licencia de Construcción la promotora deberá de presentar el visto bueno de los 
vecinos colindantes, en su caso, respecto del proyecto que se desarrollará en el predio objeto de la presente 
autorización.  
 

DÉCIMO.- La promotora deberá dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 
meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso 
de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro del dictamen técnico 
citado en el considerando 11, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento.  
 

DÉCIMO SEGUNDO.- La promotora deberá garantizar desde el proyecto arquitectónico, contar con el número de 
cajones de estacionamiento necesarios al interior del predio para el total del uso solicitado de acuerdo al 
Reglamento de Construcción para El Municipio de Querétaro; sin que exista la posibilidad de eximirlos de esta 
responsabilidad. 
 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a la promotora del acto administrativo para que una vez notificada y sabedora 
del contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo establecido en el RESOLUTIVO DÉCIMO 
a la Dirección de Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro 
en el Estado de Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente 
de valor catastral resultado del último valor catastral registrado y el valor  catastral actualizado. Una vez obtenido 
el resultado, la promotora deberá acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso 
de ser aplicable deberán liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de 
los Bienes Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal vigente. 
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DÉCIMO CUARTO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el 
seguimiento del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 

DÉCIMO QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en el 
presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, podrá dar lugar al inicio 
del procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo a la promotora, debiendo presentar, 
copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVII del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a 
los titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Director de la Coordinación Municipal de 
Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro Municipal, Instituto 
de Ecología y Cambio Climático Municipal, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández y a la C. Socorro 
López Lara y/o a su apoderado legal el C. Gerardo Muñoz López…” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2023, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; -------------
---------------------------------------------------------------- DOY FE.------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Rúbrica 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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TEQUISQUIAPAN 
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DEPENDENCIA: SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: ACUERDOS DE CABILDO 
RAMO:  CERTIFICACIONES 

 
N°. DE OFICIO: SGA/3174/2023 

 
El suscrito Ciudadano Licenciado Alonso Landeros Tejeida, Secretario General del Ayuntamiento del municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV y V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, hago constar y, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de abril de 2023, el Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, 
Qro., en el sexto punto inciso a) emitió el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DIEZ VOTOS A FAVOR, DOS FALTAS JUSTIFICADAS y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción V, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 11 y 35 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 166, 168, 169, 170, 171 y 175 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro; 30 fracciones II inciso D), XXIII, 38 fracción II, 93, 94 fracciones I, II y V, 96 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 49, 63 y 110 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, 
Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR 
LO TANTO SE AUTORIZA MODIFICAR EL ACUERDO DE CABILDO TOMADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
21 DE JULIO DE 2022, CUARTO PUNTO, INCISO A), ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR CUANTO VE A LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS DE LA FRACCIÓN 1 QUE SE DESPRENDE DEL PREDIO UBICADO EN CALLE PASEO DEL GIRASOL 
No. 185, BARRIO DE SAN JUAN, TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 17 01 
001 05 008 032; dictamen que en este momento se inserta a partir de sus resolutivos y transitorios:  
 

D I C T A M E N 
 

RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para conocer, estudiar y 
dictaminar respecto de la solicitud presentada por e C. J. Pilar Prado Caballero.  
 

RESOLUTIVO SEGUNDO.-  Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBA y propone a este H. Ayuntamiento 
APRUEBE LLEVAR A CABO LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CABILDO TOMADO EN EL CUARTO PUNTO 
INCISO A) DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21 DE JULIO DE 2022, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR CUANTO 
VE A LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE LA FRACCIÓN 1 QUE SE DESPRENDE DEL PREDIO UBICADO EN CALLE 
PASEO DEL GIRASOL No. 185, BARRIO DE SAN JUAN, TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, IDENTIFICADO CON LA 
CLAVE CATASTRAL 17 01 001 05 008 032, CUYA SUPERFICIE ES DE 550.8409 m2, RECONOCIENDO LAS 
SIGUIENTES: 
 

Al Norte 87.444 m linda con Antonio García 
Al Sur 9.529 con quiebre 0.729 con fracción 3 y en 82.740 con las fracciones 4, 5, 6, 7 y 9 (resto de predio) 
Al Poniente 9.000 m linda con fracción 2 
Al Oriente en 6.401 con Ejido, actualmente calle Paseo del Girasol. 
 

RESOLUTIVO TERCERO.-  El Acuerdo de Cabildo que derive de la presente resolución, no autoriza de manera alguna otra 
modificación al Acuerdo de Cabildo de fecha 21 de julio de 2022, con el que se ACEPTÓ LA DONACIÓN DE LA FRACCIÓN 
1, que se desprende del predio ubicado en Calle Paseo del Girasol No. 185, Barrio de San Juan, en este Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, por lo que el C. J. Pilar Prado Caballero, se encuentra obligado a dar cumplimiento a todas y 
cada una de las condicionantes y de los resolutivos que se establecieron en el Acuerdo de Cabildo señalado.  
 

RESOLUTIVO CUARTO.- La aprobación de la presente resolución, autoriza única y exclusivamente LA MODIFICACIÓN DEL 
ACUERDO DE CABILDO EN CUANTO A LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS INDICADAS, por lo que todos los trámites que 
correspondan a autorizaciones diversas, deberán ser solicitados en las instancias correspondientes, debiendo el solicitante, 
dar cumplimiento a la entrega física, jurídica y material del predio, el cual se acepta como vialidad, en los términos indicados 
en el Acuerdo de Cabildo de fecha 21 de julio de 2022.  
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RESOLUTIVO QUINTO.-  Si las condicionantes establecidas en el presente Dictamen no son cumplidas,  el Acuerdo de 
Cabildo que autorice la determinación de vía pública, quedará sin efectos, haciéndose acreedor el solicitante a las sanciones 
que señalan los artículos 521 y 522 del Código Urbano del Estado de Querétaro. El predio que se determina como vía pública, 
surtirá sus efectos hasta la entrega física, material y jurídica del predio.  
 
RESOLUTIVO SEXTO.- La autorización que derive del presente dictamen, no exime al solicitante de trámites y/o 
autorizaciones correspondientes a otras instancias Municipales, Estatales o Federales, en dependencias encargadas de vigilar 
el cumplimiento y restricciones ambientales, de construcción, de urbanización o de obra pública.  
 

T R A N S I T O R I O S 
. 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique personalmente la presente resolución al 
C. J. PILAR PRADO CABALLERO y/o a quien sus derechos represente, para su debido cumplimiento, fines y efectos a que 
haya lugar.  
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el Acuerdo que derive del presente 
Dictamen al Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas; al Director de Desarrollo Urbano y Vivienda; a la 
Secretaria de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; al Secretario de 
Finanzas Públicas Municipales y al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio; para los efectos correspondientes a 
que haya lugar.  
 
TERCERO.- El acuerdo que derive del presente Dictamen, deberá ser publicado en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, 
Querétaro y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general y a costa de 
la solicitante, para los efectos a que haya lugar.  

 
 
 

ATENTAMENTE 
H. Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro. 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
 
 
 

Lic. José Antonio Mejía Lira 
Presidente Municipal Constitucional y 

Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología 

Rúbrica 
 

 

Regidora Silvia Araceli Pineda Nieto 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología 
Rúbrica 

Rúbrica 
Regidor Juan Carlos Flores Reséndiz 

Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología 
Rúbrica 

 
Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los trece días del mes de  abril de dos mil 
veintitrés.  
           

 
 
 
 
 
 
 

  

A T E N T A M E N T E 
“Todos por Tequisquiapan” 

 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. ALONSO LANDEROS TEJEIDA 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
TOLIMÁN 

 
          
          
 
 
 
 
FE DE ERRATAS.-El suscrito Lic. Jose Guadalupe García Mora, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 
Tolimán, Querétaro; de conformidad con las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV y VII y 149 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; emito la siguiente Fe de Erratas al acuerdo de cabildo de 
la Sesión Ordinaria número 31 de fecha 06 de enero del 2023, en el tercer punto del orden del día, mediante el 
cual se autorizó y aprobó el Dictamen que presentó la Comisión Permanente de Seguridad Publica, Transito y 
Policía Preventiva, al H. Ayuntamiento relativo a la Iniciativa de Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana 
del Municipio de Tolimán, Qro; conforme a su anexo, mismo que fuera publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 24 de febrero del 2023, en el cual existen errores involuntarios 
de redacción tanto en el artículo 120 como en el 123. Lo cual se hace la corrección en el siguiente sentido, en 
cuanto ve a estos dos artículos: 
 
I.- En el artículo 120: 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 120. Las partes podrán celebrar convenios 
conciliatorios ante los elementos de policía, cuando 
se trate de la comisión de las infracciones 
contenidas en los artículos 32, fracciones I y II; 33, 
fracciones I, II, III, V y VI; 34, fracciones VIII, XIII, 
XIV y XV, 36 fracciones V y VI; y 37; fracciones II, 
de la presente Ley. 

Artículo 120. Las partes podrán celebrar convenios 
conciliatorios ante los elementos de policía, cuando se 
trate de la comisión de las infracciones contenidas en los 
artículos 42, fracciones I y II; 43, fracciones I, II, III, V y 
VI; 44, fracciones VIII, XIII, XIV y XV, 46 fracciones V y 
VI; y 47; fracciones II, del presente Reglamento”… 

 
II.- En el artículo 123: 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 123. En caso de la comisión de las 
infracciones contempladas en el artículo 32 
fracciones I y II, 33 fracciones I, II, III, V y VI, 34, 
fracciones VIII, XIII, XIV y XV, 36 fracciones V y VI; 
y 37; fracciones II del presente reglamento, los 
elementos de la Policía estarán facultados para la 
determinación e imposición de las infracciones, así 
como la calificación de las sanciones que 
consistirán únicamente en amonestación o multa, 
de conformidad con el presente Reglamento y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 123. En caso de la comisión de las infracciones 
contempladas en los artículos 44 fracciones I, II, III y VI, 
así como 46, fracciones I, III y IV del presente 
Reglamento, los elementos de la policía estarán 
facultados para la determinación e imposición de las 
infracciones, así como la calificación de las sanciones 
que consistirán únicamente en amonestación o multa, 
de conformidad con el presente Reglamento y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables”…. 
 

 
Se asienta la presente FE DE ERRATAS a las 12:33 horas del día 18 dieciocho de abril del 2023 dos mil veintitrés, 
para los fines y efectos legales a que haya lugar. DOY FE……………………………………………………………….. 
 
 

Rubrica 

Lic. Jose Guadalupe García Mora 
Secretario del Ayuntamiento de 

Tolimán, Querétaro. 
  

RAMO: ADMINISTRATIVO. 

NO. DE OFICIO: S.H.A./0225/2023. 
ASUNTO: FE DE ERRATAS 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 

 

 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN  
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AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 64.84 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 194.51 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 28 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


